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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Desastre Natural por la ocurrencia del fenómeno de movimientos de ladera, iniciados a 
partir del 20 de agosto de 2010 y que persiste hasta el momento, en 8 municipios del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 12, fracción IX, 29, 32, 34, 35, 36 y 37 de la Ley General de Protección Civil; 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; y numerales 7, 8, 9, 10, 11 y 12, y Anexo II del Acuerdo 
por el que se emiten las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (ROF) vigentes, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número IEPC/DG/298/2010, de fecha 22 de octubre y recibido el día 25 de octubre de 
2010, por el Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED), en cumplimiento al numeral 7 de las 
ROF, el Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca, Lic. Ulises Ernesto Ruiz Ortiz, firmando en 
ausencia el Secretario General de Gobierno, Dr. Evencio Nicolás Martínez Ramírez, solicitó la opinión técnica 
respecto de los deslizamientos y derrumbes, esto a consecuencia de diversos fenómenos 
Hidrometeorológicos, consistentes en lluvias severas a consecuencia de los remanentes del Huracán Karl, de 
la onda tropical número 24, de la depresión tropical 11-E, de la depresión tropical Matthew y por lluvia severa 
del día 20 de agosto del presente año al 22 de octubre de 2010, en los municipios de Santa María 
Temaxcaltepec, Santiago Jocotepec, San Martín Itunyoso, Santiago Huauclilla, Magdalena Peñasco, San 
Pedro Coxcaltepec Cántaros, Santiago Ixtayutla, San Juan Petlapa, San Juan Comaltepec, San Juan Lalana y 
Villa Talea de Castro. 

Que mediante oficio número H00-D.G./1128/2010, de fecha 27 de octubre de 2010, el CENAPRED emitió 
su opinión técnica respecto de dicho evento, misma que en su parte conducente dispone lo siguiente: se 
corrobora el fenómeno natural de Movimientos de Ladera (deslizamientos y derrumbes) para 8 municipios: 
Santa María Temaxcaltepec, San Martín Itunyoso, Santiago Huauclilla, Magdalena Peñasco, San Pedro 
Coxcaltepec Cántaros, San Juan Petlapa, San Juan Comaltepec y San Juan Lalana. 

Que con fecha 1 de noviembre de 2010, con fundamento en los numerales 11 y 12 de las ROF, se llevó a 
cabo la sesión de Instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual la Entidad Federativa presentó la 
solicitud de Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se determinó procedente emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA OCURRENCIA DEL FENOMENO DE 
MOVIMIENTOS DE LADERA, INICIADOS A PARTIR DEL 20 DE AGOSTO DEL 2010 Y QUE  

PERSISTE HASTA EL MOMENTO, EN 8 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE OAXACA 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los Municipios de Santa María Temaxcaltepec,  
San Martín Itunyoso, Santiago Huauclilla, Magdalena Peñasco, San Pedro Coxcaltepec Cántaros, San Juan 
Petlapa, San Juan Comaltepec y San Juan Lalana del Estado de Oaxaca. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 
recursos del FONDEN, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección Civil y las Reglas de 
Operación vigentes de dicho Fondo. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 37 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 10 de 
las ROF. 

México, Distrito Federal, a primero de noviembre de dos mil diez.- Con fundamento en el artículo 103 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en ausencia de la Coordinadora General de Protección 
Civil y por ausencia del Director General del Fondo de Desastres Naturales lo firma el Director General 
Adjunto de Coordinación, Análisis y Normatividad de la Dirección General del Fondo de Desastres Naturales, 
José María Quijano Torres.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO que modifica el diverso que adscribe orgánicamente a las unidades administrativas de la Secretaría 
de Economía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 16 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5, 
fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, se expide el siguiente 

Acuerdo 
Unico.- Se deroga el artículo 3 del Acuerdo que adscribe orgánicamente a las unidades administrativas de 

la Secretaría de Economía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2009 y reformado 
mediante diverso publicado el 22 de octubre de 2009. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
SEGUNDO.- Los asuntos de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas 

de Solidaridad (FONAES), que a la entrada en vigor del presente Acuerdo se encuentren pendientes de 
resolución ante la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa, se concluirán por esta última hasta su 
total atención. 

México, D.F., a 26 de octubre de 2010.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 
Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para conjuntar esfuerzos y recursos para fomentar la creación, modernización, 
eficiencia, consolidación, competitividad y sustentabilidad de las empresas del sector de abasto en el Estado de 
Michoacán, que celebran la Secretaría de Economía y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA FOMENTAR LA 
CREACION, MODERNIZACION, EFICIENCIA, CONSOLIDACION,  COMPETITIVIDAD Y SUSTENTABILIDAD DE LAS 
EMPRESAS DEL SECTOR ABASTO EN EL ESTADO DE MICHOACAN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA 
SECRETARIA, REPRESENTADA POR EL LIC. MIGUEL MARON MANZUR, SUBSECRETARIO PARA LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA, ASISTIDO POR EL LIC. OMAR ALBERTO IBARRA NAKAMICHI, DIRECTOR GENERAL DE 
DESARROLLO EMPRESARIAL Y OPORTUNIDADES DE NEGOCIO; Y POR LA OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACAN, REPRESENTADO POR EL MTRO. LEONEL GODOY RANGEL, 
EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR LOS CC. M. EN D. FIDEL 
CALDERON TORREBLANCA, SECRETARIO DE GOBIERNO, C.P. RICARDO HUMBERTO SUAREZ LOPEZ, 
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, ING. ISIDORO RUIZ ARGAIZ, SECRETARIO DE DESARROLLO 
ECONOMICO, M.C. ERICK LOPEZ BARRIGA, COORDINADOR DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO Y LA LIC. 
ROSA MARIA GUTIERREZ CARDENAS, COORDINADORA DE CONTRALORIA; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARA EN EL ORDEN INDICADO COMO LA “SECRETARIA” Y EL “EJECUTIVO DEL ESTADO”, AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 

corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, mediante el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento 
de las actividades que demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico 
nacional, con responsabilidad social, de los sectores: público, privado y social. 

2. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece que el objetivo de la política económica de la 
presente administración, es lograr mayores niveles de competitividad y de generar más y mejores 
empleos para la población, lo que es fundamental para el desarrollo humano sustentable; que los 
individuos cuenten en nuestro país con mayores capacidades, y que México se inserte eficazmente 
en la economía global, a través de mayores niveles de competitividad y de un mercado interno cada 
vez más vigoroso, así como elevar la competitividad y lograr mayores niveles de inversión en 
diferentes ámbitos que nos permitan crear los empleos que demanda este sector de la población.  

3. Que el Programa Sectorial de Economía 2007-2012 establece como uno de sus Objetivos Rectores, 
mejorar la eficiencia y la competitividad de los servicios logísticos del país. En el ámbito de sus 
respectivas atribuciones, distintas dependencias, incluida la Secretaría de Economía trabajarán para 
que se favorezca la promoción de México como hub logístico del continente americano; se impulsará 
el desarrollo de Corredores Multimodales para el movimiento de mercancías; así como la 
implementación de sistemas modernos de inspección, entre otras actividades.  
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4. Que la logística es una función crucial para impulsar la competitividad de la economía mexicana, que 
es prioridad de esta administración impulsar la competitividad para generar más y mejores empleos y 
que ello requiere remover los obstáculos que impiden a las empresas y a la economía en su conjunto 
crecer de manera acelerada. 

5. Que las empresas en México tienen que competir a nivel global en condiciones de igualdad con otros 
trabajadores y con otras empresas en las demás naciones. Para ello, el gobierno se ha propuesto 
establecer un entorno que permita que las inversiones y los empleos se concreten en el país. 

6. Que la Secretaría de Economía ha diseñado en coordinación con representantes de los ámbitos 
logístico y del abasto, la academia y diversas dependencias del Gobierno Federal, el Programa de 
Competitividad en Logística y Centrales de Abasto, en lo sucesivo el PROLOGYCA. 

7. Que el PROLOGYCA es una estrategia institucional del Gobierno Federal para impulsar el desarrollo 
de la logística, el abasto y los servicios relacionados, tanto por el lado de la oferta, como por el lado 
de la demanda; y posicionar a México como un hub logístico a nivel global en esta actividad 
económica.  

8. Que el PROLOGYCA tiene como objetivo general, promover el desarrollo económico nacional, a 
través del otorgamiento de apoyos de carácter temporal a programas y proyectos que fomenten la 
creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad del 
ámbito logístico y del abasto. 

9. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo de las empresas del ámbito logístico y del abasto, la 
Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia y conforme a lo establecido en los artículos 
75, 76, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 66, 175, 176, 177, 
178, 179, 180 y 181 de su Reglamento; 4, 5 fracción XVI y 31 fracciones II, VI y IX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía, emitió el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de 
Operación para el otorgamiento de apoyos del Programa de Competitividad en Logística y Centrales 
de Abasto (PROLOGYCA), para el ejercicio fiscal 2010, en lo sucesivo REGLAS DE OPERACION, 
mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 30 de diciembre de 2009.  
El Consejo Directivo del PROLOGYCA, aprobó las solicitudes de apoyo que presentó 
EL EJECUTIVO DEL ESTADO, en lo sucesivo LOS PROYECTOS, en los términos de las reglas 19, 
24, 38 y 40 de las citadas REGLAS DE OPERACION. 

DECLARACIONES 
I. DE LA SECRETARIA QUE: 
I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a LA SECRETARIA, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: formular y 
conducir las políticas generales de industria y comercio interior; promover, orientar, fomentar 
y estimular el desarrollo de la industria nacional; regular la organización de productores industriales, 
promover y en su caso organizar la investigación técnico industrial. 

I.3. Con fundamento en el artículo 6 fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, el 
Lic. Miguel Marón Manzur, Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa, cuenta con las 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación; y el Lic. Omar Alberto 
Ibarra Nakamichi en su carácter de Director General de Desarrollo Empresarial y Oportunidades de 
Negocio en lo sucesivo la DGDEON, será el responsable de llevar el seguimiento del mismo, de 
conformidad con el artículo 31 del ordenamiento legal antes citado. 

I.4. El PROLOGYCA, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación del Ejercicio Fiscal 2010, al ramo 10 de LA SECRETARIA. 

I.5. Conforme a lo dispuesto en la asignación presupuestal número 1994, expedida 
por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de LA SECRETARIA, cuenta 
con los recursos presupuestales necesarios, para asumir los compromisos que se derivan del 
presente Convenio. 

I.6. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio legal el ubicado en Alfonso Reyes 
número 30, en la colonia Hipódromo Condesa de la ciudad de México, Distrito Federal, código postal 
06140. 

II. EL EJECUTIVO DEL ESTADO QUE: 
II.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 43 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 60 fracción XXII, 62, 66, 129 y 130 párrafo segundo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, es un Estado Libre y Soberano que forma parte 
integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el Gobernador del Estado, quien puede 
suscribir convenios de coordinación en nombre del mismo, con la participación de los titulares de las 
dependencias a las que el asunto corresponda. 
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II.2. Es su interés participar en el presente convenio de coordinación con la SECRETARIA,  para la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de 
coordinación en materia Tecnologías de Información y propiciar la planeación del desarrollo integral 
del Estado de Michoacán de Ocampo. 

II.3. Con fundamento en los artículos 60 fracción XXII, 62, 66, 129 y 130 párrafo segundo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 3, 8, 9, 11, 12, 22, 23, 
24, 26, 40, fracciones I y II, 41 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Michoacán de Ocampo, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de Michoacán de Ocampo, 6 
fracciones I, II, IV, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Administración Pública Centralizada del 
Estado de Michoacán; el Mtro. Leonel Godoy Rangel, en su carácter de Gobernador del Estado y los 
CC. M. en D. Fidel Calderón Torreblanca, Secretario de Gobierno, C.P. Ricardo Humberto Suárez 
López, Secretario de Finanzas y Administración, Ing. Isidoro Ruíz Argaiz, Secretario de Desarrollo 
Económico, M.C. Erick López Barriga, Coordinador de Planeación para el Desarrollo y Lic. Rosa 
María Gutiérrez Cárdenas, Coordinadora de Contraloría, se encuentran facultados para suscribir el 
presente convenio de coordinación. 

II.4. Para estar en posibilidad de ser considerado un ORGANISMO PROMOTOR de conformidad con lo 
establecido en las REGLAS DE OPERACION del PROLOGYCA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
cuenta con el número de registro otorgado por la Dirección General de Desarrollo Empresarial  
y Oportunidades de Negocio. 

II.5. Cuenta con recursos necesarios para cubrir el compromiso derivado del presente Convenio, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2010, y en su caso, autorizaciones necesarias para el cumplimiento 
de las obligaciones a cargo de EL EJECUTIVO DEL ESTADO. 

II.6. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán, designa al Secretario de Desarrollo 
Económico, para que lo represente en todo lo relativo al presente instrumento jurídico, las 
obligaciones que de éste se deriven, así como en la celebración de Modificaciones, Addendas, 
Anexos y Convenios de Adhesión correspondientes. 

II.7. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio legal el ubicado en la avenida Madero 
Poniente número 63, zona Centro, código postal 58000, en la ciudad de Morelia, Michoacán. 

III. DE LAS PARTES: 
III.1. Que LA SECRETARIA y EL EJECUTIVO DEL ESTADO han acordado apoyar de manera conjunta el 

impulso y desarrollo de la Industria del Software y la instalación de empresas en el Estado de 
Michoacán, en los términos del presente Convenio de Coordinación. 

III.2. Que conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACION; que de conformidad a las anteriores 
declaraciones LAS PARTES reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con la 
que se ostentan. 

En consideración a los anteriores Antecedentes y Declaraciones, LAS PARTES convienen en sujetar el 
presente Convenio al contenido de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto conjuntar esfuerzos y recursos para fomentar la 

modernización, eficiencia, consolidación,  competitividad y sustentabilidad de las empresas del sector abasto  
y servicios relacionados en el Estado de Michoacán. 

SEGUNDA.- Con base a lo que se refiere en el apartado de Antecedentes de este instrumento y la 
suficiencia presupuestal señalada en las Declaraciones, LAS REGLAS DE OPERACION y  
LOS PROYECTOS, para el ejercicio fiscal del año 2010, LA SECRETARIA y EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
acuerdan establecer la base de asignación de los apoyos previstos en el PROLOGYCA, realizando una 
aportación conjunta e inicial de $24’000,000.00 (veinticuatro millones de pesos 00/100 M.N.),  integrados de la 
forma siguiente: 

$12’000,000.00 (doce millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo de LA SECRETARIA con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2010 y $12’000,000.00 (doce millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo de EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado 
vigente, aportaciones que serán destinadas a LOS PROYECTOS del Estado de Michoacán, con sujeción en 
las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION. 

Asimismo, la aportación por parte de LA SECRETARIA y de EL EJECUTIVO DEL ESTADO se realizará de 
conformidad a lo que se disponga en las REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS aprobados por el 
Consejo Directivo del PROLOGYCA. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la Cláusula 
Segunda de este Convenio, LAS PARTES acuerdan en establecer el día de 8 de octubre del presente año, 
como fecha límite para identificar y presentar ante el Consejo Directivo del PROLOGYCA, las Solicitudes de 
Apoyo respecto a los proyectos elegibles conforme a las REGLAS DE OPERACION de éste y las 
disposiciones que deriven de éstas, en caso contrario, LA SECRETARIA quedará en libertad de reasignar las 
aportaciones federales restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 
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LAS PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en LOS PROYECTOS, se sujetarán a los 
términos establecidos en las Solicitudes de Apoyo correspondientes y aprobadas por el Consejo Directivo del 
PROLOGYCA. 

CUARTA.- LA SECRETARIA señala que apoyará, la ejecución de LOS PROYECTOS a través de apoyos 
destinados a las categorías que se establezcan en las REGLAS DE OPERACION y las demás disposiciones 
que deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aporta LA SECRETARIA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio y que se realizan de conformidad con las REGLAS DE OPERACION del PROLOGYCA, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a EL EJECUTIVO DEL ESTADO y estarán 
sujetos, en todo momento a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

En este sentido, EL EJECUTIVO DEL ESTADO reconoce que los recursos previstos en la Cláusula 
Segunda serán destinados única y exclusivamente para los fines previstos en la Cláusula Primera del 
presente instrumento jurídico, por lo que en caso de que éstos sean usados con fines políticos, electorales, de 
lucro y otros distintos a los establecidos o que los recursos sean aplicados a cualquier fin distinto al 
autorizado, particularmente a la promoción de algún determinado partido político o candidato, o que en su 
caso se condicione el cumplimiento de LOS PROYECTOS a la emisión del sufragio en favor de algún partido 
político o candidato, LA SECRETARIA podrá rescindir administrativamente el presente instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, EL EJECUTIVO  DEL ESTADO acepta que ante la rescisión del 
Convenio, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la Cláusula Segunda más 
los intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para LA SECRETARIA por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que en su caso pudiere incurrir EL EJECUTIVO DEL ESTADO. 

SEXTA.- Para efectos de la entrega de los recursos a cargo de LA SECRETARIA, EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO se compromete a tener una cuenta bancaria específica y exclusiva para la administración y ejercicio 
de los recursos federales, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este 
Convenio y de conformidad con las disposiciones federales aplicables; en consecuencia, EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO, acepta expresamente que hasta en tanto no cumpla con dichos procedimientos y normas, 
LA SECRETARIA no realizará la entrega de los recursos señalados en este Convenio, sin responsabilidad 
alguna. 

Asimismo, LA SECRETARIA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 
presentación previa por parte de EL EJECUTIVO DEL ESTADO del recibo que en derecho proceda. 

SEPTIMA.- De conformidad con lo establecido en los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 176 de su Reglamento, el saldo de los recursos aportados por LA SECRETARIA 
que no hayan sido ejercidos al término del ejercicio fiscal 2010, incluyendo los rendimientos financieros e 
intereses generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días 
naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, EL EJECUTIVO DEL ESTADO, acepta 
asumir las obligaciones descritas en la regla 29 de las REGLAS DE OPERACION. 

LAS PARTES acuerdan que los informes semestrales de avance o final de LOS PROYECTOS, serán 
enviados, recibidos o archivados a través de los accesos electrónicos habilitados para ello en 
www.economia.gob.mx y en www.elogistica.economia.gob.mx o de los medios autorizados para ello por la 
DGDEON mediante el uso de usuario y contraseña que le permita identificar al firmante. En consecuencia  
EL EJECUTIVO DEL ESTADO acepta que la información contenida producirá los mismos efectos jurídicos 
que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la 
veracidad de los mismos, pueda ser verificada por la DGDEON de la Subsecretaría para la Pequeña y 
Mediana Empresa de LA SECRETARIA o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las REGLAS DE 
OPERACION y las demás disposiciones aplicables que se derivan de éstas. 

Asimismo, EL EJECUTIVO DEL ESTADO, pondrá a disposición de la DGDEON la documentación 
comprobatoria de los recursos aplicados a LOS PROYECTOS autorizados por el Consejo Directivo. 

NOVENA.- LA SECRETARIA tendrá las siguientes obligaciones: 
a) Procurará la asistencia y orientación a EL EJECUTIVO DEL ESTADO; 
b) En general, cumplir con las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, y 
c) Asignar y aportar los recursos económicos previo cumplimiento de EL EJECUTIVO DEL ESTADO de 

las obligaciones a su cargo referidas en las Cláusulas Sexta y Octava de este Convenio. 
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DECIMA.- LAS PARTES se comprometen a canalizar el recurso al BENEFICIARIO a través de la 
suscripción de un Convenio de Adhesión en términos de lo establecido en la regla 29 fracción V de las 
REGLAS DE OPERACION indicando expresamente el monto total del apoyo que se recibe de  
LA SECRETARIA a través del PROLOGYCA, incluyendo la siguiente leyenda: “El PROLOGYCA es un 
programa de carácter público, que no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos 
provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes; está prohibido el uso de este programa con 
fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos, quien haga uso indebido de los 
recursos de este programa, deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la 
autoridad competente”. 

El EJECUTIVO DEL ESTADO señala como su representante para suscribir los Convenios de Adhesión 
que refiere el párrafo anterior, al Secretario de Desarrollo Económico del Estado de Michoacán. 

DECIMA PRIMERA.- Por su parte, EL EJECUTIVO DEL ESTADO, recabará y conservará en custodia la 
documentación original, justificativa y comprobatoria de la entrega total de los recursos al BENEFICIARIO 
otorgado para LOS PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por 
cinco años. 

La Subsecretaría de Industria y Comercio, a través de la DGDEON como área responsable del 
PROLOGYCA podrá verificar en cualquier momento la documentación a que se refiere esta Cláusula. 

DECIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, LAS PARTES se 
comprometen a ejecutar las actividades que impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2010, a más tardar el 31 de diciembre de 2010. 

En caso de que los recursos no sean devengados o acreditados o en su caso, los subsidios que no se 
hayan destinado a los fines autorizados en los términos que señalen las disposiciones aplicables, 
EL EJECUTIVO DEL ESTADO deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, el saldo de la cuenta 
específica referida en la Cláusula Sexta del presente Convenio, incluyendo aquellos rendimientos financieros 
e intereses dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, informando por escrito a la 
DGDEON de LA SECRETARIA. 

DECIMA TERCERA.- LA SECRETARIA manifiesta y EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la primera 
podrá suspender o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a LOS PROYECTOS 
con sujeción a lo dispuesto en las reglas 32 y 33 de las REGLAS DE OPERACION. 

El Consejo Directivo del PROLOGYCA podrá tomar la resolución correspondiente definida en las reglas 34 
y 35 de las REGLAS DE OPERACION. 

DECIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio podrán ser 
revisados por la Secretaría de la Función Pública, el Organo Interno de Control de LA SECRETARIA y/o 
auditores independientes contratados para tal efecto; la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten 
competentes. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de EL EJECUTIVO DEL ESTADO a partir de la firma de este Convenio, la DGDEON, por sí misma o a 
través de la contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de supervisión o inspección, 
con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, sin perjuicio de las facultades y 
atribuciones de LA SECRETARIA, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA QUINTA.- El personal de cada una de LAS PARTES que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 

DECIMA SEXTA.- El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado previo consentimiento por 
escrito de LAS PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su 
firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DECIMA SEPTIMA.- LAS PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio, no existe 
error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad que pudiera invocarse. 

DECIMA OCTAVA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio, LAS PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los Tribunales 
Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro pudieran tener. 

DECIMA NOVENA.- El presente Convenio tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2010, contada 
a partir de la fecha de su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo de EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO sin perjuicio de que los recursos provenientes del PROLOGYCA deberán en términos de los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 de su Reglamento; 29 
fracción XII de las REGLAS DE OPERACION y demás disposiciones legales aplicables, devengarse a más 
tardar el 31 de diciembre de 2010. 
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VIGESIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente". 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se firma en 
cinco tantos en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los treinta y un días del mes de agosto de dos mil diez.- 
Por la Secretaría: el Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa, Miguel Marón Manzur.- Rúbrica.-  
El Director General de Desarrollo Empresarial y Oportunidades de Negocio, Omar Alberto Ibarra 
Nakamichi.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de 
Ocampo, Leonel Godoy Rangel.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Fidel Calderón Torreblanca.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Ricardo Humberto Suárez López.- Rúbrica.-  
El Secretario de Desarrollo Económico, Isidoro Ruíz Argaiz.- Rúbrica.- El Coordinador de Planeación para el 
Desarrollo, Erick López Barriga.- Rúbrica.- La Coordinadora de Contraloría, Rosa María Gutiérrez 
Cárdenas.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para conjuntar esfuerzos y recursos para fomentar la creación, desarrollo, 
consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas del sector de tecnologías 
de información en el Estado de Sonora, que celebran la Secretaría de Economía y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA FOMENTAR LA 
CREACION, DESARROLLO, CONSOLIDACION, VIABILIDAD, PRODUCTIVIDAD, COMPETITIVIDAD Y 
SUSTENTABILIDAD DE LAS EMPRESAS DEL SECTOR DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION EN EL ESTADO DE 
SONORA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE ECONOMIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA SECRETARIA, REPRESENTADA POR EL 
LIC. MIGUEL MARON MANZUR, SUBSECRETARIO PARA LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, ASISTIDO POR EL 
LIC. OMAR ALBERTO IBARRA NAKAMICHI, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO EMPRESARIAL Y 
OPORTUNIDADES DE NEGOCIO; Y POR LA OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
SONORA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL GOBIERNO DEL ESTADO, REPRESENTADO POR EL C. GUILLERMO 
PADRES ELIAS, GOBERNADOR DEL ESTADO DE SONORA, ASISTIDO POR EL C. HECTOR LARIOS, SECRETARIO 
DE GOBIERNO, CON LA COMPARECENCIA DEL C. MOISES GOMEZ REYNA, SECRETARIO DE ECONOMIA, 
QUIENES CONJUNTAMENTE SERAN DENOMINADOS COMO LAS PARTES, SUJETANDOSE AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 

corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, mediante el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento 
de las actividades que demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico 
nacional, con responsabilidad social, de los sectores: público, privado y social. 

2. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece que el objetivo de la política económica de la 
presente administración, es lograr mayores niveles de competitividad y de generar más y mejores 
empleos para la población, lo que es fundamental para el desarrollo humano sustentable; que los 
individuos cuenten en nuestro país con mayores capacidades, y que México se inserte eficazmente 
en la economía global, a través de mayores niveles de competitividad y de un mercado interno cada 
vez más vigoroso, así como elevar la competitividad y lograr mayores niveles de inversión en 
diferentes ámbitos que nos permitan crear los empleos que demanda este sector de la población.  

3. Que el Programa Sectorial de Economía 2007-2012 establece como uno de sus Objetivos Rectores, 
elevar la competitividad de las empresas mediante el fomento del uso de las tecnologías de 
información, la innovación y el desarrollo tecnológico en sus productos y servicios; realizar acciones 
tendientes a fomentar la innovación en las empresas mexicanas; promover la participación del sector 
industrial en el desarrollo de tecnologías que incrementen su calidad, competitividad y productividad, 
así como incrementar los programas de financiamiento para el sector tecnológico. 

4. Que las tecnologías de información son herramientas cruciales para impulsar la competitividad de la 
economía mexicana, que es prioridad de esta administración impulsar la competitividad para generar 
más y mejores empleos y que ello requiere remover los obstáculos que impiden a las empresas y a la 
economía en su conjunto crecer de manera acelerada. 
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5. Que las empresas en México tienen que competir a nivel global en condiciones de igualdad con otros 
trabajadores y con otras empresas en las demás naciones. Para ello, el gobierno se ha propuesto 
establecer un entorno que permita que las inversiones y los empleos se concreten en el país. 

6. Que la Secretaría de Economía ha diseñado en coordinación con representantes de la industria, la 
academia y diversas dependencias del Gobierno Federal, el Programa para el Desarrollo de la 
Industria de Software, en lo sucesivo el PROSOFT. 

7. Que el PROSOFT, es una estrategia institucional del Gobierno Federal para impulsar a la industria 
de software y servicios relacionados, tanto por el lado de la oferta, como por el lado de la demanda y 
posicionar a México como un jugador relevante a nivel global en esta actividad económica. 

8. Que el PROSOFT tiene como objetivo general, promover el desarrollo económico nacional, a través 
del otorgamiento de apoyos de carácter temporal a programas y proyectos que fomenten la creación, 
desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad del sector de 
tecnologías de información. 

9. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo del sector de tecnologías de información, la 
Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia y con fundamento en las disposiciones 
contenidas en los artículos 75, 76, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 175, 176, 177, 178, 179, 180 y 181 de su Reglamento; 4, 5 fracción XVI y 31 fracciones 
II, VI y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, emitió el Acuerdo mediante el cual 
se dan a conocer las Reglas de Operación para el otorgamiento de apoyos del Programa para el 
Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) para el Ejercicio Fiscal 2010, en lo sucesivo 
REGLAS DE OPERACION, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 
30 de diciembre de 2009. El Consejo Directivo del PROSOFT, aprobará las solicitudes de apoyo que 
presente EL GOBIERNO DEL ESTADO, en lo sucesivo LOS PROYECTOS, en términos de las 
reglas 20, 25, 39 y 41, de las citadas REGLAS DE OPERACION.  

DECLARACIONES 
I. DE LA SECRETARIA QUE: 
I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a LA SECRETARIA, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: formular 
y conducir las políticas generales de industria y comercio  interior; promover, orientar, fomentar y 
estimular el desarrollo de la industria nacional; regular la organización de productores industriales, 
promover y en su caso organizar la investigación técnico industrial. 

I.3. Con fundamento en el artículo 6 fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, el 
Lic. Miguel Marón Manzur, Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa, cuenta con las 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación; y el Lic. Omar Alberto 
Ibarra Nakamichi en su carácter de Director General de Desarrollo Empresarial y Oportunidades de 
Negocio en lo sucesivo la DGDEON, será el responsable de llevar el seguimiento del mismo, 
de conformidad con el artículo 31 del ordenamiento legal antes citado. 

I.4. El PROSOFT, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, al ramo 10 de LA SECRETARIA. 

I.5. Conforme a lo dispuesto en la asignación presupuestal número 1952, 2050, 2051, expedida por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de LA SECRETARIA, cuenta con 
los recursos presupuestales necesarios, para asumir los compromisos que se derivan del presente 
Convenio de Coordinación. 

I.6. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en 
Alfonso Reyes número 30, en la colonia Hipódromo Condesa de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, código postal 06140. 

II. DEL GOBIERNO DEL ESTADO QUE: 
II.1. El Estado de Sonora es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la Federación, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 21 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado 
de Sonora. 

II.2. El C. Guillermo Padrés Elías, Gobernador Constitucional del Estado de Sonora, está facultado 
legalmente para celebrar el presente Convenio, con fundamento en los artículos 79 fracción XVI y 82 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, en relación con los artículos 2, 6  
y 9 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 



10     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 5 de noviembre de 2010 

II.3. El C. Héctor Larios Secretario de Gobierno, está facultado para suscribir el presente convenio de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 81 y 82 de la Constitución Política del Estado Libre  
y Soberano de Sonora; acreditado con el nombramiento correspondiente. 

II.4. El C. Moisés Gómez Reyna, Secretario de Economía, está facultado legalmente a suscribir el 
presente Convenio con fundamento en los artículos 81 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora; 3, 22 fracción VII y 30 inciso A fracción XV de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Sonora, en relación con los diversos 1, 5 y 6 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía del Estado, acreditado con el nombramiento correspondiente. 

II.5. Para estar en posibilidad de ser considerado un ORGANISMO PROMOTOR de conformidad con lo 
establecido en las REGLAS DE OPERACION del PROSOFT, EL GOBIERNO DEL ESTADO cuenta 
con el número de registro otorgado por la DGDEON. 

II.6. Cuenta con recursos necesarios para cubrir el compromiso derivado del presente Convenio, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2010, y en su caso, autorizaciones necesarias para el cumplimiento 
de las obligaciones a cargo del GOBIERNO DEL ESTADO. 

II.7. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, designa al Secretario de Economía, para que lo 
represente en todo lo relativo al presente instrumento jurídico, las obligaciones que de éste se 
deriven, así como en la celebración de Modificaciones, Addendas, Anexos y Convenios de Adhesión 
correspondientes. 

II.8. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio legal el Palacio de Gobierno ubicado 
en Dr. Paliza y Comonfort, colonia Centenario, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, C.P. 83260. 

III. DE LAS PARTES: 
III.1. Que LA SECRETARIA y EL GOBIERNO DEL ESTADO han acordado apoyar de manera conjunta el 

impulso y desarrollo de la Industria del Software y la instalación de empresas en el Estado de 
Sonora, en los términos del presente Convenio de Coordinación. 

III.2. Que conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACION; que de conformidad a las anteriores 
declaraciones LAS PARTES reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con la 
que se ostentan. 

En consideración a los anteriores Antecedentes y Declaraciones, LAS PARTES convienen en sujetar el 
presente Convenio de Coordinación al contenido de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto conjuntar esfuerzos y recursos para 

fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de 
las empresas del sector de tecnologías de información en el Estado de Sonora. 

SEGUNDA.- Con base a lo que se refiere en el apartado de Antecedentes de este instrumento y la 
suficiencia presupuestal señalada en las Declaraciones, LAS REGLAS DE OPERACION y  
LOS PROYECTOS, para el ejercicio fiscal del año 2010, LA SECRETARIA y EL GOBIERNO DEL ESTADO 
acuerdan establecer la base de asignación de los apoyos previstos en el PROSOFT, realizando una 
aportación conjunta e inicial de $30’000,000.00 (treinta millones de pesos 00/100 M.N.), integrados de la 
forma siguiente: 

$15’000,000.00 (quince millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo de LA SECRETARIA con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2010 y $15’000,000.00 (quince millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo de EL GOBIERNO 
DEL ESTADO, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado 
vigente, aportaciones que serán destinadas a LOS PROYECTOS del Estado de Sonora, con sujeción en las 
disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION. 

Asimismo, la aportación por parte de LA SECRETARIA y de EL GOBIERNO DEL ESTADO se realizará de 
conformidad a lo que se disponga en las REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS aprobados por el 
Consejo Directivo del PROSOFT. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la Cláusula 
Segunda de este Convenio de Coordinación, LAS PARTES acuerdan en establecer el día 10 de noviembre 
del presente año, como fecha límite para identificar y presentar ante el Consejo Directivo del PROSOFT, las 
Solicitudes de Apoyo respecto a los proyectos elegibles conforme a las REGLAS DE OPERACION de éste y 
las disposiciones que deriven de éstas, en caso contrario, LA SECRETARIA quedará en libertad de reasignar 
las aportaciones federales restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 

LAS PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en LOS PROYECTOS, se sujetarán a los 
términos establecidos en las Solicitudes de Apoyo correspondientes y aprobadas por el Consejo Directivo 
del PROSOFT. 
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CUARTA.- LA SECRETARIA señala que apoyará, la ejecución de LOS PROYECTOS a través de apoyos 
destinados a las categorías que se establezcan en las REGLAS DE OPERACION y las demás disposiciones 
que deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aporta LA SECRETARIA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Coordinación y que se realizan de conformidad con las REGLAS DE OPERACION del 
PROSOFT, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a  
EL GOBIERNO DEL ESTADO y estarán sujetos, en todo momento a las disposiciones federales que regulan 
su control y ejercicio. 

En este sentido, EL GOBIERNO DEL ESTADO reconoce que los recursos previstos en la Cláusula 
Segunda serán destinados única y exclusivamente para los fines previstos en la Cláusula Primera del 
presente instrumento jurídico, por lo que en caso de que éstos sean usados con fines políticos, electorales, de 
lucro y otros distintos a los establecidos o que los recursos sean aplicados a cualquier fin distinto al 
autorizado, particularmente a la promoción de algún determinado partido político o candidato, o que en su 
caso se condicione el cumplimiento de LOS PROYECTOS a la emisión del sufragio en favor de algún partido 
político o candidato, LA SECRETARIA podrá rescindir administrativamente el presente instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que ante la rescisión del 
Convenio de Coordinación, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la Cláusula 
Segunda más los intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para  
LA SECRETARIA por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que en su caso pudiere incurrir EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

SEXTA.- Para efectos de la entrega de los recursos a cargo de LA SECRETARIA, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO se compromete a tener una cuenta bancaria específica y exclusiva para la administración y ejercicio 
de los recursos federales, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este 
Convenio de Coordinación y de conformidad con las disposiciones federales aplicables; en consecuencia,  
EL GOBIERNO DEL ESTADO, acepta expresamente que hasta en tanto no cumpla con dichos 
procedimientos y normas, LA SECRETARIA no realizará la entrega de los recursos señalados en este 
Convenio, sin responsabilidad alguna. 

Asimismo, LA SECRETARIA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 
presentación previa por parte de EL GOBIERNO DEL ESTADO del recibo que en derecho proceda. 

SEPTIMA.- De conformidad con lo establecido en los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, el saldo de los recursos aportados por  
LA SECRETARIA que no hayan sido ejercidos al término del ejercicio fiscal 2010, incluyendo los rendimientos 
financieros e intereses generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO, acepta asumir las obligaciones descritas en la regla 30 de las REGLAS DE OPERACION. 

LAS PARTES acuerdan que los informes semestrales de avance o final de LOS PROYECTOS, serán 
enviados, recibidos o archivados a través de los accesos electrónicos habilitados para ello en 
www.software.net.mx o www.economia.gob.mx o de los medios autorizados para ello por la DGDEON 
mediante el uso de usuario y contraseña que le permita identificar al firmante. En consecuencia  
EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la información contenida producirá los mismos efectos jurídicos que 
la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad 
de los mismos, pueda ser verificada por la DGDEON de la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana 
Empresa de LA SECRETARIA o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las REGLAS DE 
OPERACION y las demás disposiciones aplicables que se derivan de éstas. 

Asimismo, EL GOBIERNO DEL ESTADO, pondrá a disposición de la DGDEON la documentación 
comprobatoria de los recursos aplicados a LOS PROYECTOS autorizados por el Consejo Directivo. 

NOVENA.- LA SECRETARIA tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Procurará la asistencia y orientación a EL GOBIERNO DEL ESTADO; 

b) En general, cumplir con las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, y 

c) Asignar y aportar los recursos económicos previo cumplimiento de EL GOBIERNO DEL ESTADO de 
las obligaciones a su cargo referidas en las Cláusulas Sexta y Octava de este Convenio 
de Coordinación. 
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DECIMA.- LAS PARTES se comprometen a canalizar el recurso al BENEFICIARIO a través de la 
suscripción de un Convenio de Adhesión en términos de lo establecido en la regla 30 fracción V de las 
REGLAS DE OPERACION indicando expresamente el monto total del apoyo que se recibe de  
LA SECRETARIA a través del PROSOFT, incluyendo la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

El GOBIERNO DEL ESTADO señala como su representante para suscribir los Convenios de Adhesión 
que refiere el párrafo anterior, al Secretario de Economía del Estado de Sonora. 

DECIMA PRIMERA.- Por su parte, EL GOBIERNO DEL ESTADO, recabará y conservará en custodia la 
documentación original, justificativa y comprobatoria de la entrega total de los recursos al BENEFICIARIO 
otorgado para LOS PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por 
cinco años. 

La Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa, a través de la DGDEON como área responsable 
del PROSOFT podrá verificar en cualquier momento la documentación a que se refiere esta Cláusula. 

DECIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, LAS PARTES se 
comprometen a ejecutar las actividades que impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2010, a más tardar el 31 de diciembre de 2010. 

En caso de que los recursos no sean devengados o acreditados o en su caso, los subsidios que no se 
hayan destinado a los fines autorizados en los términos que señalen las disposiciones aplicables,  
EL GOBIERNO DEL ESTADO deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, el saldo de la cuenta 
específica referida en la Cláusula Sexta del presente Convenio de Coordinación, incluyendo aquellos 
rendimientos financieros e intereses dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, 
informando por escrito a la DGDEON de LA SECRETARIA. 

DECIMA TERCERA.- LA SECRETARIA manifiesta y EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la primera 
podrá suspender o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a LOS PROYECTOS 
con sujeción a lo dispuesto en las reglas 33 y 34 de las REGLAS DE OPERACION. 

El Consejo Directivo del PROSOFT podrá tomar la resolución correspondiente definida en las reglas 35  
y 36 de las REGLAS DE OPERACION. 

DECIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio de 
Coordinación podrán ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, el Organo Interno de Control 
de LA SECRETARIA y/o auditores independientes contratados para tal efecto; la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones resulten competentes. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de EL GOBIERNO DEL ESTADO a partir de la firma de este Convenio de Coordinación, la DGDEON, 
por sí misma o a través de la contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de 
supervisión o inspección, con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, sin 
perjuicio de las facultades y atribuciones de LA SECRETARIA, la Secretaría de la Función Pública o cualquier 
otra autoridad competente. 

DECIMA QUINTA.- El personal de cada una de LAS PARTES que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA SEXTA.- El presente Convenio de Coordinación podrá ser modificado o adicionado previo 
consentimiento por escrito de LAS PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a 
partir de la fecha de su firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DECIMA SEPTIMA.- LAS PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio de 
Coordinación, no existe error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad 
que pudiera invocarse. 

DECIMA OCTAVA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación, LAS PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los 
Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro 
pudieran tener. 

DECIMA NOVENA.- El presente Convenio de Coordinación tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre 
de 2010, contada a partir de la fecha de su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo 
de EL GOBIERNO DEL ESTADO sin perjuicio de que los recursos provenientes del PROSOFT deberán en 
términos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 de su 
Reglamento; regla 30 fracción XII de las REGLAS DE OPERACION y demás disposiciones legales aplicables, 
devengarse a más tardar el 31 de diciembre de 2010. 
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VIGESIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, se firma en cinco tantos en la ciudad de Hermosillo, a los treinta días del mes de septiembre de dos mil 
diez.- Por la Secretaría: el Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa, Miguel Marón Manzur.- 
Rúbrica.- El Director General de Desarrollo Empresarial y Oportunidades de Negocio, Omar Alberto Ibarra 
Nakamichi.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Sonora, Guillermo Padrés 
Elías.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno del Estado de Sonora, Héctor Larios.- Rúbrica.-  
El Secretario de Economía del Estado de Sonora, Moisés Gómez Reyna.- Rúbrica. 

 

 

AVISO sobre la vigencia de cuotas compensatorias. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

AVISO SOBRE LA VIGENCIA DE CUOTAS COMPENSATORIAS 
Con fundamento en los artículos 70, 70 A y 70 B de la Ley de Comercio Exterior (LCE), 11.3 del Acuerdo 

relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, 
12 del Código Fiscal de la Federación, de aplicación supletoria a la LCE, y 16 fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía, se comunica a los productores nacionales y a cualquier otra persona 
que tenga interés jurídico que las cuotas compensatorias definitivas impuestas a los productos que a 
continuación se listan están próximas a expirar. 

Cualquier productor nacional de tales mercancías podrá expresar a la Secretaría de Economía por escrito 
su interés de que inicie un procedimiento de examen para determinar las consecuencias de la supresión de la 
cuota compensatoria que corresponda. En tal caso, deberá proponer un periodo de examen de 6 meses a un 
año, comprendido dentro el tiempo de vigencia de la cuota compensatoria. La manifestación de interés deberá 
presentarse a más tardar 25 días hábiles antes del término de la vigencia que corresponda, a las 14:00 horas, 
en la oficialía de partes de la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales. 

PRODUCTO FRACCION 
ARANCELARIA* 

PAIS DE 
ORIGEN 

ULTIMO DIA DE LA 
VIGENCIA 

FECHA LIMITE 
PARA RECIBIR LA 
MANIFESTACION 

DE INTERES 

Sacos multicapas de 
papel para cal y 

cemento de papel 

4819.30.01 Brasil 26 de enero de 2011 8 de diciembre de 
2010 

Hongos del género 
agaricus 

2003.10.01 Chile y China 18 de mayo de 2011 8 de abril de 2011 

Hule sintético 
polibutadieno estireno 

en emulsión (SBR) 

4002.19.02 Brasil 28 de mayo de 2011 20 de abril de 2011 

Placa de acero en rollo 7208.10.02 

7208.25.99 

7208.37.01 

Rusia 8 de junio de 2011 3 de mayo de 2011 

Sacapuntas de plástico 
con o sin depósito para 

viruta 

8214.10.01 China 13 de junio de 2011 9 de mayo de 2011 

* Nota: Toda vez que la cuota compensatoria se impone sobre el producto independientemente de su 
clasificación arancelaria, la clasificación corresponderá a la prevista en la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación vigente al momento de la presentación de la manifestación 
de interés. 

Para mayor información dirigirse a la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de 
Economía, sita en Insurgentes Sur 1940, planta baja, colonia Florida, código postal 01030, en México, D.F., o 
bien a los teléfonos (55) 52 29 61 00, extensiones 33100 y 33101. 

México, D.F., a 29 de octubre de 2010.- EL Jefe de la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales, 
Hugo Perezcano Díaz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ACUERDO por el que se da a conocer el Código para la Implantación de los Instrumentos Obligatorios de la OMI, 
del Convenio Constitutivo de la Organización Marítima Internacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

PATRICIA ESPINOSA CANTELLANO y JUAN FRANCISCO MOLINAR HORCASITAS, Secretarios de 
Relaciones Exteriores y de Comunicaciones y Transportes, respectivamente, con fundamento en los artículos 
28 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 2o. y 3o. de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 7o. del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y 5o. del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, y  

CONSIDERANDO 

Que el Convenio Constitutivo de la Organización Marítima Internacional adoptado en Ginebra, el 6 de 
marzo de 1948, fue aprobado por la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, el 24 de diciembre 
de 1953, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 9 de marzo de 1954; 

Que el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos depositó su instrumento de adhesión al Convenio 
Constitutivo, ante el Secretario General de la entonces Organización Consultiva Marítima Intergubernamental 
(ahora Organización Marítima Internacional “OMI”), el 21 de septiembre de 1954; 

Que el Convenio Constitutivo, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de agosto de 1970; 

Que el Convenio Constitutivo, tiene como finalidad establecer un sistema de colaboración entre los 
Estados en materia de reglamentación concernientes a la navegación comercial internacional, la seguridad 
marítima, y la eficacia en la navegación, prevención y contención de la contaminación del mar ocasionada por 
los buques. Asimismo, se ocupa de las cuestiones jurídicas relacionadas con las anteriores y fomenta la 
eliminación de las medidas discriminatorias y restricciones innecesarias aplicadas por los Estados a la 
navegación comercial internacional. Por otro lado, promueve la disponibilidad de los servicios marítimos para 
el comercio mundial sin discriminación; ayuda y fomenta el desarrollo de la Marina Mercante Nacional de un 
Estado; toma medidas relativas a las prácticas restrictivas de empresas de navegación marítima, y facilita el 
intercambio de información entre los Estados de asuntos que incumben a dicha Organización; 

Que el Comité de Seguridad Marítima (MSC) en su 83o. periodo de sesiones y el Comité de Protección del 
Medio Marino (MEPC) en su 56o. periodo de sesiones, emitieron recomendaciones para la elaboración del 
Código para la implantación de los instrumentos obligatorios de la OMI; 

Que el Código para la implantación de los instrumentos obligatorios de la OMI, fue adoptado mediante 
Resolución A.996(25), aprobada por la Asamblea de la OMI el 29 de noviembre de 2007; 

Que el Código para la implantación de los instrumentos obligatorios de la OMI, tiene por objeto 
incrementar la seguridad marítima y la protección del medio marino en todo el mundo; 

Que el Código será considerado por las Administraciones de conformidad con sus propias circunstancias y 
sólo estarán obligadas en cuanto a la implantación de los instrumentos indicados en el párrafo 6 en los que 
sean Partes o Gobiernos Contratantes; 

Que para que un Estado cumpla los objetivos del presente Código, es necesario que elabore una 
estrategia que abarque los siguientes puntos: 

1. la implantación y el cumplimiento de los instrumentos internacionales obligatorios pertinentes; 

2. la adhesión a las recomendaciones internacionales, según corresponda; 

3. la revisión y verificación continuas de la eficacia del Estado con respecto al cumplimiento de sus 
obligaciones internacionales; y 

4. el logro, mantenimiento y mejora de los resultados y la capacidad organizativa general. 

Que para implantar dicha estrategia deberán seguir las orientaciones que se recogen en el presente 
Código; 

Que es necesario que el Código para la implantación de los instrumentos obligatorios de la OMI sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, a fin de darlo a conocer a las instancias públicas y privadas 
competentes en el cumplimiento de tales disposiciones; 
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Que la Secretaría de Relaciones Exteriores es la responsable de dar seguimiento a los diversos tratados 
internacionales de los que el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos forma Parte, y que la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes es la responsable de regular, promover y organizar la marina mercante, así 
como de regular las comunicaciones y transportes por agua, y de la inspección de los servicios de la marina 
mercante, hemos tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CODIGO PARA LA IMPLANTACION DE LOS 
INSTRUMENTOS OBLIGATORIOS DE LA OMI, DEL CONVENIO CONSTITUTIVO  

DE LA ORGANIZACION MARITIMA INTERNACIONAL 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer el Código para la 
implementación de los instrumentos obligatorios de la OMI, adoptado de conformidad con el Convenio 
Constitutivo de la OMI.  

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Firmado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecisiete días de febrero de dos mil diez.-  
La Secretaria de Relaciones Exteriores, Patricia Espinosa Cantellano.- Rúbrica.- El Secretario de 
Comunicaciones y Transportes, Juan Francisco Molinar Horcasitas.- Rúbrica. 

 

Resolución A.996(25) 

Aprobada el 29 de noviembre de 2007 

CODIGO PARA LA IMPLANTACION DE LOS INSTRUMENTOS 

OBLIGATORIOS DE LA OMI, 2007 

LA ASAMBLEA, 

RECORDANDO el artículo 15 j) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima Internacional, 
artículo que trata de las funciones de la Asamblea por lo que respecta a las reglas y directrices relativas a la 
seguridad marítima y a la prevención y contención de la contaminación del mar ocasionada por los buques, 

RECORDANDO TAMBIEN que mediante la resolución A.973(24) adoptó el Código revisado para la 
implantación de los instrumentos obligatorios de la OMI, 

RECONOCIENDO que es necesario revisar este Código para reflejar las enmiendas a los instrumentos de 
la OMI que han entrado en vigor o han surtido efecto desde que se adoptara la resolución A.973(24),  

CONSCIENTE de la petición de la séptima reunión de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible de las 
Naciones Unidas de que se elaboren medidas para garantizar que los Estados de abanderamiento aplican de 
manera plena y cabal los convenios de la OMI y otros convenios pertinentes en los que son Parte con el fin  
de que los buques, cualquiera que sea su pabellón, cumplan las normas y reglamentos internacionales, 

RECONOCIENDO que las Partes en los convenios internacionales pertinentes, como parte del proceso de 
ratificación, se han comprometido a asumir plenamente sus responsabilidades y a cumplir las obligaciones 
que les imponen dichos convenios y otros instrumentos en los que son Partes, 

REAFIRMANDO que los Estados son los principales responsables de habilitar un sistema idóneo y eficaz 
que permita supervisar a los buques que tienen derecho a enarbolar su pabellón y de garantizar que cumplen 
la reglamentación internacional pertinente relativa a la seguridad y la protección marítima y la protección del 
medio marino, 

REAFIRMANDO TAMBIEN que los Estados, en su calidad de Estados rectores de puertos y de Estados 
ribereños, tienen otras obligaciones y responsabilidades en virtud del derecho internacional aplicable, con 
respecto a la seguridad y la protección marítima y la protección del medio marino, 

OBSERVANDO que, aunque los Estados pueden obtener ciertos beneficios al constituirse en Partes en 
instrumentos destinados a fomentar la seguridad y la protección marítima, así como la prevención de la 
contaminación por los buques, esos beneficios sólo pueden disfrutarse plenamente cuando todas las Partes 
cumplen las obligaciones que les imponen dichos instrumentos, 

OBSERVANDO TAMBIEN que la eficacia máxima de cualquier instrumento depende, entre otras cosas, 
de que todos los Estados: 
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a)  se constituyan en Partes en todos los instrumentos relacionados con la seguridad y la protección 
marítima y la prevención y el control de la contaminación; 

b)  implanten y hagan cumplir dichos instrumentos plena y eficazmente; 

c)  informen a la Organización según se requiera, 

OBSERVANDO ASIMISMO que en el contexto del Plan voluntario de auditorías de los Estados Miembros 
de la OMI, la promulgación, implantación y cumplimiento de la legislación pertinente son las tres cuestiones 
clave que permiten valorar la actuación del Estado Miembro, 

TENIENDO PRESENTE que el Plan voluntario de auditorías de los Estados Miembros de la OMI contiene 
referencias al Código para la implantación de los instrumentos obligatorios de la OMI, y que ese Código, 
además de proporcionar orientación para la implantación y el cumplimiento de los instrumentos de la OMI, 
constituye la base del Plan de auditorías, particularmente en lo que se refiere a la identificación de las esferas 
en que procede efectuar auditorías, 

HABIENDO EXAMINADO las recomendaciones formuladas por el Comité de Seguridad Marítima en su 
83o. periodo de sesiones y por el Comité de Protección del Medio Marino en su 56o. periodo de sesiones, 

1.  ADOPTA el Código para la implantación de los instrumentos obligatorios de la OMI 2007, que se 
adjunta como anexo de la presente resolución; 

2.  INSTA a los Gobiernos de los Estados de abanderamiento, Estados rectores de puertos y Estados 
ribereños a que implanten el Código en el ámbito nacional; 

3.  PIDE al Comité de Seguridad Marítima y al Comité de Protección del Medio Marino que mantengan el 
Código sometido a examen y que, en colaboración con el Consejo, propongan a la Asamblea enmiendas  
al mismo; 

4. REVOCA la resolución A.973(24). 

 

ANEXO 

CODIGO PARA LA IMPLANTACION DE LOS INSTRUMIENTOS 

OBLIGATORIOS DE LA OMI 

Indice 

PARTE 1 - ASPECTOS COMUNES 
Objetivo  
Estrategia  
Cuestiones generales  
Alcance  
Medidas iniciales  
Comunicación de información  
Registros  
Mejora  

PARTE 2 - ESTADOS DE ABANDERAMIENTO  
Implantación  
Delegación de autoridad  
Cumplimiento  
Inspectores del Estado de abanderamiento  
Investigaciones del Estado de abanderamiento  
Evaluación y examen  

PARTE 3 - ESTADOS RIBEREÑOS  
Implantación 
Cumplimiento  
Evaluación y examen  

PARTE 4- ESTADOS RECTORES DE PUERTO  
Implantación  
Cumplimiento  
Evaluación y examen  
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ANEXO 1 - OBLIGACIONES DE LOS GOBIERNOS/PARTES CONTRATANTES 

ANEXO 2 - OBLIGACIONES ESPECIFICAS DE LOS ESTADOS DE ABANDERAMIENTO  

ANEXO 3- OBLIGACIONES ESPECIFICAS DE LOS ESTADOS RlBEREÑOS 

ANEXO 4 - OBLIGACIONES ESPECIFICAS DE LOS ESTADOS RECTORES DE PUERTOS 

ANEXO 5 - INSTRUMENTOS QUE TIENEN CARACTER OBLIGATORIO DE CONFORMIDAD CON LOS 
CONVENIOS DE LA OMI 

ANEXO 6 - RESUMEN DE LAS ENMIENDAS A LOS INSTRUMENTOS OBLIGATORIOS QUE SE 
INCORPORAN EN EL CODIGO 

PARTE 1 - ASPECTOS COMUNES 

Objetivo 

1 El presente Código tiene por objeto incrementar la seguridad marítima y la protección del medio marino 
en todo el mundo. 

2 Las diferentes Administraciones considerarán el presente Código de conformidad con sus propias 
circunstancias y sólo estarán obligadas en cuanto a la implantación de los instrumentos indicados en el 
párrafo 6 en los que sean Partes o Gobiernos Contratantes. Por razones geográficas, o de otro tipo, algunas 
Administraciones desempeñan mayores funciones como Estados de abanderamiento que como Estados 
rectores de puerto o ribereños, mientras que con otras sucede lo contrario, si bien tales diferencias no 
disminuyen en modo alguno sus obligaciones en tanto que Estados de abanderamiento, rectores de puerto  
o ribereños. 

Estrategia 

3 Para que un Estado cumpla los objetivos del presente Código, es necesario que elabore una estrategia 
que abarque los siguientes puntos: 

.1 la implantación y el cumplimiento de los instrumentos internacionales obligatorios pertinentes; 

.2 la adhesión a las recomendaciones internacionales, según corresponda; 

.3 la revisión y verificación continuas de la eficacia del Estado con respecto al cumplimiento de sus 
obligaciones internacionales; y 

.4 el logro, mantenimiento y mejora de los resultados y la capacidad organizativa general. 

Para implantar dicha estrategia deberán seguirse las orientaciones que se recogen en el presente Código. 

Cuestiones generales 

4 En virtud de las disposiciones aplicables de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 
Mar, 1982 (CONVEMAR) y de los convenios de la OMI, las Administraciones tienen la responsabilidad de 
promulgar leyes y reglamentos y de tomar todas las medidas necesarias para dar efectividad plena a esos 
instrumentos a fin de asegurarse de que, por lo que respecta a la seguridad de la vida humana en el mar y la 
protección del medio marino, los buques son aptos para el servicio al que están destinados y están tripulados 
por personal marítimo competente. 

5 Al tomar medidas para prevenir, reducir y controlar la contaminación del medio marino, los Estados 
actuarán de manera que, ni directa ni indirectamente, transfieran daños o peligros de una zona a otra, o 
transformen un tipo de contaminación en otro. (artículo 195 de la CONVEMAR). 

Alcance 

6 Los instrumentos obligatorios de la OMI que se consideran en el presente Código son los siguientes: 

.1 Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974, enmendado (SOLAS 
1974); 

.2 Protocolo de 1978 relativo al Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 
1974, enmendado (Protocolo SOLAS 1978); 

.3 Protocolo de 1988 relativo al Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 
1974, enmendado, (Protocolo SOLAS 1988); 

.4  Convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques, 1973, modificado por el 
Protocolo de 1978 enmendado (MARPOL 73/78); 
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.5  Protocolo de 1997 que enmienda al Convenio internacional para prevenir la contaminación por los 
buques, 1973, modificado por el Protocolo de 1978 en su forma enmendada (Protocolo MARPOL 
1997); 

.6  Convenio internacional sobre normas de formación, titulación y guardia para la gente de mar, 1978 
enmendado (Convenio de Formación 1978); 

.7  Convenio internacional sobre líneas de carga, 1966 (Convenio de Líneas de Carga 1966); 

.8  Protocolo de 1988 relativo al Convenio internacional sobre líneas de carga, 1966, (Protocolo de 
Líneas de Carga de 1988); 

.9  Convenio internacional sobre arqueo de buques, 1969 (Convenio de Arqueo 1969); y 

.10  Convenio sobre el Reglamento internacional para prevenir los abordajes, 1972, enmendado 
(Reglamento de abordajes 1972),  

así como todos los instrumentos que tienen carácter obligatorio con arreglo a estos convenios y 
protocolos. En los anexos 1 a 4 figuran listas no exhaustivas de las obligaciones contraídas en virtud de 
dichos instrumentos obligatorios. En el anexo 5 figura una lista de los instrumentos pertinentes y en el 
anexo 6 se brinda un resumen de las enmiendas a los instrumentos obligatorios a los cuales se hace 
referencia en el Código. 

Medidas iniciales 

7 Cuando un convenio nuevo o enmendado entra en vigor en un Estado, su Gobierno debe estar 
dispuesto a implantar y hacer cumplir sus disposiciones mediante la legislación nacional apropiada y a 
habilitar la infraestructura necesaria para la implantación y cumplimiento. Esto quiere decir que el Gobierno de 
un Estado de que se trate debe tener: 

.1 la potestad de promulgar leyes que le permitan ejercer la jurisdicción y el control en cuestiones 
administrativas, técnicas y sociales relativas a los buques que enarbolan su pabellón y, en particular, 
de establecer las bases jurídicas de las prescripciones generales sobre matriculación, inspección de 
los buques, legislación relacionada con la seguridad y la prevención de la contaminación aplicable a 
tales buques, así como la elaboración de las normas conexas; 

.2 una base jurídica para hacer cumplir leyes y reglamentos nacionales, incluidos los procedimientos de 
investigación y penales conexos; y 

.3 la disponibilidad de suficiente personal con experiencia marítima, para prestar asistencia en cuanto 
en la promulgación de la legislación nacional necesaria y cumplir con las responsabilidades de dicho 
Estado, incluidas las notificaciones previstas en los respectivos convenios. 

8 En la publicación de las Naciones Unidas titulada Guidelines for Maritime Legislation (Directrices para la 
legislación marítima) figura un posible marco de referencia para la legislación nacional destinada a la 
implantación de los instrumentos pertinentes de la OMI*. 

Comunicación de información 

9 El Estado deberá comunicar su estrategia, según se indica en el párrafo 3, a todas las Partes 
interesadas, incluyendo información sobre la legislación nacional pertinente. 

Registros 

10 Se crearán y mantendrán registros de documentos como medio de prueba del cumplimiento de las 
prescripciones y de la eficacia de las prácticas del Estado. Dichos documentos deberán ser legibles y 
fácilmente identificables y disponibles. Se habilitará un procedimiento documentado para determinar los 
métodos para la identificación, el almacenamiento, la protección, el acceso, el tiempo durante el que se 
retienen y el destino final de los documentos. 

Mejora 

11 Los Estados deberán perfeccionar continuamente las medidas adoptadas para cumplir los convenios y 
protocolos que han aceptado. Las mejoras se realizarán mediante la aplicación rigurosa y efectiva de la 
legislación nacional que proceda, y la supervisión de su cumplimiento. 

12 Los Estados deberán fomentar una cultura que proporcione a las personas oportunidades para mejorar 
los resultados de las actividades relacionadas con la seguridad marítima y el medio ambiente. 

                                                 
*  ST/ESCAP/1076 
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13 Los Estados también deberán adoptar medidas para identificar y eliminar las causas de incumplimiento 
a fin de evitar que se repitan, entre otras: 

.1 el examen y análisis de los casos de incumplimiento; 

.2 la implantación de las medidas correctivas necesarias; y 

.3 el examen de las medidas correctivas adoptadas. 

14 El Estado deberá determinar la actuación necesaria para eliminar las causas de posibles 
incumplimientos, con objeto de evitar que se produzcan. 

PARTE 2 - ESTADOS DE ABANDERAMIENTO 
Implantación 
15 A fin de cumplir sus obligaciones y responsabilidades eficazmente, los Estados de abanderamiento 

deberán: 

.1  poner en práctica políticas mediante la promulgación de legislación nacional y la elaboración de 
orientaciones que contribuyan a implantar y a hacer cumplir las prescripciones de los convenios 
sobre seguridad y prevención de la contaminación en los que sean Partes, y 

.2  asignar responsabilidades en el seno de sus Administraciones para actualizar y revisar dichas 
políticas, según sea necesario. 

16 Los Estados de abanderamiento deberán habilitar los recursos y procedimientos necesarios para 
administrar un programa de seguridad y protección del medio ambiente, que incluya, como mínimo: 

.1  instrucciones administrativas a los efectos de implantar la legislación y las normas internacionales 
aplicables, así como para elaborar, y difundir la reglamentación nacional necesaria para su 
interpretación; 

.2  recursos destinados a garantizar el cumplimiento de las prescripciones de los instrumentos 
obligatorios de la OMI enumerados en el párrafo 6, mediante un programa de auditoría e inspección, 
independiente de cualquier entidad administrativa que expida los certificados exigidos y la 
documentación pertinente, así como de las entidades en las que los Estados de abanderamiento 
hayan delegado autoridad para expedir los certificados prescritos y dicha documentación; 

.3  recursos que aseguran el cumplimiento de las prescripciones del Convenio de Formación 1978, 
enmendado, es decir, entre otros, recursos destinados a garantizar que: 

.3.1  la formación, la evaluación de la competencia y la titulación de la gente de mar se ajusten a las 
disposiciones del Convenio; 

.3.2  los títulos y refrendos expedidos en virtud del Convenio de Formación indiquen debidamente la 
competencia de la gente de mar, utilizando la terminología adecuada de dicho Convenio, así como 
términos idénticos a los utilizados en todo documento relativo a la dotación mínima de seguridad que 
se haya expedido al buque; 

.3.3  se pueda llevar a cabo una investigación imparcial de cualquier fallo debido a la acción u omisión de 
los titulares de los certificados o refrendos expedidos por esa Parte, que pueda constituir una 
amenaza directa para la seguridad de la vida humana o de los bienes en el mar, o para el medio 
marino; 

.3.4  puedan retirarse, suspenderse o cancelarse los certificados o refrendos expedidos por el Estado de 
abanderamiento cuando esté justificado y sea preciso hacerlo para evitar un fraude; 

.3.5  las medidas administrativas, incluidas las referentes a las actividades de formación, evaluación y 
titulación que se apliquen bajo la supervisión de otro Estado, serán tales que el Estado de 
abanderamiento asuma la responsabilidad de garantizar la competencia de capitanes, oficiales y 
demás gente de mar que preste servicio en los buques con derecho a enarbolar su pabellón*; 

.4  recursos que permitan llevar a cabo investigaciones sobre siniestros y la aplicación de medidas 
oportunas y adecuadas respecto de los buques en que se hayan identificado deficiencias; y 

.5  la elaboración, documentación y provisión de orientaciones sobre las prescripciones que se dejan a 
criterio de la Administración, en los pertinentes instrumentos obligatorios de la OMI. 

17 Los Estados de abanderamiento deben asegurarse de que los buques con derecho a enarbolar su 
pabellón cuentan con tripulación suficiente y eficaz, de acuerdo con los principios sobre dotación de seguridad 
adoptados por la OMI. 

                                                 
* Reglas I/2, I/9, I/10 y I/11 del Convenio de Formación 1978, enmendado. 
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Delegación de autoridad 

18 Los Estados de abanderamiento que autorizan a organizaciones reconocidas para que actúen en su 
nombre en materia de inspecciones, reconocimientos, expedición de certificados y documentos, marcado de 
buques y otras tareas reglamentarias exigidas en virtud de los convenios de la OMI, deben reglamentar dicha 
autorización de conformidad con la regla XI-1 del Convenio SOLAS a fin de: 

.1  asegurarse de que la organización reconocida tenga suficientes recursos en cuanto a capacidad 
técnica, de gestión y de investigación para llevar a cabo las tareas encomendadas, de conformidad 
con las “Normas mínimas para las organizaciones reconocidas que actúen en nombre de la 
Administración", recogidas en la pertinente resolución de la OMI . 

.2  establecer por escrito un acuerdo oficial entre la Administración y las organizaciones reconocidas 
que, como mínimo, abarque los elementos indicados en la pertinente resolución de la OMI‡, o 
disposiciones jurídicas equivalentes, que podrán basarse en el modelo de acuerdo para autorizar a 
organizaciones reconocidas que actúan en nombre de la Administración*; 

.3  dar instrucciones específicas sobre las medidas que conviene adoptar en caso de que se considere 
que un buque no es apto para hacerse a la mar en condiciones de seguridad, sin poner en peligro a 
las personas que se encuentran a bordo, o que constituye una amenaza inaceptable para el medio 
marino;  

.4  facilitar a la organización reconocida todos los instrumentos pertinentes de la legislación nacional que 
hagan efectivas las disposiciones de los convenios, junto con la interpretación correspondiente, o 
precisar si las normas de la Administración superan en algún aspecto las prescripciones de los 
convenios; y 

.5  exigir que la organización reconocida mantenga un registro capaz de proporcionar a la 
Administración los datos necesarios para facilitar la interpretación de las reglas de los convenios. 

19 Los Estados de abanderamiento que designen inspectores para que efectúen inspecciones y 
reconocimientos en su nombre, deberán reglamentar el proceso de designación de conformidad con las 
orientaciones que se facilitan en el párrafo 18, particularmente en los subpárrafos .3 y .4. 

20 Los Estados de abanderamiento deberán establecer o participar en un programa de supervisión que 
cuente con los recursos adecuados para vigilar y comunicarse con las organizaciones reconocidas, a fin de 
cerciorarse del pleno cumplimiento de sus obligaciones internacionales mediante: 

.1  el ejercicio de su autoridad para efectuar inspecciones adicionales con objeto de garantizar que los 
buques que enarbolan su pabellón cumplen efectivamente con los instrumentos obligatorios  
de la OMI; 

.2  la realización de los reconocimientos adicionales, que juzguen necesarios, para garantizar que los 
buques autorizados a enarbolar su pabellón cumplen las prescripciones nacionales que 
complementan las de los convenios de la OMI; y 

.3  la facilitación de los servicios de un personal que conozca bien las normas y reglamentos del Estado 
de abanderamiento y de las organizaciones reconocidas y que pueda llevar a cabo una supervisión 
eficaz de dichas organizaciones sobre el terreno. 

Cumplimiento 

21 Los Estados de abanderamiento deberán adoptar todas las medidas necesarias para que los buques 
autorizados a enarbolar su pabellón y las entidades y personas sujetas a su jurisdicción observen las normas 
y reglas internacionales, a fin de garantizar el cumplimiento de sus obligaciones internacionales. Entre otras, 
dichas medidas incluirán: 

.1 la prohibición de que los buques autorizados a enarbolar su pabellón zarpen antes de que puedan 
hacerlo de acuerdo con lo prescrito en las reglas y normas internacionales; 

.2  la inspección periódica de los buques autorizados a enarbolar su pabellón para verificar que la 
condición real del buque y su tripulación corresponden a los certificados que lleva; 

                                                 
 Apéndice l de la resolución A.739(18), "Directrices relativas a la autorización de las organizaciones que actúen en nombre de la 

Administración". 
‡ Apéndice 2 de la resolución A.739(18), "Directrices relativas a la autorización de las organizaciones que actúen en nombre de la 
Administración". 
* (MSC/Circ.710 - MEPC/Circ.307). 
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.3  que durante la inspección periódica mencionada en el subpárrafo .2, el inspector se asegure de que 
la gente de mar asignada a los buques está familiarizada con: 

.3.1  sus funciones específicas; y 

.3.2  todos los dispositivos, instalaciones, equipos y procedimientos del buque; 

.4  la verificación de que la dotación del buque puede coordinar de manera eficaz sus actividades en una 
situación de emergencia y en el desempeño de las funciones fundamentales para la seguridad y la 
prevención o atenuación de la contaminación; 

.5  el establecimiento en las leyes y reglamentos nacionales de sanciones, cuya severidad sea suficiente 
para disuadir a los buques que están autorizados a enarbolar su pabellón de infringir las normas y 
reglas internacionales; 

.6  el inicio de acciones contra los buques autorizados a enarbolar su pabellón cuando, después de una 
investigación, se concluya que han infringido normas y reglas internacionales, independientemente 
del lugar donde se haya producido la infracción; 

.7  el establecimiento de sanciones, en las leyes y reglamentos internacionales cuya severidad sea 
suficiente para disuadir a los titulares de certificados, o refrendos expedidos bajo su autoridad de 
infringir las normas y reglas internacionales; y 

.8  el inicio de acciones contra los titulares de certificados o refrendos cuando, después de una 
investigación, se concluya que han infringido normas y reglas internacionales, independientemente 
del lugar donde se haya producido la infracción. 

22 Los Estados de abanderamiento deberán elaborar y poner en práctica un programa de control y 
supervisión que permita: 

.1  efectuar investigaciones rápidas y minuciosas sobre los siniestros y según proceda, informar a la 
OMI al respecto; 

.2  la recopilación de datos estadísticos para poder analizar las tendencias e identificar los problemas; y 

.3  actuar rápidamente ante las deficiencias y los presuntos sucesos de contaminación notificados por 
los Estados rectores de puertos o los Estados ribereños. 

23 Además, los Estados de abanderamiento también deberán: 

.1  garantizar, mediante su legislación nacional el cumplimiento de los instrumentos aplicables de la OMI; 

.2  contar con una cantidad suficiente de personal cualificado para implantar y hacer cumplir la 
legislación nacional mencionada en el subpárrafo 15.1, incluido el personal necesario para efectuar 
investigaciones y reconocimientos; 

.3  disponer de suficiente personal cualificado para investigar los casos en que otros Estados rectores 
de puertos hayan detenido a buques autorizados a enarbolar su pabellón; 

.4  disponer de suficiente personal cualificado para investigar los casos en los que los Estados rectores 
de puertos hayan cuestionado la validez de un certificado o un refrendo, o la competencia de los 
titulares de certificados o refrendos expedidos bajo su autoridad; y 

.5  garantizar la formación de sus inspectores e investigadores y supervisar sus actividades. 

24 Cuando se informe a un Estado de que un buque con derecho a enarbolar su pabellón ha sido detenido 
por un Estado rector de puerto, el Estado de abanderamiento deberá cerciorarse de que se adoptan las 
medidas correctivas necesarias para que el buque en cuestión cumpla inmediatamente lo dispuesto en los 
convenios internacionales aplicables. 

25 Los Estados de abanderamiento, o las organizaciones reconocidas que actúen en su nombre, sólo 
expedirán o refrendarán certificados internacionales a un buque tras haber comprobado que satisface todas 
las prescripciones aplicables. 

26 Los Estados de abanderamiento sólo expedirán certificados de competencia internacionales, o los 
refrendos correspondientes, si han determinado previamente que la persona reúne todos los  
requisitos exigibles. 

Inspectores del Estado de abanderamiento 

27 El Estado de abanderamiento determinará y documentará las responsabilidades, autoridad e 
interrelación de todo el personal que gestiona, realiza y verifica tareas que afectan a la seguridad y la 
prevención de la contaminación. 
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28 El personal responsable de los reconocimientos, inspecciones y auditorías en los buques y las 
compañías regidas por los pertinentes instrumentos obligatorios de la OMI deberá contar, como mínimo, con: 

.1 las calificaciones apropiadas, obtenidas en una escuela náutica o en una institución de enseñanza 
marítima, además del periodo de embarque pertinente en calidad de oficial en posesión de una 
certificación de competencia válida con arreglo a lo dispuesto en el capítulo II/2 o III/2 del Código de 
Formación, y haberse mantenido al día en sus conocimientos técnicos sobre los buques y sus 
operaciones, después de obtener la certificación mencionada; o 

.2 un diploma o título equivalente, reconocido por el Estado, en la rama pertinente de ingeniería o 
ciencias, expedido por una institución de educación superior. 

29 El personal con las cualificaciones indicadas en el subpárrafo 28.1 deberá tener una experiencia 
mínima de tres años como oficial de puente o de máquinas a bordo de un buque. 

30 El personal que haya obtenido su titulación de conformidad con el subpárrafo 28.2 deberá tener una 
experiencia de trabajo de tres años como mínimo. 

31 Además, dicho personal deberá poseer los conocimientos apropiados, tanto prácticos como teóricos, 
obtenidos mediante programas de formación documentados, sobre los buques y sus operaciones, así como 
sobre las disposiciones de los instrumentos pertinentes, nacionales e internacionales, necesarios para 
desempeñar sus funciones como inspectores del Estado de abanderamiento. 

32 El resto del personal que ayude a efectuar las tareas mencionadas, deberá contar con una capacitación 
y una formación y estar sometido a una supervisión que se ajusten al trabajo que esté autorizado a realizar. 

33 Se considerará una ventaja contar con experiencia previa en la esfera de conocimientos de que se 
trate; si se carece de experiencia, la Administración debería facilitar la formación práctica adecuada. 

34 Los Estados de abanderamiento podrán acreditar a los inspectores mediante un programa detallado de 
formación, de carácter oficial, que proporcione igual nivel de conocimientos y capacidad que el exigido en los 
párrafos 28 a 31. 

35 El Estado de abanderamiento deberá haber puesto en práctica un sistema documentado para la 
cualificación del personal y la actualización continua de sus conocimientos, según sean las tareas que esté 
autorizado a efectuar. 

36 Según las funciones que se vayan a desempeñar, las cualificaciones deberán comprender: 

.1 conocimiento de las normas y reglamentos nacionales e internacionales aplicables a los buques y 
sus operaciones, a las compañías, las tripulaciones y la carga; 

.2 conocimiento de los procedimientos que procede aplicar para los reconocimientos, la certificación, el 
control, la investigación y la supervisión; 

.3  comprensión de los objetivos y finalidades de los instrumentos nacionales e internacionales relativos 
a la seguridad marítima y la protección del medio marino de los programas conexos; 

.4  comprensión de los procesos internos y externos, tanto a bordo como en tierra; 

.5  competencia profesional necesaria para realizar eficientemente las tareas encomendadas; 

.6  plena conciencia de la seguridad en todas las circunstancias, incluida la seguridad propia; y 

.7  formación o experiencia relacionadas con las diversas tareas que deben llevarse a cabo y 
preferiblemente también en las funciones que se vayan a evaluar. 

37 El Estado de abanderamiento deberá expedir un documento de identificación que el inspector deberá 
llevar cuando cumpla sus funciones. 

Investigaciones del Estado de abanderamiento 

38 Se deberán realizar investigaciones después de todo siniestro marítimo o suceso de contaminación. 
Dichas investigaciones estarán a cargo de investigadores debidamente cualificados, competentes en los 
aspectos relacionados con el siniestro. El Estado de abanderamiento deberá estar dispuesto a facilitar los 
servicios de investigadores profesionales, independientemente de donde se haya producido el siniestro  
o suceso. 

39 El Estado de abanderamiento se asegurará de que todos los investigadores poseen los conocimientos 
y la experiencia necesarios en los ámbitos relacionados con sus cometidos habituales. Además, para ayudar a 
los investigadores cuando se les asignen tareas distintas de las que normalmente se ocupan, el Estado de 
abanderamiento facilitará el acceso a expertos competentes en las siguientes esferas: 
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.1  navegación y Reglamento para prevenir los abordajes; 

.2  reglamentación del Estado de abanderamiento sobre los certificados de competencia; 

.3  causas de la contaminación del mar; 

.4  técnicas de interrogación; 

.5 compilación de pruebas; y 

.6 evaluación de la influencia del factor humano. 
40 Se deberá investigar todo accidente en el que se produzcan lesiones corporales que den lugar a una 

baja laboral de tres días o más, y toda muerte ocurrida como consecuencia de accidentes laborales y de 
siniestros en buques del Estado de abanderamiento. Los resultados de las investigaciones deberán  
hacerse públicos. 

41 Los siniestros sufridos por los buques se investigarán y notificarán, de conformidad con los convenios 
pertinentes de la OMI y las directrices elaboradas por la Organización*. Los informes de las investigaciones se 
remitirán a la OMI junto con las observaciones del Estado de abanderamiento, de conformidad con las 
directrices antedichas. 

Evaluación y examen 
42 Los Estados de abanderamiento evaluarán periódicamente su actuación en cuanto a la puesta en 

práctica de los procesos administrativos y la utilización de los procedimientos y recursos necesarios para dar 
cumplimiento a sus obligaciones, de conformidad con los convenios en los que son Parte. 

43 Entre los parámetros para evaluar la actuación de los Estados de abanderamiento pueden contarse los 
siguientes: índice de detenciones en el marco de la supervisión por el Estado rector del puerto, resultados de 
las inspecciones efectuadas por los Estados de abanderamiento, estadísticas de siniestros, procedimientos de 
comunicación e información, estadísticas anuales sobre pérdidas de buques (excluidas las pérdidas totales 
constructivas) y otros indicadores que puedan considerarse oportunos para determinar si la plantilla del 
personal los recursos y los procedimientos administrativos son adecuados para cumplir sus obligaciones. 

44 Dichos parámetros pueden incluir un examen periódico de: 
.1  el índice de las pérdidas de buques y de siniestros, para determinar las tendencias durante 

determinados periodos; 
.2  el número de casos comprobados de buques detenidos, en relación con el tamaño de la flota; 
.3  el número de casos comprobados de incompetencia o de infracciones cometidas por personas que 

poseen certificados o refrendos expedidos bajo la autoridad del Estado de abanderamiento; 
.4  las respuestas a los informes sobre deficiencias presentados por los Estados rectores de puertos o 

las intervenciones de los mismos; 
.5  las investigaciones de siniestros graves y muy graves y las enseñanzas obtenidas de las mismas; 
.6 los recursos financieros, técnicos y de otro tipo asignados; 
.7 los resultados de las inspecciones, reconocimientos y controles de los buques de la flota; 
.8 la investigación de accidentes laborales; 
.9  el número de sucesos e infracciones relacionadas con el MARPOL 73/78, enmendado; 
.10  el número de suspensiones o retiros de certificados, refrendos, aprobaciones, etc. 
PARTE 3 - ESTADOS RIBEREÑOS  
Implantación 
45 Los Estados ribereños tienen ciertos derechos y obligaciones en virtud de los diversos instrumentos 

obligatorios de la OMI. Al ejercer sus derechos conforme a lo dispuesto en dichos instrumentos, los Estados 
ribereños contraen obligaciones adicionales. 

46 Para cumplir cabalmente esas obligaciones, los Estados ribereños deberán: 
.1  implantar criterios y orientaciones que faciliten el cumplimiento de sus obligaciones; y 
.2  asignar responsabilidades en el seno de sus Administraciones, a fin de actualizar y revisar, según 

sea necesario, todo criterio que se adopte. 

                                                 
* Véase el Código para la investigación de siniestros y sucesos marítimos, aprobado por la Organización mediante su resolución A.849(20), 
en su forma enmendada por la resolución A.884(21), y el Código de normas internacionales y prácticas recomendadas para una investigación 
sobre seguridad con respecto a un siniestro y/o suceso marítimo (Código sobre la Investigación de Siniestros), tal como lo adopte  
la Organización. 
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Cumplimiento 

47 Los Estados ribereños deberán adoptar todas las medidas necesarias para asegurarse de que respetan 
las normas internacionales cuando ejercen sus derechos y cumplen sus obligaciones. 

48 Los Estados ribereños deberán examinar la conveniencia de elaborar y poner en práctica un programa 
de supervisión y control, según proceda, a fin de: 

.1  facilitar la compilación de datos estadísticos, de modo que puedan analizarse las tendencias para 
determinar los aspectos problemáticos; 

.2  responder rápidamente a los sucesos de contaminación ocurridos en sus aguas; y 

.3  colaborar con los Estados de abanderamiento y/o los Estados rectores de puertos, según proceda, 
en la investigación de siniestros marítimos. 

Evaluación y examen 

49 Los Estados ribereños deberán evaluar periódicamente su actuación con respecto al ejercicio de sus 
derechos y al cumplimiento de sus obligaciones con arreglo a los instrumentos obligatorios de la OMI. 

PARTE 4 - ESTADOS RECTORES DE PUERTO  

Implantación 

50 Los Estados rectores de puertos tienen ciertos derechos y obligaciones en virtud de los diversos 
instrumentos obligatorios de la OMI. Al ejercer sus derechos conforme a lo dispuesto en dichos instrumentos, 
los Estados rectores de puertos contraen obligaciones adicionales. 

51 Los Estados rectores de puerto pueden desempeñar una función primordial para el logro de la 
seguridad marítima y la protección del medio ambiente, incluida la prevención de la contaminación. Su función 
y responsabilidades con respecto a la seguridad y la protección del medio ambiente proceden de la 
combinación de diversos tratados y convenios internacionales y la legislación nacional y, en algunos casos, de 
acuerdos bilaterales y multilaterales. 

Cumplimiento 

52 Los Estados rectores de puertos deberán adoptar todas las medidas necesarias para garantizar que 
cuando ejercen sus derechos y satisfacen sus obligaciones acatan las normas internacionales. 

53 Varios convenios de la OMI incluyen disposiciones específicas que facultan el ejercicio de la 
supervisión por el Estado rector del puerto. 

54 A este respecto el Convenio SOLAS, enmendado por su Protocolo de 1988, el Convenio MARPOL y el 
Convenio de Formación, también contienen disposiciones que obligan a los Estados rectores de puerto a no 
otorgar a los Estados que no son Partes en los convenios mencionados un trato más favorable que a los que 
son Partes. Esto significa que los Estados rectores de puerto están obligados a imponer las prescripciones de 
los convenios tanto a los Estados que son Partes como a los que no lo son. 

55 Cuando un Estado rector de puerto ejerza su derecho de supervisión, deberá establecer 
procedimientos para administrar un programa de supervisión acorde con las disposiciones de la resolución 
pertinente adoptada por la Organización*. 

56 La suspensión por el Estado rector del puerto sólo puede ser realizada por funcionarios de supervisión 
cualificados y autorizados para ello, de conformidad con la resolución pertinente adoptada por la 
Organización*. 

57  Los funcionarios encargados de la supervisión por el Estado rector del puerto y las personas que les 
presten asistencia no deberán tener intereses comerciales ni en el puerto en el que se realiza la inspección ni 
en los buques inspeccionados; no estarán empleados por organizaciones reconocidas o sociedades de 
clasificación, ni deberán realizar tareas en su nombre. 

Evaluación y examen 

58 Los Estados rectores de puertos evaluarán periódicamente su actuación tanto con respecto al ejercicio 
de sus derechos como al cumplimiento de las obligaciones en virtud de los instrumentos obligatorios  
de la OMI. 

                                                 
* Resolución A.787(19) sobre Procedimientos para la supervisión por el Estado rector del puerto, enmendada por la resolución A.882(21). 
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ANEXO 1 

OBLIGACIONES DE LOS GOBIERNOS/PARTES CONTRATANTES 

Los cuadros siguientes contienen una lista no exhaustiva de obligaciones, incluidas las derivadas del 
ejercicio de un derecho. 

Obligaciones de los Gobiernos/Partes Contratantes 
Fuente Reseña Observaciones 

ARQUEO DE BUQUES 1969   
Artículo 1 Obligación general con arreglo a los términos del 

Convenio 
 

Artículo 5 2) Fuerza mayor  
Artículo 8 Expedición de certificado por otro Gobierno  
Artículo 10 Anulación de certificados  
Artículo 11  Aceptación de certificados  
Artículo 15 Transmisión de información  
LINEAS DE CARGA 1966 y 
PROTOCOLO DE LINEAS 
DE CARGA 1988* 

  

Artículo 1 Obligación general con arreglo a los términos del 
Convenio 

 

 Obligaciones generales Protocolo Líneas de Carga 
1988 (Art. I) solamente 

Artículo 7 2) Fuerza mayor  
Artículo 17 Expedición o refrendo de certificados por otro Gobierno Protocolo Líneas de Carga 

1988 
Artículo 20 Aceptación de certificados  
Artículo 25 Reglas especiales como consecuencia de acuerdos  
Artículo 26 Comunicación de información Protocolo Líneas de Carga 

1988 (Art. III) solamente 
REGLAMENTO DE 
ABORDAJES 1972 

  

Artículo 1 Obligaciones generales  
CONVENIO DE 
FORMACION 1978 

  

Artículo I Obligaciones generales contraídas en virtud del 
Convenio 

 

Artículo IV Comunicación de información  
Artículo XI 1) Fomento de la cooperación técnica  
Regla I/3 Principios que rigen los viajes próximos a la costa  
Regla I/5 Disposiciones de carácter nacional  
Regla I/6 Formación y evaluación  
Regla I/7 Comunicación de información  
Regla I/8 Normas de calidad  
Regla I/9 Normas médicas - expedición y registro de títulos  
SOLAS 74   
Artículo I Obligaciones generales contraídas en virtud del 

Convenio 
Protocolo SOLAS 1978 y 
Protocolo SOLAS 1988 

Artículo III Comunicación de información Protocolo SOLAS 1978 y 
Protocolo SOLAS 1988 

Artículo V c) Transporte de personas en caso de emergencia-
notificación 

 

Artículo VII Reglas especiales establecidas por acuerdo  
Artículo XI Denuncia Protocolo SOLAS 1988 
Regla I/13 Expedición o refrendo de certificados por otro Gobierno Protocolo SOLAS 1988 
Regla I/17 Aceptación de los certificados También regla I/19 b) 
Regla I/21 b) Siniestros - Notificación  
Regla IV/5 Provisión de servicios de radiocomunicaciones y 

comunicación de información al respecto 
 

Regla IV/5-1 Identidades del Sistema Mundial de Socorro y 
Seguridad Marítima - garantizar la adopción de medidas 
adecuadas 

 

                                                 
* Cuando las obligaciones no derivan del Convenio internacional sobre líneas de carga, sino del Protocolo de 1988 relativo al mismo, tal 
circunstancia se indica en la columna "Observaciones". 
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Obligaciones de los Gobiernos/Partes Contratantes 
Fuente Reseña Observaciones 

Regla V/5 Servicios y avisos meteorológicos  
Regla V/6 Servicio de vigilancia de hielos  
Regla V/9 Servicios hidrográficos  
Regla V/10 Organización del tráfico marítimo  
Regla V/11 Sistemas de notificación para buques  
Regla V/12 Servicios de tráfico marítimo  
Regla V/13 Establecimiento y funcionamiento de las ayudas a la 

navegación 
 

Regla V/31.2 Mensajes de peligro - comunicar la información a 
quienes puedan verse afectados y a otros Gobiernos 
interesados 

 

Regla V/33.1-1 Situaciones de socorro: obligaciones y procedimientos - 
coordinación y cooperación 

 

Regla Vl/1.2 Información adecuada sobre el transporte de la carga en 
condiciones de seguridad 

 

Regla VII/2.4 Publicación de instrucciones sobre la intervención en 
casos de emergencia, etc. 

 

Regla VII/7-1 Publicación de instrucciones sobre la prevención en 
casos de emergencia, etc. 

 

MARPOL   
Artículo 1 Obligaciones generales en virtud del Convenio y artículo I del Protocolo 

MARPOL 78 
Artículo 4 2) y 4) Transgresiones  
Artículo 5 1) Certificados y reglas especiales sobre inspección de los 

buques - aceptación de certificados 
 

Artículo 5 4) Certificados y reglas especiales sobre inspección de los 
buques - no otorgamiento de un trato más favorable 

 

Artículo 6 1) Detección de transgresiones del Convenio y 
cumplimiento del mismo - cooperación 

 

Artículo 6 3) Detección de transgresiones de Convenio y 
cumplimiento del mismo - facilitación de pruebas 

 

Artículo 7 Demoras innecesarias a los buques  
Artículo 8 Informes sobre sucesos relacionados con sustancias 

perjudiciales 
 

Artículo 11 Comunicación de información  
Artículo 12 2) Siniestros sufridos por los buques - información a la OMI  
Artículo 17 Fomento de la cooperación técnica  
Anexo I   
Regla 8 Expedición o refrendo del certificado por otro Gobierno  
Regla 15.7 Control de las descargas de hidrocarburos - 

investigaciones (espacios de máquinas) 
 

Reg. 34.7 Control de las descargas de hidrocarburos – 
investigaciones (zona de carga) 

 

Anexo II Clasificación en categorías y lista de sustancias nocivas 
líquidas y otras sustancias - clasificación provisional y 
acuerdo al respecto, y notificación a la OMI 

 
Regla 6.3  

Reglas 9.3.1, 9.3.2, 9.3.3 y 
9.3.4 

Expedición o refrendo del certificado por otro Gobierno  

Regla 13.4 Control de las descargas de residuos – exención de un 
prelavado 

 

Regla 18.3 Instalaciones de reopción y medios disponibles en las 
terminales de descarga – fijación de una fecha y 
acuerdo al respecto y notificación a la OMI 

 

Anexo III   
Regla 1.3 Ambito de aplicación - publicación de prescripciones 

detalladas 
 

Anexo IV   
Regla 6 Expedición o refrendo del certificado por otro Gobierno  
Anexo VI   
Regla 7  Expedición o refrendo del certificado por otro Gobierno  
Regla 11 1) Detección de transgresiones y cumplimiento - 

cooperación 
 

Regla 11 2) Detección de transgresiones y cumplimiento - 
inspecciones 
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Obligaciones de los Gobiernos/Partes Contratantes 
Fuente Reseña Observaciones 

Regla 11 3) Detección de transgresiones y cumplimiento - 
información al Estado de abanderamiento sobre las 
infracciones detectadas 

 

Regla 18 7) Calidad del fueloil  
Código IGS   
Párrafo 14.3 Ampliación de la validez de un CGS provisional por otro 

Gobierno Contratante 
 

Código NGV 1994   
Párrafo 1.8.2 Expedición de certificados por otro Gobierno  
Párrafo 14.2.1.12 Definición de "zona marítima A1" Según se defina 
Párrafo 14.2.1.13 Definición de "zona marítima A2" Según se defina 
Código NGV 2000   
Párrafo 1.8.2 Expedición de certificados por otro Gobierno  
Párrafo 14.2.1.13 Definición de "zona marítima A1" Según se defina 
Párrafo 14.2.1.14 Definición de "zona marítima A2" Según se defina 
Código IMDG   
Sección 1.1.3 Transporte de material radiactivo - función de la 

autoridad competente 
 

Sección 5.1.5 Disposiciones generales aplicables a la Clase 7 - 
función de la autoridad competente 

 

Capítulo 6.2 Aprobación de los recipientes a presión, generadores de 
aerosoles y recipientes de pequeña capacidad que 
contengan gas - función de la autoridad competente 

 

Capítulo 6.4 Aprobación del diseño de bultos y materiales de la Clase 
7 - función de la autoridad competente 

 

Sección 6.5.1.6 Ensayos, certificación e inspección - función de la 
autoridad competente 

 

Capítulo 6.6 Disposiciones relativas a la construcción y el ensayo de 
embalajes/envase de gran tamaño - función de la 
autoridad competente 

 

Capítulo 6.7 Disposiciones relativas al proyecto, la construcción, la 
inspección y el ensayo de cisternas portátiles y los 
contenedores de gas de elementos múltiples - función 
de la autoridad competente 

 

Capítulo 6.8 Disposiciones relativas a los vehículos cisterna para el 
transporte por carretera - función de la autoridad 
competente 

 

Sección 7.1.14 Estiba de mercancías de la clase 7 - función de la 
autoridad competente 

 

Capítulo 7.9 Exenciones, aprobaciones y certificados - notificación a 
la OMI y reconocimiento de las aprobaciones y 
certificados 

 

Código CIQ   
Párrafo 1.5.3 Descarga de sustancias nocivas líquidas – acuerdo y 

notificación a la OMI 
 

Párrafo 1.5.5.1 Medidas de supervisión  
Código CGrQ   
Párrafo 1.6.4.1 Expedición o refrendo del certificado por otro Gobierno  
Código CIG   
Párrafo 1.5.5.1 Expedición o refrendo del certificado por otro Gobierno  
Código de Formación,  
Parte A 

  

Sección A-I/6.1 Formación y evaluación  
Sección A-I/6.3 Cualificaciones de los instructores, supervisores y 

evaluadores 
 

Sección A-I/6.7 Formación y evaluación en el marco de una institución  
Sección A-I/7 Comunicación de información  
Sección A-I/8 Normas de calidad  
Sección A-I/12 Normas que rigen el uso de simuladores  
Sección A-VIII/2.8 Guardias en la mar - señalar a las compañías, 

capitanes, jefes de máquinas y personal de las guardias 
la necesidad de observar los principios formulados en 
las partes 3-1 y 3-2 
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ANEXO 2 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DE LOS ESTADOS DE ABANDERAMIENTO 

Los cuadros siguientes contienen una lista no exhaustiva de obligaciones, incluidas las derivadas de un 
ejercicio de un derecho. 

Obligaciones específicas de los Estados de abanderamiento 
Fuente Reseña Observaciones 

ARQUEO DE BUQUES 1969   
Artículo 6 Determinación de los arqueos  
Artículo 7 2) Expedición de certificados  
Anexo I, regla 1 3) Tipos nuevos de embarcaciones - determinación del 

arqueo y comunicación a la OMI del método utilizado 
 

Anexo I, regla 5 3) ii) Modificación del arqueo neto - transformaciones o 
modificaciones que la Administración estima 
importantes 

 

Anexo I, regla 7 Medición y cálculo  
LINEAS DE CARGA 1966 Y 
PROTOCOLO LINEAS DE 
CARGA 1988* 

  

 Certificados existentes Protocolo Líneas de Carga 
1988, (Art. II-2), solamente 

Artículo 6 3) Exenciones - notificación  
Artículo 8 2) Equivalencias - notificación  
Artículo 9 2) Aprobación con fines experimentales - notificación  
Artículo 13 Reconocimientos y marcas Enmendado por el Protocolo 

Líneas de Carga 1988 
Artículo 14 Reconocimientos iniciales, de renovación y anuales Enmendado por el Protocolo 

Líneas de Carga 1988 
Artículo 16 3) Expedición de los certificados  
Artículo 19 Duración y validez de los certificados Enmendado por el Protocolo 

Líneas de Carga 1988 
Artículo 23 Accidentes  
Anexo I, regla 1 Resistencia del casco  
 Resistencia y estabilidad sin avería de los buques Protocolo Líneas de Carga 

1988 (Anexo I, regla 1) 
solamente 

Anexo I, regla 2 Aplicación - Asignación del franco bordo Enmendado por el Protocolo 
Líneas de Carga 1988 

 Autorización de organizaciones reconocidas Protocolo Líneas de Carga 
1988 (Anexo I regla 2-1) 
solamente 

Anexo I, regla 8 Detalles de las marcas  
Anexo I, regla 10 Información sobre estabilidad-aprobación Enmendado por el Protocolo de 

Líneas de Carga 1988 
Anexo I, regla 12 Puertas  
Anexo I, regla 14 Escotillas de carga y otras escotillas o aberturas Enmendado por el Protocolo 

Líneas de Carga 1988 
Anexo I, regla 15 Escotillas cerradas por tapas móviles y cuya 

estanquidad a la intemperie esté asegurada por 
encerados y llantas 

Enmendado por el Protocolo de 
Líneas de Carga 1988  

Anexo I, regla 16 1) Brazolas de escotilla - alturas reducidas Enmendado por el Protocolo de 
Líneas de Carga 1988 (Anexo I, 
regla 14-1 2)) 

Anexo I, regla 16 4) Medios para asegurar la estanquidad a la intemperie Enmendado por el Protocolo de 
Líneas de Carga 1988 (Anexo I, 
regla 16 6)) 

 Aberturas de los espacios de máquinas Protocolo de Líneas de Carga 
1988 (Anexo I, regla 17 4)), 
solamente 

                                                 
* Cuando las obligaciones no derivan del Convenio internacional sobre líneas de carga, sino del Protocolo de 1988 relativo al mismo, tal 
circunstancia se indica en la columna "Observaciones". 
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Obligaciones específicas de los Estados de abanderamiento 
Fuente Reseña Observaciones 

Anexo I, regla 19 Ventiladores Enmendado por el Protocolo de 
Líneas de Carga 1988 

Anexo I, regla 20 Tubos de aireación Enmendado por el Protocolo de 
Líneas de Carga 1988 

 Portas de carga y aberturas análogas - Normas 
nacionales aplicables 

Protocolo de Líneas de Carga 
1988 (Anexo I, regla 21 5)) 
solamente 

Anexo I, regla 22 Imbornales, tomas y descargas Enmendado por el Protocolo de 
Líneas de Carga 1988 

Anexo I, regla 25 Protección de la tripulación Enmendado por el Protocolo de 
Líneas de Carga 1988 

Anexo I, regla 27 Francobordos - Tipos de buques Enmendado por el Protocolo de 
Líneas de Carga 1988 

Anexo I, regla 28 Tablas de francobordo Enmendado por el Protocolo de 
Líneas de Carga 1988 

Anexo I, regla 39 Altura mínima de proa y flotabilidad de reserva Enmendado por el Protocolo de 
Líneas de Carga 1988 

 Trincas Protocolo de Líneas de Carga 
1988 (Anexo I, regla 44 6)) 
solamente 

REGLAMENTO DE 
ABORDAJES 1972 

  

Anexo I, párrafo 14 Aprobación de la construcción de luces y marcas y de 
la instalación de luces a bordo 

 

Anexo III, párrafo 3 Aprobación de la construcción de aparatos de 
señales acústicas, su funcionamiento y su instalación 
a bordo 

 

CONVENIO DE 
FORMACION 1978 

  

Artículo VI Títulos  
Artículo VIII 3) Dispensas - notificación  
Artículo IX 2) Equivalencias - notificación  
Regla I/2 Títulos y refrendos  
Regla I/10 Reconocimiento de títulos  
Regla I/ll 5) Revalidación de títulos  
Regla I/14 Responsabilidad de las compañías  
Regla IV/1.3 Ambito de aplicación  
Regla V/1.4 Requisitos mínimos de formación y competencia para 

los capitanes, oficiales y marineros de buques tanque 
 

Regla V/2.9 Requisitos mínimos de formación y competencia para 
los capitanes, oficiales, marineros y demás personal 
de los buques de pasaje de transbordo rodado 

 

Regla V/3.9 Requisitos mínimos de formación y competencia para 
los capitanes, oficiales, marineros y demás personal 
de los buques de pasaje que no sean de transbordo 
rodado 

 

Regla VIII/1 Aptitud para el servicio  
Regla VIII/2 Organización de las guardias y principios que deben 

observarse 
 

SOLAS 74   
Regla I/4 b) Exenciones - notificación  
Regla l/5 b) Equivalencias - notificación  
Regla I/6 Inspección y reconocimiento También en Protocolo SOLAS 

1978 y Protocolo SOLAS 1988 
Regla I/7 Reconocimientos de buques de pasaje Protocolo SOLAS 1988 
Regla I/8 Reconocimiento de los dispositivos de salvamento y 

otro equipo de los buques de carga 
Protocolo SOLAS 1988 

Regla I/9 Reconocimientos de las instalaciones radioeléctricas 
de los buques de carga 

Protocolo SOLAS 1988 
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Regla I/10 Reconocimientos de la estructura, las máquinas y el 
equipo de los buques de carga 

Protocolo SOLAS 1988 

Regla I/12 Expedición de certificados  
 Expedición y refrendo de certificados Protocolo SOLAS 1988 
Regla I/14 Duración y validez de los certificados Protocolo SOLAS 1988 
Regla I/15 Modelos de los certificados e inventarios del equipo Protocolo SOLAS 1988 
Regla I/18 Circunstancias no previstas en los certificados  
Regla I/21 Siniestros  
Regla II-1/1.2 Cumplimiento de las prescripciones anteriores Capítulo II-I revisado del 

SOLAS adoptado por el MSC 
80 

Regla II-1/3-2.2 Aprobación de los sistemas de protección contra la 
corrosión de los tanques de lastre de agua de mar 

 

Regla II-1/3-3.2 Aprobación de los medios de acceso a la proa de los 
buques tanque 

 

Regla Il-1/3-4.22 y 3-4.3 Aprobación de los medios de remolque de 
emergencia de los buques tanque 

 

Regla Il-1/3-4.22 y 3-4.3 Medios de acceso a los espacios de carga y otros 
espacios – satisfacción de la Administración y 
reconocimientos 

 

Regla II-1/3-6.4.1 Aprobación del Manual de acceso a la estructura del 
buque 

 

Regla II-1/9.1 Lastrado de los buques de pasaje  
Regla II-1/12.2 y 12-1.2 Aprobación de dobles fondos  
Regla II-1/14.1 Construcción y pruebas iniciales de mamparos 

estancos, etc., en los buques de pasaje y en los 
buques de carga 

 

Regla II-1/17.2 y .9.4 Aberturas en el forro exterior de los buques de pasaje 
por debajo de la línea de margen 

 

Regla II-1/18.1.1 Construcción y pruebas iniciales de puertas estancas, 
portillos, etc., en los buques de pasaje y en los 
buques de carga 

 

Regla II-1/19.1 Construcción y pruebas iniciales de cubiertas 
estancas, troncos estancos, etc., en los buques de 
pasaje y en los buques de carga 

 

Regla II-1/25-1.3 Disposiciones alternativas – información a la OMI  
Regla II-1/26.2 Consideración de la seguridad funcional de los 

elementos esenciales de propulsión montados como 
componentes únicos 

 

Regla II-1/29.1, .2.1 y .6.3 Aparato de gobierno  
Regla II-1/29.17.2 Adopción de reglas sobre los accionadores de timón 

de los buques tanque, buques tanque quimiqueros y 
buques gaseros 

 

Regla II-1/40.2 Instalaciones eléctricas – garantizar la implantación 
uniforme 

 

Reg. II-1/42.1.3 Fuente de energía eléctrica de emergencia en los 
buques de pasaje 

 

Regla II-1/43.1.3 Fuente de energía eléctrica de emergencia en los 
buques de carga 

 

Regla II-1/44.2 Aprobación de los grupos electrógenos de 
emergencia dispuestos para el arranque automático 

 

Reglas II-1/45.3.3, 45.5.3, 
45.5.4, 45.9.3, 45.10, y 45.11 

Precauciones contra descargas eléctricas, incendios 
de origen eléctrico y otros riesgos del mismo tipo 

 

Regla II-1/46.2 y .3 Prescripciones complementarias relativas a espacios 
de máquinas sin dotación permanente 

 

Regla II-1/53.1 Prescripciones especiales para máquinas, calderas e 
instalaciones eléctricas 

 

Regla II-2/1.2.1 Aprobación de los medios de prevención de incendios 
en los buques existentes 
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Regla II-2/1.6.2.1.2 y 1.6.6 Aplicación de las prescripciones relativas a los 
buques tanque 

 

Regla II-2/4.2.2.5.1 Aprobación de materiales para las tuberías de 
combustible, sus válvulas y accesorios 

 

Regla II-2/4.3 Aprobación de los sistemas de combustibles 
gaseosos utilizados para fines domésticos 

 

Regla II-2/4.5.1.4.4 Instalación de tuberías de carga de hidrocarburos 
cuando haya tanques de carga laterales 

 

Regla II-2/4.5.3.3 Prescripciones sobre dispositivos de seguridad en los 
sistemas de respiración 

 

Regla II-2/4.5.5.2.1 Prescripciones relativas a los sistemas de gas inerte 
de los buques tanque quimiqueros 

 

Regla II-2/4.5.6.3 Medios para inertizar, purgar o desgasificar Véase la regla II-2/4.5.5.3.1 
Regla II-2/5.2.2.5 Emplazamiento de los mandos de todo sistema de 

extinción de incendios prescrito 
Véanse las reglas II-2/8.3.3 y II-
2/9.5.2.3 

Regla II-2/5.2.3.1 Especial atención al mantenimiento de la integridad al 
fuego de los espacios de máquinas sin dotación 
permanente 

 

Regla II-2/7.3.2 Ensayos iniciales y periódicos  
Regla II-2/7.6 Protección de los espacios de carga en los buques de 

pasaje 
 

Regla II-2/8.3.4 Extracción del humo de los espacios de máquinas - 
buques de pasaje 

 

Regla II-2/9.2.2.1.5.1 Aprobación de medios equivalentes para combatir y 
contener los incendios en los buques proyectados 
para fines especiales 

 

Regla II-2/9.2.2.3.1 Integridad al fuego de mamparos y cubiertas en 
buques que transporten más de 36 pasajeros 

 

Regla II-2/9.2.2.4.4, 9.2.3.3.4 
y 9.2.4.2.4 

Integridad al fuego de mamparos y cubiertas Véase la regla Il-2/11.2 

Regla II-2/9.3.4 Aprobación de medidas de protección estructural 
contra incendios, teniendo en cuenta el riesgo de 
transmisión del calor 

 

Regla II-2/9.5.2.4 Protección de aberturas en los contornos de los 
espacios de máquinas 

 

Regla 1I-2/10.2.1.2.1.3 Disposiciones sobre los medios fijos de extinción de 
incendios por agua para los espacios de máquinas 
sin dotación permanente 

 

Regla II-2/10.2.1.2.2.1 Rápida disponibilidad del suministro de agua  
Regla II-2/10.2.3.1.1 Aprobación de materiales no perecederos para las 

mangueras contraincendios 
 

Regla II-2/10.2.3.2.1 Número y diámetro de las mangueras contraincendios  
Regla II-2/10.3.2.1 Distribución de los extintores  
Regla II-2/10.6.1.1 Aprobación del sistema automático de rociadores, de 

detección de incendios y de alarma contraincendios 
 

Regla II-2/10.6.3.2 Aprobación de medios de extinción de incendios para 
los pañoles de líquidos inflamables 

 

Regla II-2/10.7.1.2 Sistemas fijos de extinción de incendios por gas para 
cargas generales 

 

Regla II-2/10.7.1.4 Expedición de un certificado de exención  
Regla II-2/13.3.1.4 Provisión de medios de evacuación desde las 

estaciones radiotelegráficas, o de acceso a éstas 
 

Regla II-2/13.3.2.5.1 La iluminación o el equipo fotoluminiscente deben 
evaluarse, someterse a prueba e instalarse de 
conformidad con lo dispuesto en el Código SSCI 

 

Regla II-2/13.3.2.6.2 Puertas normalmente cerradas que forman parte de 
una vía de evacuación - Medios de apertura rápida 

 

Regla II-2/13.5.1 Medios de evacuación de los espacios de categoría 
especial y espacios abiertos de carga rodada a los 
que puedan acceder los pasajeros 
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Regla II-2/17.4.1 y 17.6 Evaluación y aprobación del análisis técnico de los 
proyectos y medios alternativos de seguridad contra 
incendios 

 

Regla Il-2/17.5 Proyectos y medios alternativos de seguridad contra 
incendios – comunicación de información a la OMI 

 

Regla Il-2/19.4 Provisión del documento de cumplimiento  
Regla Il-2/20.4.1 Instalación y aprobación de sistemas fijos de 

detección de incendios y de alarma contra incendios 
 

Regla IlI/4 Evaluación, prueba y aprobación de dispositivos y 
medios de salvamento 

 

Regla IlI/5 Pruebas durante la fabricación de los dispositivos de 
salvamento 

 

Regla IlI/20.8.1.2 Aprobación de estaciones de servicio  
Regla IlI/20.8.5 Ampliación de los intervalos de servicio de las balsas 

salvavidas - notificación a la OMI 
 

Reglas III/20.11.1 y 20.11.2 Servicio periódico de los dispositivos de puesta a flote 
y de los mecanismos de suelta con carga - examen 
minucioso durante los reconocimientos anuales 

 

Regla IlI/26.2.4 Aprobación de balsas salvavidas de los buques de 
pasaje de transbordo rodado 

 

Reglas IlI/26.3.1 y 26.3.2 Aprobación de botes de rescate rápidos y sus 
dispositivos de puesta a flote, en los buques de 
pasaje de transbordo rodado 

 

Regla IlI/28 Aprobación de zonas de aterrizaje y de evacuación 
para helicópteros a bordo de los buques de pasaje de 
transbordo rodado 

 

Regla IV/3.3 Exenciones - notificación a la OMI  
Regla IV/14.1 Homologación del equipo radioeléctrico  
Regla IV/15.5 Garantía de que se mantiene el equipo radioeléctrico  
Regla IV/16.1 Personal de radiocomunicaciones  
Regla IV/17 Registros radioeléctricos  
Regla V/3.3 Exenciones y equivalencias - notificación a la OMI  
Regla V/14 Dotación de los buques  
Regla V/16 Mantenimiento de los aparatos  
Regla V/17 Compatibilidad electromagnética  
Regla V/18.1 Homologación de los sistemas y el equipo de 

navegación y del registrador de datos de la travesía 
 

Regla V/18.5 Prescripciones sobre un sistema de control de calidad 
en la etapa de fabricación 

 

Regla V/23.3.3.1.3 Medios para al transbordo de prácticos  
Regla V/23.6.1 Aprobación de los elevadores mecánicos de prácticos  
Regla VI/3.1 y 3.2 Provisión de equipo analizador de oxígeno y detector 

de gas y formación de la tripulación en el uso del 
equipo 

 

Regla VI/5.6 Aprobación del Manual de sujeción de la carga  
Regla VI/6 Aceptabilidad para el embarque  
Regla VI/9.2 Información sobre la carga de grano  
Regla VII/5 Aprobación del Manual de sujeción de la carga  
Regla VII/15.2 Buques de guerra - cargas de CNI  
Regla VIII/4 Aprobación del diseño, la construcción y las normas 

de inspección y montaje de la instalación del reactor 
 

Regla VIII/6 Garantía de protección contra las radiaciones  
Regla VIII/7 a) Aprobación del expediente de seguridad  
Regla VIII/8 Aprobación del manual de instrucciones  
Regla VIII/10 f) Expedición de certificados  
Regla IX/4.1 Expedición del documento demostrativo de 

cumplimiento 
 

Regla IX/4.3 Expedición del certificado de gestión de la seguridad  
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Regla IX/6.1 Verificación periódica del sistema de gestión de la 
seguridad 

 

Regla XI-1/1 Autorización de organizaciones reconocidas  
Regla XI-1/2 Reconocimientos mejorados  
Regla XI-1/3.5.4 Aprobación del método de marcado del número de 

identificación del buque 
 

Regla XI-1/5.3 Expedición del registro sinóptico continuo (RSC)  
Regla XI-1/5.4.2 Cambios en el RSC  
Regla XI-1/5.4.3 Autorización y exigencia de cambios en el RSC  
Regla XI-1/5.8 Envío del RSC por el Estado de abanderamiento 

anterior al nuevo Estado de abanderamiento 
 

Regla XI-1/5.9 Obligación de adjuntar el anterior RSC al nuevo RSC  
Regla XII/8.1 Refrendo del cuadernillo prescrito en la regla VI/7.2  
Regla XII/9.2 Aprobación de alarmas indicadoras de nivel alto de 

agua en los pozos de sentina 
 

Regla XII/11.3 Instrumento de carga - Aprobación del programa 
informático para el cálculo de estabilidad 

 

MARPOL   
Artículo 4 1) y 3) Transgresiones  
Artículo 6 4) Detección de transgresiones del Convenio y 

cumplimiento del mismo - investigaciones 
 

Artículo 12 1) Siniestros sufridos por los buques - investigaciones  
Anexo I   
Regla 2.6.2 Ambito de aplicación – petrolero entregado a más 

tardar el 1 de junio de 1982 destinado a determinados 
tráficos: acuerdo con los Estados rectores de los 
puertos 

 

Regla 3.3 Exenciones y dispensas - notificación  
Regla 4.3 Excepciones – descarga de sustancias que 

contengan hidrocarburos para combatir casos de 
contaminación 

 

Regla 5.2 Equivalentes - notificación  
Regla 6  Reconocimientos  
Regla 7 Expedición o refrendo del certificado  
Regla 10.9.3 Cambio de pabellón  
Regla 12A.12 Protección de los tanques de combustible líquido – 

aprobación del proyecto y la construcción de buques 
 

Regla 14.3 Equipo filtrador de hidrocarburos – volumen del 
tanque de almacenamiento de las aguas de sentina 
oleosas 

 

Regla 14.4 Equipo filtrador de hidrocarburos – buques de arqueo 
bruto inferior a 400 

 

Regla 14.6 y 14.7 Equipo filtrador de hidrocarburos - aprobación  
Regla 15.6.2 Control de las descargas de hidrocarburos - buques 

de arqueo bruto inferior a 400: aprobación de las 
características de proyecto 

 

Regla 18.8.2, 18.8.3 y 18.8.4 Prescripciones aplicables a los petroleros para 
productos petrolíferos de peso muerto igual o superior 
a 40000 toneladas – instalación y procedimientos 
operacionales, aprobación del hidrocarburómetro, 
manual de operaciones de los tanques dedicados a 
lastre limpio 

 

Regla 18.10.1.1 Tanques de lastre separado – petrolero entregado a 
más tardar el 1 de julio de 1982 que tenga una 
instalación especial para el lastre: aprobación 

 

Regla 18.10.1.2 Tanques de lastre separado- petrolero entregado a 
más tardar el 1 de julio de 1982 que tenga una 
instalación especial para el lastre: acuerdo con los 
Estados rectores del puerto 
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Regla 18.10.3 Tanque de lastre separado- petrolero entregado a 
más tardar el 1 de julio de 1982 que tenga una 
instalación especial para el lastre: comunicación a la 
OMI 

 

Regla 20.8.1 Prescripciones relativas al doble casco y al doble 
fondo aplicables a los petroleros entregados antes del 
6 de julio de 1996 – comunicación a la OMI 

 

Regla 21.8.1 Prevención de la contaminación por hidrocarburos 
procedente de petroleros que transporten 
hidrocarburos pesados como carga – comunicación a 
la OMI 

 

Regla 23.3.1 Aptitud para prevenir escapes accidentales de 
hidrocarburos – cálculo del parámetro de escape 
medio de hidrocarburos 

 

Regla 25.5 Escape hipotético de hidrocarburos – información a la 
OMI sobre los sistemas y dispositivos aceptados 

 

Regla 27.3 Estabilidad sin avería – aprobación de los 
procedimientos facilitados por escrito para las 
operaciones de trasvase de líquidos 

 

Regla 28.3.4 Compartimentado y estabilidad con avería – 
estabilidad suficiente durante la inundación 

 

Regla 29.2.1 Tanques de decantación – aprobación  
Regla 30.6.5.2 Instalación de bombas, tuberías y dispositivos de 

descarga –establecimiento de prescripciones 
 

Regla 30.7 Instalación de bombas, tuberías y dispositivos de 
descarga – medios efectivos para la carga, descarga 
o transporte de la carga 

 

Reglas 31.2 y 31.4 Sistema de vigilancia y control de las descargas de 
hidrocarburos - aprobación 

 

Regla 32 Detectores de la interfaz hidrocarburos/agua – 
aprobación 

 

Regla 33.1 Prescripciones relativas al lavado con crudos – 
cumplimiento de las prescripciones 

 

Regla 33.2 Prescripciones relativas al lavado con crudos – 
establecimiento de prescripciones 

 

Regla 35.1 Operaciones de lavado con crudos – Manual sobre el 
equipo y las operaciones de lavado 

 

Regla 36.9 Libro registro de hidrocarburos, Parte II – elaboración 
de un Libro registro de hidrocarburos para los buques 
de arqueo bruto inferior a 150 

 

Regla 37.1 Plan de emergencia de a bordo en caso de 
contaminación por hidrocarburos – aprobación 

 

Regla 38.7.2 Instalaciones de recepción en zonas especiales: zona 
del Antártico – capacidad suficiente 

 

Regla 38.8 Instalaciones de recepción – Notificación de las 
supuestas insuficiencias de las instalaciones 
portuarias de recepción 

 

Regla 39.2.2 Prescripciones especiales para las plataformas fijas o 
flotantes – aprobación de la forma de registro 

 

Anexo II   
Regla 3.1.3 Excepciones – aprobación de la descarga de 

sustancias nocivas líquidas para combatir casos de 
contaminación 

 

Regla 4.1.2 Exenciones – comunicación a la OMI con respecto a 
las excepciones 

 

Regla 4.3.4 Exenciones – comunicación a la OMI  
Regla 4.4.5 Exenciones – comunicación a la OMI  
Regla 5.1 Equivalentes – sustitución de métodos operativos  
Regla 5.2 Equivalentes – comunicación a la OMI con respecto a 

las sustituciones 
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Reglas 5.3.4 y 5.3.5 Equivalentes – medios de bombeo y trasiego – 
aprobación del Manual 

 

Regla 6.3 Establecimiento de acuerdos tripartitos – notificación 
a la OMI 

 

Regla 8 Reconocimientos  
Regla 9 Expedición o refrendo del certificado  
Regla 10.7 Fecha de expiración del certificado existente  
Regla 10.9.3 Cambio de pabellón  
Regla 11.2 Proyecto, construcción, equipo y operaciones – 

establecimiento de medidas adecuadas 
 

Regla 12.5 Instalaciones de bombeo, de tuberías y de descarga, 
y tanques de lavazas – aprobación de la prueba de 
eficacia de bombeo 

 

Regla 13.3 Control de las descargas de residuos de sustancias 
nocivas líquidas – aprobación del método de 
ventilación 

 

Regla 13.5 Control de las descargas de residuos de sustancias 
nocivas líquidas – aprobación del procedimiento de 
lavado de tanques 

 

Regla 14.1 Manual de procedimientos y medios – aprobación  
Regla 17.1 Plan de emergencia de a bordo en caso de 

contaminación del mar por sustancias nocivas 
líquidas - aprobación 

 

Regla 18.5 Notificación de las supuestas insuficiencias de las 
instalaciones portuarias de recepción 

 

Anexo IV   
Regla 4 Reconocimientos  
Regla 5 Expedición o refrendo de certificados  
Regla 8 8) 2) Cambio de pabellón  
Regla 9 Aprobación de los sistemas de tratamiento de aguas 

sucias 
 

Regla 12 2) Notificación de las supuestas insuficiencias de las 
instalaciones portuarias de recepción 

 

Anexo V   
Regla 5 5) b) Eliminación de basuras en las zonas especiales - 

zona del Antártico 
 

Regla 7 2) Notificación sobre las supuestas insuficiencias de las 
instalaciones receptoras de los puertos 

 

Anexo VI   
Regla 4 2) Equivalentes - comunicación a la OMI  
Regla 5 Reconocimientos  
Regla 6 Expedición o refrendo del certificado  
Regla 9 9) c) Cambio de pabellón  
Regla 11 Detección de transgresiones y cumplimiento - 

investigaciones 
 

Regla 13 1) b) ii) Oxidos de nitrógeno – medidas alternativas de control  
Regla 13 2) b) Oxidos de nitrógeno – aprobación de documentación  
Regla 13 3) b) Oxidos de nitrógeno - aprobación de sistemas de 

limpieza de los gases de escape o métodos 
alternativos 

 

Regla 14 4) b) y c) Oxidos de azufre - aprobación de sistemas de 
limpieza de los gases de escape o métodos 
alternativos 

 

Regla 14 6) Oxidos de azufre – prescripciones sobre el libro 
registro 

 

 Compuestos orgánicos volátiles - aprobación de los 
sistemas de recogida de vapores 

 

Regla 16 2) a) Incineración a bordo - aprobación  
Regla 17 2) Notificación sobre las supuestas insuficiencias de las 

instalaciones portuarias de recepción 
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RESOLUCION MSC.133(76), 
enmendada 

Disposiciones Técnicas relativas a los medios de 
acceso para las inspecciones 

 

Párrafo 3.7 Escala verticales o espirales - aceptación  
Párrafo 3.9.7 Otros medios de acceso - aprobación y aceptación  
RESOLUCION A.739(18) Directrices para la autorización de organizaciones 

reconocidas 
 

Párrafo 2 Delegación de autoridad  
Párrafo 3 Verificación y control  
CODIGO IGS   
Párrafo 13.2 Expedición del documento de cumplimiento  
Párrafo 13.4 Verificación anual (documento de cumplimiento)  
Párrafo 13.5 Retiro del documento de cumplimiento  
Párrafo 13.7 Expedición del certificado de gestión de la seguridad  
Párrafo 13.8 Verificación intermedia (certificado de gestión de la 

seguridad) 
 

Párrafo 13.9 Retiro del certificado de gestión de la seguridad  
Párrafo 14.1 Expedición del documento provisional de 

cumplimiento 
 

Párrafo 14.2 Expedición del certificado provisional de gestión de la 
seguridad 

 

Párrafo 14.4 Verificación prescrita para la expedición de un 
certificado provisional de gestión de la seguridad 

 

Párrafo 15.1 Verificación – aceptación de los procedimientos  
Párrafo 16 Modelos de certificados  
CODIGO CNI   
Párrafo 1.3.2 Expedición del certificado  
Párrafo 2.1 Estabilidad con avería (buque de clase CNI 1)  
Párrafo 3.1 Medidas de seguridad contra incendios (buques de 

clase CNI 1) 
 

Párrafo 4.1.3 Regulación de la temperatura de los espacios de 
carga (buques de las clases CNI 1, 2 y 3) 

 

Párrafo 6.2 Estiba y sujeción seguras - aprobación de principios  
Párrafo 7.1 Suministro de energía eléctrica (buques de clase 

CNI 1) 
 

Capítulo 8 Equipo de protección radiológica  
Capítulo 9 Gestión y formación  
Párrafo 10.2 Plan de emergencia de a bordo - aprobación  
CODIGO SSCI   
Párrafo 1/4 Uso de agentes extintores tóxicos  
Párrafo 4/2 Homologación de los extintores de incendio  
Párrafo 4/3.1.1.2 Determinación de las equivalencias entre los 

extintores 
 

Párrafo 5/2.1.1.4 Recipientes de almacenamiento del agente extintor 
de incendios, etc. 

 

Párrafo 5/2.1.2.3 Piezas de respeto  
Párrafo 5/2.3 Sistemas de vapor  
Párrafo 5/2.5 Sistemas equivalentes - aprobación  
Párrafos 6/2.2.1.1 y 6/2.3.1.1 Concentrados de espuma - aprobación  
Párrafo 7/2.1.1.1 Homologación de las boquillas aspersoras  
Párrafo 7/2.1.1.2 Número y disposición de las boquillas aspersoras  
Párrafo 7/2.2 Sistemas equivalentes - aprobación  
Párrafo 8/2.1.2 Sistemas de rociadores equivalentes - aprobación  
Párrafo 9/2.3.1.3 Límites de temperatura de los detectores de calor  
Párrafo 9/2.4.1.3 Limitación del número de espacios cerrados que 

comprende cada sección 
 

Párrafo 10/2.1.2 Exploración secuencial - tiempo total de respuesta  



Viernes 5 de noviembre de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     37 

Obligaciones específicas de los Estados de abanderamiento 
Fuente Reseña Observaciones 

Párrafo 10/2.2.2 Ventiladores extractores - tiempo total de respuesta  
Párrafo 10/2.3.1.1 Medios para aislar los acumuladores de humo  
Párrafo 11/2.1 Alumbrado a baja altura - aprobación  
Párrafo 14/2.2.1.2 Espuma con relación de expansión media - régimen 

de aplicación, etc. 
 

Párrafo 15/2.1.2 Sistemas de gas inerte - aprobación  
Párrafo 15/2.2.4.6 Reserva adecuada de agua  
CODIGO PEF   
Párrafo 4.2.1 Reconocimiento de los laboratorios de ensayo  
Párrafo 5.1.1 Procedimientos de aprobación  
Párrafo 5.2.2 Prescripción de que los fabricantes dispongan de un 

sistema de control de calidad 
 

Párrafo 7.2 Utilización de equivalencias y tecnología moderna - 
información a la OMI 

 

CODIGO IDS   
Párrafo 1.2.3 Determinación del periodo de aceptabilidad de los 

dispositivos de salvamento que se deterioren con el 
paso del tiempo 

 

Párrafo 4.4.1.2 Refrendo del certificado de aprobación de los botes 
salvavidas 

 

Párrafo 4.5.4 Aparato radiotelefónico bidireccional de ondas 
métricas - espacio resguardado 

 

Párrafo 5.1.1.4 Botes de rescate - construcción que combine partes 
rígidas y partes infladas 

 

Párrafo 5.1.3.8 Bandas antiabrasivas en los botes de rescate inflados  
Párrafos 6.1.2.9 y 6.1.2.10 Velocidad de arriado de una balsa salvavidas 

totalmente equipada 
 

Párrafo 6.2.1.2 Sistemas de evacuación marinos - resistencia y 
construcción del pasadizo y la plataforma 

 

Párrafo 7.2.2.1 Difusión de mensajes desde los demás puestos del 
buque 

 

CODIGO NGV 1994   
Párrafo 1.3.5 Verificación  
Párrafo 1.4.29 Determinación del "peso operacional máximo"  
Párrafo 1.5.1.2 Especificación de los intervalos entre los 

reconocimientos de renovación 
 

Párrafo 1.5.4 Inspección y reconocimiento  
Párrafo 1.5.5 Organizaciones reconocidas e inspectores 

nombrados 
 

Párrafo 1.5.7 Integridad del reconocimiento y de la inspección  
Párrafo 1.8.1 Expedición/refrendo de certificado  
Párrafo 1.9.2 Expedición del permiso de explotación  
Párrafo 1.11.2 Equivalencias - informe  
Párrafo 1.12.1 Información y orientación adecuadas proporcionadas 

a la nave por la compañía 
 

Párrafos 1.13.2 y 1.13.3 Proyectos de carácter innovador  
Párrafo 1.14.1 Informes de investigación para la OMI  
Párrafos 2.7.4 y 2.14.2 Información sobre estabilidad - aprobación  
Párrafo 3.4 Determinación de la vida útil de servicio  
Párrafo 3.5 Criterios de proyecto  
Párrafo 4.8.3 Documentación y verificación del tiempo de 

evacuación 
 

Párrafo 7.5.6.3 Seguridad de las salidas de los ventiladores de 
extracción en los espacios de los tanques de 
combustible 

 

Párrafo 7.7.2.3.2 Límites de sensibilidad de los detectores de humo  
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Obligaciones específicas de los Estados de abanderamiento 
Fuente Reseña Observaciones 

Párrafo 7.7.6.1.5 Cantidad suplementaria de agente extintor de 
incendios 

 

Párrafo 7.7.6.1.12 Recipientes de almacenamiento del agente extintor 
de incendios, etc. - proyecto 

 

Párrafo 7.7.8.5 Longitud máxima de las mangueras contraincendios  
Párrafo 8.1 Aprobación y aceptación de los dispositivos y medios 

de salvamento 
 

Párrafo 8.9.7.1.2 Aprobación de las estaciones de servicio  
Párrafo 10.2.4.9 Tuberías de combustible flexibles  
Párrafo 10.3.7 Diámetros internos de los ramales de aspiración  
Párrafo 12.6.2 Especificación de la tensión a masa  
Párrafo 13.1.2 Equipo náutico y su instalación  
Párrafo 13.13 Aprobación de los sistemas, el equipo y las normas 

de funcionamiento 
 

Párrafo 14.3.3 Exenciones - informe  
Párrafo 14.13.1 Homologación  
Párrafo 14.14.5 Garantía del mantenimiento  
Párrafo 14.15 Personal de radiocomunicaciones  
Párrafo 14.16 Registros radioeléctricos  
Párrafo 15.3.1 Puesto de gobierno - campo de visión  
Párrafo 15.7.2 Garantía de que se dispone de una visión despejada 

desde las ventanas 
 

Párrafo 17.8 Aceleración y desaceleración  
Párrafo 18.1.4 Determinación de la distancia máxima admisible a un 

puerto base o lugar de refugio 
 

Párrafo 18.2 Documentación de la nave  
Párrafo 18.3.1 a 18.3.7 Formación y cualificaciones  
Capítulo 19 Prescripciones relativas a inspección y mantenimiento  
CODIGO NGV 2000   
Párrafo 1.3.7 Verificación  
Párrafo 1.4.36 Determinación del "peso operacional máximo"  
Párrafo 1.5.1.2 Especificación de los intervalos entre los 

reconocimientos de renovación 
 

Párrafo 1.5.4 Inspección y reconocimiento  
Párrafo 1.5.5 Organizaciones reconocidas e inspectores 

nombrados 
 

Párrafo 1.5.7 Integridad del reconocimiento y de la inspección  
Párrafo 1.7.3 Investigación para determinar la necesidad de un 

reconocimiento 
 

Párrafo 1.8.1 Expedición/refrendo del certificado  
Párrafo 1.9.2 Expedición del permiso de explotación  
Párrafo 1.11.2 Equivalencias - informe  
Párrafo 1.12.1 Información y orientación adecuadas proporcionadas 

a la nave por la compañía 
 

Párrafos 1.13.2 y 1.13.3 Proyectos de carácter innovador  
Párrafo 1.14.1 Informes de investigación para la OMI  
Párrafo 2.9.3 Verificación de las marcas de francobordo  
Párrafos 2.7,4 y 2.14.2 Información sobre estabilidad - aprobación  
Párrafo 3.4 Determinación de la vida útil de servicio  
Párrafo 3.5 Criterios de proyecto  
Párrafo 4.2.2 Aprobación del sistema megafónico  
Párrafo 4.8.3 Documentación y verificación del tiempo de 

evacuación 
 

Párrafo 7.3.2 Aprobación de los pormenores de la protección 
estructural contraincendios 

 

Párrafo 7.5:6.3 Seguridad de las salidas de los ventiladores de 
extracción en los espacios de los tanques
de combustible 
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Obligaciones específicas de los Estados de abanderamiento 
Fuente Reseña Observaciones 

Párrafo 7.7.1.1.8 Limitación del número de espacios cerrados en cada 
sección 

 

Párrafo 7.7.1.3.2 Límites de sensibilidad de los detectores de humo  
Párrafo 7.7.3.2.6 Cantidad suplementaria de agente extintor de 

incendios 
 

Párrafo 7.7.5.5 Longitud máxima de las mangueras contraincendios  
Párrafo 7.17.1 Prescripciones menos rigurosas aplicables a las 

naves de carga de arqueo bruto inferior a 500 
 

Párrafo 7.17.3.3 Sistemas de detección de humo - protección 
equivalente 

 

Párrafo 7.1 7.4 Expedición de un documento demostrativo de 
cumplimiento a las naves que transporten mercancías 
peligrosas 

 

Párrafo 8.1 Aprobación y aceptación de los dispositivos y medios 
de salvamento 

 

Párrafo 8.9.7.1.2 Aprobación de estaciones de servicio  
Párrafo 8.9.8 Despliegue alternado de los sistemas de evacuación 

marinos 
 

Párrafo 8.9.11 Ampliación de los intervalos de servicio de las balsas 
salvavidas - notificación 

 

Párrafo 8.11 Zonas de evacuación para helicópteros - aprobación  
Párrafo 10.2.4.9 Tuberías de combustible flexibles  
Párrafo 10.3.7 Diámetros internos de los ramales de aspiración  
Párrafo 12.6.2 Especificación de la tensión a masa  
Párrafo 13.1.2 Sistemas y equipos náuticos de a bordo y 

registradores de datos de la travesía, y su instalación 
 

Párrafo 13.17 Homologación  
Párrafo 14.3.3 Exenciones - informe  
Párrafo 14.4.2 Identidades del SMSSM – medidas adecuadas  
Párrafo 14.14.1 Homologación  
Párrafo 14.15.5 Garantía del mantenimiento  
Párrafo 14.16 Personal de radiocomunicaciones  
Párrafo 14.17 Registros radioeléctricos  
Párrafo 15.3.1 Puesto de gobierno - campo de visión  
Párrafo 15.7.2 Garantía de que se dispone de una visión despejada 

desde las ventanas 
 

Párrafo 17.8 Aceleración y desaceleración  
Párrafo 18.1.4 Determinación de la distancia máxima admisible a un 

puerto base o lugar de refugio 
 

Párrafo 18.2 Documentación de la nave  
Párrafos 18.3.1 a 18.3.7 Formación y cualificaciones  
Capítulo 19 Prescripciones relativas a inspección y mantenimiento  
Resolución A.744(18), 
enmendada 

Directrices sobre el programa mejorado de 
inspecciones durante los reconocimientos de 
graneleros y petroleros 

 

Anexo A - Graneleros   
Párrafo 1.3.1 Reparación de los daños que afecten a la integridad 

estructural, estanca al agua o estanca a la intemperie 
del buque 

 

Párrafo 1.3.2 Corrosión o defectos estructurales que menoscaben 
la aptitud del buque para seguir en servicio 

 

Párrafo 3.3.4 Reparaciones del sistema de sujeción de las 
escotillas de carga 

 

Párrafo 5.1.1 Programa de reconocimientos  
Párrafo 5.1.4 Márgenes máximos admisibles de disminución 

estructural como consecuencia de la corrosión 
 

Párrafo 5.2.1.1 Procedimiento de acceso adecuado y en condiciones 
de seguridad 
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Obligaciones específicas de los Estados de abanderamiento 
Fuente Reseña Observaciones 

Párrafo 6.2.2 Archivo de informes sobre los reconocimientos  
Párrafo 8.1.2 Evaluación del informe sobre el reconocimiento  
Párrafo 8.2.3 Informe sobre la evaluación del estado del buque  
Anexo 4B, párrafo 1 Cuestionario para la planificación del reconocimiento  
Anexo 5, párrafo 3.1 Certificación de las mediciones de espesores  
Anexo 9, párrafo 2.3 Evaluación técnica relacionada con la planificación de 

los reconocimientos mejorados de los graneleros 
 

Anexo 13, párrafo 3 Medios de sujeción de las tapas de las escotillas de 
carga 

 

Anexo B - Petroleros   
Parte A - Petroleros de 
doble casco 

  

Párrafo 1.3.1 Reparación de los daños que afecten a la integridad 
estructural, estanca al agua o estanca a la intemperie 
del buque 

 

Párrafo 1.3.2 Corrosión o defectos estructurales que menoscaben 
la aptitud del buque para seguir en servicio 

 

Párrafo 2.4.3.2 Aprobación del sistema de prevención de la corrosión  
Párrafo 5.1.1 Programa de reconocimiento  
Párrafo 5.1.4 Márgenes máximos admisibles de disminución 

estructural como consecuencia de la corrosión 
 

Párrafo 5.2.1.1 Procedimiento de acceso adecuado y en condiciones 
de seguridad 

 

Párrafo 6.2.2 Archivo de informes sobre los reconocimientos  
Párrafo 8.1.3 Evaluación del informe sobre el reconocimiento  
Párrafo 8.2.3 Informe sobre la evaluación del estado  
Anexo 6B Cuestionario para la planificación del reconocimiento  
Anexo 7, párrafo 3.1 Certificación de las mediciones de espesores  
Anexo 9 Límites de disminución de los miembros estructurales  
Anexo 11, párrafo 2.3 Evaluación técnica relacionada con la planificación de 

los reconocimientos mejorados de los petroleros 
 

Anexo 12 Criterios relativos a la resistencia longitudinal de la 
viga-casco de los petroleros 

 

Parte B – Petroleros que no 
tengan doble casco 

  

Párrafo 1.3.1 Reparación de los daños que afecten a la integridad 
estructural, estanca o estanca a la intemperie del 
buque 

 

Párrafo 1.3.2 Corrosión o defectos estructurales que menoscaben 
la aptitud del buque para seguir en servicio 

 

Párrafo 2.4.3.2 Aprobación del sistema de prevención de la corrosión  
Párrafo 5.1.1 Programa de reconocimientos  
Párrafo 5.1.4 Márgenes máximos admisibles de disminución 

estructural como consecuencia de la corrosión 
 

Párrafo 5.2.1.1 Procedimiento de acceso adecuado y en condiciones 
de seguridad 

 

Párrafo 6.2.2 Archivo de informes sobre los reconocimientos  
Párrafo 8.1.3 Evaluación del informe sobre el reconocimiento  
Párrafo 8.2.3 Informe sobre la evaluación del estado del buque  
Anexo 6B Cuestionario para la planificación del reconocimiento  
Anexo 7, párrafo 3.1 Certificación de las mediciones de espesores  
Anexo 9 Límites de disminución de los miembros estructurales  
Anexo 11, párrafo 2.3 Evaluación técnica relacionada con la planificación de 

los reconocimientos mejorados de los petroleros 
 

Anexo 12 Criterios relativos a la resistencia longitudinal de la 
viga – casco de los petroleros 
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Obligaciones específicas de los Estados de abanderamiento 
Fuente Reseña Observaciones 

Resolución 4 de la 
Conferencia SOLAS de 
1997 

  

Sección 5 Dimensión y selección de uniones soldadas y de los 
materiales 

 

Resolución MSC.168(79) Normas y criterios relativos a las estructuras laterales 
de los graneleros de forro sencillo en el costado 

 

Párrafo 2.1 Normas nacionales aplicables  
Párrafo 4.4 Normas nacionales aplicables  
Párrafo 4.5 Normas nacionales aplicables  
Código Técnico sobre los 
NOx 

  

Párrafo 1.2.2 Responsabilidad plena  
Capítulo 2 Reconocimiento y certificación  
Párrafo 4.3.5 Examen del motor de referencia seleccionado  
Párrafo 4.3.7 Medios adecuados para garantizar el control efectivo 

de la producción 
 

Párrafo 4.3.9.1 Acuerdo y aprobación del método de selección del 
motor de referencia 

 

Párrafo 4.3.10 Certificación de una familia de motores  
Párrafo 4.4.3 y 4.4.4 Concepto de grupo de motores - aprobación  
Párrafo 5.1.7 Pérdidas debidas al equipo auxiliar superiores al 5% - 

aprobación 
 

Párrafo 5.3.2 Combustibles de ensayo  
Párrafo 5.4.2 Otros sistemas o analizadores - aprobación  
Párrafo 5.10.1 Conservación de una copia certificada del informe 

relativo al ensayo 
 

Párrafo 5.12.3.3 Otras fórmulas de corrección - aprobación  
Párrafo 6.2.2.2 Ajustes de los reglajes  
Párrafo 6.2.3.2 Aprobación de la documentación de a bordo  
Párrafo 6.2.3.4.2 Expediente técnico del motor - aprobación  
Párrafo 6.3.1.3 Medición del par  
Párrafo 6.3.4.2 Combustibles de ensayo - aprobación  
Párrafo 6.3.9 Ciclos de ensayo - aprobación  
Código CIQ   
Párrafo 1.1.6 Prescripción sobre las condiciones previas 

adecuadas para el transporte de productos no 
enumerados en los capítulos 17 o 18 

 

Párrafo 1.4.2 Equivalencias - comunicación a la OMI  
Sección 1.5 Reconocimiento y certificación  
Párrafo 2.2.2 Estabilidad sin avería en todas las condiciones de 

navegación 
 

Párrafo 2.2.3 Efecto de las superficies libres en los compartimientos 
no averiados 

 

Párrafo 2.4 Condiciones de carga  
Párrafo 2.8.1.6 Normas relativas a averías  
Párrafo 2.8.2 Normas relativas a averías – medidas alternativas  
Párrafo 2.9.2.3 Estabilidad residual en las fases intermedias de 

inundación 
 

Párrafo 3.4.4 Acceso a los espacios situados en la zona de la carga  
Párrafo 3.7.3.5 Dispositivos equivalentes para el drenaje de las 

tuberías 
 

Párrafo 3.7.4 Atenuaciones respecto de los buques pequeños  
Párrafo 5.1.6.4 Dimensiones de las bridas que no se ajustan a las 

normas 
 

Párrafo 5.2.2 Formación de conjuntos de tuberías y detalles sobre 
sus uniones 
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Obligaciones específicas de los Estados de abanderamiento 
Fuente Reseña Observaciones 

Párrafo 7.1.1 Regulación de la temperatura de la carga - 
generalidades 

 

Párrafo 8.3.6 Dispositivos que impiden el paso de las llamas a los 
tanques de carga – prescripciones relativas al 
proyecto, prueba y emplazamiento 

 

Párrafo 10.1.3 Instalaciones eléctricas – medidas apropiadas para 
garantizar uniformidad en la implantación 

 

Párrafo 10.1.4 Equipo eléctrico, cables y cableado eléctrico que no 
se ajusten a las normas 

 

Párrafo 10.1.5 Equipo eléctrico en emplazamientos potencialmente 
peligrosos 

 

Párrafo 11.2.2 Aprobación de un sistema adecuado de extinción de 
incendios 

 

Párrafo 11.3.2 Zonas de los tanques de carga – disposiciones 
adicionales 

 

Párrafo 11.3.5.3 Zonas de los tanques de carga – capacidad mínima 
del cañón 

 

Párrafo 11.3.7 Capacidad mínima del cañón lanzaespuma en el caso 
de buques de peso muerto inferior a 4000 toneladas 

 

Párrafo 11.3.13 Disposiciones alternativas respecto al sistema de 
espuma instalado en cubierta 

 

Párrafo 13.2.3 Exención de la obligación de llevar equipo detector de 
los vapores tóxicos 

 

Párrafo 14.1.2 Equipo protector  
Capítulo 15 Aprobación de prescripciones especiales relativas a 

productos químicos específicos 
 

Párrafo 16.2.2 Información sobre la carga – experto independiente  
Párrafo 16.5.1 Estiba de muestras de la carga - aprobación  
Código CGrQ   
Párrafo 1.5.2 Equivalencias - comunicación a la OMI  
Sección 1.6 Prescripciones relativas a los reconocimientos  
Sección 1.8 Nuevos productos – establecimiento de condiciones 

se transporte adecuadas - notificación a la OMI 
Enmendada mediante la 
resolución MEPC.144(54) (en 
vigor el 1 de agosto de 2007 

Párrafo 2.2.4 Determinación de la aptitud de un buque de tipo 3, de 
eslora inferior a 125 m, para resistir la inundación del 
espacio de máquinas 

 

Párrafo 2.2.5 Indole de las medidas alternativas prescritas para 
buques pequeños – constancia en el certificado 

 

Párrafo 2.9.5 Acceso a los espacios perdidos, tanques de carga, 
etc. - aprobación de dimensiones menores en 
circunstancias especiales 

 

Sección 2.10 Sistemas de tuberías para la carga – normas de 
instalación 

 

Sección 2.12 Conductos flexibles para la carga - normas de 
instalación 

 

Párrafo 2.14.2 Válvulas de respiración de gran velocidad - 
homologación 

 

Párrafo 2.15.1 Sistemas de calentamiento o enfriamiento de la carga  
Sección 2.17 Materiales estructurales utilizados para la 

construcción de tanques, etc. 
Suprimida el 1 de agosto de 
2007 mediante la resolución 
MEPC.144(54) 

Párrafo 3.1.2 f) Ventiladores - aprobación  
Párrafo 3.14.1 Disposiciones alternativas para los buques dedicados 

al transporte de cargas específicas 
 

Párrafo 3.14.2 Disposiciones adicionales cuando la espuma no sea 
eficaz o resulte incompatible 

 

Párrafo 3.14.7 Cañones lanzaespumas en los buques de peso 
muerto inferior a 4 000 toneladas - capacidad mínima 
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Obligaciones específicas de los Estados de abanderamiento 
Fuente Reseña Observaciones 

Párrafo 3.15.2 Protección de las cámaras de bombas de carga con 
sistemas de extinción de incendios - aprobación 

 

Párrafo 3.15.5 Productos que desprenden vapores inflamables - 
sistemas de extinción de incendios - aprobación 

 

Capítulo IV Aprobación de prescripciones especiales relativas a 
productos químicos específicos 

Enmendado mediante la 
resolución MEPC.144(54) (en 
vigor el 1 de agosto de 2007) 

Párrafo 5A.3.1 Manual de procedimientos y medios - aprobación Suprimido el 1 de agosto de 
2007 mediante la resolución 
MEPC.144(54) 

Código CIG   
Párrafo 1.1.6 Establecimiento de las condiciones preliminares de 

transporte adecuadas y notificación 
 

Párrafo 1.4.2 Equivalencias - informe  
Sección 1.5 Reconocimientos y certificación  
Párrafo 2.2.2 Norma de estabilidad - aceptación  
Párrafo 2.2.3 Método para calcular el efecto de las superficies libres 

- aceptación 
 

Párrafo 2.3.3 Válvulas automáticas de retención - aceptación  
Párrafo 2.4 Investigación de la aptitud para conservar la 

flotabilidad después de avería 
 

Párrafo 2.8.2 Medidas alternativas - aprobación  
Párrafo 2.9.1.3 Estabilidad residual en las fases intermedias de 

inundación 
 

Párrafo 3.5.3.2 Reducción de las dimensiones de las aberturas en la 
zona de la carga 

 

Sección 3.8 Medios de carga y descarga por la proa o por la popa 
- aprobación 

 

Párrafo 4.2.7 Temperatura de proyecto  
Párrafos 4.4.2.5 y 4.4.4.1 Análisis estructural del casco  
Párrafos 4.4.6.1.1, 4.4.6.2.1 y 
4.4.6.3.2 

Normas de instalación  

Párrafo 4.4.7.2.1 Análisis estructural tridimensional  
Párrafo 4.4.7.3 Análisis  
Párrafo 4.5.1.11 Esfuerzos admisibles - aprobación  
Párrafo 4.7.3 Barreras secundarias para tanques que no respondan 

a los tipos básicos 
 

Párrafo 4.7.7 Método de comprobación - aprobación  
Párrafo 4.8.4.4 Proyecto y construcción del sistema de calefacción  
Párrafo 4.9.8 Materiales de aislamiento  
Párrafo 4.10.1.2.2 Preparación del bisel, etc. - aceptación y aprobación  
Párrafo 4.10.2 Calidad de los trabajos ejecutados  
Párrafo 1.10.5.2 Especificaciones relativas al control de la calidad  
Párrafo 4.10.6 Prueba de los tanques estructurales  
Párrafo 4.10.8.3 Prueba de estanquidad  
Párrafo 4.10.9 Tanques independientes de tipo C - inspección y 

pruebas no destructivas 
 

Párrafo 4.10.10.3.7 Consideración de la prueba neumática  
Párrafo 4.11.1 Temperatura de impregnación térmica y tiempo de 

difusión interior del calor 
 

Párrafo 4.11.2 Alternativa al termotratamiento - aprobación  
Párrafos 5.2.4.4 y 5.2.4.5 Bridas, válvulas y otros accesorios  
Párrafo 5.4.2.2 Dimensiones  
Párrafo 5.4.2.3 Acoplamientos roscados - aceptación  
Párrafo 5.5.2 Tuberías de carga y para procesos de elaboración – 

aprobación de pruebas alternativas 
 

Párrafo 6.1.5 Resistencia a la tracción, límite de fluencia y 
alargamiento 
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Obligaciones específicas de los Estados de abanderamiento 
Fuente Reseña Observaciones 

Párrafo 6.3.7.4 Calendario de las inspecciones y de las pruebas no 
destructivas 

 

Sección 7.1 Control de la presión y de la temperatura de la carga  
Párrafos 8.2.2, 8.2.5 y 8.2.7 Dispositivos aliviadores de presión  
Párrafo 9.5.2 Medio para impedir el contraflujo de la carga  
Párrafo 10.1.5 Instalación del equipo eléctrico  
Párrafo 11.4.1 Sistema fijo de extinción de incendios a base de 

productos químicos en polvo 
 

Párrafo 11.5.2 Aprobación de un sistema adecuado de extinción de 
incendios para las cámaras de compresores y de 
bombas de carga 

 

Párrafo 13.5.4 Número y ubicación de los indicadores de 
temperatura 

 

Párrafo 13.6.1 Equipo detector de gas  
Párrafo 13.6.13 Equipo detector de gas amovible  
Párrafo 14.4.5 Provisión de espacio para proteger al personal  
Sección 15.2 Límites máximos admisibles de carga - aprobación de 

la lista 
 

Párrafo 16.5.2 Sistema de tiro forzado para las calderas  
Párrafo 16.5.6 Purga de las cámaras de combustión de las calderas  
Párrafo 17.14.2.1 Prohibición de instalar compresores de descarga a 

bordo 
 

Párrafo 17.20.3.1 Material de las válvulas, bridas, accesorios y equipo 
auxiliar - aceptación 

 

Párrafo 17.20.13.2 Planes de manipulación de la carga - aprobación  
Párrafo 17.20.14 Límites máximos admisibles de llenado de los 

tanques - aprobación de la lista 
 

Código de Formación,  
Parte A 

  

Sección A-I/10.2 Retiro del refrendo - información  
Sección A-III/4.4 Falta de cuadros de competencia - determinación de 

prescripciones 
 

Sección A-VIII/1.5 Aviso de los periodos de guardia  
Sección A-VIII/2.84 Principios que procede observar en el servicio de 

escucha radioeléctrica - señalar a la atención de las 
compañías, capitanes y personal encargado del 
servicio de escucha radioeléctrica de las 
disposiciones de la parte 3-3 que se han de cumplir 
para garantizar un adecuado servicio de escucha 
radioeléctrica de seguridad mientras el buque esté en 
la mar 

 

Resolución MEPC.94(46), 
enmendada 

Plan de evaluación del estado del buque  

Párrafo 4.1 Dar instrucciones a la organización reconocida (OR) 
respecto de los reconocimientos en virtud del plan de 
evaluación del buque (CAS) 

 

Párrafo 4.3 Exigir que los petroleros permanezcan fuera de 
servicio hasta que se les haya expedido una 
declaración de cumplimiento 

 

Párrafo 7.1.3 Prescripciones relativas a los inspectores del CAS  
Párrafo 11 Verificación del CAS  
Párrafo 12 Nueva evaluación de los buques que no hayan 

satisfecho las prescripciones 
 

Párrafo 13 Expedición, suspensión o retiro de la declaración de 
cumplimiento 

Enmendado mediante la 
resolución MEPC.155(55) (en 
vigor el 1 de marzo de 2008 

Párrafo 14 Comunicación a la OMI   
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ANEXO 3 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DE LOS ESTADOS RIBEREÑOS 

Los cuadros siguientes contienen una lista no exhaustiva de obligaciones, incluidas las derivadas del 
ejercicio de un derecho. 

Obligaciones específicas de los Estados ribereños 
Fuente Reseña Observaciones 

SOLAS 74   
Regla V/4 Avisos náuticos  
Regla V/7.1 Servicio de búsqueda y salvamento – medidas 

necesarias 
 

Regla V/7.2 Servicios de búsqueda y salvamento – información a 
la OMI 

 

Regla V/8 Señales de salvamento  
Regla V/9 Servicios hidrográficos  
Regla VIl/6.1 y 7-4.1 Notificación de sucesos relacionados con mercancías 

peligrosas 
 

MARPOL   
Anexo I   
Regla 4.3 Excepciones – descarga de sustancias que 

contengan hidrocarburos para combatir casos de 
contaminación 

 

Anexo II   
Regla 3.1.3 Excepciones – aprobación de la descarga de 

sustancias nocivas líquidas para combatir casos de 
contaminación 

 

Regla 13.2.3 Control de las descargas de residuos de sustancias 
nocivas líquidas – acuerdo y notificación a la OMI 

 

 

ANEXO 4 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DE LOS ESTADOS RECTORES DE PUERTOS 

Los cuadros siguientes contienen una lista no exhaustiva de obligaciones, incluidas las resultantes del 
ejercicio de un derecho. 

Obligaciones específicas de los Estados rectores de puertos 
Fuente Reseña Observaciones 

ARQUEO DE BUQUES 1969   
Artículo 12  Inspección  
LINEAS DE CARGA 1966 y 
PROTOCOLO DE LINEAS DE 
CARGA 1988 

  

Artículo 21 Control Enmendado por el Protocolo 
de Líneas de Carga 1988 

CONVENIO DE FORMACION 
1978 

  

Artículo X Inspección  
Regla I/4 Procedimientos de inspección  
SOLAS 74   
Regla I/6 c) Buques no autorizados a hacerse a la mar  
Regla I/19 Control  
Regla VII/7-2.2 Documentos relativos al transporte marítimo de 

mercancías peligrosas sólidas 
 

Regla VIII/11 Control especial para buques nucleares  
Regla XI-1/4 Supervisión de las prescripciones operacionales por 

el Estado rector del puerto 
 

MARPOL   
Artículo 5 2) Certificados y reglas especiales sobre inspección de 

los buques - supervisión por el Estado rector del 
puerto 

 

Artículo 5 3) Certificados y reglas especiales sobre inspección de 
los buques - denegación de entrada 
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Artículo 6 2) Detección de transgresiones del Convenio y 
cumplimiento del mismo - inspección 

 

Artículo 6 5) Detección de transgresiones del Convenio y 
cumplimiento del mismo - inspección previa solicitud - 
informe 

 

Anexo I   
Regla 2.6.2 Ambito de aplicación – petrolero entregado a más 

tardar el 1 de junio de 1982 destinado a determinados 
tráficos: acuerdo con los Estados de abanderamiento 

 

Regla 2.6.3 Ambito de aplicación – petrolero entregado a más 
tardar el 1 de junio de 1982 destinado a determinados 
tráficos: aprobación por los Estados rectores de 
puertos 

 

Regla 11 Supervisión de las prescripciones operacionales por 
el Estado rector del puerto 

 

Regla 17.7 Libro registro de hidrocarburos, Parte I – inspección 
sin causar demoras innecesarias 

 

Regal 18.10.1.2 Tanques de lastre separado – petrolero entregado a 
más tardar el 1 de junio de 1982 que tenga una 
instalación especial para el lastre: acuerdo con los 
Estados de abanderamiento 

 

Regla 20.8.2 Denegación de entrada - comunicación a la OMI  
Regla 21-8-2 Denegación de entrada - comunicación a la OMI  
Regla 36.8 Libro registro de hidrocarburos, Parte II – inspección 

sin causar demoras innecesarias 
 

Regla 38.1, 38.2 y 38.3 Instalaciones de recepción fuera de una zona 
especial 

 

Reglas 38.4 y 38.5 Instalaciones de recepción en zonas especiales  
Regla 38.6 Instalaciones de recepción en zonas especiales – 

notificación a la OMI 
 

Regla 38.7.1 Instalaciones de recepción en zonas especiales: zona 
del Antártico 

 

Anexo II   
Regla 4.3.3 Exenciones – aprobación de la suficiencia de las 

instalaciones de recepción 
 

Regla 13.6.1 Control de las descargas de residuos – refrendo del 
Libro de registro de carga 

 

Regla 15.6 Libro registro de carga – inspección sin causar 
demoras innecesarias 

 

Regla 16.1 Medidas de supervisión  
Reglas 16.6 y 16.7 Medidas de supervisión – concesión de exención 

(refrendo del Libro registro de carga) 
 

Regla 16.9 Supervisión de las prescripciones operacionales por 
el Estado rector del puerto 

 

Reglas 18.1 y 18.2 Instalaciones de recepción y medios disponibles en 
terminales de descarga 

 

Regla 18.4 Medios disponibles en las terminales de descarga  
Anexo III   
Regla 8 Supervisión de las prescripciones operacionales por 

el Estado rector del puerto 
 

Anexo IV   
Regla 12 1) Provisión de instalaciones de recepción  
Regla 13 Supervisión de las prescripciones operacionales por 

el Estado rector del puerto 
En vigor el 1 de agosto de 
2007 (MEPC.143(54) 

Anexo V   
Regla 5 4) Instalaciones y servicios de recepción en las zonas 

especiales 
 

Regla 5 5) a) Provisión de instalaciones de recepción - zona del 
Antártico 

 

Regla 7 1) Instalaciones y servicios de recepción  
Regla 8 Supervisión de las prescripciones operacionales por 

el Estado rector del puerto 
 

Regla 9 5) Inspección del Libro registro de basuras  
Anexo VI   
Regla 10 Supervisión de las prescripciones operacionales por 

el Estado rector del puerto 
 

Regla 14 4) b) Criterios de descarga - notificación a la OMI  
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Regla 15 2) y (3) Compuestos orgánicos volátiles - aprobaciones y 
notificación a la OMI 

 

Regla 17 1) Instalaciones de recepción  
Regla 18 5) Calidad del fueloil - inspección de las notas de 

entrega de combustible 
 

Regla 18 8) Calidad del fueloil – información y medidas 
correctivas 

 

Código CIQ   
Párrafo 15.8.25.3 Certificación en la que se haga constar que se ha 

efectuado la separación de las tuberías prescrita 
 

Código NGV 1994   
Párrafo 1.3.5 Aceptación del Código  
Párrafo 1.5.6 Prestación de asistencia a los inspectores  
Párrafo 1.6 Aprobación de proyectos  
Párrafo 1.9.3 Condiciones operacionales - permiso de explotación  
Párrafo 1.9.4 Supervisión por el Estado rector del puerto  
Párrafo 18.3.8 Formación y cualificaciones  
Código NGV 2000   
Párrafo 1.3.7 Aceptación del Código  
Párrafo 1.5.6 Prestación de asistencia a los inspectores  
Párrafo 1.6 Aprobación de proyectos  
Párrafo 1.9.3 Condiciones operacionales - permiso de explotación  
Párrafo 1.9.4 Supervisión por el Estado rector del puerto  
Párrafo 18.3.8 Formación y cualificaciones  
Código para el Transporte de 
Grano 

  

Párrafo 3.4 Documento de autorización  
Párrafo 3.5 Documento de autorización  
Párrafo 5 Exenciones para determinados viajes  
Párrafo 7.2 Prescripciones sobre estabilidad  

 

ANEXO 5 
INSTRUMENTOS QUE TIENEN CARACTER OBLIGATORIO DE CONFORMIDAD CON LOS CONVENIOS 

DE LA OMI 
SOLAS 74: Res. MSC.133(76), enmendada regla II-1/3-6.2.1 
 Código SSCI regla II-2/3.22 
 Código PEF regla II-2/3.23 
 Código IDS regla III/3.10 
 Código ESC, subcapítulo 1.9 regla VI/2.1 
 Código para el transporte de grano regla VI/8.1 
 Código IMDG regla VII/1.1 
 Código CIQ regla VII/8.1 
 Código CIG regla VII/11.1 
 Código CNI regla VII/14.1 
 Código IGS regla IX/1.1 
 Código NGV 1994 regla X/1.1 
 Código NGV 2000 regla X/1.2 
 Res. A.739(18) regla XI-1/1 
 Res. A.789(19) regla XI-1/1 
 Res. A 744(18), enmendada regla XI-1/2 
 Res. 4 de la Conferencia SOLAS 1997 regla XII/1.5 (regla XII/1.7, desde 

el 1 de julio de 2006) 
 Res. MSC.169(79) regla XII/7.2 
 Res. MSC.168(79) regla XII/14 
   
MARPOL 73/78 Res. MEPC.94(46), enmendada Anexo I, regla 20.6 
 Código CIQ Anexo II, regla 1.4 
 Código BCH Anexo II, regla 1.4 
 Código Técnico sobre los NOx Anexo VI, regla 2 5) 
   
Convenio de Formación 1978 Código de Formación, parte A regla I/1.2.3  
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ANEXO 6 
RESUMEN DE LAS ENMIENDAS A LOS INSTRUMENTOS OBLIGATORIOS QUE SE INCORPORAN EN EL 

CODIGO 
Las enmiendas a los instrumentos obligatorios, de las cuales se da cuenta en los anexos 1 a 4, se 

enumeran a continuación para facilitar en el futuro la modificación de los cuadros. 
 SOLAS 1974 hasta las enmiendas de 2005 (Resolución 

MSC.194(80)) 
 Res. MSC.133(76), enmendada hasta las enmiendas de 2004, inclusive (Res. 

MSC.158(78)) 
 Código SSCI Res. MSC.98(73) 
 Código PEF hasta las enmiendas de 2004, inclusive (Res. 

MSC.173(79)) 
 Código IDS Res. MSC.48(66) 
 Código ESC, sub-chapter 1.9 hasta las enmiendas de 2002, inclusive 

(MSC/Circ. 1026) 
 Código internacional para el transporte de grano hasta las enmiendas de 1991, inclusive (Res. 

MSC.23(59)) 
 Código IMDG hasta las enmiendas de 2006, inclusive (Res. 

MSC.205(81)) 
 Código CIQ hasta las enmiendas de 2004, inclusive (Res. 

MSC.176(79) y MEPC.119(52)) 
 Código CIG hasta las enmiendas de 2004, inclusive (Res. 

MSC.177(79)) 
 Código CNI hasta las enmiendas de 2004, inclusive (Res. 

MSC.178(79)) 
 Código IGS hasta las enmiendas de 2004, inclusive (Res. 

MSC.179(79)) 
 Código NGV 1994 hasta las enmiendas de 2004, inclusive (Res. 

MSC.174(79)) 
 Código NGV 2000 hasta las enmiendas de 2004, inclusive (Res. 

MSC.175(79)) 
 Res. A.739(18)  
 Res. A.789(19) todavía no se han adoptado enmiendas 
 Res. A.744(18), enmendada hasta las enmiendas de 2005, inclusive (Res. 

MSC.197(80)) 
 Res. 4 de la Conferencia  

SOLAS de 1997 
todavía no se han adoptado enmiendas 

 Res. MSC.169(79) todavía no se han adoptado enmiendas 
 Res. MSC.168(79) todavía no se han adoptado enmiendas 
Protocolo SOLAS 1978 hasta las enmiendas de 1988, inclusive (Res. de 

la Conferencia GMDSS-P de 1988) 
Protocolo SOLAS 1988 hasta las enmiendas de 2004, inclusive (Res. 

MSC.171(79)) 
MARPOL hasta las enmiendas de 2006, inclusive (Res. 

MEPC.154(55) 
 Res. MEC.94(46), enmendada hasta las enmiendas de 2006, inclusive (Res. 

MEPC.155(55)) 
 Código CIQ hasta las enmiendas de 2004, inclusive (Res. 

MEPC.119(52) y MSC.176(79)) 
 Código CGrQ hasta las enmiendas de 2006, inclusive (Res. 

MEPC.144(54) y MSC.212(81)) 
 Código NOx hasta las enmiendas de 2005, inclusive (Res. 

MEPC.132(53)) 
STCW 1978 hasta las enmiendas de 1997, inclusive (Res. 

MSC.66(68)) 
 Código STCW Parte A hasta las enmiendas de 2004, inclusive (Res. 

MSC.180(79)) 
Líneas de Carga 1966 todavía no se han adoptado enmiendas 
Protocolo de Líneas de Carga 1988 hasta las enmiendas de 2004, inclusive (Res. 

MSC.172(79)) 
Arqueo 1969 todavía no se han adoptado enmiendas 
Reglamento de abordajes 1972 hasta las enmiendas de 2001, inclusive (Res. 

A.910(22)) 
 

___________________________ 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
MODIFICACIONES al Estatuto Orgánico del Fondo de Cultura Económica. 

Al margen un logotipo, que dice: Fondo de Cultura Económica. 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL FONDO DE CULTURA ECONOMICA, ORGANISMO DESCENTRALIZADO DEL 
GOBIERNO FEDERAL, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 15, PARRAFO SEGUNDO Y 58, 
FRACCION VIII DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES; 8o., FRACCION V DEL DECRETO DE 
CREACION DEL REFERIDO FONDO; 6o., 8o., FRACCIONES I Y VI Y 55 DE SU ESTATUTO ORGANICO, ASI COMO EN 
EL ACUERDO NUMERO SO/IV-08/05, R APROBADO EN LA CUARTA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 12 DE 
DICIEMBRE DE 2008, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR LAS SIGUIENTES: 

MODIFICACIONES AL ESTATUTO ORGANICO DEL FONDO DE CULTURA ECONOMICA 
ARTICULO UNICO.- Se REFORMAN los artículos 5o., fracciones IV, en sus numerales 4. y 5. y V, en sus 

numerales 1. y 2., 14, Apartado B), fracción III, 18, fracción IX, 20, último párrafo, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 
28, 29, 30, 34, 41, 46, 47, fracción VIII, 48, 49, primer párrafo, 50, fracciones IV, V, VII, VIII y XIII, 51, fracción 
III, 52 y 53, se ADICIONAN al artículo 5o., fracción V, los numerales 3. y 4., y se DEROGAN del artículo 5o., 
fracción IV, los numerales 6. y 7., y del artículo 20, la fracción VIII, del Estatuto Orgánico del Fondo de Cultura 
Económica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 2002, para quedar en los 
siguientes términos: 

“Capítulo Primero 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1o. al 3o. … 
Capítulo Segundo 

DE LA ADMINISTRACION Y ESTRUCTURA ORGANICA 
Artículo 4o. … 
Artículo 5o. Para la programación, ejecución, control y debido cumplimiento de las funciones que 

legalmente tiene encomendadas, la administración del Fondo de Cultura Económica contará con la siguiente 
estructura orgánica: 

I. a III. … 
IV. Gerencias: 

1. a 3. …; 
4. De Administración y Finanzas; 
5. De Tecnología. 
6. Se deroga. 
7. Se deroga. 

V. Coordinaciones Generales: 
1. De Asuntos Jurídicos; 
2. De Comercio Internacional; 
3. De Comunicación; 
4. De Obras para Niños y Jóvenes. 

VI. a VII. … 
Artículo 6o. … 

Capítulo Tercero 
DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 7o. al 13. …  
Artículo 14. … 
A) El Secretario: 

I. a VI. … 
B) El Prosecretario: 

I. a II. …  
III. Mantener actualizado el libro de actas de las sesiones de la Junta Directiva; y 
IV. …  

Artículo 15. … 



50     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 5 de noviembre de 2010 

Capítulo Cuarto 

DE LA DIRECCION GENERAL 

Artículo 16 al 17. … 

Capítulo Quinto 

DE LA GERENCIA GENERAL 

Artículo 18. Al Gerente General le corresponden las siguientes facultades y obligaciones: 

I. a VIII. … 

IX. Coordinar la elaboración de informes de actividades y de autoevaluación del Fondo de Cultura 
Económica que requieran la Secretaría de Educación Pública, la Secretaría de la Función Pública y 
la Dirección General; 

X. a XV. … 

Capítulo Sexto 

DE LAS GERENCIAS Y COORDINACIONES GENERALES 

Artículo 19. … 

Artículo 20. El Gerente Editorial tiene las siguientes facultades y obligaciones: 

I. a VII. … 

VIII. Se deroga. 

De las facultades y obligaciones antes señaladas, se excluyen las relacionadas con obras para niños y 
jóvenes, que se asignan a la Coordinación General de Obras para Niños y Jóvenes. 

Artículo 21. El Gerente de Producción tiene las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Proponer el programa de producción, así como las políticas y criterios técnicos que deban aplicarse 
para el debido cumplimiento de los objetivos institucionales; 

II. Programar, organizar y dirigir las etapas de producción de las obras, independientemente del formato 
físico que adopte la presentación final de las mismas; 

III. Definir los lineamientos y criterios de calidad que debe cumplir el material editado; 

IV. Determinar los criterios para el diseño de las diferentes colecciones, de acuerdo con la imagen 
institucional; 

V. Coordinar la impresión y publicación de los catálogos; 

VI. Administrar los almacenes y la logística de distribución de las obras editadas por el Fondo de Cultura 
Económica, y 

VII. Organizar y administrar la biblioteca. 

Artículo 22. El Gerente de Comercialización tiene las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Proponer el programa de actividades en materia de comercialización, así como las políticas y 
criterios técnicos que deban aplicarse para el debido cumplimiento de los objetivos institucionales; 

II. Proponer el programa anual de ferias, exposiciones y ventas a realizarse en eventos especiales; 

III. Proponer las políticas de descuentos y mecanismos de consignación; 

IV. Proponer políticas de comisiones sobre ventas; 

V. Proponer criterios para la fijación de precios de las diferentes colecciones de obras; 

VI. Instrumentar estrategias, políticas y programas de ventas nacionales, con objeto de fortalecer la 
presencia del Fondo de Cultura Económica en el mercado; 

VII. Aplicar los criterios y las políticas autorizadas para las compras y consignaciones de otros fondos 
editoriales, y 

VIII. Coordinar y administrar a las diferentes librerías del Fondo de Cultura Económica, incluyendo las 
operaciones que se realicen por Internet. 
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Artículo 23. El Gerente de Administración y Finanzas tiene las siguientes facultades y obligaciones: 
I. Proponer el programa institucional de actividades y su respectiva presupuestación a corto, mediano y 

largo plazo, en materia administrativa y financiera, así como las políticas y esquemas de operación 
para la administración integral de los recursos humanos, materiales y financieros, de conformidad 
con el Plan Nacional de Desarrollo y los programas sectoriales correspondientes; 

II. Cumplir y vigilar el cumplimiento de las normas de carácter administrativo y financiero vigentes y los 
lineamientos que establezcan la coordinadora de sector, las dependencias globalizadoras y las que 
dicten las instancias superiores de la entidad; 

III. Instrumentar el proceso de programación-presupuestación, así como los mecanismos para el 
ejercicio y control de los sistemas presupuestales y contables autorizados al organismo, con apego a 
las disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. Proponer al Gerente General la autorización de transferencias, ampliaciones y modificaciones 
presupuestales que se requieran, conforme a la normatividad interna aplicable; 

V. Definir e instrumentar las políticas y mecanismos para la administración y desarrollo de los recursos 
humanos; 

VI. Participar en la elaboración y revisión del Contrato Colectivo y del Reglamento Interior de Trabajo, y 
en la integración y funcionamiento de las comisiones mixtas que regula la Ley Federal del Trabajo; 

VII. Instrumentar los programas de seguridad interna y protección civil en las instalaciones de la entidad, 
para salvaguardar la integridad de las personas, bienes e información; 

VIII. Administrar los recursos materiales de uso general y servicios generales asignados a la entidad para 
la consecución de sus objetivos; 

IX. Proponer las políticas de otorgamiento de créditos y recuperación de cartera de clientes, y 
X. Conservar, durante el tiempo que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables, los libros, 

registros auxiliares, información y documentos justificativos y comprobatorios de las operaciones 
presupuestales y financieras del organismo. 

Artículo 24. El Gerente de Tecnología tiene las siguientes facultades y obligaciones: 
I. Planear y coordinar el análisis, diseño y desarrollo del sistema de información para la automatización 

de los procesos de edición, producción, comercialización y administración de acuerdo con los 
requerimientos que al efecto soliciten las áreas del organismo; 

II. Evaluar y determinar las características técnicas necesarias para la adquisición, desarrollo e 
instalación de equipo de cómputo, software, periféricos, equipos de comunicaciones, sistemas de 
información, servicios informáticos, accesorios y en general equipos tecnológicos acordes a los 
objetivos y funciones del Fondo de Cultura Económica;  

III. Investigar, planear e instrumentar nuevas tecnologías soportadas en la Internet para desarrollar 
sistemas de información, difusión, promoción, comunicación y nuevos canales de comunicación; 

IV. Coordinar las acciones pertinentes para desarrollar, instrumentar y mantener una operación continua 
y correcta de todos los servicios e infraestructura tecnológica y de comunicación de la entidad; 

V. Supervisar las actividades para brindar el soporte y asesoría técnica al personal, así como el 
mantenimiento preventivo y correctivo a la infraestructura tecnológica del Fondo de Cultura 
Económica, y 

VI. Organizar las estrategias para mantener y mejorar los sistemas y procedimientos enfocados a la 
calidad y mejora continua de los procesos, así como la participación en los programas federales o 
sectoriales en cuestión de procesos.  

Artículo 25. El Coordinador General de Asuntos Jurídicos tiene las siguientes facultades y obligaciones:  
I. Proponer el programa de actividades del Fondo de Cultura Económica en materia de asuntos 

jurídicos, así como las políticas, lineamientos y criterios técnicos que deban aplicarse en la materia, 
para el debido cumplimiento de los objetivos de la entidad; 

II. Representar al Fondo de Cultura Económica ante toda clase de autoridades, mediante las acciones 
pertinentes, haciendo valer las defensas y oponiendo las excepciones procedentes de orden 
mercantil, civil, administrativo, laboral, fiscal, penal y constitucional, teniendo las facultades generales 
que señalan los artículos 2554 y 2587 del Código Civil para el Distrito Federal; 

III. Representar al Fondo de Cultura Económica en los trámites relacionados con los derechos de autor y 
propiedad industrial en defensa de sus intereses; gestionando ante las autoridades competentes el 
uso exclusivo de títulos, así como la protección legal mediante el registro de obras, revistas y demás 
publicaciones editadas por el propio organismo, apegándose a la Ley Federal del Derecho de Autor y 
demás disposiciones jurídicas aplicables; 
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IV. Verificar el cumplimiento de la normatividad aplicable a las actividades del Fondo de Cultura 
Económica; 

V. Dictaminar, en el aspecto legal, sobre los instrumentos normativos internos, convenios y contratos 
que se apliquen a las actividades del organismo, y coordinar su correcta formalización; 

VI. Registrar ante las autoridades correspondientes los títulos de propiedad de inmuebles, contratos, 
convenios y acuerdos en que el Fondo de Cultura Económica sea parte, así como guardarlos y 
custodiarlos incluyendo a sus filiales y representaciones; asimismo registrar y custodiar los 
documentos originales relativos a los nombramientos, firmas y rúbricas de los servidores públicos del 
organismo, en el país y en el extranjero; 

VII. Proporcionar la asesoría jurídica necesaria para el ejercicio de las facultades y obligaciones de los 
órganos colegiados y unidades administrativas del Fondo de Cultura Económica; 

VIII. Establecer, sistematizar y distribuir a las unidades administrativas de la entidad los ordenamientos 
jurídicos aplicables, así como los criterios de interpretación y aplicación jurídica; 

IX. Someter a la atención del Director General las resoluciones de los recursos que interpongan los 
servidores públicos del organismo, respecto de resoluciones que les impongan sanciones 
administrativas, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

X. Formular y dictaminar las actas administrativas que se levanten al personal de la entidad por 
violación a las disposiciones laborales aplicables, así como reconsiderar, en su caso, las 
resoluciones de cese que se hubieran emitido, e 

XI. Interpretar la normatividad jurídica aplicable a la operación del Fondo de Cultura Económica. 

Artículo 26. El Coordinador General de Comercio Internacional tiene las siguientes facultades 
y obligaciones: 

I. Coordinar la operación de los proyectos y programas de las filiales del Fondo de Cultura Económica 
en el extranjero; 

II. Establecer relaciones internacionales en procesos de producción, editoriales y comerciales con las 
filiales del Fondo de Cultura Económica; 

III. Organizar y coordinar la participación del Fondo de Cultura Económica en ferias internacionales del 
libro, exposiciones y conferencias en eventos organizados por las filiales, así como en países en 
donde no se tiene representación;  

IV. Coordinar la promoción de las publicaciones inter-compañías y del catálogo del Fondo de Cultura 
Económica, para lograr una mayor presencia en el mercado internacional; 

V. Coordinar la integración y formulación del presupuesto anual de las filiales del Fondo de Cultura 
Económica en el extranjero con base en las políticas, lineamientos y criterios establecidos por la 
Gerencia General; 

VI. Coordinar las operaciones relacionadas con la importación y exportación de libros y otros materiales 
editoriales para que se realicen conforme a la normatividad aduanal y demás disposiciones 
jurídicas aplicables; 

VII. Asegurar que todas las filiales del Fondo de Cultura Económica en el extranjero, conozcan los 
acuerdos, políticas y directrices que regulan su operación; 

VIII. Evaluar áreas de oportunidad de puntos de venta a nivel internacional para la exportación de otros 
fondos editoriales mexicanos en los países donde se tiene representación y contribuir a la promoción 
de los libros y autores mexicanos; 

IX. Evaluar periódicamente la operación de las filiales en el extranjero, con el apoyo de la áreas 
especializadas de la casa matriz en los aspectos administrativo, financiero, editorial y comercial, con 
la finalidad de precisar los aspectos que requieran de ajuste o fortalecimiento; 

X. Coordinar las acciones que permitan difundir la imagen institucional del Fondo de Cultura Económica 
en las filiales; 

XI. Apoyar la promoción en el extranjero de autores mexicanos del catálogo del Fondo de Cultura 
Económica; 

XII. Dar seguimiento a los programas editoriales de las filiales y coordinar las gestiones relacionadas con 
la coedición de obras entre la casa matriz y las filiales, y 

XIII. Actuar como enlace entre el Fondo de Cultura Económica y las áreas internacionales de 
dependencias gubernamentales y académicas en México y en el extranjero. 
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Artículo 27. El Coordinador General de Comunicación tiene las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Planear y establecer las políticas en materia de comunicación social, mercadotecnia, publicidad, 
difusión e imagen corporativa del Fondo de Cultura Económica, con el propósito de que sean 
observadas por las áreas involucradas; 

II. Proponer el programa anual de actividades culturales, presentaciones de libros y autores, así como 
de exposiciones y actos académicos de consumo con la Gerencia Editorial y la Coordinación General 
de Obras para Niños y Jóvenes; 

III. Determinar el plan anual de medios y cubrir los espacios culturales para dar a conocer el acervo 
editorial del Fondo de Cultura Económica; 

IV. Instrumentar estrategias, políticas y programas de comunicación, mercadotecnia y publicidad, con el 
objeto de fortalecer la imagen de la entidad; 

V. Representar a la Dirección General en actividades de comunicación social, y por acuerdo expreso en 
las de carácter académico y editorial; 

VI. Instrumentar mecanismos y campañas que permitan informar a la sociedad sobre las actividades de 
la entidad, así como recabar información de la opinión pública; 

VII. Determinar el perfil de los segmentos de mercado y los medios publicitarios a utilizar para dar a 
conocer los títulos, autores y actividades del Fondo de Cultura Económica, y 

VIII. Dictaminar sobre la viabilidad comercial de las obras susceptibles de ser editadas con base en los 
criterios mercadológicos. 

Artículo 28. El Coordinador General de Obras para Niños y Jóvenes tiene las siguientes facultades y 
obligaciones: 

I. Programar, organizar y dirigir las fases de registro, selección, dictaminación, contratación y 
traducción del material de obras para niños y jóvenes que se publicará, apegándose estrictamente a 
lo señalado en la Ley Federal del Derecho de Autor y en los convenios y tratados internacionales en 
los que México es signatario; 

II. Establecer los lineamientos de los proyectos de promoción a la lectura, en especial en el ámbito 
escolar, que sean congruentes con los objetivos del Fondo de Cultura Económica; 

III. Supervisar que la calidad editorial y el contenido de los títulos para niños y jóvenes respondan a los 
criterios y políticas del Fondo de Cultura Económica; 

IV. Someter a la autorización del Director General la reimpresión de las obras para niños y jóvenes que 
deban realizarse a criterio de la Gerencia General, de Comercialización, de la Coordinación General 
Comercio Internacional y del Comité Interno de Selección de Obras; 

V. Colaborar en la publicación de los catálogos de obras para niños y jóvenes publicadas por el Fondo 
de Cultura Económica, manteniéndolos actualizados y organizando su distribución; 

VI. Elaborar los programas de promoción lectora y participar en la elaboración de los programas de 
ventas, promoción y difusión en materia de obras para niños y jóvenes; 

VII. Coordinar la participación del área en el programa de ferias, exposiciones, talleres y eventos, para la 
promoción de las obras para niños y jóvenes; 

VIII. Proponer políticas para fijación de precios de obras para niños y jóvenes, y 

IX. Dirigir y coordinar las licencias de uso de las obras para niños y jóvenes editadas por el Fondo de 
Cultura Económica, para su difusión en el extranjero conforme a la Ley Federal del Derecho 
de Autor. 

Capítulo Séptimo 

DE LOS ORGANOS DE VIGILANCIA Y DE CONTROL INTERNO 

Artículo 29. El Fondo de Cultura Económica contará con un órgano de vigilancia integrado por un 
Comisario Público Propietario y su Suplente, designados por la Secretaría de la Función Pública, quienes 
asistirán con voz pero sin voto a las sesiones de la Junta Directiva. 

Artículo 30. El Comisario Público vigilará y evaluará las operaciones del Fondo de Cultura Económica, de 
conformidad con las atribuciones que le confiere la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su 
Reglamento, y las que le asigne la Secretaría de la Función Pública. 

Artículo 31. a 33. … 
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Artículo 34. Los servidores públicos a que hace referencia el artículo anterior del presente Estatuto, 
ejercerán las funciones establecidas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, y demás legislación jurídica y 
ordenamientos de carácter administrativo que resulten aplicables, conforme a lo dispuesto por el articulo 47 
fracciones III y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

Asimismo, con fundamento en el precepto invocado en último término, para la programación y realización 
de auditorías, inspecciones o visitas de cualquier tipo por parte de los servidores públicos a que se refiere el 
artículo 33 de este Estatuto, a las filiales en el extranjero del Fondo de Cultura Económica en apoyo de las 
funciones encomendadas a las unidades administrativas de dicha entidad, se requiere previamente la solicitud 
expresa debidamente fundada y motivada del Director General de la misma y del acuerdo expreso que 
apruebe dicha solicitud, por parte del Coordinador General de Organos de Vigilancia y Control de la Secretaría 
de la Función Pública. 

Artículo 35. … 

Capítulo Octavo 

DE LAS COMISIONES Y COMITES INTERNOS 

Artículo 36 al 40. …  

Artículo 41. El Comité Interno de Selección de Obras lo integran, el Director General, quien fungirá como 
Presidente; el Gerente General y los Titulares de las Gerencias Editorial, de Producción, de Comercialización, 
de Administración y Finanzas, la Coordinación General de Comunicación y de Obras para Niños y Jóvenes, 
quienes fungirán como Vocales; el Coordinador General de Asuntos Jurídicos como Asesor, y el Secretario 
de Actas y Acuerdos como Secretario.  

El Director General podrá convocar a otros miembros como invitados. 

Artículo 42 a 45. ...  

Artículo 46. El Comité Interno de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública lo integran, el 
Gerente de Administración y Finanzas quien fungirá como Presidente; el Subgerente de Recursos Materiales 
y Servicios Generales, quien funge como Secretario Ejecutivo; el Titular de la Subgerencia de Recursos 
Financieros; los encargados de las funciones administrativas en las áreas requirentes; el Coordinador General 
de Comunicación y el Titular del área responsable de la administración central de los almacenes, como 
Vocales; por un servidor público designado por la Coordinación General de Asuntos Jurídicos; un servidor 
público designado por el Organo Interno de Control; y, en su caso, un servidor público designado por el área 
normativa de la Secretaría de la Función Pública, en calidad de Asesores.  

Podrán asistir, por indicación del Gerente General, otros servidores públicos del organismo como 
invitados. 

Artículo 47. Corresponde al Comité Interno de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública: 

I. a VII. … 

VIII. Elaborar y aprobar el manual de integración y funcionamiento del Comité, conforme a las bases que 
expida la Secretaría de la Función Pública; 

IX a XII. … 

Artículo 48. El Comité de Enajenación de Bienes Muebles es un órgano colegiado, que en apego a lo 
establecido por el artículo 140 y 141 de la Ley General de Bienes Nacionales tiene por objeto instrumentar y 
aplicar las disposiciones que regulan los actos de enajenación, baja, destino final, donación, transferencia, 
permuta o dación en pago, y destrucción de aquellos bienes muebles del Fondo de Cultura Económica que 
por su uso, aprovechamiento o estado de conservación no sean ya adecuados para el servicio o resulte 
inconveniente seguirlos utilizando. 

Artículo 49. El Comité de Enajenación de Bienes Muebles lo integran, el Gerente de Administración y 
Finanzas, quien fungirá como Presidente; el Subgerente de Recursos Materiales y Servicios Generales, quien 
fungirá como Secretario Ejecutivo; los Titulares de las Gerencias, Coordinaciones Generales y unidades que 
convoque el Director General, quienes fungirán como Vocales, el Titular del Organo Interno de Control, el 
Titular de la Coordinación General de Asuntos Jurídicos y el representante que, en su caso, designe la 
Secretaría de la Función Pública, los cuales tendrán el carácter de Asesores. 

Los miembros Titulares del Comité podrán nombrar a sus respectivos suplentes. Estos deberán tener un 
nivel inmediato inferior al del Titular.  

El Director General y el Gerente General podrán convocar a otros asesores e invitados. 
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Artículo 50. Corresponde al Comité de Enajenación de Bienes Muebles: 

l. a III. … 
IV.  Opinar previamente sobre los casos de excepción de licitación pública, que de acuerdo con lo 

señalado en los artículos 132 y 139 de Ley General de Bienes Nacionales, ameriten hacerlos del 
conocimiento de la Secretaría de la Función Pública; 

V. Analizar las solicitudes de donación y proponerlas para su autorización al Director General o Junta 
Directiva y, cuando corresponda, a la Secretaría de la Función Pública, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 133 y 139 de la Ley General de Bienes Nacionales;  

VI. … 

VII. Autorizar la enajenación de bienes muebles a través de licitación interna, a favor de los servidores 
públicos de la entidad, en los términos que para tal efecto establezca la Secretaría de la Función 
Pública; 

VIII. Dictaminar sobre las propuestas que se vayan a presentar a la Secretaría de la Función Pública para 
que peritos en la materia correspondiente realicen avalúos de bienes muebles sujetos a enajenación; 

IX. a XII. … 

XIII. Someter a la consideración de la Secretaría de la Función Pública todo lo concerniente a las 
circunstancias no previstas que se pudiesen presentar en los procesos de enajenación, e 

XIV. … 
Artículo 51. El Comité de Control y Auditoría es una instancia auxiliar de la Junta Directiva en asuntos 

relacionados con control y auditoría, a quien le corresponde: 

I. a II. … 
III.  Verificar que las observaciones y recomendaciones presentadas por la Auditoría Superior de la 

Federación y por la Secretaría de la Función Pública se ejecuten; informando a las mismas sobre las 
medidas tomadas, y evitar la recurrencia de los actos motivo de tales observaciones y 
recomendaciones; 

IV. a V. … 
Artículo 52. El Comité de Control y Auditoría lo integran, el Director General, quien fungirá como 

Presidente; el Gerente General, quien fungirá como Presidente Suplente; el Titular del Organo Interno de 
Control, quien funge como Secretario Ejecutivo; y como Vocales el Titular de la Unidad de Control y 
Evaluación de la Gestión Pública de la Secretaría de la Función Pública, el Director General de Administración 
Presupuestal y Recursos Financieros de la Secretaría de Educación Pública y el Director General de 
Programación y Presupuesto "A" de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; así como el Comisario 
Público como Titular del Organo de Vigilancia, y aquellas personas que el Director General juzgue 
conveniente invitar y tengan injerencia en los asuntos a tratar. 

Capítulo Noveno 

DE LA AUSENCIA Y SUPLENCIA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
Artículo 53. Durante las ausencias del Director General del organismo, el despacho y resolución de los 

asuntos quedarán a cargo del Gerente General y, en ausencia de éste, del Titular de la Gerencia de 
Administración y Finanzas. Asimismo, el Gerente General suplirá en su ausencia al Director General en la 
presidencia de las comisiones y comités internos señalados en el presente Estatuto. 

Artículo 54. ….  
Capítulo Décimo 

DE LAS MODIFICACIONES AL ESTATUTO 
Artículo 55. …” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes modificaciones al Estatuto Orgánico del Fondo de Cultura Económica entrarán 
en vigor al día siguiente de su aprobación por su Junta Directiva, debiéndose publicar en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan las demás disposiciones internas de carácter administrativo que se opongan a lo 
previsto en las presentes modificaciones. 

El Presidente Suplente, Consuelo Sáizar Guerrero.- Rúbrica.- El Secretario Técnico Suplente, 
Cuauhtémoc Carmona Alvarez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Oaxaca, que 
tiene por objeto transferir recursos presupuestales federales que permitan a la entidad la operación de unidades 
móviles del Programa de Caravanas de la Salud. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA  
"LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER ORTIZ DOMINGUEZ, 
SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD, ASISTIDA POR EL DR. JORGE EUGENIO VALDEZ GARCIA, 
DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA  
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL ARQ. MIGUEL ANGEL ORTEGA HABIB, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DE FINANZAS Y EL DR. MARTIN DE JESUS VASQUEZ VILLANUEVA, EN SU CARACTER  
DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA, CONFORME A 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
se determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud Estatal y/o el 
Titular de los Servicios Estatales de Salud; y por “LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de 
Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad, la Subsecretaría de Prevención 
y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades 
Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. Que el Gobierno Federal ha establecido como uno de sus programas prioritarios a impulsar en el año 
2008 el de “Caravanas de la Salud”, que tiene como objeto acercar la oferta de la red de servicios de 
salud con criterios de calidad, anticipación y resolutividad, mediante equipos intinerantes de salud a 
la población que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano y de alta y muy alta 
marginación, que carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión 
y/o condiciones de acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el 
establecimiento en corto plazo de unidades médicas fijas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez, en su carácter de Subsecretaría de Innovación y Calidad, 
tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 8 fracción XVI y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a  
“EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud, se 
encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación y la modernización 
del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación de  
“LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25 fracciones I y III del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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3. Que entre los objetivos del Programa de Caravanas de la Salud, se encuentran entre otros, el 
instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la definición 
de rutas y localidades donde transiten las Caravanas de la Salud, la contratación del personal 
operativo del programa en las entidades federativas y prestar los servicios de salud a la población 
objetivo del mismo, todo ello conforme los criterios establecidos en las Reglas de Operación del 
Programa de Caravanas de la Salud (vigente). 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

5. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06696, en México, Distrito 
Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con el artículo 17 fracción IV y 23 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Oaxaca, 6 y 7 fracción XI y XXI reglamento interno de la Secretaría de Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Oaxaca, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia 
del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud en el Estado y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, 
asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con el artículo 32 fracción 
IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, 14 fracción IX del decreto número 
27 del Ejecutivo Estatal publicado en el periódico oficial del Estado el 23 de septiembre de 1996 y 
sus reformas, así como el artículo 14 fracción I de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de 
Oaxaca acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la 
definición de rutas y localidades donde transiten las Caravanas de la Salud, la definición de la cartera 
de servicios conforme a la capacidad instalada en las unidades móviles existentes y el modelo  
de atención. 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico señalan como domicilio el ubicado en la calle de 
J.P. García número 103 de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, C.P. 68000. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación del 
Programa de Caravanas de la Salud (vigente). Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, 
las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forma parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, 
realizar los gastos que se deriven de la operación de las 14 Unidades Móviles del Programa de Caravanas de 
la Salud en el Estado de Oaxaca, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10, los cuales 
debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman parte 
integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 
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Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“CARAVANAS DE LA SALUD” $12,878,053.99 (Doce millones ochocientos setenta y 
ocho mil cincuenta y tres pesos 99/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá para la operación del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de  
$12,878,053.99 (doce millones ochocientos setenta y ocho mil cincuenta y tres pesos 99/100 M.N.), con cargo 
a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan 
en los Anexos 2 y 3 de este Convenio Específico. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas  
de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo 
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización de los gastos que se deriven de la 
operación de las 14 Unidades Móviles del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de Oaxaca, de 
conformidad con los Anexos del presente instrumento, y por el monto a que se refiere la Cláusula Primera, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que 
sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se deriven de la operación de las 14 
Unidades Móviles del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de Oaxaca, y conceptos 
citados en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de 
asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para 
cumplir con el programa físico financiero de obra y de equipamiento, que determine esta última, sin 
interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que 
defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución 
y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 
de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 
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b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas de 
acuerdo al programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, mismo que se detalla en el Anexo 
10, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto, a efecto de observar los avances físicos, programático-
presupuestales, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte de cumplimientos de metas e 
indicadores de resultados, así como de la “relación de gastos”, mediante el certificado de gasto que 
se detalla en el Anexo 4, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, por el que sustente y fundamente la 
aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD” la documentación que permita comprobar la aplicación de 
los recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este Convenio Específico y 
solicitará a esta última la comprobación fiscal que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, mediante la emisión del 
certificado de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente Convenio Específico de conformidad con el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, o 
bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen a transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a continuación 
se mencionan: 

OBJETIVO: Otorgar servicios de salud de acuerdo a la cartera de servicios (Anexo 5) a la población que 
no tiene acceso a los servicios de salud, preferentemente a la que habita en las localidades descritas en el 
Anexo 6 de este Convenio Específico, a través del Programa Caravanas de la Salud, a cargo de los Servicios 
de Salud de Oaxaca. 

META: Atender a la población de las localidades mencionadas en el Anexo 6. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete “LA ENTIDAD” que permitirá evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a los gastos de 
operación de 14 Unidades Móviles del Programa de Caravanas de la Salud, por parte de los Servicios  
de Salud Oaxaca. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera. 
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QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan 
en el Anexo 8, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto, quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- La Entidad adicionalmente a los compromisos establecidos 
en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a “LA SECRETARIA”, a través 
de la DGPLADES, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada y validada por la 
Unidad Ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”). 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyente, conceptos  
de pago, etc. 

III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora, los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento, dentro de los tres días siguientes a que sean radicados dichos recursos en 
la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, por parte de “LA SECRETARIA”, a efecto que la Unidad 
Ejecutora esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que hace 
referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, del avance programático presupuestario y físico 
financiero del programa previsto en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio 
Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este Instrumento. 

VI. Realizar a través de la Secretaría de Salud del Estado o de los Servicios de Salud de Oaxaca, y de 
conformidad con el Anexo 9, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, los trámites para la contratación del 
personal que se requiera para la operación del Programa de Caravanas de la Salud y/o para el 
cumplimiento del objeto de este instrumento, conforme a los requisitos y profesiograma establecido 
por “LA SECRETARIA”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 
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IV. Realizar visitas de supervisión, solicitar la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances en 
el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas e 
indicadores de resultados, a efecto de observar los avances físicos y programático-presupuestales, 
así como de la “relación de gastos” conforme al Anexo 4, que sustenten y fundamenten la aplicación 
de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de la DGPLADES, por medio de sus áreas administrativas 
o mediante la contratación de personal especializado.  

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en 
este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración 
de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que “LA ENTIDAD” destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal (o su equivalente), para 
que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las acciones ejecutadas para el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita la 
Secretaría de la Función Pública. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario 
programados para el ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de los recursos se restará 
hasta el uno al millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este 
instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su 
objeto, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  
“LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 
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En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la entidad a los dos días del mes de enero de dos mil nueve.- Por la Secretaría a los cinco 
días del mes de enero de dos mil nueve.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki 
Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio 
Valdez García.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega Habib.- Rúbrica.- 
El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Martín de Jesús Vásquez 
Villanueva.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION 
FEDERAL 

APORTACION  
ESTATAL 

TOTAL 

4000 “Subsidios y Transferencias” $12,878,053.99 $0.00 $12,878,053.99 

TOTAL $12,878,053.99 $0.00 $12,878,053.99 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $12,878,053.99 (Doce millones ochocientos setenta y 
ocho mil cincuenta y tres pesos 99/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca: el Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega Habib.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Martín de Jesús 
Vásquez Villanueva.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 
CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

 
4000 “Subsidios y 

Transferencias” 
4220 “Subsidios a 

las Entidades 
Federativas y 
Municipios. 
Oaxaca” 

  $6,077,645.08 $3,038,822.54 $3,761,586.37   $12,878,053.99

 
ACUMULADO   $6,077,645.08 $3,038,822.54 $3,761,586.37   $12,878,053.99

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $12,878,053.99 (Doce millones ochocientos setenta y 
ocho mil cincuenta y tres pesos 99/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca: el Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega Habib.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Martín de Jesús 
Vásquez Villanueva.- Rúbrica. 

 

ANEXO 3 

ACCIONES A REALIZAR 

GASTOS DE OPERACION PARA 14 CARAVANAS TOTAL 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $7,222,643.08 

3000 “SERVICIOS GENERALES” $5,650,410.91 

TOTAL $12,878,053.99 

 

Asignación a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal, 
equivalente al uno al millar del monto total de recursos 
asignados, (Conforme a lo establecido en la Cláusula 
Octava del presente Instrumento) 

$12,878.05 

Asignación a favor del Organo Técnico de Fiscalización 
de la Legislatura de “LA ENTIDAD” equivalente al uno al 
millar del monto total de recursos asignados, (Conforme 
a lo establecido en la Cláusula Octava del presente 
Instrumento y en términos de lo dispuesto en el artículo 
82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria). 

$12,878.05 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $12,878,053.99 (Doce millones ochocientos setenta y 
ocho mil cincuenta y tres pesos 99/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca: el Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega Habib.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Martín de Jesús 
Vásquez Villanueva.- Rúbrica. 
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DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 
EJERCICIO 2008 

FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO PARA “GASTOS DE OPERACION” 
ANEXO 4 

 

Entidad Federativa Monto  
 por concepto de  

gasto …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Concepto de Gasto de Aplicación Nombre del Concepto de Gasto 
 

Unidad  
Móvil 

 

Partida Específica 
 

Número Factura 
Pagada 

Póliza Cheque Fecha Pol-Cheque Mod. Adquisición Contrato o Pedido 

 
Proveedor o 
Prestador de 

Servicios 

Importe Observaciones

   
   
   
   TOTAL ACUMULADO 0.00

 
LA DOCUMENTACION ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA Y 
SE ENCUENTRAN PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA SECRETARIA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO DE 
COORDINACION Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS, MISMA QUE ESTA A DISPOSICION DE LA SECRETARIA DE SALUD PARA SU REVISION O EFECTOS QUE SE CONSIDEREN PROCEDENTES. 

Elaboró Autorizó Vo. Bo. 
__________________________ ____________________________________ _________________________ 

 
Director de Administración Secretario de Salud MES: 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $12,878,053.99 (Doce millones ochocientos setenta y 

ocho mil cincuenta y tres pesos 99/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

21 

3 4

5 

6 7 8 9 10 11 12 13 14

16 

15

17 

18 19

20 
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 INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa. 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Nombre del Concepto de Gasto 

4 Nombre de la partida específica conforme al clasificador por objeto del gasto de la Administración 

Pública 

5 Tipo de Unidad Móvil en la que se aplicó el gasto (especificando datos de identificación) 

6 Partida Específica 

7 No. de factura pagada 

8 Póliza cheque del pago efectuado 

9 Fecha de la póliza cheque. 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Número de contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios  

13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 

14 Observaciones Generales 

15 Total del gasto efectuado. 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación 

18 Nombre del Director de Administración 

19 Nombre del Secretario de Salud 

20 Mes en que se reporta 

NOTA: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada concepto de gasto 

presupuestal de acuerdo al ejercicio de los recursos asignados a esa Entidad. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $12,878,053.99 (Doce millones ochocientos setenta y 

ocho mil cincuenta y tres pesos 99/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 

parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 

Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 
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ANEXO 5 

CARTERA DE SERVICIOS: PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD, CAUSES 
ESTADO DE OAXACA 

ACCIONES DE PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD 
INTERVENCIONES POR GRUPO DE EDAD Y PROCESO EN LA LINEA DE VIDA 

- Para otorgar el paquete es necesario cambiar el abordaje actual por el de intervenciones a cinco 
grupos poblacionales y alcanzar la prevención en el continuo de la vida 

-  Niños de 0 a 9 años 
- Adolescentes de 10 a 19 años 
- Mujeres de 20 a 59 años 
- Hombres de 20 a 59 años 
- Adultos Mayores de 60 años y más 

- Cada intervención cuenta con cinco procesos para garantizar el otorgamiento de las acciones 

- Promoción de la salud 
- Nutrición 
- Prevención y control de enfermedades 
- Detección de enfermedades 
- Salud reproductiva 

 

CARTERA DE SERVICIOS CAUSES 2008 
II CONSULTA DE MEDICINA GENERAL/FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD 

 No. 
  Intervención 

  ● CONSULTA GENERAL / FAMILIAR 

1 26 Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva 
2 28 Diagnóstico y tratamiento de rubéola 
3 29 Diagnóstico y tratamiento de sarampión 
4 30 Diagnóstico y tratamiento de varicela 
5 31 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 
6 34 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda (resfriado común) 
7 35 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 
8 36 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica 
9 37 Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico 
10 38 Diagnóstico y tratamiento de diarrea aguda 
11 40 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 
12 41 Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster 
13 42 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis 
14 43 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 
15 44 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por clamydia (incluye tracoma) 
16 45 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por trichomona 
17 46 Diagnóstico y tratamiento de sífilis 
18 47 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 
19 48 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 
20 49 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 
21 50 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de amebiasis intestinal 
22 51 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de anquilostomiasis y necatoriasis 
23 52 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de ascariasis 
24 53 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de enterobiasis 
25 56 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 
26 57 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 
27 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 
28 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 
29 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 
30 62 Diagnóstico y tratamiento de escabiasis 
31 63 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 
32 64 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales 
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33 66 Diagnóstico y tratamiento de celulitis infecciosa 
34 67 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica de contacto 
35 69 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 
36 70 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 
37 71 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 
38 72 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 
39 76 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda 
40 77 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de colon irritable 
41 78 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus II 
42 79 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de hipertensión arterial 
43 80 Diagnóstico y tratamiento de osteoartritis 
44 81 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 
45 83 Métodos temporales de planificación familiar: anticonceptivos hormonales (AH) 
46 84 Métodos temporales de planificación familiar: preservativos 
47 85 Métodos temporales de planificación familiar: dispositivo intrauterino 
48 86 Atención prenatal en embarazo 

  ● CONSULTA DE ESPECIALIDAD 

49 88 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea 
50 89 Atención del climaterio y menopausia 
51 94 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 
52 97 Diagnóstico y tratamiento de la desnutrición y obesidad en niños y adolescentes 
53 101 Diagnóstico y tratamiento de laringitis y traqueitis agudas 
54 102 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 
55 103 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 
56 104 Diagnóstico y tratamiento del asma en adultos 
57 105 Diagnóstico y tratamiento del asma en niños 
58 106 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 
59 109 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 
60 110 Diagnóstico y tratamiento de úlcera péptica 
61 113 Diagnóstico y tratamiento del hipotiroidismo congénito y en adultos 
62 117 Diagnóstico y tratamiento de gota 
63 118 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 
64 119 Diagnóstico y tratamiento de depresión 
65 121 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de epilepsia 

III ODONTOLOGIA 

66 126 Prevención de caries (curetaje, odontoxesis y aplicación tópica de flúor) 
67 127 Sellado de fosetas y fisuras dentales 
68 128 Obturación de caries con amalgama o resina 
69 129 Eliminación de focos de infección, abscesos y restos radiculares 
70 130 Extracción de piezas dentarias (no incluye tercer molar) 
71 131 Diagnóstico y tratamiento de pulpitis y necrosis pulpar 

V HOSPITALIZACION 

72 171 Atención del puerperio normal 
73 175 Atención del recién nacido normal 
74 193 Diagnóstico y tratamiento de la insuficiencia cardiaca crónica (edema pulmonar) 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $12,878,053.99 (Doce millones ochocientos setenta y 
ocho mil cincuenta y tres pesos 99/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca: el Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega Habib.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Martín de Jesús 
Vásquez Villanueva.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 

SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

ANEXO 6 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 2007 

ACCIONES A REALIZAR EN EL ESTADO DE OAXACA 

No. de unidades Beneficiadas: 8 UMM Tipo I, 5 UMM Tipo II y 1 UMM Tipo III 

UNIDAD 
MOVIL* 

MUNICIPIO 
LOCALIDAD POBLACION 

BENEFICIADA 
PERSONAL 

JORNADA DE 
LA UNIDAD CLAVE NOMBRE 

I 
JUR 1 Santa María Chilchotla 

CLAVE MUN 406 

5 San José Cañaltepec 261 

Un médico 
general, una 

enfermera y un 
chofer polivalente 

8:00 S a 16:00 
Hrs. 

8 
Clemencia (Ejido 
Clemencia) 

292 

37 Voladero 239 

41 El Pacífico 14 

54 Monte de los Olivos 139 

56 Montecristo 87 

19 La reforma 217 

1 1  7 1249 3  

I 
JUR 1 SAN MIGUEL 

COATLAN CLAVE MUN 263 

2 Campo Nuevo 124 

Un médico 
general, una 

enfermera y un 
chofer polivalente 

8:00 S a 16:00 
Hrs. 

4 Llano Grande 227 

9 
Loma Larga  
(Cerro Largo) 

67 

10 Unificación San Juan 81 

17 Linda Vista 86 

18 Llano La Luna 61 

20 El Progreso 81 

32 
Ranchería de Los Pérez 
(Nueva Esperanza 

74 

46 Llano de Ocote 69 

47 Altamira 30 

1   10 900 3  

I 

JUR 1 4 Agua Fría Campanario 324 
Un médico 

general, una 
enfermera y un 

chofer polivalente 

8:00 S a 16:00 
Hrs. 

SAN MIGUEL MIXTEPEC 
CLAVE MUN 

8 Llano Verde 140 

271 11 Tierra Colorada 125 

 18 El Campanario 148 

1 1  4 737 3  

I 

JUR 5 Coicoyán de las Flores 2 Coyul 769 

Un médico 
general, una 

enfermera y un 
chofer polivalente 

8:00 S a 16:00 
Hrs. 

(El Coyul) 3 El Jicaral 1164 

 12 Río Alumbrado 369 

CLAVE MUN 14 Cerro de Aire (Yucutachi) 141 

16 17 Yutiotoso 98 

1 1  5 2,541 3  

I 
JUR 5 Santiago Amoltepec 

(Pueblo Viejo) CLAVE 
MUN450 

31 Llano Metate 70 

Un médico 
general, una 

enfermera y un 
chofer polivalente 

8:00 S a 16:00 
Hrs. 

13 La Mesilla 434 

16 Pueblo Viejo 398 

2 Barranca Cosida 519 

37 El Aguacate 76 

15 Piedra del Tambor 806 

39 La Lucerna 50 

1 1  8 2353 3  
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I 

JUR 5 8 El Huamuchil 375 

Un médico 
general, una 

enfermera y un 
chofer polivalente 

8:00 S a 16:00 
Hrs. 

Santiago Amoltepec 42 La Cofradía 197 

(El Cocal) CLAVE MUN 52 Ciénega Mamey 10 

450 54 San Antonio 76 

 55 Santa María Naranjo 79 

 45 
Llano Conejo  
(El Macahuite) 

49 

 47 Barranca Nueva 163 

 11 Llano Nuevo 865 

 22 El Laurel 865 

1 1  9 2262 3  

I 

JUR 1 27 Agua de Aceite 115 

Un médico 
general, una 

enfermera y un 
chofer polivalente 

8:00 S a 16:00 
Hrs. 

San José Tenango 42 Mina de Arena 111 

(Tenango-2) 45 Plan de Guadalupe 88 

CLAVE MUN 109 Palo Gordo 117 

171 119 El Potrero 86 

 120 Cerro Liquidambar Arnica 110 

 122 Cerro de la Raya 66 

 132 Cerro de Maíz 70 

1 1  8 763 3  

II 

JUR 1 Huautepec 8 Agua Colorada 221 

Un médico 
general, una 

enfermera, un 
odontólogo y un 

chofer polivalente 

8:00 S a 16:00 
Hrs. 

 9 Agua de Tinta 286 

CLAVE MUN 11 Agua Evangelista 171 

40 13 Agua Come Tigre 101 

 15 Agua de Borrego 135 

 17 El Mirador Peña Blanca 144 

 19 Barrio Velasco 237 

1 1  7 1295 4  

II 

JUR 1 Mazatlán Villa de Flores 19 Piedra de León 196 

Un médico 
general, una 

enfermera, un 
odontólogo y un 

chofer polivalente 

8:00 S a 16:00 
Hrs. 

 26 
Llano Guadalupe (Barrio 
Guadalupe) 

67 

CLAVE MUN 30 El Relámpago 170 

58 39 Cacahuatlán 232 

 79 Llano de Fresno 158 

 98 Llano Largo 199 

 103 San Salvador 53 

 126 Agua de Cerro 89 

 131 Los Reyes 91 

1 1  9 1255 4  

II 

Santa María Peñoles  Morelos 1 (tepantepec) 194 

Un médico 
general, una 

enfermera, un 
odontólogo y un 

chofer polivalente 

8:00 S a 16:00 
Hrs. 

JUR 1 San Pablo Cuatro 
Venados 

7 El Esponjado 56 

 3 Río Minas 55 

CLAVE MUN 18 El Zacatón 114 

292 13 La Nevería 88 

 23 Santa Bárbara 20 

1 1  5 527 4  

II 

 4 Guadalupe Siete Cerros 281 

Un médico 
general, una 

enfermera, un 
odontólogo y un 

chofer polivalente 

8:00 S a 16:00 
Hrs. 

JUR 1 SAN FRANCISCO 
CHAPULAPA 

5 
Agua Neblina  
(La Neblina) 

109 

CLAVE MUN 7 Santo Tomás 144 

139 6 El Ocotal 114 

SANTA MARIA TLALIXTAC 
CLAVE MUN 438 

2 Tlalixtac Viejo 377 

1 2  5 1025 4  

II 
Santiago Tlazoyaltepec 2 El Portezuelo 239 Un médico 

general, una 
8:00 S a 16:00 

Hrs.  4 Tierra Caliente 108 
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 6 Loma Redonda 77 enfermera, un 
odontólogo y un 

chofer polivalente 
CLAVE MUN. 8 Cero del Aguila 221 

494 11 Cañada de Hierba Santa 75 

 15 Loma de Manzanita 121 

 16 Loma Corazón 113 

 18 Loma de Jícara 140 

 21 Loma Larga 174 

 22 La Lobera 56 

 30 Río de Milpa 75 

 32 Loma de Zacatón 74 

 33 Llano Grande 105 

 34 Ladera de Coco 39 

 38 El Columpio 42 

 39 Agua Fría 52 

 40 Loma de Comadreja 65 

 41 Ciénega de Tierra 
Colorada 

12 

 50 Cañada de Curva 62  

1 1  19 1,850 4  

I 

JUR 1 34 Agua Platanillo 211 

Un médico 
general, una 

enfermera, un 
odontólogo y un 

chofer polivalente 

8:00 S a 16:00 
Hrs. 

San José Tenango (Tenango-
1) 

57 Agua Sótano (Puerto 
Buenavista) 

70 

 87 Cañada Grande 112 

CLAVE MUN 91 Cerro Frío 47 

171 92 Cerro Palmaje 82 

 96 Agua Iglesia 110 

 97 Agua Murciélago 50 

 98 Cerro Grande 45 

 100 Patio Viejo 47 

1 1  9 774 3  

TIPO III JUR 5 

COICOYAN DE LAS FLORES 

6 TIERRA COLORADA 923 

MEDICO 
GENERAL, 

ENFERMERA 
GENERAL, 
CIRUJANO 
DENTISTA, 
CHOFER 

POLIVALENTE 

8:00 S a 16:00 
Hrs. 

18 LAZARO CARDENAS 541 

18 ESI 2 LAZARO 
CARDENAS 

1413 

2 CARAVANA EL COYUL 2400 

SAN MARTIN ITUNYOSO 1 SAN MARTIN 
ITUNYOSO 

1545 

SAN MIGUEL 
AHUEHUETITLAN 

1 SAN MIGUEL 
AHUEHUETITLAN 

1743 

SANTA LUCIA MONTE 
VERDE 

7 SANTA MARIA 
OCOTLAN 

1200 

SANTA MARIA APAZCO 3 TIERRA COLORADA 
(RANCHO COLORADO) 

824 

SANTOS REYES YUCUNA 1 SANTOS REYES 
YUCUNA 

1321 

1 4  10 11910 4  

       

14 17  115 29441 48 0 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $12,878,053.99 (Doce millones ochocientos setenta y 
ocho mil cincuenta y tres pesos 99/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca: el Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega Habib.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Martín de Jesús 
Vásquez Villanueva.- Rúbrica. 

ANEXO 7 
INDICADORES DE DESEMPEÑO Y METAS DE ATENCION 

ESTADO DE OAXACA 
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  Meta    
Indicador Periodo a 

Evaluar 
Programado 

(1) 
Realizado % 

Cumplimiento 
(2) 

Acumulado 
%  
(3) 

Observaciones 

Total de población atendida por el 
Programa 

            

Número de localidades atendidas por el 
Programa 

            

Número de municipios atendidos por el 
Programa 

            

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con los datos 
proporcionados en el Informe Gerencial de Caravanas de la Salud.  
       

  Meta    
Indicador Periodo a 

Evaluar 
Programado 

(1) 
Realizado % 

Cumplimiento 
(2) 

Acumulado 
%  
(3) 

Observaciones 

Unidades móviles en operación y 
totalmente equipadas y con equipo 
itinerante completo y capacitado 

            

Número de personas atendidas con 
acciones de promoción y prevención de la 
salud 

            

Número de personas atendidas con 
acciones del CAUSES 

            

Acciones de prevención y promoción de la 
salud realizadas 

            

Consultas médicas de primera vez             

Consultas médicas subsecuentes             

Pacientes referidos-contrarreferidos a una 
unidad de salud de mayor capacidad 
resolutiva 

            

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con la información con la 
que se alimenta al "CUBO" de Caravanas de la Salud (SIS). 
       

  Meta    
Indicador Periodo a 

Evaluar 
Programado 

(1) 
Realizado % 

Cumplimiento 
(2) 

Acumulado 
%  
(3) 

Observaciones 

Familias incluidas en el Programa que 
están afiliadas al Sistema de Protección 
Social en Salud 

            

Acciones de conservación y 
mantenimiento programadas que son 
realizadas 

            

Personal de salud capacitado de forma 
específica para el Programa 

            

Localidades atendidas por el Programa 
que cuentan con auxiliar de salud 

            

       
Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional. 
(1) Meta anual programada       
(2) % de cumplimiento respecto al 100% anual      
(3) % acumulado respecto al 100% anual       

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $12,878,053.99 (Doce millones ochocientos setenta y 
ocho mil cincuenta y tres pesos 99/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- 
Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca: el Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega 
Habib.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Martín de 
Jesús Vásquez Villanueva.- Rúbrica. 

ANEXO 8 

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE CARAVANAS FUNCIONANDO 
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PARTIDA DE GASTO OBSERVACIONES 

1201 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la 
prestación de servicios contratados con personas 
físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y 
peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos 
determinados que correspondan a su especialidad.  

3502 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 

BIENES INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 
servicios que se contraten con terceros para el 
mantenimiento y conservación de bienes 
informáticos. 

3506 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 

VEHICULOS TERRESTRES, AEREOS, 
MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 
servicios de mantenimiento y conservación de 
vehículos y equipos de transporte, terrestres, 
aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o 
al servicio de las dependencias y entidades. 

3804 CONGRESOS Y CONVENCIONES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo del 
servicio integral que se contrate con personas físicas 
y morales para la celebración de congresos, 
convenciones, seminarios y simposios y cualquier 
otro tipo de foro análogo o de características 
similares que se organicen en cumplimiento del 
Programa. 

3808 
PASAJES NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte en comisiones oficiales temporales dentro 
del país, por cualesquiera de los medios usuales, de 
servidores públicos de las dependencias y 
entidades, derivado de la realización de labores de 
campo o de supervisión e inspección en lugares 
distintos a los de su adscripción.  

3810 
PASAJES NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte dentro del país de servidores públicos de 
las dependencias y entidades, en el desempeño de 
comisiones temporales dentro del país, en caso de 
desastres naturales. 

3811 

PASAJES NACIONALES PARA 
SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO EN 

EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 
FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte en comisiones oficiales temporales dentro 
del país en lugares distintos a los de su adscripción, 
por cualesquiera de los medios usuales, de 
servidores públicos de mando de las dependencias y 
entidades, en cumplimiento de la función pública, 
cuando las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 3808, 3809 y 3810.  

3814 
VIATICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, derivado de la realización de labores de campo 
o supervisión e inspección, en lugares distintos a los 
de su adscripción. 

3816 
VIATICOS NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en caso de desastres naturales, en lugares 
distintos a los de su adscripción. 

3817 
VIATICOS NACIONALES PARA 

SERVIDORES PUBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el 
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desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en lugares distintos a los de su adscripción, 
cuando las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 3814,3815 y 3816.  

3822 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y TRABAJOS 

DE CAMPO EN AREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que 
realizan las dependencias y entidades, por la 
estadía de servidores públicos que se origina con 
motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en 
general trabajos en campo para el desempeño de 
funciones oficiales, cuando se desarrollen en 
localidades que no cuenten con establecimientos 
que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y 
no sea posible cumplir con los requisitos de 
otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las 
partidas del concepto 3800. 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $12,878,053.99 (Doce millones ochocientos setenta y 
ocho mil cincuenta y tres pesos 99/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca: el Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega Habib.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Martín de Jesús 
Vásquez Villanueva.- Rúbrica. 

 

ANEXO 9 

CONTRATACION DE PERSONAL EN EL ESTADO DE OAXACA 

NIVEL ESTATAL 

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

CFMA0001 COORDINADOR (DIR. AREA "A") 1  $43,821.51  $4,869.06  $48,690.57 12  $584,286.84 

CF500000 

SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MEDICA 

"A")  4  $28,254.81  $3,139.42  $31,394.23 12  $1,506,923.04 

               $2,091,209.88 

        

UNIDAD MOVIL TIPO 1 

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 8  $11,355.11  $1,261.68  $12,616.79 12  $1,211,211.84 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 8  $9,548.32  $1,060.92  $10,609.24 12  $1,018,487.04 

               $2,229,698.88 

        

UNIDAD MOVIL TIPO 2 

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 5  $15,430.75  $1,714.53  $17,145.28 12  $1,028,716.80 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 5  $11,355.11  $1,261.68  $12,616.79 12  $757,007.40 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 5  $9,548.32  $1,060.92  $10,609.24 12  $636,554.40 

               $2,422,278.60 

UNIDAD MOVIL TIPO 3 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO PARTE SUBTOTAL PERIODO DE TOTAL DE 
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MENSUAL PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

CONTRATACION PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 1  $15,430.75  $1,714.53  $17,145.28 12  $205,743.36 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 1  $11,355.11  $1,261.68  $12,616.79 12  $151,401.48 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 1  $9,548.32  $1,060.92  $10,609.24 12  $127,310.88 

               $484,455.72 

     TOTAL   $7,227,643.08 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $12,878,053.99 (Doce millones ochocientos setenta y 
ocho mil cincuenta y tres pesos 99/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- 
Por Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca: el Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega 
Habib.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Martín de 
Jesús Vásquez Villanueva.- Rúbrica. 

 

ANEXO 10 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE OAXACA 

No. DE VISITA: FECHA DE VISITA: 

PRIMER VISITA JUNIO 

SEGUNDA VISITA OCTUBRE 

 

Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el 
inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para gastos de operación del Programa de Caravanas 
de la Salud, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
se verificará que los recursos presupuestales transferidos sean destinados únicamente para la realización del 
objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales por la cantidad de $12,878,053.99 (Doce millones ochocientos setenta y ocho mil 
cincuenta y tres pesos 99/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, anteriormente señalado. Por lo 
que con tal finalidad, las autoridades de la “ENTIDAD FEDERATIVA” se comprometen a proporcionar toda la 
documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al Programa de Caravanas de 
la Salud. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $12,878,053.99 (Doce millones ochocientos setenta y 
ocho mil cincuenta y tres pesos 99/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca: el Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega Habib.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Martín de Jesús 
Vásquez Villanueva.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Puebla, que tiene por objeto transferir recursos presupuestales federales que permitan a la entidad la operación 
de unidades móviles del Programa Caravanas de la Salud. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER ORTIZ 
DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD, ASISTIDA POR EL DR. JORGE EUGENIO VALDEZ 
GARCIA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE 
EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA  
“LA ENTIDAD”, POR CONDUCTO DEL ING. GERARDO MARIA PEREZ SALAZAR, EN SU CARACTER DE SECRETARIO 
DE FINANZAS Y ADMINISTRACION; Y EL DR. RAFAEL ANTONIO MARIN Y LOPEZ, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD”, por el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud 
del Estado; y por “LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la 
Subsecretaría de Innovación y Calidad, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos 
desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. Que el Gobierno Federal ha establecido como uno de sus programas prioritarios a impulsar en el año 
2008 el de “Caravanas de la Salud”, que tiene como objeto acercar la oferta de la red de servicios de 
salud con criterios de calidad, anticipación y resolutividad, mediante equipos intinerantes de salud a 
la población que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano, y de alta y muy alta 
marginación, que carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión 
y/o condiciones de acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el 
establecimiento en corto plazo de unidades médicas fijas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Dra. Maki Esther Ortíz Domínguez, en su carácter de Subsecretaria de Innovación y Calidad, 
tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 8 fracción XVI y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a  
“EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud, se 
encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación y la modernización 
del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación de  
“LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25 fracciones I y III del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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3. Que entre los objetivos del Programa de Caravanas de la Salud, se encuentran entre otros, el 
instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la definición 
de rutas y localidades donde transiten las Caravanas de la Salud, la contratación del personal 
operativo del Programa en las Entidades Federativas y prestar los servicios de salud a la población 
objetivo del mismo, todo ello conforme a los criterios establecidos en las reglas de operación del 
programa de Caravanas de la Salud vigentes. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

5. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) la Calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06696, en México, Distrito 
Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas y Administración, asiste a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 82 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, 15 fracción II y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Puebla, 1, 6 y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración, 
cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó 
a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, asiste 
a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 82 y 83 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; artículos 15 fracción IX, 37, 41 y 50 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 17 de la Ley de Entidades 
Paraestatales, 2, 4, 5, 8 y 15 del Decreto de creación del Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla y 1, 5 fracción II, 7, 8, 10 y 11 de su 
Reglamento Interior, cargo que se acredita con la copia del nombramiento que se adjunta al presente 
instrumento. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
llevar a cabo, todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la 
definición de rutas y localidades donde transiten las Caravanas de la Salud, la definición de la cartera 
de servicios conforme a la capacidad instalada en las unidades móviles existentes y el modelo de 
atención. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Calle 5 Poniente 1322, colonia Centro, C.P. 72000, de la ciudad de  
Puebla, Puebla. 

Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone 
en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos de las 
dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a 
las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación del Programa de Caravanas de la 
Salud vigentes. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente 
Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, 
realizar los gastos que se deriven de la operación de las 7 (siete) Unidades Móviles del Programa de 
Caravanas de la Salud en el Estado de Puebla, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10, los 
cuales debidamente firmados por las autoridades que celebran el presente Convenio Específico, forman parte 
integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 
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Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto por los importes 
que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“CARAVANAS DE LA SALUD” $7,383,866.27 (siete millones trescientos ochenta y 
tres mil ochocientos sesenta y seis pesos  

27/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá para la operación del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales por la cantidad de 
$7,383,866.27 (siete millones trescientos ochenta y tres mil ochocientos sesenta y seis pesos 27/100 M.N.) 
con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que 
se precisan en los Anexos 2 y 3 de este Convenio Específico. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 
fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo 
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización de los gastos que se deriven de la 
operación de las 7 (siete) Unidades Móviles del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de Puebla, 
de conformidad con los Anexos del presente instrumento, y por el monto a que se refiere la Cláusula Primera, 
sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que 
sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se deriven de la operación de las 7 
(siete) Unidades Móviles del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de Puebla, y 
conceptos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento 
de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” 
para cumplir con el objeto del presente instrumento, que determine esta última, sin interferir de forma 
alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina  
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 
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b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas de 
acuerdo al programa que se establezca para este fin con “LA ENTIDAD” a efecto de observar los 
avances físicos, programático-presupuestales, el cual una vez elaborado se integrará al presente 
instrumento y formará parte integrante de su contexto; asimismo solicitará a “LA ENTIDAD”, la 
entrega del reporte de cumplimientos de metas e indicadores de resultados, así como de la “relación 
de gastos”, mediante el certificado de gasto que se detalla en el Anexo 4, el cual debidamente 
firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su 
contexto, por el que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula 
Segunda del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD” la documentación que permita comprobar la aplicación de 
los recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este Convenio Específico y 
solicitará a esta última la comprobación fiscal que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, mediante la emisión del 
certificado de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente Convenio Específico de conformidad con el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, o 
bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen a transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores del desempeño que a continuación  
se mencionan: 

OBJETIVO: Otorgar servicios de salud de acuerdo a la cartera de servicios (Anexo 5) a la población que 
no tiene acceso a los servicios de salud, preferentemente a la que habita en las localidades descritas en el 
Anexo 6 de este Convenio Específico, a través del Programa Caravanas de la Salud, a cargo de los Servicios 
de Salud del Estado de Puebla. 

META: Atender a la población de las localidades mencionadas en el Anexo 6. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete “LA ENTIDAD” que permitirá evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a los gastos de 
operación de 7 (siete) Unidades Móviles del Programa de Caravanas de la Salud, por parte de los Servicios 
de Salud del Estado de Puebla. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera. 
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QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan 
en el Anexo 8, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto, quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración a  
“LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto 
elaborada por la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO 
MARCO”) y validada por la propia Secretaría de Finanzas y Administración. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de los Servicios de Salud del 
Estado, la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría 
de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD” estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos de 
pago, etc. 

III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora, los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento, dentro de los tres días siguientes a que sean radicados dichos recursos en 
la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, por parte de “LA SECRETARIA” a 
efecto de que la Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento 
al objeto a que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico. 

IV. Informar, por conducto de los Servicios de Salud del Estado, a los 10 días hábiles siguientes a la 
terminación del trimestre de que se trate, a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, del 
avance programático presupuestario y físico financiero del programa previsto en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio 
Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este Instrumento. 

VI. Realizar a través de los Servicios de Salud del Estado, y de conformidad con el Anexo 9, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte 
integrante de su contexto, los trámites para la contratación del personal que se requiera para la 
operación del Programa de Caravanas de la Salud y/o para el cumplimiento del objeto de este 
instrumento, conforme a los requisitos y profesiograma establecido por “LA SECRETARIA”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARIA”.- “LA SECRETARIA”, adicionalmente a los 
compromisos establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 
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IV. Realizar visitas de supervisión, solicitar la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances en 
el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas e 
indicadores de resultados, a efecto de observar los avances físicos y programático-presupuestales, 
así como de la “relación de gastos” conforme al Anexo 4, que sustenten y fundamenten la aplicación 
de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de la DGPLADES, por medio de sus áreas administrativas 
o mediante la contratación de personal especializado. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en 
este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración 
de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que “LA ENTIDAD” destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de Desarrollo, Evaluación y Control de la 
Administración Pública del Gobierno del Estado de Puebla, para que realice la vigilancia, inspección, control y 
evaluación de las acciones ejecutadas para el cumplimiento del objeto del presente instrumento con esos 
recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la Función 
Pública. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de los recursos se restará hasta el uno al millar, y la 
diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del Organo de Fiscalización Superior de 
la Legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su 
objeto, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  
“LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 
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En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la entidad a los dos días del mes de enero de dos mil nueve.- Por la Secretaría a los cinco 
días del mes de enero de dos mil nueve.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki 
Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio 
Valdez García.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Gerardo María Pérez 
Salazar.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado, Rafael 
Antonio Marín y López.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION 
FEDERAL 

APORTACION ESTATAL TOTAL 

4000 “Subsidios y Transferencias” $7,383,866.27  $7,383,866.27 

TOTAL $7,383,866.27  $7,383,866.27 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $7,383,866.27 (siete millones trescientos ochenta y 
tres mil ochocientos sesenta y seis pesos 27/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Puebla. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Gerardo María Pérez Salazar.- Rúbrica.- El Secretario 
de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado, Rafael Antonio Marín y López.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

4000 “Subsidios y 

Transferencias” 

4221 “Subsidios a las 

Entidades 

Federativas y 

Municipios. 

Puebla” 

 

 $3,476,060.64    $1,738,030.32   $2,169,775.31   $7,383,866.27 

ACUMULADO   $3,476,060.64    $1,738,030.32   $2,169,775.31   $7,383,866.27 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $7,383,866.27 (siete millones trescientos ochenta y 
tres mil ochocientos sesenta y seis pesos 27/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Puebla. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Gerardo María Pérez Salazar.- Rúbrica.- El Secretario 
de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado, Rafael Antonio Marín y López.- Rúbrica. 

 

ANEXO 3 

ACCIONES A REALIZAR 

GASTOS DE OPERACION PARA 7 CARAVANAS TOTAL 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $4,317,451.68 

3000 “SERVICIOS GENERALES” $3,066,414.59 

TOTAL $7,383,866.27 

 

Asignación a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal, 
equivalente al uno al millar del monto total de recursos 
asignados, (Conforme a lo establecido en la Cláusula 
Octava del presente Instrumento) $7,383.86 

Asignación a favor del Organo Técnico de Fiscalización 
de la Legislatura de “LA ENTIDAD” equivalente al uno al 
millar del monto total de recursos asignados, (Conforme 
a lo establecido en la Cláusula Octava del presente 
Instrumento y en términos de lo dispuesto en el artículo 
82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria). $7,383.86 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $7,383,866.27 (siete millones trescientos ochenta y 
tres mil ochocientos sesenta y seis pesos 27/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Puebla. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Gerardo María Pérez Salazar.- Rúbrica.- El Secretario 
de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado, Rafael Antonio Marín y López.- Rúbrica. 
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DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 
EJERCICIO 2008 

FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO PARA “GASTOS DE OPERACION” 
ANEXO 4 

 

Entidad Federativa Monto  
 por concepto de  

gasto …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Concepto de Gasto de Aplicación Nombre del Concepto de Gasto 
 

Unidad  
Móvil 

 

Partida Específica  
Número Factura Pagada Póliza Cheque Fecha Pol-Cheque Mod. Adquisición Contrato o Pedido 

 
Proveedor o Prestador 

de Servicios 
Importe Observaciones 

         
         
         
      TOTAL ACUMULADO 0.00  

 
LA DOCUMENTACION ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA Y 
SE ENCUENTRAN PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA SECRETARIA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO DE 
COORDINACION Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS, MISMA QUE ESTA A DISPOSICION DE LA SECRETARIA DE SALUD PARA SU REVISION O EFECTOS QUE SE CONSIDEREN PROCEDENTES. 

Elaboró Autorizó Vo. Bo. Vo. Bo. 
__________________________ ____________________________________ _________________________ 

 
Director de Administración Secretario de Salud MES: 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $7,383,866.27 (siete millones trescientos ochenta y 

tres mil ochocientos sesenta y seis pesos 27/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Puebla. 
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 INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Nombre del Concepto de Gasto 

4 Nombre de la partida específica conforme al clasificador por objeto del gasto de la Administración 

Pública 

5 Tipo de Unidad Móvil en la que se aplicó el gasto (especificando datos de identificación) 

6 Partida Especifica 

7 No. de factura pagada 

8 Póliza cheque del pago efectuado 

9 Fecha de la póliza cheque 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Número de contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios  

13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 

14 Observaciones Generales 

15 Total del gasto efectuado 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación 

18 Nombre del Director de Administración 

19 Nombre del Secretario de Salud 

20 Mes en que se reporta 

NOTA: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada concepto de gasto 

presupuestal de acuerdo al ejercicio de los recursos asignados a esa Entidad. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transparencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $7,383,866.27 (siete millones trescientos ochenta y 

tres mil ochocientos sesenta y seis pesos 27/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que 

celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 

Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 

de Puebla. 
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ANEXO 5 
CARTERA DE SERVICIOS: PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD, CAUSES  

ESTADO DE PUEBLA 
ACCIONES DE PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD 

INTERVENCIONES POR GRUPO DE EDAD Y PROCESO EN LA LINEA DE VIDA 
- Para otorgar el paquete es necesario cambiar el abordaje actual por el de intervenciones a cinco 

grupos poblacionales y alcanzar la prevención en el continuo de la vida 

- Niños de 0 a 9 años 
- Adolescentes de 10 a 19 años 
- Mujeres de 20 a 59 años 
- Hombres de 20 a 59 años 
- Adultos Mayores de 60 años y más 

- Cada intervención cuenta con cinco procesos para garantizar el otorgamiento de las acciones 

- Promoción de la salud 
- Nutrición 
- Prevención y control de enfermedades 
- Detección de enfermedades 
- Salud reproductiva 

CARTERA DE SERVICIOS CAUSES 2008 
II CONSULTA DE MEDICINA GENERAL/ FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD 

 No. 
   Intervención 

  ● CONSULTA GENERAL / FAMILIAR 

1 26 Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva 
2 28 Diagnóstico y tratamiento de rubéola 
3 29 Diagnóstico y tratamiento de sarampión 
4 30 Diagnóstico y tratamiento de varicela 
5 31 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 
6 34 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda (resfriado común) 
7 35 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 
8 36 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica 
9 37 Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico 
10 38 Diagnóstico y tratamiento de diarrea aguda 
11 40 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 
12 41 Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster 
13 42 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis 
14 43 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 
15 44 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por clamydia (incluye tracoma) 
16 45 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por trichomona 
17 46 Diagnóstico y tratamiento de sífilis 
18 47 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 
19 48 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 
20 49 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 
21 50 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de amebiasis intestinal 
22 51 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de anquilostomiasis y necatoriasis 
23 52 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de ascariasis  
24 53 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de enterobiasis 
25 56 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 
26 57 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 
27 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 
28 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 
29 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 
30 62 Diagnóstico y tratamiento de escabiasis 
31 63 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 
32 64 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales 
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33 66 Diagnóstico y tratamiento de celulitis infecciosa 
34 67 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica de contacto 
35 69 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 
36 70 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 
37 71 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 
38 72 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 
39 76 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda 
40 77 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de colon irritable 
41 78 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus II 
42 79 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de hipertensión arterial 
43 80 Diagnóstico y tratamiento de osteoartritis 
44 81 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 
45 83 Métodos temporales de planificación familiar: anticonceptivos hormonales (AH) 
46 84 Métodos temporales de planificación familiar: preservativos 
47 85 Métodos temporales de planificación familiar: dispositivo intrauterino 
48 86 Atención prenatal en embarazo 

  ● CONSULTA DE ESPECIALIDAD 

49 88 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea 
50 89 Atención del climaterio y menopausia 
51 94 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 
52 97 Diagnóstico y tratamiento de la desnutrición y obesidad en niños y adolescentes 
53 101 Diagnóstico y tratamiento de laringitis y traqueitis agudas 
54 102 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 
55 103 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 
56 104 Diagnóstico y tratamiento del asma en adultos 
57 105 Diagnóstico y tratamiento del asma en niños 
58 106 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 
59 109 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 
60 110 Diagnóstico y tratamiento de úlcera péptica 
61 113 Diagnóstico y tratamiento del hipotiroidismo congénito y en adultos 
62 117 Diagnóstico y tratamiento de gota 
63 118 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 
64 119 Diagnóstico y tratamiento de depresión 
65 121 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de epilepsia 

III ODONTOLOGIA 
66 126 Prevención de caries (curetaje, odontoxesis y aplicación tópica de flúor) 
67 127 Sellado de fosetas y fisuras dentales 
68 128 Obturación de caries con amalgama o resina 
69 129 Eliminación de focos de infección, abscesos y restos radiculares 
70 130 Extracción de piezas dentarias (no incluye tercer molar) 
71 131 Diagnóstico y tratamiento de pulpitis y necrosis pulpar 

V HOSPITALIZACION 
72 171 Atención del puerperio normal 
73 175 Atención del recién nacido normal 
74 193 Diagnóstico y tratamiento de la insuficiencia cardiaca crónica (edema pulmonar) 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $7,383,866.27 (siete millones trescientos ochenta y 
tres mil ochocientos sesenta y seis pesos 27/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Puebla. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Gerardo María Pérez Salazar.- Rúbrica.- El Secretario 
de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado, Rafael Antonio Marín y López.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 

SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD 
DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA CARAVANAS  
DE LA SALUD 

ANEXO 6 
PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 2007 

ACCIONES A REALIZAR EN EL ESTADO DE PUEBLA 

No. de unidades Beneficiadas: 2 UMM Tipo I, 3 UMM Tipo II y 2 UMM TIPO III 
1     

UNIDAD 
MOVIL (1) MUNICIPIO (2) 

LOCALIDAD (3) POBLACION 
BENEFICIADA (4) PERSONAL (5) 

JORNADA DE 
LA UNIDAD 
MOVIL (6) Clave Nombre 

TIPO III ELOXOCHITLAN 

Ooo9 Tepetzala 232

MEDICO, ODONTOLOGO, 
ENFERMERA, PROMOTOR 8 HORAS 

0 0 3 4  Tepectipan 102
0 0 0 4 Campo Nuevo Uno 135
0 0 0 5  Campo Nuevo Dos 185
0 0 1 6 Tuxtla 241
0 0 1 7 Cañada Rica 304
0 0 4 2 Laguna Seca 109
0 0 1 5 Loma Bonita 970

1 1  8 2278 4

TIPO II COYOMEAPAN 

29 XOMAPA 223

MEDICO, ODONTOLOGO, 
ENFERMERA, PROMOTOR 8 HORAS 

12 TEPOXTLA 526
21 BELLA VISTA 206
24 CAXALLI 174
16 Xocotla 330
3 AHUATLA 430

1 1  6 1889 4

TIPO II SAN SEBASTIAN 
TLACOTEPEC 

0011 San José Petlapa 349

MEDICO, ODONTOLOGO, 
ENFERMERA, PROMOTOR 8 HORAS 

0008 Naranjastitla de Victoria 408
0038 Cruztitla 178
0016 Tlacxitla 285
OO15 Tepetla 234
OO17  El Mirador 145

1 1  6 1599 4

TIPO II 

ZOQUITLAN 

OO52 TOTLALA 123

MEDICO, ODONTOLOGO, 
ENFERMERA, PROMOTOR 8 HORAS 

OO97 AXOCOBACA 117
O129 EQUIMITITLA 48
OOO9 XALTEPEC 236

COYOMEAPAN OOO4 ATICPAC 134

ZOQUITLAN 

OO12 MEZONTLA 110
OOO7 OZTOPULCO 416
OO48 POZOTITLA 231
OO32 CRUZTITLA 156

1 3  9 1571 4

TIPO I HUEHUETLA 
12 CHILOCOYOL DE 

GUADALUPE 576 
MEDICO, ENFERMERA, 

PROMOTOR 8 HORAS 10 HUEHUETLA BARRIO ALTO 461
13 KUWIT CHUCHUT 683

1 1  3 1720 3

TIPO I 

TEPETZINTLA 2 CHACHAYOQUILA 210

MEDICO, ENFERMERA, 
PROMOTOR 8 HORAS 

TEPANGO 2 CALTUCHOCO 485

H. GALEANA 

0003 CUANIXTEPEC 279
0013 LA PILA 373
0010 CALTUCU 9
0007 TAMPATAPO 187

1 3  6 1543 3

TIPO III 

 3 XANAT 163

MEDICO, ENFERMERA, 
ESTOMATOLOGO Y 

PROMOTOR 
8 HORAS 

 2 LA PALMA 132

HUEYTLALPAN 

6 EL ARENAL 150
10 EL CRUCERO 535
19 LA ESPERANZA 223
7 SKANSIPI 253

16 CHILILIX 202
1 1  7 1658 4

7 11  45 12258 26

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $7,383,866.27 (siete millones trescientos ochenta y 
tres mil ochocientos sesenta y seis pesos 27/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Puebla. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Gerardo María Pérez Salazar.- Rúbrica.- El Secretario 
de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado, Rafael Antonio Marín y López.- Rúbrica. 
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ANEXO 7 
INDICADORES DE DESEMPEÑO Y METAS DE ATENCION 

ESTADO DE PUEBLA 
  Meta    

Indicador Periodo a 
Evaluar 

Programado 
(1) Realizado 

% 
Cumplimiento 

(2) 

Acumulado 
%  
(3) 

Observaciones 

Total de población que habita en localidades 
atendidas por el Programa             

Número de localidades atendidas por el 
Programa             

Número de municipios atendidos por el 
Programa             

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con los datos proporcionados en el 
Informe Gerencial de Caravanas de la Salud.  

       

  Meta    

Indicador Periodo a 
Evaluar 

Programado 
(1) Realizado 

% 
Cumplimiento 

(2) 

Acumulado 
%  
(3) 

Observaciones 

Unidades móviles en operación y totalmente 
equipadas y con equipo itinerante completo y 
capacitado 

            

Número de atenciones otorgadas con 
acciones de promoción y prevención de la 
salud 

            

Número de atenciones otorgadas con 
acciones del CAUSES             

Acciones de prevención y promoción de la 
salud realizadas             

Consultas médicas de primera vez             

Consultas médicas subsecuentes             

Pacientes referidos-contrarreferidos a una 
unidad de salud de mayor capacidad 
resolutiva 

            

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con la información con la que se 
alimenta al "CUBO" de Caravanas de la Salud (SIS). 

       

  Meta    

Indicador Periodo a 
Evaluar 

Programado 
(1) Realizado 

% 
Cumplimiento 

(2) 

Acumulado 
%  
(3) 

Observaciones 

Familias incluidas en el Programa que están 
afiliadas al Sistema de Protección Social en 
Salud 

            

Acciones de conservación y mantenimiento 
programadas que son realizadas             

Personal de salud capacitado de forma 
específica para el Programa             

Localidades atendidas por el Programa que 
cuentan con auxiliar de salud             

       

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del 
Programa Nacional.     

(1) Meta anual programada       

(2) % de cumplimiento respecto al 100% anual      

(3) % acumulado respecto al 100% anual       

       

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $7,383,866.27 (siete millones trescientos ochenta y 
tres mil ochocientos sesenta y seis pesos 27/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Puebla. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Gerardo María Pérez Salazar.- Rúbrica.- El Secretario 
de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado, Rafael Antonio Marín y López.- Rúbrica. 
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ANEXO 8 

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE CARAVANAS FUNCIONANDO 

PARTIDA DE GASTO OBSERVACIONES 

1201 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la 
prestación de servicios contratados con personas 
físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y 
peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos 
determinados que correspondan a su especialidad.  

3502 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 

BIENES INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 
servicios que se contraten con terceros para el 
mantenimiento y conservación de bienes 
informáticos. 

3506 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 

VEHICULOS TERRESTRES, AEREOS, 
MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 
servicios de mantenimiento y conservación de 
vehículos y equipos de transporte, terrestres, 
aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o 
al servicio de las dependencias y entidades. 

3804 CONGRESOS Y CONVENCIONES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo del 
servicio integral que se contrate con personas físicas 
y morales para la celebración de congresos, 
convenciones, seminarios y simposios y cualquier 
otro tipo de foro análogo o de características 
similares que se organicen en cumplimiento del 
Programa. 

3808 
PASAJES NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte en comisiones oficiales temporales dentro 
del país, por cualesquiera de los medios usuales, de 
servidores públicos de las dependencias y 
entidades, derivado de la realización de labores de 
campo o de supervisión e inspección en lugares 
distintos a los de su adscripción.  

3810 
PASAJES NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte dentro del país de servidores públicos de 
las dependencias y entidades, en el desempeño de 
comisiones temporales dentro del país, en caso de 
desastres naturales. 

3811 

PASAJES NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN 

EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 
FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte en comisiones oficiales temporales dentro 
del país en lugares distintos a los de su adscripción, 
por cualesquiera de los medios usuales, de 
servidores públicos de mando de las dependencias y 
entidades, en cumplimiento de la función pública, 
cuando las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 3808, 3809 y 3810.  

3814 
VIATICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, derivado de la realización de labores de campo 
o supervisión e inspección, en lugares distintos a los 
de su adscripción. 
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3816 
VIATICOS NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en caso de desastres naturales, en lugares 
distintos a los de su adscripción. 

3817 

VIATICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PUBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en lugares distintos a los de su adscripción, 
cuando las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 3814,3815 y 3816.  

3822 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE CAMPO EN AREAS 
RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que 
realizan las dependencias y entidades, por la 
estadía de servidores públicos que se origina con 
motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en 
general trabajos en campo para el desempeño de 
funciones oficiales, cuando se desarrollen en 
localidades que no cuenten con establecimientos 
que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y 
no sea posible cumplir con los requisitos de 
otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las 
partidas del concepto 3800. 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $7,383,866.27 (siete millones trescientos ochenta y 
tres mil ochocientos sesenta y seis pesos 27/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Puebla. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Gerardo María Pérez Salazar.- Rúbrica.- El Secretario 
de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado, Rafael Antonio Marín y López.- Rúbrica. 

 

ANEXO 9 

CONTRATACION DE PERSONAL EN EL ESTADO DE PUEBLA 
NIVEL ESTATAL 

        

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 
TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

CFMA0001 COORDINADOR (DIR. AREA "A") 1  $43,821.51  $4,869.06  $48,690.57 12  $584,286.84 

CF500000 
SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MEDICA 
"A")  2  $28,254.81  $3,139.42  $31,394.23 12  $753,461.52 

               $1,337,748.36 

                

        

UNIDAD MOVIL TIPO 1 

        

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 
TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2  $11,355.11  $1,261.68  $12,616.79 12  $302,802.96 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2  $9,548.32  $1,060.92  $10,609.24 12  $254,621.76 

              $557,424.72 
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UNIDAD MOVIL TIPO 2 
        

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACION 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 3  $15,430.75  $1,714.53  $17,145.28 12  $617,230.08 
M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 3  $11,355.11  $1,261.68  $12,616.79 12  $454,204.44 
CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 3  $9,548.32  $1,060.92  $10,609.24 12  $381,932.64 
               $1,453,367.16 
                
        

UNIDAD MOVIL TIPO 3 
        

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACION 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 2  $15,430.75  $1,714.53  $17,145.28 12  $411,486.72 
M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2  $11,355.11  $1,261.68  $12,616.79 12  $302,802.96 
CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2  $9,548.32  $1,060.92  $10,609.24 12  $254,621.76 
               $968,911.44 
                
        
     TOTAL   $4,317,451.68 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $7,383,866.27 (siete millones trescientos ochenta y 
tres mil ochocientos sesenta y seis pesos 27/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Puebla. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Gerardo María Pérez Salazar.- Rúbrica.- El Secretario 
de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado, Rafael Antonio Marín y López.- Rúbrica. 

 

ANEXO 10 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE PUEBLA 

No. DE VISITA: FECHA DE VISITA: 
PRIMERA VISITA JUNIO 
SEGUNDA VISITA OCTUBRE 

 

Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el 
inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para gastos de operación del Programa de Caravanas 
de la Salud, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Puebla, 
se verificará que los recursos presupuestales transferidos sean destinados únicamente para la realización del 
objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio de Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $7,383,866.27 (siete millones trescientos ochenta y 
tres mil ochocientos sesenta y seis pesos 27/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, 
anteriormente señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de la “ENTIDAD FEDERATIVA” se 
comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos 
correspondientes al Programa de Caravanas de la Salud. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $7,383,866.27 (siete millones trescientos ochenta y 
tres mil ochocientos sesenta y seis pesos 27/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Puebla. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Gerardo María Pérez Salazar.- Rúbrica.- El Secretario 
de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado, Rafael Antonio Marín y López.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ACUERDO General número 15/2010, de veinticinco de octubre de dos mil diez, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se levanta el aplazamiento del dictado de la sentencia en los recursos de revisión en 
los que subsista el problema de constitucionalidad de los artículos 475, 476, 477 y 479 de la Ley General de Salud, 
reformados mediante el decreto publicado el veinte de agosto de dos mil nueve, así como el envío a dichos 
Tribunales, para su resolución, de los que se encuentran en la propia Suprema Corte; relacionado con el diverso 
9/2010, de nueve de agosto de dos mil diez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO GENERAL NUMERO 15/2010, DE VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ, DEL PLENO DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, POR EL QUE SE LEVANTA EL APLAZAMIENTO DEL DICTADO DE LA 
SENTENCIA EN LOS RECURSOS DE REVISION EN LOS QUE SUBSISTA EL PROBLEMA DE CONSTITUCIONALIDAD 
DE LOS ARTICULOS 475, 476, 477 Y 479 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, REFORMADOS MEDIANTE EL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL NUEVE, ASI COMO 
EL ENVIO A DICHOS TRIBUNALES, PARA SU RESOLUCION, DE LOS QUE SE ENCUENTRAN EN LA PROPIA 
SUPREMA CORTE; RELACIONADO CON EL DIVERSO 9/2010, DE NUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DIEZ. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de los fundamentos señalados en los Considerandos Primero a Cuarto del 
Acuerdo General Plenario 9/2010, de nueve de agosto de dos mil diez, el Tribunal Pleno cuenta con 
atribuciones para delegar su competencia a los Tribunales Colegiados de Circuito con el fin de que éstos 
resuelvan los amparos en revisión en los que subsista el problema de constitucionalidad de leyes respecto de 
los cuales exista jurisprudencia de este Alto Tribunal; 

SEGUNDO. Actualmente los Tribunales Colegiados de Circuito cuentan con una sólida experiencia en la 
resolución de amparos que requieren el estudio de la constitucionalidad de leyes, así como para resolver, en 
revisión, amparos promovidos contra normas generales; 

TERCERO. Por Acuerdo General Plenario 9/2010, de nueve de agosto de dos mil diez, se determinó: 

“PRIMERO. Se ordena a los Tribunales Colegiados de Circuito y a los Juzgados de Distrito la suspensión 
del envío a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación de los recursos de revisión en los que subsista el 
problema de constitucionalidad de los artículos 475, 476, 477 y 479 de la Ley General de Salud, reformados 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del veinte de agosto de dos mil nueve. 

SEGUNDO. En los juicios de amparo en revisión en los que subsista el problema de constitucionalidad 
referido en el párrafo que antecede, los Tribunales Colegiados de Circuito deberán continuar el trámite hasta 
el estado de resolución, y una vez que les sean remitidas las tesis que al respecto emita la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, resolver en ejercicio de la competencia delegada en el Acuerdo General Plenario 5/2001, 
de veintiuno de junio de dos mil uno.”; 

CUARTO. Derivado de la resolución de los amparos en revisión 416/2010, 571/2010, 579/2010, 581/2010, 
628/2010, 563/2010, 577/2010, 557/2010, 505/2010, 597/2010, 576/2010, 466/2010, 467/2010 y 493/2010, la 
Primera Sala de este Alto Tribunal en sesión celebrada el ocho de septiembre de dos mil diez, aprobó las tesis 
jurisprudenciales 72/2010, 73/2010 y 74/2010, y 

QUINTO. Por tanto, ha dejado de existir la razón que motivó el aplazamiento decretado en el Acuerdo 
General Plenario 9/2010 que se cita en el Considerando Tercero que antecede, y los Tribunales Colegiados 
de Circuito se encuentran en aptitud de resolver los asuntos radicados en ellos, en los que subsista el 
problema de constitucionalidad de los artículos 475, 476, 477 y 479 de la Ley General de Salud, reformados 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del veinte de agosto de dos mil nueve. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales mencionadas, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO. Se levanta el aplazamiento dispuesto en el Acuerdo General Plenario 9/2010, de nueve de 
agosto de dos mil diez, del dictado de la sentencia en los amparos en revisión del conocimiento de los 
Tribunales Colegiados de Circuito en los que subsista el problema de constitucionalidad de los artículos 475, 
476, 477 y 479 de la Ley General de Salud, reformados mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación del veinte de agosto de dos mil nueve. 

SEGUNDO. Los asuntos a que se refiere el punto anterior pendientes de resolución tanto en esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación como en los Tribunales Colegiados de Circuito, deberán ser resueltos 
por éstos, aplicando las tesis jurisprudenciales citadas en el Considerando Cuarto del presente Acuerdo 
General. 

Por tanto, deberán remitirse los asuntos todavía radicados en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
a los Tribunales Colegiados de Circuito y éstos conservarán los radicados en ellos. 

TERCERO. La remisión de los expedientes a los Tribunales Colegiados de Circuito deberá realizarse 
observando el trámite dispuesto al respecto en el Acuerdo General 5/2001, de veintiuno de junio de dos 
mil uno. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Este Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y, en términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XIV, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en medios electrónicos 
de consulta pública; y hágase del conocimiento del Consejo de la Judicatura Federal y, para su cumplimiento, 
de los Tribunales Colegiados de Circuito. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, CERTIFICA: Este ACUERDO GENERAL NUMERO 15/2010, DE VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL 

DIEZ, DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, POR EL QUE SE LEVANTA EL 

APLAZAMIENTO DEL DICTADO DE LA SENTENCIA EN LOS RECURSOS DE REVISION EN LOS QUE SUBSISTA EL 

PROBLEMA DE CONSTITUCIONALIDAD DE LOS ARTICULOS 475, 476, 477 Y 479 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, 

REFORMADOS MEDIANTE EL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL VEINTE DE 

AGOSTO DE DOS MIL NUEVE, ASI COMO EL ENVIO A DICHOS TRIBUNALES, PARA SU RESOLUCION, DE LOS QUE 

SE ENCUENTRAN EN LA PROPIA SUPREMA CORTE; RELACIONADO CON EL DIVERSO 9/2010, DE NUEVE DE 

AGOSTO DE DOS MIL DIEZ, fue emitido por el Tribunal Pleno en Sesión Privada celebrada el día de hoy, por 
unanimidad de nueve votos de los señores Ministros José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Luis María Aguilar Morales, 
Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Juan N. Silva Meza y Presidente 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.- México, Distrito Federal, a veinticinco de octubre de dos mil diez.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta copia fotostática constante de siete fojas útiles concuerda 
fiel y exactamente con el original del Acuerdo General Plenario 15/2010, que obra en los archivos de la 
sección de instrumentos normativos de esta Secretaría General de Acuerdos y se expide para su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a veintiséis de octubre de dos mil diez.- 
Rúbrica. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION 

AVISO por el que se hace del conocimiento público el domicilio de la sede de la Sala Regional del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Secretaría General de Acuerdos. 

AVISO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO PUBLICO EL DOMICILIO DE LA SEDE DE LA SALA 
REGIONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, CORRESPONDIENTE A LA 
QUINTA CIRCUNSCRIPCION PLURINOMINAL. 

Con fundamento en lo previsto en los artículos 94, párrafo primero, y 99, párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 185, 191, fracciones I, VIII, XIII y XXVII, 192, y 202, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 14, fracción III, del Reglamento Interno de este 
Tribunal Electoral, se hace de conocimiento público, que a partir del cinco de noviembre del año en curso, la 
Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Quinta 
Circunscripción Plurinominal, la cual comprende a las entidades federativas de: Colima, Hidalgo, México y 
Michoacán, tendrá como domicilio, número telefónico y correo electrónico, los siguientes: 

Domicilio: Avenida Morelos Poniente número 1610-A, Colonia San Bernardino, Código Postal 50080, 
Toluca de Lerdo, Estado de México. 

Teléfonos: (01722) 2 26 02 00 

Correo Electrónico: salatoluca@te.gob.mx 

Cualquier información adicional se puede consultar en la página web del Tribunal Electoral 
(http://www.tribunalelectoral.gob.mx o http://www.te.gob.mx) 

México, D.F., a 3 de noviembre de 2010.- La Magistrada Presidenta, María del Carmen Alanis Figueroa.- 
Rúbrica.- El Subsecretario General de Acuerdos, Rafael Elizondo Gasperín.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 
del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 
las Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 
Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial  
de la Federación el 22 de marzo de 1996 y en sus modificaciones, el Banco de México informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 
mencionadas, fue de $12.2381 M.N. (doce pesos con dos mil trescientos ochenta y un diezmilésimos) por un 
dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente 

México, D.F., a 4 de noviembre de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 
Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 
Rúbrica. 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las 
instituciones de banca múltiple, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en Moneda 
Nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.8495 y 4.8995 por ciento, 
respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las  
siguientes instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., HSBC México S.A., IXE Banco S.A., Banco 
Interacciones S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A. y ING Bank México S.A. 

México, D.F., a 4 de noviembre de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 
Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 
Rúbrica. 

 

 

BAJAS e incorporaciones de productos del índice nacional de precios al consumidor, correspondientes a junio y 
julio de 2010. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

El Banco de México, en relación con los productos y servicios a que se refieren las fracciones I y II del 
artículo 20-Bis del Código Fiscal de la Federación dados a conocer por este Banco Central en el Diario Oficial 
de la Federación el 25 de julio de 2002, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del 
Banco de México y tomando en cuenta el cierre o ampliación de fuentes de información y la desaparición o 
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ampliación de marcas, modelos, presentaciones o modalidades, ha resuelto incorporar o dar de baja los 
productos y servicios cuyas claves de identificación y especificación se encuentran indicadas en el anexo de 
la presente publicación. Es de señalarse que para los artículos que se dan de baja el precio corresponde al 
mes de junio de 2010, y que en los nuevos artículos se da a conocer el precio correspondiente a julio de 2010, 
como precio de referencia. 

México, D.F., a 28 de octubre de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Precios y Salarios, Josué 
Fernando Cortés Espada.- Rúbrica.- El Director General Jurídico, Héctor Reynaldo Tinoco Jaramillo.- 
Rúbrica. 

 

ANEXO 
BAJAS 

 PRECIO 
 CLAVE CONCEPTO PROMEDIO ($) UNIDAD ESPECIFICACION 
 JUNIO 2010 

 

45 263002 Otros medicamentos 69.30 CAJA FLAGENASE, TABLETAS, CAJA C/30 DE 400 MG, LAB LIOMONT 

 

 

INCORPORACIONES 
 PRECIO 
 CLAVE CONCEPTO PROMEDIO ($) UNIDAD ESPECIFICACION 
 JULIO 2010 

 

04 263021 Otros medicamentos 1420.00 CAJA ZOVIRAX, TABLETAS, C/35 DE 800 MG, LAB GLAXOSMITHKLINE MEXICO 

22 263013 Otros medicamentos 228.80 CAJA AVANDIA, TABLETAS, C/7 DE 4 MG C/U LAB GLAXO SMITH 

22 263014 Otros medicamentos 271.70 CAJA HUMULIN, AMPOLLETA, ACCION INTERM C/1 DE 100UI/ML LAB LILLY 

22 263015 Otros medicamentos 313.47 CAJA BI-EUGLUCON M, TABLETAS, C/60 DE 500 MG C/U LAB ROCHE 

22 263016 Otros medicamentos 1502.00 CAJA ASENLIX, COMPRIMIDOS, C/7 DE 30 MG. C/U  LAB. SANOFI AVENTIS 

____________________________ 

EQUIVALENCIA de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente a los meses de septiembre y octubre de 2010. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente a los meses de septiembre y octubre de 2010 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 20 del Código Fiscal de la Federación, 8o., primero, 
segundo y tercer párrafos, 10, primer párrafo, del Reglamento Interior del Banco de México y Unico del 
Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México, da a conocer para efectos 
fiscales, la cotización de las monedas de diversos países contra el dólar de los EE.UU.A., observada en los 
mercados internacionales. 

Las monedas de los países que se listan corresponden: i) a los principales socios comerciales de México, 
tanto en exportaciones como en importaciones, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI)1*, ii) a las divisas más operadas en el mercado de cambios a nivel mundial, de conformidad con la 
última encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos Internacionales (BIS)2 ** y iii) a las divisas solicitadas 
a este Instituto Central para efectos fiscales, durante septiembre y octubre. 

I. Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de 
América, correspondiente al mes de septiembre de 2010 

País (1) Moneda Equivalencia de la moneda 
  extranjera 
  en dólares de los 
  E.E.U.U.A. 
Arabia Saudita Riyal 0.26664 
Argelia Dinar 0.01350 
Bahamas Dólar 1.00000 
Barbados Dólar 0.50000 
Belice Dólar 0.51282 

                                                 
1* Conforme a los datos publicados por  el INEGI  se consideró el promedio de las importaciones y exportaciones de México de los últimos 
cinco años. 
2** De acuerdo al volumen operado durante abril de 2007 fecha correspondiente a la última encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos 
Internacionales (BIS). 
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Bermuda Dólar 1.00000 
Bolivia Boliviano 0.14159 
Cuba Peso 1.00000 
Egipto Libra 0.17532 
Fidji Dólar 0.53470 
Guyana Dólar 0.00490 
Hungría Forint 0.00494 
Irak Dinar 0.00086 
Israel Shekel 0.27456 
Jamaica Dólar 0.01159 
Kenia Chelín 0.01238 
Kuwait Dinar 3.51250 
Marruecos Dirham 0.12139 
Nigeria Naira 0.00647 
Paraguay  Guaraní (2) 0.20747 
Puerto Rico Dólar 1.00000 
Rumania Leu 0.31939 
Ucrania Hryvnia 0.12610 

II. Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de 
América, correspondiente al mes de octubre de 2010 

País (1) Moneda Equivalencia de la 
  moneda extranjera 
  en dólares de los 
  E.E.U.U.A. 
Arabia Saudita Riyal 0.26665 
Argelia Dinar 0.01346 
Argentina Peso  0.25277 
Australia Dólar 0.98010 
Bahamas Dólar 1.00000 
Barbados Dólar 0.50000 
Belice Dólar 0.51282 
Bermuda Dólar 1.00000 
Bolivia Boliviano 0.14245 
Brasil Real  0.58851 
Canadá Dólar 0.98270 
Chile Peso 0.00205 
China Yuan 0.14991 
Colombia Peso (2) 0.54694 
Corea del Sur Won (2) 0.88876 
Costa Rica Colón 0.00195 
Cuba Peso 1.00000 
Dinamarca Corona 0.18665 
Ecuador Dólar 1.00000 
Egipto Libra 0.17313 
El Salvador Colón 0.11432 
Emiratos Arabes Unidos Dirham 0.27227 
Estados Unidos de América Dólar 1.00000 
Federación Rusa  Rublo 0.03245 
Fidji Dólar 0.54230 
Filipinas Peso 0.02322 
Gran Bretaña Libra Esterlina 1.59850 
Guatemala Quetzal 0.12426 
Guyana Dólar 0.00489 
Honduras Lempira 0.05292 
Hong Kong Dólar 0.12898 
Hungría Forint 0.00512 
India Rupia 0.02251 
Indonesia Rupia (2) 0.11188 
Irak Dinar 0.00086 
Israel Shekel 0.27533 
Jamaica Dólar 0.01176 
Japón Yen 0.01241 
Kenia Chelín 0.01240 
Kuwait Dinar 3.55240 
Malasia Ringgit 0.32139 
Marruecos Dirham 0.12372 
Nicaragua Córdoba 0.04609 
Nigeria Naira 0.00667 
Noruega Corona 0.17008 
Nueva Zelanda Dólar 0.76310 
Panamá Balboa 1.00000 
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Paraguay Guaraní (2) 0.20161 
Perú Nuevo Sol 0.35741 
Polonia Zloty 0.35093 
Puerto Rico Dólar 1.00000 
Rep. Checa Corona 0.05655 
Rep. De Sudáfrica Rand  0.14363 
Rep. Dominicana Peso 0.02682 
Rumania Leu 0.32615 
Singapur Dólar 0.77238 
Suecia Corona 0.14926 
Suiza Franco 1.01698 
Tailandia Baht 0.03339 
Taiwan Nuevo Dólar 0.03265 
Trinidad y Tobago Dólar 0.15898 
Ucrania Hryvnia 0.12587 
Unión Monetaria Europea Euro (3) 1.39000 
Uruguay Peso  0.05025 
Venezuela Bolívar Fuerte(4) 0.23285 
Vietnam Dong (2) 0.05129 

1) Los nombres utilizados no necesariamente coinciden con los nombres oficiales y se listan sin 
perjuicio del reconocimiento que en su caso se les otorgue como país independiente. 

2) El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 
3) Los países que utilizan al Euro como moneda son: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Eslovaquia, 

Eslovenia, España, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Malta, Portugal y Países 
Bajos. 

4) A partir del 2008 el Bolívar fue sustituido por el Bolívar Fuerte. Para cotizaciones anteriores al 2008 el 
tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. En Venezuela existe un 
sistema cambiario con múltiples tipos de cambio. El tipo de cambio referido en esta publicación es el 
utilizado para realizar transacciones de bienes calificados como no esenciales. 

México, D.F., 4 de noviembre del 2010.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Operaciones Internacionales, 
Gerardo Israel García López.- Rúbrica.- El Director General Jurídico, Héctor Reynaldo Tinoco Jaramillo.- 
Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 
Cancún, Q. Roo 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con residencia en Cancún 
EDICTO 

En el juicio de amparo 465/2009, promovido por VICTOR MANUEL TREJO MARTINEZ, se señaló como 
acto reclamado: “LA ORDEN DE DESOCUPACION Y ENTREGA” del inmueble ubicado en la vivienda 
veintinueve “B”, calle Cerrada de Porto Fino, lote uno guión cero uno, manzana uno supermanzana quinientos 
uno, condominio Porto Alegre, de esta ciudad. Se ordenó emplazar al Tercero Perjudicado CARLOS 
ESTEBAN LOJERO VAQUEZ, por medio de edictos a costa del quejoso, que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “Excélsior de México”, haciéndoles 
saber que deben presentarse ante este Juzgado de Distrito dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo, se seguirá el juicio haciéndoles las ulteriores notificaciones por medio de lista. 

Atentamente 
Cancún, Q. Roo, a 6 de agosto de 2010. 

El Juez del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Miguel Nahim Nicolás Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 314424)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL 
(TERCEROS PERJUDICADOS) 
ACTIVOS INMOBILIARIOS CAPITAL, S.A. DE C.V., JORGE EDUARDO MONDRAGON VILLANUEVA, Y 

JORGE EDUARDO MONDRAGON SOLIS. 
En los autos del juicio de amparo 388/2010-III, promovido por ORALIA VELAZCO CANTU VIUDA DE 

GUERRA contra actos del Juez Quincuagésimo Sexto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal. Por auto de catorce de abril de dos mil diez se admitió a trámite la demanda de garantías y se ordenó 
emplazar a juicio a los terceros perjudicados; asimismo mediante auto de cuatro de mayo de dos mil diez se 
inició la investigación del domicilio de los mismos, girándose oficios a diversas autoridades; por auto de veinte 
de septiembre de dos mil diez, de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, y parte final de la fracción II del artículo 30 de la ley de la 
materia, se ordenó emplazar a juicio a los terceros perjudicados ACTIVOS INMOBILIARIOS CAPITAL, S.A.. 
DE C.V., JORGE EDUARDO MONDRAGON VILLANUEVA, Y JORGE EDUARDO MONDRAGON SOLIS, por 
medio de edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en un periódico de circulación nacional, haciéndosele saber que puede apersonarse a juicio 
dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la última 
publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
se le harán por lista, conforme a lo previsto en el párrafo segundo del citado artículo 30 de la Ley de Amparo, 
dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda que nos ocupa. 

México, D.F., a 20 de septiembre de 2010. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Carmen Sandra Silverio Montoya 
Rúbrica. 

(R.- 314969) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí 

EDICTO 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, con residencia en Ciudad Valles. 
Terceros Perjudicados: Adriana Pérez Jiménez, Martín Pérez Hidalgo, Davíd Rivera Mata, Alberto 

Hernández López, Lidio Alberto Santos García, Patricia Jiménez Hidalgo y Manuel Ramírez Rubio. 
En los autos del juicio de amparo 255/2010-V, promovido en este Juzgado de Distrito por Almacén de 

Drogas, sociedad anónima de capital variable, por conducto de su apoderado legal Gilberto Aurelio Savi 
Fosado, contra actos del Presidente de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje 
en el Estado de San Luis Potosí, con residencia en la ciudad del mismo nombre y otra autoridad, en el que 
Ustedes tienen el carácter de terceros perjudicados, el veintisiete de septiembre de dos mil diez, se dictó un 
proveído en el que se ordena emplazarlos al juicio de garantías en comento por medio de edictos, para que 
comparezca a defender sus derechos, haciéndosele saber que en la demanda de garantías el acto que se 
reclama de las citadas autoridades, es el embargo, remate y adjudicación, así como la falta de citación a la 
audiencia de remate de cinco de julio de dos mil ocho en la cual se remató y adjudicó el inmueble ubicado en 
la fracción del lote 88 de la manzana 10 de la colonia bella vista ubicado en Ciudad Valles, San Luis Potosí, 
con una superficie de 400 metros cuadrados, inscrito bajo el número 4386 a fojas 234 al 237 del tomo LXXXIX 
de Escrituras Públicas; y, que la audiencia constitucional se encuentra señalada para las nueve horas con 
diez minutos del dieciocho de octubre de dos mil diez. 

Para publicarse conforme a lo ordenado por auto de veintisiete de septiembre de dos mil diez, por tres 
veces de siete en siete, en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana y en otro de esta Ciudad Valles, San Luis Potosí, haciéndole saber a los referidos 
terceros perjudicados, que deberán presentarse ante este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado, sito en 
Abasolo 414, altos, Zona Centro, Ciudad Valles, San Luis Potosí, dentro del término de treinta días, contado 
del siguiente al de la última publicación, a hacer valer los derechos que estime pertinentes y que deberán 
señalar domicilio en esta Ciudad Valles, San Luis Potosí, para oír y recibir notificaciones, apercibida para el 
caso de no comparecer por sí o por apoderado que pueda representarlo, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal se le harán por medio de lista que se publica en los estrados de este Organo Judicial, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda en cuestión. 

Ciudad Valles, S.L.P., a 27 de septiembre de 2010. 
Juez Quinto de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, con residencia en Ciudad Valles 

Lic. Felipe Sifuentes Servín 
Rúbrica. 

(R.- 314595)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Zacatecas 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 

Secc. Amparo 
Mesa I 

Pral. 54/2010 
EDICTO 

Por ignorarse los domicilios actuales y correctos de los terceros perjudicados Raquel Ruiz Chávez, Nicolás 
R. Galindo Rosales, Paulino García Aguilar, Nicolás García Caballero, Nora Gómez García de García, José 
Ma. Granados Santos, Alejandro Guzmán Sañudo, Carlos Antonio Lever García, Amalia Romo de Romo, 
Valfre Santillán de Lima, Francisco Alfaro Coq, Marcos Loaiza Ortega, Benjamín Oliva Cruz, Paola de 
Montemayor Vila, Antonio Ontiveros Castrejón, Ramón Augusto Ruiz, Eladio Aranda, Francisco Alfaro, Arturo 
Lenguas, Salvador Piña, Jorge Pérez Cantú, Rolando Montemayor, Camilo Pérez Segura, Pablo Francisco 
Ríos, Ernesto Lenguas Escudero, Alberto Pérez; y, las sucesiones a bienes de Juan Ibarra Pedroza, Carmen 
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Zepeda Ibarra, Jorge Allan Durán Hasey, Ma. Soledad Ibarra de Guerra, Héctor Chávez Germán, Alberto 
Olvera Venegas, e Hilario Puente Rolando ó Hilario Puente Rangel; con fundamento en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, el Juez Segundo de 
Distrito en el estado de Zacatecas, ordenó emplazar por edictos a Por ignorarse los domicilios actuales y 
correctos de los terceros perjudicados Raquel Ruiz Chávez, Nicolás R. Galindo Rosales, Paulino García 
Aguilar, Nicolás García Caballero, Nora Gómez García de García, José Ma. Granados Santos, Alejandro 
Guzmán Sañudo, Carlos Antonio Lever García, Amalia Romo de Romo, Valfre Santillán de Lima, Francisco 
Alfaro Coq, Marcos Loaiza Ortega, Benjamín Oliva Cruz, Paola de Montemayor Vila, Antonio Ontiveros 
Castrejón, Ramón Augusto Ruiz, Eladio Aranda, Francisco Alfaro, Arturo Lenguas, Salvador Piña, Jorge Pérez 
Cantú, Rolando Montemayor, Camilo Pérez Segura, Pablo Francisco Ríos, Ernesto Lenguas Escudero, 
Alberto Pérez; y, las sucesiones a bienes de Juan Ibarra Pedroza, Carmen Zepeda Ibarra, Jorge Allan Durán 
Hasey, Ma. Soledad Ibarra de Guerra, Héctor Chávez Germán, Alberto Olvera Venegas, e Hilario Puente 
Rolando ó Hilario Puente Rangel, haciéndole saber que en este Juzgado Segundo de Distrito en el estado de 
Zacatecas, se ventila juicio de amparo 54/2010-I, promovido por Jorge Martínez Suárez y otros, contra actos 
del Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y otras autoridades, que hizo consistir en la 
resolución presidencial ampliación de ejidos concedida al poblado de Santiago, municipio de Pinos, 
Zacatecas, de veintinueve de agosto de mil novecientos cuarenta y cinco, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el veintisiete de agosto de mil novecientos cuarenta y seis; en el cual se encuentran fijadas las 
diez horas con veinte minutos del tres de noviembre de dos mil diez, para el verificativo de la audiencia 
constitucional que en derecho proceda; se les previene para que comparezcan en el término de treinta días, 
que contarán a partir del siguiente de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo a imponerse de los 
autos, las siguientes notificaciones se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado. 
Asimismo, se ordena fijar en los estrados de este Tribunal una copia del presente edicto hasta en tanto se 
tenga por legalmente emplazados a los citados terceros perjudicados. 

Se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el “Diario Oficial”; y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en la República (Reforma). 

Atentamente 
Zacatecas, Zac., a 7 de octubre de 2010. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 
Lic. Víctor Adrián Macías Dozal 

Rúbrica. 
(R.- 314697)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Tercero de lo Mercantil 

EDICTO 
Remata este Juzgado a las 09:45 NUEVE HORAS CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DIA 25 

VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DEL 2010 DOS MIL DIEZ, en juicio MERCANTIL ORDINARIO, promovido 
por BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX contra 
RAUL IÑIGUEZ AGUILAR Y BERTHA ARCELIA VILLA BOBADILLA DE IÑIGUEZ, expediente 2822/2009, 
siguiente inmueble: 

1.- DEPARTAMENTO 7 TORRE B, UBICADO EN EL CONDOMINIO MARIANO OTERO, MARCADO CON 
EL NUMERO OFICIAL 3518 DE LA AVENIDA MARIANO OTERO, ESQUINA CON CALLE AMADO NERVO, 
FRACCIONAMIENTO EL COLLY, MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO. 

NORTE: 8.20 metros con el departamento 8-B. 
SUR: en línea quebrada que va de oriente a poniente en 3.10 M. Voltea al sur en 1.10 M. 
PONIENTE: En 3.80 M. al norte en 1.10 M., y finalmente al poniente en 2.50 M., con vacíos de jardín e Ingreso. 
ORIENTE: en línea quebrada que va de norte a sur en 2.35 M., voltea al oriente en 1.30 M., y finalmente al 

sur en 3.70 M., con vació de jardín y al poniente en 6.00 M., con ingreso y vació de jardín. 
SUPERFICIE: 58.60 M2. 
Siendo postura legal las dos terceras partes del avaluó, siendo la cantidad de $501,000.00 (QUINIENTOS 

UN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), el cual se exhibirá en efectivo o cheque de caja y deberá de 
presentar a disposición de este Juzgado, la cantidad de el 10% del importe total de la postura legal. 

CONVOQUESE POSTORES. 
PUBLIQUESE EL PRESENTE EDICTO POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION ASI COMO EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 
Guadalajara, Jal., a 13 de octubre de 2010. 

La C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Lorena Ríos Cervantes 

Rúbrica. 
(R.- 315020) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Novena Sala Civil 

EDICTO 
EMPLAZAMIENTO A: EMANUM S.A. DE C.V. 
En los autos del cuaderno de amparo, relativo al TOCA NUMERO 293/2009/1 DERIVADO DEL JUICIO 

EJECUTIVO MERCANTIL, seguido por BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de EMANUM S.A. DE C.V. Y OTRO, la NOVENA 
SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, ordenó emplazar por 
edictos a la tercera perjudicada EMANUM S.A. DE C.V., haciéndole saber que cuenta con un término de 
TREINTA DIAS, contados a partir de la última publicación de este edicto, para comparecer ante la Autoridad 
Federal a defender sus derechos, quedando a su disposición las copias simples de traslado en la Secretaria 
de Acuerdos en la H. NOVENA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL, sito en el Décimo Piso de la calle Río de la Plata número 48, Colonia Cuaúhtemoc, Delegación 
CUAUHTEMOC, Código Postal 06500, en México Distrito Federal. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN ““EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION” 

“Sufragio Efectivo. No Reelección”. 
México, D.F., a 8 de octubre de 2010. 

La C. Secretaria de Acuerdos por Ministerio de Ley de la Novena Sala Civil 
Lic. María Elena Reyes López 

Rúbrica. 
(R.- 314767)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Octavo Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
Se convocan a postores 
Dentro del juicio ejecutivo mercantil número 1097/2008, promovido por Scotiabank Inverlat S.A. Institución 

de Banca Múltiple, contra Liliann Antunez Saenz, se señalan las 13:00 trece horas del 16 dieciséis de 
noviembre próximo, y se ordeno sacar a remate en su primera almoneda, el siguiente bien inmueble que a 
continuación se describe: 

1.- Casa habitación ubicada en la calle Manuel Pérez Coronado número 125 de la unidad habitacional 
“Las Camelinas”, de Morelia, Michoacán. Con las siguientes medidas y colindancias: al Norte, 4.00m con lote 
número 13; al Sur, 4.00m con la calle Manuel Pérez Coronado, de su ubicación; al Este, 24.00m con lote 15; 
al Oeste, 24.00m con lote 16-B. 

Base del remate: $947,00.00 (novecientos cuarenta y siete mil pesos 00/100 m.n.). 
Publíquense 3 tres edictos dentro de 9 nueve días, en los estrados de éste Juzgado, en el Diario Oficial 

del Estado y en el Periódico de mayor circulación en la entidad. 
Postura legal: La que cubra las 2/3 partes de la base del remate. 

Morelia, Mich., a 28 de septiembre de 2009. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Leticia Vargas Becerra 
Rúbrica. 

(R.- 315034)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil 

México, D.F. 
EDICTO 

Al margen de un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, a veinte de 

octubre de dos mil diez. 
Tercera Perjudicada: Bienes Raíces y Fraccionamiento Redan, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del juicio de amparo 763/2010-I promovido por Adolfo Ignacio Sánchez Aldana Pérez por su 

propio derecho contra actos del Director General y el Director Jurídico, del Registro Público de la Propiedad y 
el Comercio del Distrito Federal, se reclama: la falta de cumplimiento a lo ordenado por resolución de fecha 
siete de septiembre de dos mil seis, dictada dentro de los autos del expediente 263/2005 del índice del Juez 
Sexagésimo Primero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, que se traduce en la 
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negativa a inscribir dicha sentencia y de igual forma se niegan a liberar el folio real número 155429, requerida 
por el hoy quejoso; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena notificar a la 
parte tercera perjudicada Bienes Raíces y Fraccionamiento Redan, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
a fin de que comparezca a deducir sus derechos en el término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando a su disposición en al secretaría de este 
juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio, mismo que será publicado 
por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la República, apercibido de que en caso de no apersonarse a este juicio de amparo, las 
ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30, 
fracción II de la Ley de Amparo. 

El Secretario Judicial del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Salvador Damián González 

Rúbrica. 
(R.- 315108)   

Sinaloa 

Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Civil 

Culiacán, Sinaloa 

Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa 

EDICTO DE REMATE 

En el expediente número 229/2006, formado al juicio ejecutivo mercantil, promovido por COMERCIALIZADORA 
DE GRANOS PATRON, S.A. DE C.V., en contra de GONZALO VAL CEBREROS, el C. Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Civil de este Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa, ordenó sacar a remate en 
primera almoneda del bien inmueble siguiente. 

Lote de terreno urbano y construcción número 02 de la manzana 138, zona número 1, en la Cruz de Elota, 
Sinaloa, con superficie de 468.95 metros cuadrados y superficie de construcción de 60.20 metros, con las 
siguientes medidas y colindancias: Al noreste mide 32.05 metros y linda con calle sur número 2; al sureste 
mide 14.27 metros y linda con Avenida poniente 10; suroeste mide 31.60 metros y linda con lote número 3 y al 
noroeste mide 15.20 metros y linda con lote número 01.- Datos Regístrales.- Inscripción número 120 del Libro 
número 29 de la Sección de Primera del Registro Público de la Propiedad de esta Municipalidad.- Es postura 
legal para el remate la cantidad de $336,000.00 (trescientos treinta y seis mil pesos 00/100 Moneda Nacional), 
importe de las dos terceras partes del avalúo pericial que obra en autos.- La almoneda se llevará a cabo en 
este Juzgado, sito en Avenida Lázaro Cárdenas número 891 Sur, Colonia Centro Sinaloa.- Código postal 
número 80129. 

La almoneda tendrá verificativo en el local que ocupa este Juzgado, a las 13:00 trece horas del día 
07 siete de diciembre de 2010, dos mil diez.- SE SOLICITAN POSTORES 

Publíquese este edicto por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación editado en 
la Ciudad de México, Distrito Federal y en la tabla de avisos o puerta del tribunal. En cumplimiento al acuerdo 
del pleno del Supremo Tribunal de Justicia, publicado en el Diario Oficial El Estado de Sinaloa, de fecha 
05 cinco de agosto de 2005 dos mil cinco, la publicación de los edictos mencionados, deberá hacerse 
utilizando fuente de letra legible y de tamaño no menor a 8 ocho puntos. 

Atentamente 
Culiacán, Sin., a 13 de septiembre de 2010. 

El Secretario Primero 
Lic. Jorge Omar García Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 314859) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Séptimo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO 

A las 10:00 diez horas del día 18 dieciocho de noviembre del año 2010 dos mil diez, en el local de este 
Juzgado Séptimo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado, dentro de los autos del 
expediente judicial numero 562/2007, relativo al juicio ejecutivo mercantil promovido por el ciudadano 
Gerónimo Valdez López, en su carácter de apoderado jurídico general para pleitos y cobranzas de Banco 
Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, en contra de 
los ciudadanos José Armando González González y Norma Patricia Lerma Elizondo, tendrá verificativo la 
Audiencia de Remate en Pública Subasta y Primera Almoneda del bien inmueble embargado en autos 
consistente en: “LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL NUMERO 4, DE LA MANZANA NUMERO 264, 
DEL FRACCIONAMIENTO COLONIAL CUMBRES, DE LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEON, 
EL CUAL TIENE UNA SUPERFICIE TOTAL DE 85.00 M2 Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
AL NORESTE MIDE 5.00 METROS Y COLINDA CON FRENTE A LA CALLE HACIENDA SAN MATEO; AL 
SUROESTE MIDE 5.00 METROS Y COLINDA CON EL LOTE NUMERO 60; AL NOROESTE MIDE 17.00 
METROS Y COLINDAR CON EL LOTE NUMERO 3; Y AL SURESTE MIDE 17.00 METROS Y COLINDA CON 
EL LOTE NUMERO 5. DICHA MANZANA SE ENCUENTRA CIRCUNDADA POR LAS SIGUIENTES CALLES: 
AL NORESTE HACIENDA SAN MATEO; AL SUROESTE HACIENDA DEL LLANO; AL NOROESTE AVENIDA 
LA HACIENDA Y AL SURESTE, HACIENDA DE PEÑUELAS. EL TERRENO DESCRITO TIENE COMO 
MEJORAS LA FINCA MARCADA CON EL NUMERO 5756 DE LA CALLE HACIENDA SAN MATEO, DEL 
FRACCIONAMIENTO COLONIAL CUMBRES, DE LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEON”. Sirviendo 
de base para el remate del bien inmueble citado con antelación, la cantidad de $898,400.00 (ochocientos 
noventa y ocho mil cuatrocientos pesos 00/100 moneda nacional), que representa el valor pericial del referido 
bien inmueble, y servirá como postura legal para intervenir en la audiencia de remate, la cantidad de 
$598,933.33 (quinientos noventa y ocho mil novecientos treinta y tres pesos 33/100 moneda nacional) que 
representa las dos terceras partes de la cantidad anteriormente citada, por lo que convóquese a postores por 
medio de edictos, los cuales deberán publicarse, 3-tres veces dentro del término de 9-nueve días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en los Estrados de este Juzgado; en la inteligencia de que las referidas 
publicaciones deberán realizarse dentro de 9 nueve días, no debiendo mediar menos de cinco días entre la 
publicación del último edicto y la fecha de almoneda. Así mismo, es de hacerse del conocimiento, de que 
aquellas personas que deseen intervenir como postores al citado remate deberán consignar el 10%-diez por 
ciento de la suma que sirve como base para el remate, mediante certificado de depósito expedido por la 
Secretaría de Finazas y Tesorería General del Estado, sin cuyo requisito no serán admitidos en dicha subasta. 
Por último, se informa que en la secretaría del juzgado se proporcionara mayor información a los interesados 
que deseen intervenir en la referida audiencia de remate. 

Monterrey, N.L., a 13 de octubre de 2010. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado 

Lic. Gerardo Zapata Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 314972)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. trece de octubre de dos mil diez. 
TERCERO PERJUDICADO: Transportes Selg Sociedad Anónima de Capital Variable 
EXPEDIENTE JUICIO DE AMPARO NUMERO 704/2010-II, promovido por Credicam Sociedad Anónima 

de Capital Variable por conducto de su apoderado legal Ricardo Domínguez Parra contra actos de la Quinta 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal: Actos Reclamados 1) la resolución de cuatro 
de agosto de dos mil diez, dictada por la sala responsable en los tocas 417/2009/5 y 417/2009/6 que modificó 
el auto de cinco de marzo del presente año, emitido por el Juez Sexagésimo Tercero de lo Civil de esta 
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Ciudad, en el juicio ejecutivo mercantil 1125/2008, para el efecto de no diferir la audiencia del desahogo de la 
prueba confesional a cargo de los codemandados Verónica Ramírez de la Fuente y Luis Gonzaga Sánchez 
Espinoza, declarando desierta dicha prueba, concluyendo el periodo probatorio y abriendo el de alegatos y 2) 
la sentencia de cuatro de agosto del presente año, dictada por la sala responsable en los tocas 417/2009/13, 
417/2009/14 y 417/2009/15, en la cual, se resolvió el recurso de apelación en contra de la sentencia definitiva 
dictada en el juicio 1125/2008, ordenándose la reposición de dicho procedimiento para el efecto de que 
cumpla lo ordenado en la resolución de los tocas 417/2009/5 y 417/2009/6; con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio al tercero perjudicado Transportes 
SeIg Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de edictos que serán publicados por tres veces de 
siete en siete días, en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, así como en el Diario Oficial 
de la Federación, a fin de que comparezca a deducir sus derechos en el término de treinta días contados a 
partir del día siguiente en que se efectúe la ultima publicación, quedando a su disposición en la Secretaría 
de éste Juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como el auto admisorio de fecha tres de 
septiembre de dos mil diez, apercibida de que en caso de no apersonarse a este juicio de amparo, las 
posteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo. 

México, D.F., a 13 de octubre de 2010. 
El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito 

en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Salvador Damián González 

Rúbrica. 
(R.- 315069)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California 
con residencia en Mexicali 

Juicio de Amparo 136/2010-1 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 136/2010-1, se ordenó emplazar a juicio a los terceros 
perjudicados JESUS RAMIREZ CORIA y NORA TAPIA Y/O NORA TAPIA MARTINEZ, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el diverso numeral 315, deI 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de la Materia, y se hace de su 
conocimiento que los licenciados Ignacio Cárdenas Rodríguez y José Enrique Rodríguez Cabrales, en su 
carácter de apoderados legales de MARIA DOLORES GLORIA RAMIREZ DE ARELLANO, interpusieron 
demanda de amparo, contra actos de los miembros de la Junta Especial número Dos de la Local de 
Conciliación y Arbitraje de Mexicali, Baja California y el Secretario Actuario adscrito a la Junta Especial 
número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje de Mexicali, Baja California, ambos con residencia en esta 
ciudad, los cuales hacen consistir en: “IV. ACTO RECLAMADO.- De la autoridad señalada como 
ORDENADORA reclamamos la ilegal orden de embargo, remate y adjudicación respecto al bien inmueble 
identificado como lote de terreno número trece (13) de la manzana treinta y seis (36) del Fraccionamiento Villa 
Florida de esta ciudad, ubicado en la Avenida las Coronillas número 3944 del citado fraccionamiento de esta 
ciudad, con superficie de 120.60 metros cuadrados con construcciones existentes y con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE Y AL SUR EN 6.670 METROS CON AVENIDA LAS CORONILLAS Y 
CON LOTE NUMERO 38 RESPECTIVAMENTE, AL ESTE Y AL OESTE EN 18.00 METROS CON LOTES 
NUMERO 14 Y 12 RESPECTIVAMENTE. Pronunciando dentro del procedimiento laboral sustanciado ante la 
Junta Especial Numero Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje de esta ciudad, cuyo número de expediente 
se ignora por la naturaleza del acto que se reclama. 

Y por consecuencia de las autoridades EJECUTORAS el cumplimiento indebido del auto que ordena los 
actos que reclamamos de la autoridad responsable ordenadora.“; se les EMPLAZA y se les hace saber que 
deberán comparecer ante este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California, ubicado en el 
Edificio del Palacio de Justicia Federal, calle del Hospital número 594, Centro Cívico y Comercial, de esta 
ciudad de Mexicali, Baja California, Código Postal 21000, dentro del término de treinta días, contados a partir 
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del día siguiente al de la última publicación del presente edicto, a efecto de hacerles entrega de la demanda 
de garantías la cual se admitió en este Juzgado de Distrito, con fecha dos de marzo de dos mil diez, y del 
proveído dictado en veintiocho de septiembre de dos mil diez, por el que se ordena sus emplazamientos por 
edictos, se les apercibe que en caso de no hacerlo así se seguirá el juicio en rebeldía y las ulteriores 
notificaciones aún las que tengan carácter personal se les harán por medio de lista que se les fije en los 
estrados de este Juzgado, en términos del artículo 30, fracción II, conforme a las reglas establecidas en el 
diverso 28, fracción III, ambos de la Ley de Amparo; asimismo, se les hace del conocimiento que se fijaron las 
diez horas del veinticinco de octubre de dos mil diez, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Para su publicación por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
Lo que se hace del conocimiento para los efectos legales correspondientes. 

Mexicali, B.C., a 5 de octubre de 2010. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Roberto Pérez de Gante 
Rúbrica. 

(R.- 315096)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial del Estado 

Juzgado Segundo Civil de Partido 
Secretaría 

Irapuato, Gto. 
EDICTO 

POR ESTE PUBLICARSE TRES VECES DENTRO DE 9 DIAS EN DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, TABLERO DE AVISOS O PUERTA DEL JUZGADO CIVIL DE PARTIDO GUANAJUATO, 
GTO., Y TABLERO DE AVISOS O PUERTA JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PARTIDO DE IRAPUATO; 
ANUNCIANDO VENTA TERCERA ALMONEDA BIENES INMUEBLES EMBARGADOS JUICIO ORDINARIO 
MERCANTIL NUMERO 93/2006 PROMUEVE LIC. FRANCISCO SANCHEZ MARTINEZ CONTRA VILLA DE 
CARDENAS Y ANEXOS, SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAL DE REGIMEN ILIMITADO Y OTROS, 
SOBRE CUMPLIMIENTO CONTRATO CREDITO HABILITACION O AVIO Y OTRAS RECLAMACIONES, 
CONSISTENTE: 

1.- SOLAR URBANO IDENTIFICADO COMO LOTE 4, MANZANA 10, ZONA 2, UBICADO POBLADO DE 
LA NORIA, MUNICIPIO IRAPUATO, GTO., SUPERFICIE 1449.49 METROS CUADRADOS, SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE 32.57 METROS CON CALLE SIN NOMBRE; ESTE 46.98 METROS 
CON CALLE SIN NOMBRE; SUR 32.43 METROS CON CALLE SIN NOMBRE Y OESTE 42.64 METROS 
CON SOLAR 3, VALOR $1’112,160.00 UN MILLON CIENTO DOCE MIL CIENTO SESENTA PESOS 
00/100 M.N., CORRESPONDE DOS TERCERAS PARTES AVALUO ACTUALIZADO PERITO DESIGNADO 
ACTOR, Y ASCIENDEN A $1’853,600.00 PESOS, CON DEDUCCION DEL 10% POR TRATARSE DE 
TERCERA ALMONEDA. 

2.- SOLAR URBANO IDENTIFICADO COMO LOTE 9, MANZANA 11, ZONA 1, UBICADO EN POBLADO 
DE GUADALUPE, PERTENECIENTE A GUANAJUATO, GTO., SUPERFICIE 1583.65 METROS CUADRADOS, 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS NORESTE 34.71 METROS CON SOLAR 3; SURESTE 34.76 
METROS CON CALLE SIN NOMBRE; SUROESTE 51.12 METROS CON SOLAR 10, Y OESTE 19.42 CON 
CALLE SIN NOMBRE; AL NOROESTE 34.52 EN LINEA QUEBRADA CON SOLAR 20, VALOR $569,800.00 
QUINIENTOS SESENTA Y NUEE MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N., CORRESPONDE DOS 
TERCERAS PARTES AVALUO ACTUALIZADO PERITO DESIGNADO ACTOR, Y ASCIENDE A 
$949,800.00., CON DEDUCCION DEL 10% POR TRATARSE DE TERCERA ALMONEDA. 

ALMONEDA TENDRA VERIFICATIVO DESPACHO JUZGADO SEGUNDO CIVIL, IRAPUATO, GTO, DIA 
8 DICIEMBRE 2010 A LAS 13:00 HORAS, SIENDO POSTURA LEGAL CANTIDAD CUBRA DOS TERCERAS 
PARTES DEL VALOR PERICIAL ASIGNADO A INMUEBLES CONVOQUENSE POSTORES Y CITESE 
ACREEDORES. 

Irapuato, Gto., a 19 de octubre de 2010. 
La Secretaria Juzgado Segundo Civil de Irapuato, Gto. 

Lic. Jannelt López Moreles 
Rúbrica. 

(R.- 315239) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL 
CONVOCANDO A POSTORES 
Dentro de los autos que integran el expediente número 336/2008-IV, relativo al Juicio ejecutivo mercantil, 

promovido por Lucrecia Torres López, endosataria en procuración de Silvia Alonso Pérez en contra de 
Filemón Islas Huerta, su sucesión; se señalaron las DIEZ HORAS CON CINCO MINUTOS DEL OCHO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, para el efecto de que tenga verificativo en la Secretaría de este Juzgado, la 
Audiencia Pública de Remate en su Primera Almoneda en cuanto a los derechos de aprovechamiento de la 
bodega I-109 A de la Central de Abasto de la Ciudad de México, respecto del convenio de adhesión por 
cesión de derechos al contrato de fideicomiso contenido en la escritura pública número 11, sirviendo como 
base para el remate la cantidad de $568,000.00 (quinientos sesenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad. 

Atentamente 
México, D.F., a 20 de octubre de 2010. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. José Pedro Palma Durán 

Rúbrica. 
(R.- 315077)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Décimo Quinto de lo Civil 

EDICTO 
Que en los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL seguido por BANCO SANTANDER SERFIN S.A. 

ANTES BANCA SERFIN S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER 
SERFIN en contra de HI FILMS S.A. DE C.V. Y OTROS, expediente número 604/2005, el C. Juez Décimo 
Quinto de lo Civil, por autos de fechas veintiuno y veintisiete ambos de septiembre, cinco y ocho de octubre 
todos del año en curso, ordenó sacar a remate en PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA, el inmueble ubicado 
EN FRACCION DE LA FRACCION PIRIMERA DE LA EXHACIENDA DE JOFRE, EN LA DELEGACION 
SANTA ROSA JUAREGUI O SANTA ROSA DE JUAREGUI, ESTADO DE QUERETARO, sirve de base para 
el remate la cantidad de $1´633,000.00 (UN MILLON SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) 
que es el precio de avalúo, debiendo ser postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicho precio. 
Señalándose para tal efecto las DOCE HORAS DEL DIA DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO 

SE CONVOCAN POSTORES. 
Para su publicación en EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION por TRES VECES DENTRO DE 

NUEVE DIAS. 

México, D.F., a 12 de octubre de 2010. 
La C. Secretaria de Acuerdos “B” 

Lic. Ruth de las Mercedes Orozco Navarrete 
Rúbrica. 

(R.- 315247)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Octavo Civil 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 
Se convocan postores: 
Dentro del juicio ejecutivo mercantil número 681/2009, promovido por José Cruz Guillermo Guzmán 

Fuentes, contra Inmobiliaria Coto del Angel S.A. de C.V., se señalan las 13:00 trece horas, del día 8 ocho 
de noviembre del año en curso, para celebrar audiencia de remate, en su primera almoneda, respecto del 
siguiente bien inmueble que a continuación se describe: 

Reserva privada de la manzana 3 tres, ubicada en el residencial Coto del Angel que se desarrolla sobre 
el predio rústico denominado El Chicle, ubicado en la tenencia Jesús del Monte del municipio y distrito de 
Morelia, Michoacán. Con las siguientes medidas y colindancias: 

Al Noreste: 37.18 metros, con lote número 21 veintiuno de la manzana 3 tres. 
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Al Sureste: 70.48 metros, con propiedad del señor Zenon Olivo Ramírez. 
Al Suroeste: 46.90 metros, con la calle exterior del mismo Fraccionamiento, muro perimetral de por medio. 
Al Noroeste: En línea quebrada de tres tramo, se miden primero en dirección de suroeste a noreste 

36.00 metros. Con el lote número 15 de la manzana 5 cinco; enseguida se miden en línea curva 6.02 metros, 
y por último se miden en dirección de suroeste a noreste 28.55 metros, colindando en estos dos tramos con 
circuito “Coto del Angel” que es el de su ubicación. 

Con una superficie de 2,980.24 m2. 
Base del remate $4,838,181.22 (cuatro millones ochocientos treinta y ocho mil ciento ochenta y un pesos 

22/100 m.n.). 
Postura legal: La que cubra dos terceras partes de la base del remate. 
Publíquense 3 edictos en los estrados de éste Juzgado, en el Diario Oficial de la Federación. 

Morelia, Mich., a 19 de octubre de 2010. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Leticia Vargas Becerra 
Rúbrica. 

(R.- 315208)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla, Francisco, María del Carmen e Irma, todos de 
apellidos Montesinos Jiménez, terceros perjudicados en el amparo 833/2010, se ordenó emplazarlos a juicio 
acorde al artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación al 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a dicha ley y se hace de su conocimiento que Alberto Aragón 
Ríos, Pedro Ponce Zamora y Rómulo Delfino Morales Ramírez, interpusieron demanda de amparo contra 
actos de la Junta Especial Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado y otras autoridades, mismos 
que hace consistir en las violaciones en el procedimiento de remate de bien inmueble embargado. Se les 
previene para que se presenten al juicio dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, ya que 
de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se harán mediante lista 
que se publique en los estrados de este juzgado; queda a su disposición en la secretaría las copias simples 
del traslado de la demanda. Publíquese en cualquier periódico de mayor circulación en la república y en el 
Diario Oficial de la Federación, por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Pue., a 18 de octubre de 2010. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

Lic. Jorge de Jesús Hernández Morales 
Rúbrica. 

(R.- 315296)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
IV 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México 
EDICTO 

NOTIFICACION 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Juzgado Cuarto de Distrito en 

Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México. 
En la causa penal 18/2010-IV, instruida a ROGELIO DIAZ CUELLAR, por el delito de Delincuencia 

Organizada, el Juez Cuarto de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, 
dictó un acuerdo para hacer saber al testigo Arsenio Valdez Saldivar, que deberá comparecer debidamente 
identificado, a las diez horas del dos de diciembre de dos mil diez, en las instalaciones que ocupa este órgano 
jurisdiccional, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan número ciento cuatro, colonia Exrancho Cuauhtémoc, 
código postal 50010, para el desahogo de la ampliación de declaración a su cargo. 

Atentamente 
Toluca, Edo. de Méx., a 11 de octubre de 2010. 

Por acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito 
en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México 

Baltazar Padua Ahumada 
Rúbrica. 

(R.- 315510) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materias de Amparo y de 
Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

Juicio de Amparo 388/2010-I 
EDICTO 

AGUSTIN CENTENO GALINDO Y JUAN MORALES “N”. 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL DIEZ, DICTADO POR EL JUEZ 

PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIAS DE AMPARO Y DE JUICIOS CIVILES EN EL ESTADO DE 
MEXICO, WILLY EARL VEGA RAMIREZ, EN EL JUICIO DE AMPARO 388/2010-I, PROMOVIDO POR 
JORGE MARIO HERNANDEZ MENDOZA Y ARACELI HERNANDEZ BAUTISTA, CONTRA ACTOS DEL 
PRESIDENTE DE LA JUNTA ESPECIAL NUMERO CUATRO DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y 
ARBITRAJE DEL VALLE DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, SE LES TUVO COMO TERCEROS 
PERJUDICADOS Y EN TERMINOS DEL ARTICULO 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES APLICADO SUPLETORIAMENTE A LA LEY DE AMPARO, POR DISPOSICION EXPRESA DEL 
ARTICULO 2° SE LES MANDO EMPLAZAR POR MEDIO DE LOS PRESENTES EDICTOS AL PRESENTE 
JUICIO, PARA QUE SI A SU INTERESES CONVINIERE SE APERSONEN, ENTENDIENDOSE QUE DEBEN 
PRESENTARSE EN EL LOCAL DE ESTE JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIAS DE AMPARO 
Y DE JUICIOS CIVILES FEDERALES EN EL ESTADO DE MEXICO, UBICADO EN CALLE SOR JUANA 
INES DE LA CRUZ NUMERO 302, COLONIA CENTRO, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, DENTRO DEL 
PLAZO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DE 
ESTE EDICTO, EN LA INTELIGENCIA DE QUE ESTE JUZGADO HA SEÑALADO LAS DIEZ HORAS CON 
CINCO MINUTOS DEL VEINTE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ, PARA LA CELEBRACION DE LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. QUEDA A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO 
COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA, SE EXPIDE LA 
PRESENTE EN LA CIUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO; VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
DIEZ. DOY FE. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materias de Amparo y de 
Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

Reyes Baltazar Espinosa Romero 
Rúbrica. 

(R.- 315339)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Cuernavaca, Mor. 

Sección Amparo 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 
- A: MARIA TERESA GONZALEZ CASTRO. 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
En los autos del juicio de amparo número 448/2010, promovido por Julio Flores Jiménez, Héctor García 

Lafragua y Gonzalo Flores Flores, en su carácter de presidente, secretario y tesorero del Comisariado de 
Bienes Comunales del Poblado de Santa María Ahuacatitlán, municipio de Cuernavaca, Morelos, contra actos 
del Juez Séptimo Civil en Materia Familiar y de Sucesiones de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado, con sede en esta ciudad y otra autoridad, consistente en el procedimiento llevado a cabo en el 
juicio sucesorio intestamentario número 533/1994, a bienes de Dionisio Sámano Armillas, del índice del 
juzgado antes precisado, en relación con el inmueble ubicado en Segunda Privada de la calle Nacional, 
número ocho, colonia Buena Vista, de esta ciudad, en el lugar conocido como “Acatongo”, el que refieren los 
promoventes se trata un bien comunal, así como la resolución dictada en dicho juicio que declara como parte 
del legado hereditario del de cujus el citado inmueble a favor de la referida sucesión; por acuerdo de ocho de 
octubre del año en curso, se ordenó emplazar a la tercera perjudicada María Teresa González Castro por 
edictos para que comparezca en treinta días siguientes a la última publicación de estos edictos a este 
Juzgado de Distrito ubicado en calle Gutenberg, número dos, Colonia Centro, Cuernavaca, Morelos, si a sus 
intereses legales conviene, a efecto de entregarle copia de la demanda de amparo, así como del auto de 
admisión de la misma. Asimismo, se le apercibe que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, se le tendrá debidamente emplazada, se seguirá el juicio y las 
subsecuentes notificaciones se le harán por lista de estrados que se fijan en este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación a nivel nacional. 

Cuernavaca, Mor., a 18 de octubre de 2010. 
La Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Griselda Sáenz Horta 
Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Juan Lenin Díaz Hidalgo 

 Rúbrica. (R.- 315438) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Primero Civil 
Lázaro Cárdenas, Mich. 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES: 
Dentro de los autos que integran el Juicio Ejecutivo Mercantil número 829/2007, que sobre pago de pesos, 

promovió JOSE FRANCISCO ORTIZ CORTEZ, por conducto de su endosatario en procuración frente a 
VICTOR MANUEL ORTIZ GASCA Y/O VICTOR M. ORTIZ GASCA, señalándose las 13:30 trece horas con 
treinta minutos del día 25 veinticinco de noviembre del año 2010 dos mil diez, para que tenga verificativo en 
este Juzgado la audiencia de remate en su PRIMER ALMONEDA respecto del siguiente bien inmueble 
embargado, y descrito en autos: 

Bien inmueble departamento 0.1. lote 8, manzana 14, unidad 1.9 en el Andador Merida, esquina Andador 
Apatzingan, del Primer Sector de Fidelac, de esta ciudad, de Lázaro Cárdenas, Michoacán, con las siguientes 
medidas y colindancias: 

AL NORTE, 18.00 metros con el Andador Mérida 
AL SUR, 18.00 metros con el lote numero 9; 
AL ESTE, 15.00 metros con EL ANDADOR Apatzingan, Y, 
AL OESTE, 15.00 metros, con el lote número 7,. 
Superficie 270.00 m2 
Con un valor pericial de $308,750.00 trescientos ocho mil setecientos cincuenta pesos 00/100 moneda 

nacional, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicho valor. 
Publíquese 3 tres edictos dentro de 9 nueve días, en los Estrados de este Juzgado y Diario Oficial de la 

Federación. 
Ciudad Lázaro Cárdenas, Mich., a 4 de octubre de 2010. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Luis Arturo Rojas Pedraza 

Rúbrica. 
(R.- 315466)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

EVA ROSSI ZERTUCHE y GUILLERMO ARTURO VAZQUEZ ROSSI 
En tos autos del Juicio de Amparo número 527/2010-VII, promovido por Marco Vinicio Gómez Pacheco, 

representante legal de la empresa quejosa INTERLIX, S.C., contra actos de la SUBPROCURADURIA DE 
AVERIGUACIONES PREVIAS CENTRALES DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL, MAESTRO JESUS RODRIGUEZ ALMEIDA, radicado en el Juzgado Décimo Segundo 
de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal, en el cual se reclama la emisión y autorización 
de la ponencia del No Ejercicio de la Acción Penal de la averiguación FDF/T/T1/466/06-06; juicio en el que se 
le ha señalado como tercero perjudicado, y, toda vez que se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 
mediante proveído de siete de octubre de dos mil diez, emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación 
en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría de 
este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta 
días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y 
haga valer sus derechos; así también, se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, 
se le harán por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 30 de 
la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 18 de octubre de 2010. 

El Secretario del Juzgado Décimo Segundo Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Joel Humberto Mendoza Mancilla 

Rúbrica. 
(R.- 315549) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Vigésimo de lo Civil 

EDICTO 

En los autos del expediente número 588/07 relativa al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 
CENTRO DE COMPUTACION Y VENTAS SA DE CV, en contra de AUTORANSPORTES URBANOS Y 
ZONA CONURBADA DEL VALLE DE TOLUCA ADOLFO LOPEZ MATEOS SA DE CV y OTROS, el C. Juez 
Vigésimo de lo Civil del Distrito Federal dictó autos de fecha catorce de octubre, siete y veintidós de abril de 
dos mil diez, tres y nueve de diciembre de dos mil nueve y seis de febrero de dos mil nueve, los que en su 
parte conducente dice: 

para que tenga verificativo la celebración de la AUDIENCIA DE REMATE EN QUINTA ALMONEDA … se 
señalan las ONCE HORAS DEL DIA DIECISEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ ….del bien inmueble 
ubicado en LEONA VICARIO NUMERO 912 CASA 11 (LOTE DE TERRENO NUMERO 11), COLONIA 
BARRIO DE CUAUXTENCO CONJUNTO “RESIDENCIAL COUNTRY CLUB” METEPEC, ESTADO DE 
MEXICO… serviría de base para dicho remata le cantidad de $2’837,960.55 (DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS 55/100 MONEDA NACIONAL)… 
los posibles postores deberán depositar el diez por ciento de la cantidad que sirvió como base para dicho 
remate, siendo el importe de $283,796.05 (DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 
NOVEINTA Y SEIS PESOS 05/100 MONEDA NACIONAL… 

PARA SU PUBLICACION POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EN LOS 
ESTRADOS DE ESTE JUZGADO Y EN LOS LUGARES DE COSTUMBRE DE LA ENTIDAD EN QUE SE 
UBICA EL INMUEBLE A REMATAR. 

México, D.F., a 25 de octubre de 2010. 
La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Vigésimo de lo Civil 

del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
Lic. Nitza Rodríguez Higuera 

Rúbrica. 
(R.- 315575)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Primero Civil de Texcoco, México 
Segunda Secretaría 

EDICTO 

En el expediente número 1104/09, relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el 
Licenciado JAIME BACILIO RAMIREZ y/o JUAN CARLOS BACILIO RAMIREZ, en su carácter de 
endosatarios en procuración de NAYELI BELEN GOMEZ ARISTA, en contra de ADOLFO FLORES MORENO 
y VERONICA YADIRA BUENAVENTURA VERA CASTILLO, que se tramita en el Juzgado Primero Civil de 
Texcoco, México, y se han señalado las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA TRECE DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, para que tenga verificativo la primera almoneda de remate en publica y 
subasta, respecto del bien Inmueble embargado en el presente asunto, denominado PARCELA No. 4Z-1 P1/2, 
UBICADA EN EL EJIDO DE XOCOTLAN, MUNICIPIO DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO, Inscrito en el 
Instituto de la Función Registral a favor de ADOLFO FLORES MORENO, bajo la partida 1401, volumen 286, 
del Libro I, Sección I, de fecha doce de julio de dos mil ocho, bien valuado por los peritos de las partes por la 
cantidad de $6,500,000.00 (SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal 
la que cubra las dos terceras partes del precio fijado al Inmueble embargado, para lo cual se convocan 
postores al remate del citado bien Inmueble, sacado a pública subasta. 

Para su publicación por tres veces dentro de nueve días, en el Diario Oficial de la Federación y en la Tabla 
de avisos de este Juzgado, debiendo mediar entre la última publicación del edicto y la fecha de la almoneda 
un término no menor de nueve días. Se expiden en Texcoco, México, a veinte de Octubre del año dos mil 
diez.- DOY FE. 

La Segundo Secretario de Acuerdos 
Lic. Jocelyn Leonor Elihu Trujillo Quiroz 

Rúbrica. 
(R.- 315581) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
EDICTO 

A: QUIEN ACREDITE LA PROPIEDAD Y PROCEDENDENCIA LICITA. 
En cumplimiento al auto de esta fecha, dictado en la causa penal 64/2000-III, que se instruyó a Edgar 

Medina Díaz y Marco Antonio Padilla Fraustro, por el delito de Operaciones de Recursos de Procedencia 
lícita, se deja a disposición de quien acredite la propiedad y procedencia lícita, del numerario consistente en 
$141.075.00 (ciento cuarenta y un mil setenta y cinco dólares) y $2,320.00 (dos mil trescientos veinte pesos 
00/100 moneda nacional), deberá o deberán comparecer en este órgano jurisdiccional, sito en Jaime Nunó 
número 175, colonia Zona Escolar Cuautepec Barrio Bajo, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 
07210, México, Distrito Federal (edificio anexo al Reclusorio Preventivo Varonil Norte del Distrito Federal) a fin 
de reclamarlo, en un término de noventa días naturales, a partir del siguiente en que se publique, pues en 
caso contrario, con apoyo en el numeral 182-A, del Código Federal de Procedimientos Penales, causara 
abandono a favor del Gobierno Federal. 

Atentamente 
México, D.F., a 18 de octubre de 2010. 

Titular del Juzgado Decimosexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
Lic. Augusto Octavio Mejía Ojeda 

Rúbrica. 
(R.- 315582)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia de Guanajuato 

Cuarta Sala Civil 
EDICTO 

Publíquese el presente tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y Periódico 
de Circulación Nacional; hágase saber a GRUPO CONSTRUCTOR GARCIA GARCIA, S.A. DE C.V., por 
conducto de su representante legal Gildebardo García García, en su carácter de tercero perjudicado, que en 
esta sala se presentó demanda de amparo promovida por Mauricio Romo Flores, Auditor General del Organo 
de Fiscalización Superior del Congreso del Estado de Guanajuato, contra actos de esta Sala, consistentes en 
la sentencia de fecha 14 de junio de 2010, dictada en el toca número 282/2010, con motivo de la apelación 
interpuesta por el Licenciado Gaddiel Castro García, mandatario judicial de la actora, en contra la sentencia 
de fecha 23 de abril de 2010, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por el quejoso, en contra de Neidy 
Guadalupe Navarrete Romero, Extesorera Municipal de Santiago Maravatio, Guanajuato, así como de Grupo 
Constructor García García, S.A. de C.V., sobre ejercicio de la Acción de Daños y Perjuicios y otras 
prestaciones, para que comparezca en el término de treinta días al Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 
Trabajo del Décimo Sexto Circuito en turno a defender sus derechos, quedando a su disposición en la 
Secretaría de la Cuarta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, copia de la demanda 
de amparo por el tiempo que dure el emplazamiento. 

Guanajuato, Gto., a 25 de octubre de 2010. 
“2010. Año del Bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la Revolución Mexicana” 

La Secretaria de la Cuarta Sala Civil 
Lic. Blanca Estela Manjarrez Tafoya 

Rúbrica. 
(R.- 315695)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia 
Ecatepec de Morelos 

Juzgado Cuarto de lo Civil de Ecatepec de Morelos, Estado de México 
EDICTO 

SE CONVOCA POSTORES. 
Se les hace saber que en este Juzgado se tramita el expediente 939/2008, relativo al juicio ORDINARIO 

MERCANTIL, promovido por ING HIPOTECARIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, en contra de GUSTAVO LONGINES MARTINEZ, y se 
señalaron las DOCE HORAS DEL DIA SIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ, para que tenga 
verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, respecto del bien inmueble otorgado en garantía 
hipotecaria ubicado en: LA VIVIENDA “B”, CONSTRUIDA SOBRE AREA PRIVATIVA NUEVE (09), DEL LOTE 
CONDOMINAL TREINTA Y SEIS (36), DE LA MANZANA VEINTISIETE (27), DEL CONJUNTO URBANO 
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DE TIPO MIXTO, HABITACIONAL DE INTERES SOCIAL, POPULAR, INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE 
SERVICIOS DENOMINADO “LAS AMERICAS”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, 
ESTADO DE MEXICO, fijándose para el remate la cantidad de $539,000.00 (QUINIENTOS TREINTA Y 
NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad que resulta del avalúo rendido por el Perito 
designado en rebeldía de la parte demandada. 

Siendo postura legal la que cubra el total de la cantidad fijada para el remate. 
PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS O PUERTA DEL TRIBUNAL, DEBIENDO MEDIAR NO MENOS 
DE CINCO DIAS ENTRE LA PUBLICACION DEL ULTIMO EDICTO Y LA ALMONEDA. 

ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO, OCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIEZ. doy fe. 

La Primer Secretario de Acuerdos 
Lic. Ma. del Carmen Hernández Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 315616)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

GRUPO INMOBILIARIO VERHOME, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, a través de su 
representante IRIS TIRO MORANCHEL (TERCERO PERJUDICADO). 

En acuerdo de fecha siete de octubre de dos mil diez, dictado dentro de los autos del juicio de amparo 
número 697/2010 del índice del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia en San 
Andrés Cholula, promovido por ELISA BEATRIZ CARRILLO PEDROSA, en su carácter de endosataria en 
procuración de JAIME MAVERICK MOLINA BLANCAS, en contra de los actos del Director del Registro 
Público de la Propiedad del Estado de Puebla (actos reclamados consistentes en: ---Lo es la resolución de 
fecha cinco de abril del año dos mil diez, referente al Recurso Administrativo Registral que se tramitó bajo el 
número de expediente R-13/2009, promovido por la suscrita en contra de la negativa de registrar el embargo 
trabado en el juicio ejecutivo mercantil que se tramita bajo el número de expediente 1325/2009 de los del 
Juzgado Décimo Segundo de lo Civil de esta ciudad, en la que se confirma dicha negativa.---“), se ha 
señalado a usted GRUPO INMOBILIARIO VERHOME, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, a 
través de su representante IRIS TIRO MORANCHEL como tercero perjudicado, y como se desconoce su 
domicilio, con fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley anterior, se le emplaza por edictos que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico “Reforma”, 
haciéndole saber que deberá apersonarse en el presente juicio de amparo dentro del término de treinta días 
contados al día siguiente a la última publicación y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta localidad 
de San Andrés Cholula, Puebla o en la ciudad de Puebla, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones que le correspondan se le harán por lista aún las de carácter personal, además se fijará en la 
puerta del juzgado una copia íntegra de la resolución por todo el tiempo del emplazamiento, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, anexos y copia del 
auto admisorio de demanda de amparo de veintiuno de mayo de dos mil diez, señalándose para la 
celebración de la audiencia constitucional del presente asunto LAS DIEZ HORAS CON VEINTE MINUTOS 
DEL DIA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ. Doy Fe. 

San Andrés Cholula, Pue., a 19 de octubre de 2010. 
El Actuario 

Lic. Carlos Arturo Lezama Anaya 
Rúbrica. 

(R.- 315678) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
J.A. 335/2010-8 

EDICTO 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO CUARTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN 
EL DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo número 335/2010-8, promovido por ENRIQUE ANTONIO MARTINEZ 
CANEDO O CAÑEDO, contra actos del FISCAL DE PROCESOS EN JUZGADOS CIVILES DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, AGENTE DEL MINISTERIO 
PUBLICO RESPONSABLE DE LA AGENCIA INVESTIGADORA DEL MINISTERIO PUBLICO DE 
PROCESOS EN JUZGADOS CIVILES Y AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO A LA UNIDAD 
INVESTIGADORA NUMERO CINCO SIN DETENIDO DE LA AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO 74. 
TODAS ESTAS AUTORIDADES DE PROCESOS EN JUZGADOS CIVILES DE LA PROCURADURIA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, se ordenó emplazar por edictos al tercero perjudicado 
JOSE ELIAS GUTIERREZ VIVO; con apoyo en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, quedando a su 
disposición en este Juzgado de Distrito, copia simple de la demanda de garantías; asimismo, se le concede un 
plazo de 30 días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a deducir sus 
derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de México, Distrito Federal; 
apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le practicarán por 
medio de lista. 

NOTA: Este edicto deberá publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de elección del quejoso. 

Atentamente 
México, D.F., a 21 de octubre de 2010. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Enrique Velázquez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 315617)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Civil 
La Piedad, Mich. 

EDICTO 

Expediente número 1215/2007, tercería excluyente de dominio, promueve José Antonio Barrios Jiménez, 
frente a Jesús Ayala Heredia, Domitilo Héctor Velasco González y Elvira Hernández Garibay de Velasco, en el 
Juzgado Primero de lo Civil de La Piedad, Michoacán, se dictaron los siguientes, se insertan en lo conducente 
y se notifican personalmente a los dos últimos codemandados: 

La Piedad, Michoacán, a 12 doce de agosto del año 2010 dos mil diez. Transcurrió el término otorgado a 
los codemandados Domitilo Héctor Velasco González y Elvira Hernández Garibay de Velasco, para que dieran 
contestación a la demanda… sin haberlo hecho… se da por contestada la demanda en sentido negativo… 
Así, lo acordó y firma…listado en su fecha. Conste. Dos firmas ilegibles. 

La Piedad, Michoacán, a 11 once de octubre del año 2010 dos mil diez. Se manda citar a las partes del 
juicio al desahogo de la audiencia de conciliación… que se ordena notificarles de manera personal, cuando 
menos con tres días de anticipación a su celebración, para tal efecto… se fijan 10:00 diez horas del día 8 ocho 
de noviembre del año en curso, a tal audiencia las partes comparecerán personalmente, sin mandatarios, 
abogados patrones o asesores, y para el caso de no concurrir sin causa justificada se les sancionará 
con multa…Así, lo acordó y firma… listado en su fecha. Conste. Dos firmas ilegibles, 

Notifíquese edicto una sola vez en el periódico oficial del Estado, periódico de mayor circulación en la 
capital, Diario Oficial de la Federación y en la puerta de este juzgado. 

La Piedad, Mich., a 12 de octubre de 2010. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Mauricio de la Paz Méndez 
Rúbrica. 

(R.- 315705) 
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AVISOS GENERALES 
 

 
 

IXE SIEFORE I S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION AL 31 DE JULIO DE 2010 

(cifras en pesos) 

ACTIVO 
Disponible 
Bancos 50,000.00
Total Activo 50,000.00
CAPITAL 
Capital Contable 
Fijo sin derecho a retiro 50,000.00
Total Capital Contable 50,000.00

México, D.F., a 26 de octubre de 2010. 
 Liquidador Liquidador 
 Hugo Austria Diaz Ana Lilia Jiménez Téllez 
 Rúbrica. Rúbrica. 

 
IXE SIEFORE II S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION AL 31 DE JULIO DE 2010 
(cifras en pesos) 

ACTIVO 
Disponible 
Bancos 50,000.00
Total Activo 50,000.00
CAPITAL 
Capital Contable 
Fijo sin derecho a retiro 50,000.00
Total Capital Contable 50,000.00

México, D.F., a 26 de octubre de 2010. 
 Liquidador Liquidador 
 Hugo Austria Diaz Ana Lilia Jiménez Téllez 
 Rúbrica. Rúbrica. 

 
IXE SIEFORE III S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION AL 31 DE JULIO DE 2010 
(cifras en pesos) 

ACTIVO 
Disponible 
Bancos 50,000.72
Total Activo 50,000.72
CAPITAL 
Capital Contable 
Fijo sin derecho a retiro 50,000.72
Total Capital Contable 50,000.72

México, D.F., a 26 de octubre de 2010. 
 Liquidador Liquidador 
 Hugo Austria Diaz Ana Lilia Jiménez Téllez 
 Rúbrica. Rúbrica. 
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IXE SIEFORE IV S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION AL 31 DE JULIO DE 2010 

(cifras en pesos) 
ACTIVO 
Disponible 
Bancos 50,000.72
Total Activo 50,000.72
CAPITAL 
Capital Contable 
Fijo sin derecho a retiro 50,000.72
Total Capital Contable 50,000.72

México, D.F., a 26 de octubre de 2010. 
 Liquidador Liquidador 
 Hugo Austria Diaz Ana Lilia Jiménez Téllez 
 Rúbrica. Rúbrica. 

 
IXE SIEFORE V S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION AL 31 DE JULIO DE 2010 
(cifras en pesos) 

ACTIVO 
Disponible 
Bancos 50,001.24
Total Activo 50,001.24
CAPITAL 
Capital Contable 
Fijo sin derecho a retiro 50,001.24
Total Capital Contable 50,001.24

México, D.F., a 26 de octubre de 2010. 
 Liquidador Liquidador 
 Hugo Austria Diaz Ana Lilia Jiménez Téllez 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 315023)   
KIROLAK S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 31 DE AGOSTO DE 2010 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 8 de septiembre de 2010. 
Liquidador 

Norma Angélica González Platas 
Rúbrica. 

(R.- 315422)

 PROYECCION POLO NORTE, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 30 DE AGOSTO DE 2010 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 10 de septiembre de 2010. 
Liquidador 

Francisco Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 315427)
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

M. 305751 PROMITER 
ExPed. P.C. 614/2009 (C-168) 5606 

Folio 21478 
NOTIFICACION POR EDICTO 
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EVAPORADORA MEXICANA, S.A. DE C.V. 
Se hace de su conocimiento que dentro del procedimiento de declaración administrativa de caducidad 

citada al rubro de la marca 305751 PROMITER, promovido por TATE & LYLE TECHNOLOGY LIMITED, 
en contra de EVAPORADORA MEXICANA, S.A. DE C.V., con fecha 30 de agosto de 2010, con folio 19917, 
se dictó la resolución correspondiente, cuyos puntos resolutivos se transcriben a continuación: 

“I.- Se declara administrativamente la caducidad del registro marcario 305751 PROMITER. 
II.- Notifíquese personalmente la presente resolución a la parte actora y a la demandada a través de 

edictos. En consecuencia, gírese a la actora oficio que contenga un extracto de la presente resolución, a 
efecto de que sea publicada en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación 
en la República Mexicana por una sola vez. 

III.- Una vez que sean exhibidas las publicaciones de los edictos señalados en el numeral anterior, 
publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial.” 

El presente se signa en la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 
del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V, XXII, 7 Bis 2, título sexto y séptimo y demás 
aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio 
de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante decretos publicados los días 2 de 
agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 2005, 
25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero de 2010 y 28 de junio de 2010, en dicho medio 
informativo); 1o., 3o. fracción V inciso c) subinciso ii), segundo guión, Coordinación Departamental de 
Cancelación y Caducidad, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a VIII, Xl y XII del Reglamento 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de 
diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda mediante decretos de 1 de julio de 2002 
y 15 de julio de 2004, cuya fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año en dicho medio informativo, así 
como decreto del 7 de septiembre de 2007); 1o., 3o., 4o., 5o. fracción V inciso c, subinciso ii) segundo guión, 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad, 18 fracciones I a la VIII, Xl y XII y 32 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante acuerdo y decreto de 
10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada el 4 de agosto de 2004 en dicho 
medio informativo, y acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007) y 1o., 3o. y 7o. primer párrafo incisos 
j), k), m), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo, del Acuerdo que delega facultades en los Directores 
Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores 
Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, 
nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 de febrero de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto 
de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicadas en dicho medio informativo). 

Atentamente 
14 de septiembre de 2010. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Eduardo Vázquez Labra 

Rúbrica. 
(R.- 315550) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

M. 269973 PROMITER Y DISEÑO 
ExPed. P.C. 617/2009 (C-169) 5609 

Folio 21476 
NOTIFICACION POR EDICTO 
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EVAPORADORA MEXICANA, S.A. DE C.V. 
Se hace de su conocimiento que dentro del procedimiento de declaración administrativa de caducidad 

citada al rubro de la marca 269973 PROMITER Y DISEÑO, promovido por TATE & LYLE TECHNOLOGY 
LIMITED, en contra de EVAPORADORA MEXICANA, S.A. DE C.V., con fecha 30 de agosto de 2010, con folio 
19918, se dictó la resolución correspondiente, cuyos puntos resolutivos se transcriben a continuación: 

“I.- Se declara administrativamente la caducidad del registro marcario 269973 PROMITER Y DISEÑO. 
II.- Notifíquese personalmente la presente resolución a la parte actora y a la demandada a través de 

edictos. En consecuencia, gírese a la actora oficio que contenga un extracto de la presente resolución, a 
efecto de que sea publicada en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación 
en la República Mexicana por una sola vez. 

III.- Una vez que sean exhibidas las publicaciones de los edictos señalados en el numeral anterior, 
publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial.” 

El presente se signa en la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 
del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V, XXII, 7 Bis 2, título sexto y séptimo y demás 
aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio 
de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante decretos publicados los días 2 de 
agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 2005, 
25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero de 2010 y 28 de junio de 2010, en dicho medio 
informativo); 1o., 3o. fracción V inciso c) subinciso ii), segundo guión, Coordinación Departamental de 
Cancelación y Caducidad, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a VIII, Xl y XII del Reglamento 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de 
diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda mediante decretos de 1 de julio de 2002 
y 15 de julio de 2004, cuya fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año en dicho medio informativo, así 
como decreto del 7 de septiembre de 2007); 1o., 3o., 4o., 5o. fracción V inciso c, subiniciso ii) segundo guión, 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad, 18 fracciones I a la VIII, Xl y XII y 32 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante acuerdo y decreto de 
10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada el 4 de agosto de 2004 en dicho 
medio informativo, y acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007) y 1o., 3o. y 7o. primer párrafo incisos 
j), k), m), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo, del Acuerdo que delega facultades en los Directores 
Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores 
Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, 
nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 de febrero de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto 
de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicadas en dicho medio informativo). 

Atentamente 
14 de septiembre de 2010. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Eduardo Vázquez Labra 

Rúbrica. 
(R.- 315552) 

ARRENDADORA BANAMEX, S.A. DE C.V. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 

INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX 
INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

Al Consejo de Administración y a los accionistas: 
Hemos examinado los balances generales de Arrendadora Banamex, S.A. de C.V., Organización Auxiliar 

del Crédito, Integrante del Grupo Financiero Banamex, (la Arrendadora) al 31 de diciembre de 2009 y 2008 y 
los estados de resultados y de variaciones en el capital contable que les son relativos, por los años 
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terminados en esas fechas y los estados de flujos de efectivo y de cambios en la situación financiera por los 
años terminados el 31 de diciembre de 2009 y 2008, respectivamente. Dichos estados financieros son 
responsabilidad de la administración de la Arrendadora. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una 
opinión sobre los mismos, con base en nuestras auditorías. 

Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas 
en México, las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener 
una seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes y de que están 
preparados de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para las Arrendadoras Financieras en México. 
La auditoría consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que respalda las cifras y 
revelaciones en los estados financieros; asimismo, incluye la evaluación de los criterios de contabilidad 
utilizados, de las estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la presentación de los 
estados financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes proporcionan una base 
razonable para sustentar nuestra opinión. 

Como se explica en la nota 1 a los estados financieros, la Arrendadora está obligada a preparar y 
presentar sus estados financieros de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para las Arrendadoras 
Financieras en México, establecidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión), dichos 
criterios en algunos aspectos difieren de las Normas de Información Financiera Mexicanas (NIF), emitidas por 
el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera, A.C., 
principalmente en la clasificación y presentación de algunos rubros dentro de los estados financieros. 

Durante 2009 se efectuaron los cambios contables que se revelan en la nota 4 a los estados financieros, 
mismos que incluyen el criterio D-4 “Estado de flujos de efectivo” emitido por la Comisión, dejando sin efecto 
al “Estado de cambios en la situación financiera”, por lo que a partir del 30 de julio de 2009, y en forma 
prospectiva, la Arrendadora presenta el estado de flujos de efectivo. 

Como se menciona en la nota 10 a los estados financieros, al 31 de diciembre de 2009 y 2008, la 
Arrendadora obtuvo el 100% de los préstamos bancarios con compañías relacionadas. 

En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos los 
aspectos importantes, la situación financiera de Arrendadora Banamex, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del 
Crédito, Integrante del Grupo Financiero Banamex al 31 de diciembre de 2009 y 2008, y los resultados de sus 
operaciones y las variaciones en su capital contable por los años terminados en esas fechas y los flujos de 
efectivo y los cambios en su situación financiera por los años terminados al 31 de diciembre de 2009 y 2008, 
respectivamente, de conformidad con los criterios de contabilidad para las arrendadoras financieras en 
México, establecidos por la Comisión, tal como se describen en la nota 1 a los estados financieros. 

29 de marzo de 2010. 
KPMG Cárdenas Dosal, S.C. 

C.P.C. Juan Carlos Laguna Escobar 
Rúbrica. 

 
ARRENDADORA BANAMEX, S.A. DE C.V. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 

INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX 
DICTAMEN DEL COMISARIO 

A la Asamblea de Accionistas: 
En mi carácter de comisario y en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles y los estatutos de Arrendadora Banamex, S.A. de C.V., Organización Auxiliar 
del Crédito, Integrante del Grupo Financiero Banamex (la Arrendadora), rindo a ustedes mi dictamen sobre la 
veracidad, suficiencia y razonabilidad de la información contenida en los estados financieros que se 
acompañan, la que ha presentado a ustedes el Consejo de Administración por el año terminado el 31 de 
diciembre de 2009. 

He obtenido de los directores y administradores, las resoluciones adoptadas fuera de asamblea, 
la información sobre las operaciones, documentación y los registros que consideré necesario examinar. 
Asimismo, he revisado el balance general de Arrendadora Banamex, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del 
Crédito, Integrante del Grupo Financiero Banamex al 31 de diciembre de 2009 y sus correspondientes estados 
de resultados, de variaciones en el capital contable y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, 
los cuales son responsabilidad de la administración de la Arrendadora. Mi revisión ha sido efectuada de 
acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas en México. 
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Como se explica en la nota 1 a los estados financieros, la Arrendadora está obligada a preparar y 
presentar sus estados financieros de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para las Arrendadoras 
Financieras en México, establecidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión), dichos 
criterios en algunos aspectos difieren de las Normas de Información Financiera Mexicanas (NIF), emitidas 
por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera, A.C., 
principalmente en la clasificación y presentación de algunos rubros dentro de los estados financieros. 

Durante 2009 se efectuaron los cambios contables que se revelan en la nota 4 a los estados financieros, 
mismos que incluyen el criterio D-4 “Estado de flujos de efectivo” emitido por la Comisión, dejando sin efecto 
al “Estado de cambios en la situación financiera”, por lo que a partir del 30 de julio de 2009, y en forma 
prospectiva, la Arrendadora presenta el estado de flujos de efectivo. 

Como se menciona en la nota 10 a los estados financieros, al 31 de diciembre de 2009, la Arrendadora 
obtuvo el 100% de los préstamos bancarios con compañías relacionadas. 

En mi opinión, los criterios y políticas contables y de información seguidos por la Arrendadora, y 
considerados por los administradores para preparar los estados financieros presentados por los mismos a 
esta asamblea, son adecuados y suficientes, en las circunstancias, y considerando los cambios contables 
revelados en la nota 4 han sido aplicados en forma consistente con el ejercicio anterior; por lo tanto, dicha 
información refleja en forma veraz, razonable y suficiente la situación financiera de Arrendadora Banamex, 
S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Integrante del Grupo Financiero Banamex al 31 de diciembre 
de 2009, los resultados de sus operaciones, las variaciones en su capital contable y los flujos de efectivo por 
el año terminado en esa fecha, de conformidad con los Criterios de Contabilidad para las Arrendadoras 
Financieras en México, establecidos por la Comisión, tal como se describen en la nota 1 a los estados financieros. 

Atentamente 
México, D.F., a 29 de marzo de 2010. 

Comisario 
Ricardo Delfin Quinzaños 

Rúbrica. 
 

ARRENDADORA BANAMEX, S.A. DE C.V. 
ORGANIZACION AUXILIAR DE CREDITO 

GRUPO FINANCIERO BANAMEX 
ISABEL LA CATOLICA 165, OBRERA, DISTRITO FEDERAL, 06800 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 
(cifras en miles de pesos) 

ACTIVO 
DISPONIBILIDADES   $ 354,789 
CUENTAS DE MARGEN    
INVERSIONES EN VALORES    
Títulos para negociar  $ 0   
Títulos disponibles para la venta   0   
Títulos conservados a vencimiento   0   0 
DEUDORES POR REPORTO (SALDO DEUDOR)   0 
DERIVADOS    
Con fines de negociación  $ 0   
Con fines de cobertura   0   0 
AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA 
DE ACTIVOS FINANCIEROS 

   
 0 

CARTERA DE ARRENDAMIENTO VIGENTE    
Cartera de arrendamiento comercial    
Actividad empresarial o comercial $ 1,423,364   
Entidades financieras  0   
Entidades gubernamentales  0 $ 1,423,364   
Cartera de arrendamiento al consumo   0   
TOTAL CARTERA DE ARRENDAMIENTO VIGENTE $ 1,423,364   
CARTERA DE ARRENDAMIENTO VENCIDA    
Cartera de arrendamiento comercial    
Actividad empresarial o comercial $ 3,164   
Entidades financieras 0   
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Entidades gubernamentales 0 $ 3,164   
Cartera de arrendamiento al consumo   0   
TOTAL CARTERA DE ARRENDAMIENTO VENCIDA $ 3,164   
TOTAL CARTERA DE ARRENDAMIENTO  $ 1,426,528   
(-) MENOS:    
ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS  26,839   
TOTAL DE CARTERA DE ARRENDAMIENTO (NETO)  $ 1,399,689 
OTRAS CUENTAS POR COBRAR (NETO)    1,731 
BIENES ADJUDICADOS    0 
INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (NETO)   534,185 
INVERSIONES PERMANENTES    0 
ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES 
PARA LA VENTA 

   
 0 

IMPUESTOS DIFERIDOS (NETO)    0 
OTROS ACTIVOS    
Cargos diferidos, pagos anticipados e intangibles  $ 6,677   
Otros activos a corto y largo plazo   0  $ 6,677 
TOTAL ACTIVO   $ 2,297,071 
PASIVO Y CAPITAL    
PASIVOS BURSATILES  $ 0 
PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS   
ORGANISMOS   
De corto plazo $ 599,059   
De largo plazo  826,332  $ 1,425,391 
COLATERALES VENDIDOS   
Reportos (saldo acreedor) $ 0   
Derivados  0   
Otros Colaterales vendidos  0   0 
DERIVADOS   
Con fines de negociación  0   
Con fines de cobertura  0   0 
AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA 
DE PASIVOS FINANCIEROS 

  
 0 

OTRAS CUENTAS POR PAGAR   
Impuestos a la utilidad por pagar $ 0   
Participación de los trabajadores por pagar  0   
Aportaciones para futuros aumentos de capital 
pendientes de formalizar en asamblea de accionistas 

 
 0  

 

Acreedores por liquidación de operaciones  111,680   
Acreedores por cuentas de margen  0   
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar  21,498   133,178 
OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION   0 
IMPUESTOS DIFERIDOS (NETO)   36,819 
CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS   67,035 
TOTAL PASIVO  $ 1,662,423 
CAPITAL CONTABLE   
CAPITAL CONTRIBUIDO   
Capital social $ 401,537   
Aportaciones para futuros aumentos de capital 
formalizadas en asamblea de accionistas 

 
 0  

 

Prima en venta de acciones  0   
Obligaciones subordinadas en circulación  0  $ 401,537 
CAPITAL GANADO   
Reservas de capital $ 141,757   
Resultado de ejercicios anteriores  (13,468)   
Resultado por valuación de títulos disponibles para la venta  0   
Resultado por valuación de instrumentos de cobertura 
de flujos de efectivo 

 
 0  
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Resultado por tenencia de activos no monetarios  0   
Resultado neto  104,822   233,111 
TOTAL CAPITAL CONTABLE  $ 634,648 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE  $ 2,297,071 
CUENTAS DE ORDEN  
Activos y pasivos contingentes  $ 0 
Colaterales recibidos por la entidad  0 
Colaterales recibidos y vendidos por la entidad  0 
Ingreso financiero devengado no cobrado 
derivado de la cartera de arrendamiento vencida 

 
 22,427 

Rentas devengadas no cobradas derivadas 
de operaciones de arrendamiento operativo 

 
 0 

Otras cuentas de registro  2,591,491 

En cumplimiento a lo establecido en la circular 1490 del 30/10/00 de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, se revela el monto del capital social histórico $64,799. 

"El presente balance general se formuló de conformidad con los criterios de contabilidad para las 
arrendadora financieras, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 52 y 53 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 
de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas las 
operaciones efectuadas por la organización auxiliar hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron 
y valuaron con apego a sanas prácticas y a las disposiciones aplicables. El presente balance general fue 
aprobado por el consejo de administración bajo la responsabilidad de los directivos que lo suscriben." 

Para mayor información consultar www.banamex.com/esp/grupo/inf_financiera.html y cnbv.gob.mx 
El índice de suficiencia del capital al 31 de diciembre de 2009 es de 28.71%. 

Director General 
Act. Luis Felipe de Jesús Rubio Cervantes 

Rúbrica. 

Contralor 
C.P. Carlos López Ramos 

Rúbrica. 
Auditor Interno 

C.P. Alejandro Zirión Quijano 
Rúbrica. 

Contador General 
C.P. Armando Leos Trejo 

Rúbrica. 
 

ARRENDADORA BANAMEX, S.A. DE C.V. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 

GRUPO FINANCIERO BANAMEX 
ISABEL LA CATOLICA 165, OBRERA, DISTRITO FEDERAL, 06800 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 
(cifras en miles de pesos) 

Ingresos por intereses $ 132,824   
Ingresos por arrendamiento operativo  206,853   
Otros beneficios por arrendamiento capitalizable  4,277  $ 343,954 
Gastos por intereses $ 116,286   
Depreciación de bienes en arrendamiento operativo  118,814   
Resultado por posición monetaria neto (margen financiero)  0   235,100 
MARGEN FINANCIERO   108,854 
Estimación preventiva para riesgos crediticios   0 
MARGEN FINANCIERO AJUSTADO POR RIESGOS CREDITICIOS  $ 108,854 
Comisiones y tarifas cobradas $ 7,936   
Comisiones y tarifas pagadas  6,128   
Resultado por intermediación 0   
Otros ingresos (egresos) de la operación  77,033   78,841 
TOTAL DE INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION  $ 187,695 
Gastos de administración   11,693 
RESULTADO DE LA OPERACION  $ 176,002 
Otros productos $ 16,478   
Otros gastos  32,495   -16,017 
RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD  $ 159,985 
Impuestos a la utilidad causados $ 0   
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Impuestos a la utilidad diferidos (netos)  55,163   55,163 
RESULTADO ANTES DE PARTICIPACION EN SUBSIDIARIAS 
Y ASOCIADAS 

  
$ 104,822 

Participación en el resultado de subsidiarias y asociadas   0 
RESULTADO ANTES DE OPERACIONES DISCONTINUADAS  $ 104,822 
Operaciones discontinuadas   0 
RESULTADO NETO  $ 104,822 

"El presente estado de resultados se formuló de conformidad con los Criterios de Contabilidad para las 
Arrendadoras Financieras, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 52 y 53 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 
de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados todos los 
ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la organización auxiliar durante el periodo 
arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas y a las disposiciones 
aplicables. El presente estado de resultados fue aprobado por el consejo de administración bajo la 
responsabilidad de los directivos que lo suscriben." 

Para mayor información consultar www.banamex.com/esp/grupo/inf_financiera.html y cnbv.gob.mx. 

Director General 
Act. Luis Felipe de Jesús Rubio Cervantes 

Rúbrica. 

Contralor 
C.P. Carlos López Ramos 

Rúbrica. 
Auditor Interno 

C.P. Alejandro Zirión Quijano 
Rúbrica. 

Contador General 
C.P. Armando Leos Trejo 

Rúbrica. 
 

ARRENDADORA BANAMEX, S.A. DE C.V. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 

GRUPO FINANCIERO BANAMEX 
ISABEL LA CATOLICA 165, OBRERA, C.P. 06800, MEXICO, D.F. 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 
(cifras en miles de pesos) 

Resultado neto  $ 104,822 
Ajustes por partidas que no implican flujo de efectivo  
Utilidad o pérdida por valorización asociada a actividades 
de inversión y financiamiento 

 
$ 24,782  

Estimación preventiva para riesgos crediticios  (77,033)  
Estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro  0  
Pérdidas por deterioro o efecto por reversión del deterioro 
asociados a actividades de inversión y financiamiento 

 0 
 0  

Depreciaciones y amortizaciones  118,814  
Provisiones  1,779  
Impuestos a la utilidad causados y diferidos  55,163  
Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas y asociadas  0  
Operaciones discontinuadas  0  
Otros  59,728  $ 183,233 
Actividades de operación  
Cambios en cuentas de margen  $ 0 
Cambios en inversiones en valores   0 
Cambios en deudores por reporto   0 
Cambio en derivados (activo)   0 
Cambio en cartera de arrendamiento   250,382 
Cambio en bienes adjudicados   0 
Cambio en otros activos operativos   301,052 
Cambio en pasivos bursátiles   0 
Cambio en préstamos bancarios y de otros organismos   (711,867)
Cambio en colaterales vendidos   0 
Cambio en derivados (pasivo)   0 
Cambio en obligaciones subordinadas con características de pasivo  0 
Cambio en otros pasivos operativos   (281,528)
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Cambio en instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas 
relacionadas con actividades de operación) 

 
 0 

Flujos netos de efectivo de actividades de operación   (153,906) 
Actividades de inversión  
Cobros por disposición de inmuebles, mobiliario y equipo  $ 0 
Pagos por adquisición de inmuebles, mobiliario y equipo   0 
Cobros por disposición de subsidiarias y asociadas   0 
Pagos por adquisición de subsidiarias y asociadas   0 
Cobros por disposición de otras inversiones permanentes   0 
Pagos por adquisición de otras inversiones permanentes   0 
Cobros de dividendos en efectivo   0 
Pagos por adquisición de activos intangibles   0 
Cobros por disposición de activos de larga duración disponibles 
para la venta 

 
 0 

Cobros por disposición de otros activos de larga duración   0 
Pagos por adquisición de otros activos de larga duración   0 
Cobros asociados a instrumentos de cobertura (de partidas 
cubiertas relacionadas con actividades de inversión) 

 
 0 

Pagos asociados a instrumentos de cobertura (de partidas 
cubiertas relacionadas con actividades de inversión) 

 
 0 

Flujos netos de efectivo de actividades de inversión   0 
Actividades de financiamiento  
Cobros por emisión de acciones  $ 0 
Pagos por reembolsos de capital social   0 
Pagos de dividendos en efectivo   0 
Pagos asociados a la recompra de acciones propias   0 
Cobros por la emisión de obligaciones subordinadas con 
características de capital 

 
 0 

Pagos asociados a obligaciones subordinadas con 
características de capital 

 
 0 

Otros pagos o cobros en créditos diferidos   0 
Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento   0 
Incremento o disminución neta de efectivo  $ (153,906) 
Ajustes al flujo de efectivo por variaciones en el tipo de cambio   (24,782) 
Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo   533,477 
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo  $ 354,789 

“El presente estado de flujos de efectivo se formuló de conformidad con los Criterios de Contabilidad para 
Arrendadoras Financieras, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 52 y 53 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 
de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados todas las 
entradas y salidas de efectivo derivadas de las operaciones efectuadas por la organización auxiliar durante el 
periodo arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas y a las 
disposiciones aplicables. El presente estado de flujos de efectivo fue aprobado por el consejo de 
administración bajo la responsabilidad de los directivos que lo suscriben.” 

Para mayor información consultar www.banamex.com/esp/grupo/inf_financiera.html y cnbv.gob.mx 

Director General 
Act. Luis Felipe de Jesús Rubio Cervantes 

Rúbrica. 

Auditor Interno 
C.P. Alejandro Zirión Quijano 

Rúbrica. 
Contralor 

C.P. Carlos López Ramos 
Rúbrica. 

Contador General 
C.P. Armando Leos Trejo 

Rúbrica.  
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ARRENDADORA BANAMEX, S.A. DE C.V. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 

GRUPO FINANCIERO BANAMEX 
ISABEL LA CATOLICA 165, OBRERA, C.P. 06800, MEXICO, D.F. 

ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 
(cifras en miles de pesos) 

Concepto Capital Contribuido Capital Ganado Total 
capital 

contable 
Capital 
social 

Aportaciones para 
futuros aumentos de 

capital acordados 
en asamblea de 

accionistas 

Prima en 
venta de 
acciones 

Obligaciones 
subordinadas 
en circulación 

Reservas de 
capital 

Resultado de 
ejercicios 
anteriores 

Resultado por 
valuación de 

títulos disponibles 
para la venta 

Resultado por 
valuación de 

instrumentos de 
cobertura de flujos 

de efectivo 

Resultado por 
tenencia de 
activos no 
monetarios 

Resultado 
neto 

Saldo inicial al 31 de diciembre de 2008 $ 401,537 0 0 0 $ 135,848 $ (6,161) 0 0 0 $ 5,909 $ 537,133 
Efecto por reconocimiento de rentas extraordinarias 
2008 

 
(7,307)  (7,307)

MOVIMIENTOS INHERENTES A LAS DECISIONES 
DE LOS ACCIONISTAS: 

 

Suscripción de acciones  0 
Capitalización de utilidades   0 
Constitución de reservas  0 
Traspaso de resultados de ejercicios anteriores 5,909  (5,909) 0 
Pago de dividendos  0 
Otros  0 
Total movimientos inherentes a la decisiones de los 
accionistas 0 0 0 0 5,909

 
(7,307) 0 0 0 (5,909) (7,307)

MOVIMIENTOS INHERENTES AL RECONOCIMIENTO 
DE LA UTILIDAD INTEGRAL: 

 

Resultado neto  104,822 104,822
Resultado por valuación de títulos disponibles para la 
venta 

 0 

Resultado por valuación de instrumentos de cobertura 
de flujos de efectivo 

 0 

Exceso o insuficiencia en la actualización del capital 
contable 

 0 

Resultado por tenencia de activos no monetarios  0 
Ajustes por obligaciones laborales al retiro  0 
Otros   0 
Total movimientos inherentes al reconocimiento de la 
utilidad integral 0 0 0 0 0

 
0 0 0 0 104,822 104,822

Saldo final al 31 de diciembre de 2009 401,537 0 0 0 141,757 (13,468) 0 0 0 104,822 634,648

“El presente estado de variaciones en el capital contable se formuló de conformidad con los Criterios de Contabilidad para Arrendadoras Financieras, emitidos por 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 52 y 53 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 
del Crédito, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados todos los movimientos en las cuentas de capital 
contable derivados de las operaciones efectuadas por la organización auxiliar durante el periodo arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a 
sanas prácticas y a las disposiciones aplicables. El presente estado de variaciones en el capital fue aprobado por el consejo de administración bajo la responsabilidad 
de los directivos que lo suscriben." 

Para mayor información consultar www.banamex.com/esp/grupo/inf_financiera.html y cnbv.gob.mx 
Director General 

Act. Luis Felipe de Jesús Rubio Cervantes 
Rúbrica. 

Auditor Interno
C.P. Alejandro Zirión Quijano 

Rúbrica.

Contralor
C.P. Carlos López Ramos 

Rúbrica.

Contador General
C.P. Armando Leos Trejo 

Rúbrica.
(R.- 315702) 
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Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura 
LICITACION PUBLICA INCLUYENDO SUBASTA SRAOCCIDENTE 002/2010 

CONVOCATORIA 
En observancia a la Ley General de Bienes Nacionales y Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles Propiedad 

de FIRA, el Banco de México en su carácter de Fiduciario del Gobierno Federal en el Fideicomiso denominado Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, 
Ganadería y Avicultura, convoca a los interesados a participar en la licitación pública incluyendo subasta número SRAOCCIDENTE 002/2010, relativa a la venta de: 
equipo de transporte, por haber sido considerado no útil para la entidad, dicha licitación se llevará a cabo en las oficinas y domicilios señalados de acuerdo con el 
siguiente detalle: 

Venta de bases: 
9:30 a 15:00 Hrs. 

Junta de aclaración a 
las bases: 12:00 Hrs.

Registro y presentación 
de las ofertas: 9:30 Hrs.

Apertura de ofertas: 
12:00 Hrs. 

Fallo:
9:30 Hrs.

Horario para ver físicamente 
los bienes: 9:30 a 15:00 Hrs.

5 al 17 de noviembre 
de 2010  

17 de noviembre de 2010 22 de noviembre de 2010 22 de noviembre 
de 2010 

23 de noviembre 
de 2010 

5 al 17 de noviembre de 2010 

 
No. de lotes Descripción general de los bienes Cantidad Unidad de medida Valor mínimo para venta (antes de IVA)

1 al 51 Ford pick up, modelo 2004 1 Unidad 74,911.03 
Chevrolet pick up Silverado, modelo 2005 49 Unidad 4’236,520.14 

Volkswagen Bora style, modelo 2006 1 Unidad 122,624.00 

• Los licitantes deberán garantizar sus propuestas mediante cheque certificado de la cuenta del licitante o de caja expedido en moneda nacional a favor de Fondo 
de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura o, en caso necesario, abreviarlo a Fondo de Gtía. y Fomento para la Agric., Ganad. y Avic. por un 
importe del 10% del valor para venta del lote o por el total de lotes ofertados, informándoles que el procedimiento de la licitación se llevará a cabo conforme a lo 
establecido en las bases que dentro de su anexo 01 detallan los bienes que son puestos a la venta, así como sus valores para venta. 

• Para participar en el presente proceso de licitación y en la subasta, los interesados necesariamente deberán adquirir las bases que estarán a su disposición del 
día 5 al 17 de noviembre de 2010, siendo responsabilidad de los interesados el adquirirlas oportunamente durante este periodo, y obtener el recibo correspondiente, 
cubriendo en efectivo, cheque certificado, cheque de caja a favor del Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura o, en caso necesario, 
abreviarlo a Fondo de Gtía. y Fomento para la Agric., Ganad. y Avic. o mediante depósito bancario a la cuenta que le indique la convocante, la cantidad de $1,000.00 
(un mil pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, en las oficinas de la convocante. La venta de bases, junta de aclaración a las bases, registro y presentación de las ofertas, 
apertura de ofertas y fallo se llevarán a cabo en las oficinas de la convocante, ubicadas en Avenida Empresarios 305, 2o. piso, Frac. Plaza Corporativa Zapopan, 
código postal 45016, Zapopan, Jal., teléfono 01 (33) 36 48 50 00, extensión 5004. 

• En caso de que se declare desierta la licitación en alguno(s) de sus lotes, en virtud de no haberse presentado oferta alguna o de no haber sido aceptables las 
presentadas, se procederá a la subasta de los bienes declarados desiertos siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor para venta 
considerado para la licitación, y un 10% menos en segunda almoneda, conforme a lo señalado en el numeral 10 de las bases. Los interesados previamente al pago 
de las bases podrán consultarlas en las oficinas de la convocante y en la página de Internet de esta Institución: www.fira.gob.mx y ver los bienes a licitar en los 
domicilios de las instalaciones de FIRA señalados en las bases de licitación de lunes a viernes de 9:30 a 15:00 horas. 

• El plazo para retirar los bienes adjudicados será hasta siete días hábiles después del pago de los mismos, posterior al mismo el licitante pagará como pena 
convencional la cantidad de $100.00 por cada día hábil en que no retire los bienes, sin que pueda ejercer acción legal en contra de la convocante. Los gastos de 
transporte de los bienes enajenados serán a cargo del comprador. 

Zapopan, Jal., a 5 de noviembre de 2010. 
Subdirector Regional de Administración Occidente 

Fidencio Sosa Sosa 
Rúbrica. 

(R.- 315699) 



Viernes 5 de noviembre de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     1 

SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO que modifica el diverso mediante el cual se dan a conocer las Reglas de Operación para la asignación 
del subsidio canalizado a través del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario para el Ejercicio 
Fiscal 2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 28, último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 28 y 32 de la Ley de Planeación; 75, 76, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 175, 176, 177, 178, 179, 180, 181 y 217 del Reglamento de la Ley Federal del 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 26, 28, 29, 30 y 37, y Anexos 8, 10 y 18 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010; 3, 4, 5 fracción XVI y 13 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 y el Programa Sectorial de Economía 2007-2012 señalan, 

entre sus objetivos, el de alcanzar un crecimiento económico sostenido y acelerado que permita la generación 
de empleos para que todos los mexicanos, especialmente aquellos que viven en la pobreza, aspiren a tener 
un ingreso digno y a mejorar su calidad de vida. Frente al problema de la desigualdad, y a la existencia de un 
círculo vicioso de la pobreza en que se ven atrapados los hombres y mujeres que habitan en comunidades 
apartadas y aisladas de los grandes centros urbanos, el Gobierno Federal en su interés de hacer realidad la 
Visión México 2030, y propiciar la igualdad de oportunidades para la población menos favorecida, decide 
implementar una política de microfinanzas que permita atacar estos problemas facilitando a la población en 
pobreza el acceso al crédito y otros servicios necesarios para llevar a cabo actividades productivas que 
mejoren sus niveles de ingreso; 

Que tal y como se establece en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 el sistema financiero tiene una 
importancia central en el establecimiento de condiciones para que los emprendedores mexicanos traduzcan 
su capacidad e iniciativa en negocios rentables que mejoren su ingreso. En el caso de la población en 
situación de pobreza, que tradicionalmente ha enfrentado dificultades para tener acceso a los servicios 
financieros, este Gobierno impulsa estrategias orientadas a lograr que esta población tenga acceso a los 
recursos financieros necesarios para llevar a cabo proyectos productivos y emprendimientos en el medio 
urbano y rural; 

Que las microfinanzas constituyen una de las estrategias que permitirá al Gobierno Federal lograr que 
cada mexicano, sin importar su lugar de origen, su género o su nivel de ingreso tenga acceso a oportunidades 
de desarrollo; 

Que para llevar a cabo los objetivos mencionados, el Gobierno de la República ha instrumentado diversos 
programas de apoyo a las iniciativas productivas y a los emprendimientos de la población de escasos 
recursos, entre los cuales se encuentra el Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 
(PRONAFIM); 

Que con objeto de asegurar una aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y transparente de los 
recursos públicos, los artículos 28, 29, 30 y 37 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2010 establecen que los programas a que se refiere el anexo 18 de dicho ordenamiento 
se sujetarán a las reglas de operación, mismas que deberán ser emitidas por las dependencias de la 
Administración Pública Federal, previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y dictamen 
de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria; 

Que el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece que las 
dependencias al emitir las reglas o modificaciones respectivas deberán observar los criterios generales  
que establezcan las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, así como aquellos 
que emita la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, y que el anexo 18 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010 incluye al Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario entre los programas de la Secretaría de Economía que deben sujetarse a reglas de 
operación; 

Que derivado de la ejecución del PRONAFIM durante el año 2009, se detectaron aspectos nuevos a incluir 
y modificaciones a las reglas de operación, que contribuirán a otorgar servicios integrales de microfinanzas y 
de desarrollo del emprendedor de manera eficiente y oportuna en beneficio de las personas en situación de 
pobreza; 
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Que el 30 de diciembre de 2009 se publicó el Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las Reglas de 
Operación para la asignación del subsidio canalizado a través del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario para el ejercicio fiscal 2010, y 

Que en virtud de las necesidades detectadas en el desarrollo del sector de las microfinanzas y al 
dinamismo actual de sus actividades, es necesario llevar a cabo acciones que permitan sustentar el 
crecimiento y actualización del mercado financiero de este sector, por lo tanto se expide el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE 
OPERACION PARA LA ASIGNACION DEL SUBSIDIO CANALIZADO A TRAVES DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2010 

Primero.- Se reforman las reglas 6.1, 7.1, 8, 9 y 12 del Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las 
Reglas de Operación para la asignación del subsidio canalizado a través del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario para el ejercicio fiscal 2010, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 30 de diciembre de 2009, para quedar como sigue: 

6.1. INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO E INTERMEDIARIOS 
• Todas las personas morales o fideicomisos legalmente constituidos que cumplan con la normatividad 

aplicable conforme a la legislación mexicana, exceptuando las Asociaciones Civiles y las Instituciones de 
Asistencia Privada, las cuales no podrán aspirar a ser acreditadas de PRONAFIM; 

• Tener dentro de sus objetivos otorgar y recibir financiamiento; 

• Contar con capacidad operativa, técnica y viabilidad financiera para operar Microfinanzas; 

• Encontrarse al corriente en el cumplimiento de todas sus obligaciones fiscales; 

• Contar con hardware y software especializado para el control y seguimiento de las operaciones de 
Microfinanzas; 

• Comprobar estar en funcionamiento activo en el otorgamiento de microcréditos durante un año anterior a 
la fecha de la solicitud de participación en el FINAFIM; 

• Contar con un capital y/o patrimonio que permita el desarrollo de su actividad, en instalaciones 
apropiadas; 

• Tener presencia en una zona de atención de acuerdo con la POBLACION OBJETIVO de hombres y 
mujeres determinada por el plan estratégico anual del FINAFIM; 

• Deberán acreditar que, como parte de sus procedimientos de control, tienen contratado el servicio de 
consulta y reporte del historial crediticio de los acreditados con alguna de las sociedades de información 
crediticia o centrales de riesgo existentes con el objetivo de conocer y controlar, tanto como sea posible, el 
riesgo financiero de sus propias instituciones al otorgar apoyos crediticios a la POBLACION OBJETIVO, y 

• No contar entre sus Accionistas ni en sus Organos de Gobierno y/o Directivos con servidores públicos, 
cónyuges de los mismos o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles. 

7.1. Apoyos Crediticios a las Instituciones de Microfinanciamiento e Intermediarios 
a. Los apoyos crediticios del FINAFIM a las INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO y a los 

INTERMEDIARIOS se otorgarán a una tasa de interés de Cetes con un margen establecido por el Comité 
Técnico dependiendo del tipo de apoyo crediticio, de hasta 12 puntos para que éstos, a su vez, hagan llegar 
los recursos a la POBLACION OBJETIVO en forma de microcréditos para que los destinen, de manera 
enunciativa y no limitativa, a actividades productivas. Aplica para las modalidades: 

• Apoyo crediticio a INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO e INTERMEDIARIOS para su 
acreditación con el FINAFIM y obtención de una línea de crédito, y 

• Apoyo crediticio a INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO e INTERMEDIARIOS acreditados 
para la obtención de una línea de crédito adicional. 

b. Apoyos parciales crediticios a las INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO y a los 
INTERMEDIARIOS, destinados a la adquisición de infraestructura para la modernización de: software, 
hardware, mobiliario y equipo de cómputo. 

• Las INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO y los INTERMEDIARIOS que cumplan con los 
criterios de selección y elegibilidad señalados en la regla 6.1 podrán solicitar, a través de los formatos 
correspondientes, los apoyos enunciados en la regla 7.1 incisos a) y b) del presente instrumento. Los 
requisitos de documentación para cada tipo de apoyo se encuentran recogidos en el apartado de 
“Documentos Anexos Requeridos” de cada uno de los trámites correspondientes, los cuales pueden 
consultarse en el Anexo 3 de las presentes REGLAS y en www.pronafim.gob.mx y en www.cofemer.gob.mx. 



Viernes 5 de noviembre de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     3 

8. Montos y Techo Financiero de las líneas de crédito y de los Apoyos no recuperables del FINAFIM 
• Las líneas de crédito del FINAFIM a las instituciones se otorgarán por un mínimo de $500,000 M.N. y un 

máximo equivalente al 8% del patrimonio del fideicomiso del último mes disponible que se tenga anterior a la 
aprobación de la solicitud, y 

• Los apoyos no crediticios, parciales y temporales se otorgarán, en cada caso, hasta un monto máximo 
que depende del nivel que ocupa la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO y/o el INTERMEDIARIO en 
el sistema de clasificación del FINAFIM. Este tipo de apoyo puede ser también aplicado a ORGANIZACIONES 
y el mismo varía dependiendo del destino del tipo de apoyo, tal y como se expone en el Anexo 2 de estas 
REGLAS, donde además se encuentran los montos hasta los cuales se pueden otorgar estos tipos de apoyos 
para los diferentes aspirantes contemplados en el mencionado Anexo. 

9. Consideraciones Generales de los Apoyos 
• Los apoyos previstos en las reglas 7.1, 7.2 y 7.3 se ajustarán a lo aprobado por el COMITE TECNICO. 

Dichos apoyos se formalizarán mediante el instrumento jurídico correspondiente que deberá contener, de 
manera enunciativa y no limitativa, los términos y condiciones para la entrega de los recursos del apoyo, el 
monto de los mismos, en su caso, la tasa de interés a aplicar, los plazos y las condiciones para su 
recuperación, así como las causales de rescisión, cancelación o suspensión de los propios recursos; 

• Para la formalización de los apoyos ninguna Institución podrá tener riesgos acumulados vigentes en uno 
o varios contratos de crédito equivalente al 8% del patrimonio; 

• Para la formalización de los apoyos ninguna INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O 
INTERMEDIARIO podrá tener adeudos vencidos con el FINAFIM y/o con FOMMUR; 

• En el caso de apoyos crediticios destinados a la POBLACION OBJETIVO, las INSTITUCIONES DE 
MICROFINANCIAMIENTO o los INTERMEDIARIOS garantizarán dichos apoyos al FINAFIM con los pagarés 
suscritos por los Beneficiarios Individuales o los Grupos Solidarios, o bien, por las INSTITUCIONES DE 
MICROFINANCIAMIENTO en el supuesto de apoyos otorgados a los INTERMEDIARIOS. Para minimizar el 
riesgo, el COMITE TECNICO podrá determinar, de acuerdo con los lineamientos autorizados por el mismo, 
otro tipo de garantías, ya sean distintas de las antes señaladas o en adición a las mismas, que se considere 
convenientes o necesarias de acuerdo con la naturaleza de la operación y de las INSTITUCIONES DE 
MICROFINANCIAMIENTO o de los INTERMEDIARIOS que reciban el apoyo crediticio respectivo, y 

• Los plazos de resolución para la obtención de los apoyos crediticios y no crediticios se señalan, en cada 
caso, en los respectivos formatos de solicitud de apoyo establecidos al efecto. Concluido el plazo de 
resolución, que en cada caso se establece en el formato de solicitud que corresponda, sin que se hubiera 
comunicado al solicitante del apoyo la propia resolución, se entenderá que ésta es en sentido negativo. 

12. Transparencia en la selección de los SUJETOS DE APOYO 
• Aquellas INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO, INTERMEDIARIOS y ORGANIZACIONES 

que cumplan con los criterios de selección y elegibilidad de las reglas 6.1 y 6.2 del presente instrumento, 
podrán presentar su solicitud al SECRETARIO TECNICO para que, por su conducto y en caso de que 
proceda, se presente la solicitud a consideración del COMITE TECNICO. El FINAFIM tendrá tres meses para 
comunicar a la solicitante si la solicitud es procedente; 

• Los plazos de resolución para la obtención de los apoyos crediticios y no crediticios se señalan, en cada 
caso, en los respectivos formatos de solicitud de apoyo establecidos al efecto, los cuales pueden encontrarse 
en www.pronafim.gob.mx y www.cofemer.gob.mx; 

• Aprobada o no la solicitud por el COMITE TECNICO, el SECRETARIO TECNICO comunicará por escrito 
al solicitante del apoyo dicha resolución en un plazo no mayor de cinco días hábiles posteriores a la sesión 
correspondiente. Hecho lo anterior, de haber sido aprobada la solicitud, se procederá a la formalización del 
instrumento legal y se girarán instrucciones al FIDUCIARIO para que ésta deposite los recursos en la cuenta 
convenida para tal fin, y 

• Las INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO, los INTERMEDIARIOS y las ORGANIZACIONES 
tienen un plazo de 45 días naturales para suscribir el instrumento jurídico correspondiente, contados a partir 
de la fecha de notificación oficial por parte del SECRETARIO TECNICO. 

Segundo.- Se modifican el inciso d) del Anexo 2; los incisos i. y ii. del apartado 1.a del Anexo 3; los incisos 
i. y ii. del apartado 2.a del Anexo 3; los apartados 2.b, 2.c y 2.d del Anexo 3; y el Anexo 5 del Acuerdo 
mediante el cual se dan a conocer las Reglas de Operación para la asignación del subsidio canalizado a 
través del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario para el ejercicio fiscal 2010, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2009, para quedar como se aprecia al final del 
presente instrumento. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
México, D.F., a 14 de octubre de 2010.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 

Rúbrica. 
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ANEXO 2. SOBRE LAS CONDICIONES DE LOS APOYOS NO CREDITICIOS, PARCIALES Y TEMPORALES DEL 

PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2010 

 

d) … 

EDUCACION FINANCIERA 

Concepto Monto máximo  % de apoyo 

FINAFIM  

% cubierto por las IMF y/u 

Organización 

• Curso o Taller 

• Viáticos 

• Materiales 

Hasta 140,000.00 + 

IVA 

El 75% del monto 

total 

El 25% del monto total 

 

EDUCACION PARA EL DESARROLLO 

Concepto Monto máximo  % de apoyo 

FINAFIM  

% cubierto por las IMF y/u 

Organización 

• Curso o Taller 

• Viáticos 

• Materiales 

Hasta 140,000.00 + 

IVA 

El 75% del monto 

total 

El 25% del monto total 
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ANEXO 3. SOLICITUDES DE LOS APOYOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 
MICROEMPRESARIO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2010. 

1. APOYOS CREDITICIOS A LAS INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO E INTERMEDIARIOS. 
1.a Apoyos crediticios a las Instituciones de Microfinanciamiento y a los Intermediarios para que 

éstos a su vez hagan llegar los recursos a la Población Objetivo en forma de microcréditos. 
i. Acreditación por el FINAFIM y obtención de una línea de crédito. 

 

COORDINACION GENERAL DEL PROGRAMA NACIONAL 
DE FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO 

 
 

SOLICITUD DE APOYOS CREDITICIOS PARA INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO E INTERMEDIARIOS 
PARA SU ACREDITACION POR EL FINAFIM Y OBTENCION DE UNA LINEA DE CREDITO 

USO EXCLUSIVO PRONAFIM 
Folio: 
Fecha de recepción: 

 

 
Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa. 
I DATOS GENERALES DE LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO

 
1. Nombre, denominación o 
razón social de la Institución de 
Microfinanciamiento o 
Intermediario 

 

  
 

 
2. Registro federal de 
contribuyentes              

              
 

 
3. Nombre(s) del (los) representante(s) legal(es) (Agregar un renglón por representante) 

Apellido paterno Apellido materno Nombre(s) 
  
  
  

 

 
4. Nombre del contacto 

Apellido paterno Apellido materno Nombre(s) 
  
  
  

 

 
Dirección de la Institución de Microfinanciamiento o Intermediario  

5. Calle y número  

6. Colonia o fraccionamiento  

7. Municipio o delegación  10. Teléfono (con 
clave LADA)  

8. Código postal  11. Fax (con clave 
LADA)  

9. Estado  12. Correo 
electrónico  

    
 

 
13. Antecedentes de la Institución de Microfinanciamiento o Intermediario 

Fecha de constitución 
(dd/mm/aaaa)  

Fecha de inicio  de operación de 
microcréditos (dd/mm/aaaa)  
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II CREDITO SOLICITADO
 
14. Monto del crédito solicitado 

Cantidad con número Cantidad con letra
$  

  
 

 
15. Calendario de disposiciones (Agregar un renglón por disposición) 

No. 
disposición 

Fecha propuesta 
disposición 

(dd/mm/aaaa) 
Cantidad 

con número Cantidad con letra 

  $  
    

 

 

III 
CAPACIDAD INSTALADA Y PROYECTADA DE LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O 

INTERMEDIARIO 
(Si son más de 5 sucursales, adjuntar las tablas de los puntos 16 y 17 como anexos) 

 
16. Cobertura actual (Capacidad instalada). (En caso de ser necesario, agregar un renglón por sucursal) 

Total 

Si opera desde la matriz marcar ( ), si 
es desde la sucursal escribir su nombre Municipio de ubicación Entidad Federativa 

MATRIZ SUCURSAL 
    
    
    
    
    
    

     
 

17. Proyección de los municipios donde se dispersarán los recursos solicitados  (Capacidad instalada o por aperturar). 
(Agregar un renglón por municipio atendido) 

Total 

Si opera desde la matriz marcar ( ), si 
es desde la sucursal escribir el 

nombre correspondiente 

Municipio de 
ubicación (sólo en 

caso de ser una 
entidad por 
aperturar) 

Entidad 
Federativa 

Nombre de 
municipios a 

atender MATRIZ SUCURSAL 
     
     
     
     
     
     

      
 

18. Plantilla de personal con que cuenta actualmente 

Personal 

 Número de personas Costo mensual de personal 
(Monto de la nómina) 

Administrativo   

Operativo   

    
 

 
19. Desglose de la cartera por producto  

  Saldos a (mm/aaaa)  

Total 

Producto crediticio (tipo de crédito 
otorgado) Cartera en miles ($) Porcentaje de cartera 

total (%) 
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

0 0  
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IV INFORMACION SOBRE SU METODOLOGIA DE MICROCREDITO 

20. Detalle de la metodología que opera la Institución de Microfinanciamiento o Intermediario.  (Agregar un renglón por 
producto) 

Producto 
crediticio 

Plazo (en 
meses) 

Monto del préstamo 
(en miles de pesos) 

Aplicación de 
tasa de 

interés sobre 
saldos 

Porcentaje (%) 

Gradualidad Tasa  de 
interés 

Comisión  
cobrada 

Ahorro Garantía 

Mín Máx Mín Máx I G Mín Máx    Sí No 

              

 
Mín: Mínimo Máx: Máximo I: Insolutos G: Globales 

 

 
V CARTERA DE CREDITO 

21. Especificar el estatus de la cartera de crédito en los últimos tres ejercicios 

 

Ejercicios 
(aaaa) 

20_ _ 20_ _ 20_ _ 

Monto No. de 
beneficiarios Monto No. de 

beneficiarios Monto No. de 
beneficiarios 

Saldo en cartera vigente       

Saldo en cartera vencida       

Reserva       

Castigo o quebranto       

Colocación de crédito anual       

       
 

 
VI INFORMACION SOBRE FUENTES DE RECURSOS 

22. Indique las fuentes de financiamiento vigentes y el monto que han recibido de ellas. (Agregar un renglón por 
Institución) 

      Saldos a (mm/aaaa):  

Institución Monto original Moneda 
Saldo a la 

fecha 

Tasa interés 
sobre saldos 

insolutos 

Fecha 

Garantías Destino 
inicio vencimiento 

         

         

         

         

         
 

23. Indique los subsidios y/o donativos autorizados durante los últimos tres años. (Agregar un renglón por Institución) 
Año de 

autorización 
(aaaa) 

Institución Monto original Moneda Saldo por ejercer Destino 

      

      

      

      
 

 
24. ¿Envían informes a sus fuentes de 
fondeo? Si  No  

 

25. Con qué frecuencia  

  
 

 
26. ¿Reciben supervisión de sus fuentes 
de fondeo? Si  No  
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VII TECNOLOGIA 

27. Sistema de cartera 

a) ¿Cuentan con uno? Si No ¿Cuál?  
 

b) ¿Tiene interface con el 
sistema contable? Si No

 

  
 

 
VIII SISTEMA DE INFORMACION CREDITICIA 

 

28. ¿Consultan algún sistema 
de información crediticia? 

 
Buró de crédito  

Otra, defina  Círculo de crédito  

Central de riesgos  

No  Responder la pregunta 29 sólo en caso de 
respuesta negativa.  

 

29. ¿Tienen contrato o tienen 
planeado contratar el servicio 
de algún sistema de 
información crediticia? 

 
Si  ¿Cuál?  

No  ¿Por qué?  
 

 

  
 

LA INFORMACION PRESENTADA EN ESTA FORMA SE DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 
AMPARADA CON LA EVIDENCIA DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE, ADEMAS SE ACEPTA LLEVAR A CABO LA 
OPERACION DE ESTA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO CON BASE EN 
LA NORMATIVIDAD Y REGLAS DE OPERACION VIGENTES EN EL FINAFIM. 
 

 
 
 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 
 

 
Consideraciones generales para su llenado:
- El Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario garantiza la confidencialidad de información 

proporcionada. 
- Este formato deberá presentarse en la oficina del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, 

situado en Blvd. Adolfo López Mateos 3025, piso 11, Col. San Jerónimo Aculco, Delegación Magdalena 
Contreras, C.P. 10400, México, D.F., de lunes a viernes en días hábiles de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 Hrs. 

- Se deben respetar las áreas sombreadas para uso exclusivo del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario 

- Este formato deberá ser llenado conforme los siguiente lineamientos: 
• en computadora, a máquina o con letra de molde 
• en español, 
• por duplicado 

- Los documentos oficiales que se presenten con alteraciones, raspaduras o enmendaduras no tendrán validez 
alguna. 

- Este formato debe ser llenado según el tipo de trámite y únicamente deberán presentarse las hojas 
cumplimentadas. 

- Los campos referentes a montos deberán registrarse en moneda nacional. 
- En caso de no existir información a contestar en algún rubro, anotar NA (No Aplica). 
- Este formato podrá obtenerse en las siguientes direcciones: 

• en la página de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, www.cofemer.gob.mx 
• en la página del Fidecomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, 

www.pronafim.gob.mx 
- La solicitud debe cumplir con todos los requisitos para ser analizada, evaluada y puesta a consideración del 

órgano de decisión que marcan las Reglas de Operación del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario vigentes. 

 
Trámite al que corresponde la forma: 
APOYO CREDITICIO A INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO E INTERMEDIARIOS PARA SU 
ACREDITACION POR EL FINAFIM Y OBTENCION DE UNA LINEA DE CREDITO 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-12-001 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: 16/08/2010 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 24/08/2010 

 
Fundamento jurídico-administrativo: 
Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las Reglas de Operación para la asignación del subsidio canalizado 
a través del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario para el Ejercicio Fiscal 2010, regla 7.1 
inciso a).   
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Documentos anexos requeridos: 
1. Estados Financieros (Balance General y Estado de Resultados) de los últimos tres años (si los hubiera) con sus respectivas relaciones analíticas, 

firmados por el Representante Legal y por el Contador de la Institución. En caso de tener Estados Financieros Dictaminados, anexe los dictámenes 
correspondientes. Asimismo se deberán anexar los Estados Financieros internos con relaciones analíticas y con antigüedad no mayor a 3 (tres) meses 
a la fecha de presentación de la solicitud. 

2. Organigrama de la Institución de Microfinanciamiento o del Intermediario y currícula vitarum de los principales funcionarios (1er. y 2do. nivel) 
3. Copia certificada de los instrumentos públicos en que conste la constitución de la Institución de Microfinanciamiento o Intermediario, así como de sus 

modificaciones, con los respectivos datos de inscripción en el registro Público que corresponda. En caso de que algún instrumento no cuente con dichos 
datos de inscripción, se deberá presentar la copia de la hoja de ingreso del instrumento de que se trate al Registro Público, o bien, una constancia del 
fedatario público que manifiesta lo anterior. 

4. Folios reales y mercantiles del Registro Público de la Propiedad y Comercio de la Institución de Microfinanciamiento o del Intermediario con antigüedad 
no mayor a 3 (tres) meses a la fecha de presentación de la solicitud. 

5. Copia simple de identificación oficial (credencial de elector, pasaporte vigente, cartilla del servicio militar mexicano) de los apoderados o representantes 
legales. 

6. Copia simple del comprobante de domicilio y de la Cédula de Identificación Fiscal (RFC) de la sociedad. 
7. Copia, en su caso, de créditos y/o donativos vigentes. Por ejemplo: copia del contrato de crédito o bien copia del recibo del donativo. 
8. Manual de operación y de Financiamiento vigentes aprobadas por el órgano correspondiente en electrónico; en el cual se describa la operación de la 

Institución de Microfinanciamiento o del Intermediario y que contenga la mayoría de los siguientes puntos: 
 Metodología seguida para financiar a sus acreditados. 
 Límites al monto y términos de financiamiento que reciben sus acreditados. 
 Garantías que solicitan a sus acreditados (aval solidario, prenda, etcétera). 
 Modelo de instrumentos legales que se emplean para documentar los préstamos y garantías requeridas. 
 Sistemas computacionales u otros que emplea la Institución de Microfinanciamiento o el Intermediario para registrar y controlar los créditos, la 

evolución de saldos, pagos, desembolsos, intereses y demás flujos. 
 Procesos de supervisión y control interno de la Institución de Microfinanciamiento o del Intermediario, incluyendo mecanismos de auditoría 

(interna y externa), controles del estado de la cartera y demás procesos que aseguren el mantenimiento de la salud financiera y operativa de la 
Institución de Microfinanciamiento o del Intermediario. 

 Política de aplicación de resultados. 
 Políticas de traspaso, control y cobro de la Cartera Vencida. 
 Políticas para la creación de reservas preventivas para riesgos de crédito. 
 Políticas de Liquidez. 

9. Desglose de cartera en archivo electrónico (Excel), que contenga los siguientes rubros: 

NOMBRE 

ACREDITADO 

FECHA 

OTORGAMIENTO 

FECHA 

VENCIMIENTO 

FRECUENCIA 

DE PAGO 

CAPITAL 

ENTREGADO 

ESTATUS  

C. V. C.  

VEN. C. R 

Tipo de 

producto 

TASA 

(%) 

SALDO DE 

CAPITAL 

VIGENTE 

SALDO DE 

CAPITAL 

VENCIDO 

SUCURSAL 

QUE ATENDIO 

TOTAL DE 

DIAS 

VENCIDO 

            

 

C. V.: Crédito Vigente C. VEN.: Crédito Vencido C. R.: Crédito Reestructurado 
 
10. Integrar tres cartas originales de referencias: 

 1 comercial y, en su caso, 
 1 bancaria y/o 
 1 gubernamental 

11. Programa financiero, con una propuesta detallada del uso que se les dará a los recursos del FINAFIM. (Anexo A) 
12. Autorización para solicitar Reportes de Crédito de Personas Físicas y Personas Morales. (Anexo B). Mandar uno como persona Moral y los que 

procedan como persona física, considerando que se requiere uno por: 
 Presidente de Consejo 
 Director General 
 Cada accionista que cuente con 10% o más de capital social. 

Acompañar con copia de identificación oficial. 

13. Autorización para consultar referencias de terceros (Anexo C), obligatorio poner contacto de cada uno de los fondeadores. 
14. Carta de declaración bajo protesta de decir la verdad. (Anexo D) 

 
Tiempo de respuesta: Máximo tres meses (90 días naturales). 
- La copia simple del formato utilizado para este trámite será considerada como constancia de inicio de trámite, siempre que contenga el sello original del 

Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, el número y la fecha de presentación. Asimismo dicha copia será válida como constancia 
del trámite, siempre y cuando éste proceda y cubra con toda la información requerida. 

- Si en el análisis de la información, se requiriera aclarar detalle(s) específicos financieros, contables y/o legales, esto se comunicará a la Institución de 
Microfinanciamiento o al Intermediario en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de la fecha de recepción de este formato y éste tendrá 10 días 
hábiles para hacer la aclaración o remitir la documentación que sustente lo indicado. 

 
Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 
Tel. 56-29-95-00 ó 57-29-91-00 Ext. 27605, 27627,27628,27634 
Fax. 56-29-95-00 Ext. 27798. 
Correo electrónico: finafim@sepronafim.gob.mx 

 
Número telefónico para quejas: 
Organo Interno de Control en la SE 
Tel.  5629-95-52 (directo) 
   5629-95-00 (conmutador) 
Ext. 21201, 21215, 21219. 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite, 
sírvase llamar al Sistema de Atención Telefónica a la Ciudadanía-SACTEL a 
los teléfonos: 2000-2000 en el D.F. y área metropolitana, del interior de la 
República sin costo para el usuario al 01 800 386 24 66 o desde Estados 
Unidos y Canadá al 1 800 475-2393. 
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ANEXO A DE LA SOLICITUD DE APOYOS CREDITICIOS  

PROGRAMA FINANCIERO 

El programa financiero deberá mostrar cuando menos los siguientes datos: 

Las cifras deberán reflejar los saldos al final de cada mes, no lo otorgado en cada mes. 

El crédito total colocado con recursos de FINAFIM (renglón 9) será la suma de los renglones 5 y 8. 

CIFRAS TOTALES A FIN DE MES

 CON RECURSOS FINAFIM  Situación 

Actual 

Mes 1 Mes 2 …………. Mes 12 

1.- Grupos #    ………….  

2.- Individuos por grupo (promedio) #    ………….  

3.- Total individuos en grupo #    ………….  

4.- Importe de crédito individual $    ………….  

5.- Importe total a individuos en grupo $    ………….  

         

6.- Individuos sin grupo #    ………….  

7.- Importe créditos individuales $    ………….  

8.- Importe total a individuos sin 

grupo 

$      

         

9.- Crédito total con recursos 

FINAFIM 

$    ………….  

        

10.- Microcrédito con otros recursos. $    ………….  

11.- Otros créditos $    ………….  

        

12.- Tasa mensual a los acreditados 

de créditos otorgados con 

recursos FINAFIM 

%    ………….  

13.- Tasa mensual a los acreditados 

de créditos otorgados con otros 

recursos  

%    ………….  

14.- Ingresos por comisiones $    ………….  
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ANEXO B DE LA SOLICITUD DE APOYOS CREDITICIOS 

(USAR HOJA MEMBRETADA DE LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O DEL INTERMEDIARIO CON 
ENCABEZADO Y PIE DE PAGINA) 

Autorización para solicitar Reportes de Crédito  
Personas Físicas / Personas Morales 

Por este conducto autorizo expresamente a Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario, para que por conducto de sus funcionarios facultados lleve a cabo Investigaciones, sobre mi 
comportamiento crediticio o el de la Empresa que represento en Trans Unión de México, S. A. SIC y/o Dun&Bradstreet, 
S.A. SIC 

Así mismo, declaro que conozco la naturaleza y alcance de la información que se solicitará, del uso que Fideicomiso 
del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, hará de tal información y de que ésta podrá realizar 
consultas periódicas sobre mi historial o el de la empresa que represento, consintiendo que esta autorización se 
encuentre vigente por un período de 3 años contados a partir de sus expedición y en todo caso durante el tiempo que se 
mantenga la relación jurídica. 

En caso de que la solicitante sea una Persona Moral, declaro bajo protesta de decir verdad Ser Representante Legal de 
la empresa mencionada en esta autorización; manifestando que a la fecha de firma de la presente autorización no me 
han sido revocados, limitados, ni modificados en forma alguna. 

Autorización para: 

Persona Física (PF) _____ Persona Física con Actividad Empresarial (PFAE) _____  Persona Moral (PM) _______ 

Nombre del solicitante (Persona Física o Razón Social de la Persona Moral): __________________________________ 

Para el caso de Persona Moral, nombre del Representante Legal: ___________________________________________ 

RFC :________________________________________________ 

Domicilio:_____________________________________  Colonia:___________________________________________ 

Municipio:______________________  Estado:__________________________ Código postal:_____________________

Teléfono(s):___________________________________________ 

Fecha en que se firma la autorización: ______________________ 

Estoy consciente y acepto que este documento quede bajo propiedad de (Razón Social del Usuario y/o 
Sociedad de Información Crediticia consultada) para efectos de control y cumplimiento del artículo 28 de la Ley 
para Regular a Las Sociedades de Información Crediticia; mismo que señala que las Sociedades sólo podrán 
proporcionar información a un Usuario, cuando éste cuente con la autorización expresa del Cliente mediante su 
firma autógrafa. 

 

 

 

___________________________________ 

Nombre y Firma de PF, PFAE, Representante Legal de la empresa 

Para uso exclusivo de la Empresa que efectúa la consulta (Razón Social del Usuario) 

Fecha de Consulta BC : _________________ 

Folio de Consulta BC : __________________ 

 

IMPORTANTE: Este formato debe ser llenado individualmente, para una sola persona física ó para una sola empresa. 
En caso de requerir el Historial crediticio del representante legal, favor de llenar un formato adicional. 
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ANEXO C DE LA SOLICITUD DE APOYOS CREDITICIOS 

 

Fecha: _______________

Asunto: Autorización para consultar referencias de terceros.

C. 

Secretario Técnico del Fideicomiso del 

Programa Nacional de Financiamiento al 

Microempresario 

Presente. 

Por medio de la presente, y en relación a la solicitud de crédito presentada ante ustedes de fecha _______________, 

damos autorización a el Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario para que 

puedan solicitar referencias nuestras ante diferentes organizaciones tales como Instituciones de crédito, proveedores de 

servicios, y/o donativos y subsidios, siempre y cuando la información recabada por ustedes conserve su carácter de 

confidencial y sea para uso exclusivo del análisis relacionado a nuestra solicitud de crédito. 

En especial autorizamos que soliciten referencias de las siguientes instituciones:  

Institución 

Origen de relación 

(crédito, donativo, 

otra) 

Contacto 
Domicilio y 

teléfonos 

    

    

    

    

    

    

 

A t e n t a m e n t e 

Representante Legal de la Microfinanciera 

Nombre y Firma. 

 

 

NOTA: Obligatorio poner contacto de cada uno de los fondeadores. 
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ANEXO D DE LA SOLICITUD DE APOYOS CREDITICIOS 

(USAR HOJA MEMBRETADA DE LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O DEL INTERMEDIARIO CON 

ENCABEZADO Y PIE DE PAGINA) 

 

(Fecha) 

C. 

Secretario Técnico del FINAFIM 

P r e s e n t e. 

Se hace de su conocimiento, bajo protesta de decir verdad, que nuestra representada (escribir la razón social de la 

Institución de Microfinanciamiento o del Intermediario), no se encuentra en litigios en su contra. 

Asimismo, bajo protesta de decir verdad, se le informa que los apoderados de (escribir la razón social de la Institución 

de Microfinanciamiento o del Intermediario), no nos encontramos en litigios, no hemos sido sentenciados por delitos 

patrimoniales, ni hemos sido inhabilitados para ejercer el comercio ni para desempeñar un empleo, cargo o comisión en 

el sistema financiero mexicano, ni haber quebrados o concursados sin haber sido rehabilitados. 

A t e n t a m e n t e 

 

 

 

(Firma)  (Firma) 

(Nombre) 

REPRESENTANTE LEGAL 

 (Nombre) 

PRESIDENTE DEL CONSEJO 
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ii. Crédito adicional para Instituciones de Microfinanciamiento e Intermediario que sean 
acreditados por FINAFIM 

 

COORDINACION GENERAL DEL PROGRAMA NACIONAL 
DE FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO 

 
SOLICITUD DE APOYO CREDITICIO PARA INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO E INTERMEDIARIOS  

PARA LA OBTENCION DE UN CREDITO ADICIONAL 
USO EXCLUSIVO PRONAFIM 

Folio:  

Fecha de recepción:  

DIM  
Acrónimo  
Nivel IMF  

 
Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa. 
I DATOS GENERALES DE LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO 

 
1. Nombre, denominación o razón 
social de la Institución de 
Microfinanciamiento o Intermediario 

 

  
 

CUMPLIMENTAR PUNTOS DEL 2 AL 12 SOLO EN CASO DE HABER SUFRIDO MODIFICACIONES. 
 
2. Registro federal de 
contribuyentes              

              
 

3. Nombre(s) del (los) representante(s) legal(es) (Agregar un renglón por representante) 
Apellido paterno Apellido materno Nombre(s) 

   
   
   

 

4. Nombre del contacto 
Apellido paterno Apellido materno Nombre(s) 

   
   

 

Dirección de la Institución de Microfinanciamiento o Intermediario 

5. Calle y número  

6. Colonia o fraccionamiento  

7. Municipio o delegación  10. Teléfono (con 
clave LADA)  

8. Código postal  11. Fax (con clave 
LADA)  

9. Estado  12. Correo 
electrónico  

    
 

 
II CREDITO SOLICITADO 

13. Monto del crédito solicitado 
Cantidad con número Cantidad con letra 

$  
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14. Calendario de disposiciones (Agregar un renglón por disposición) 

No. 
disposición 

Fecha propuesta 
disposición 

(dd/mm/aaaa) 

Cantidad 
con número Cantidad con letra 

  $  
    

 

 

III 
CAPACIDAD INSTALADA Y PROYECTADA DE LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO 

O INTERMEDIARIO 
(Si son más de 30 sucursales, adjuntar las tablas de los puntos 15 y 16 como anexos) 

15. Cobertura actual (Capacidad instalada). (En caso de ser necesario, agregar un renglón por sucursal) 

Total 

Si opera desde la matriz marcar ( ), 
si es desde la sucursal escribir su 

nombre Municipio de ubicación Entidad Federativa 

MATRIZ SUCURSAL 
    
    
    
    
    
    

     
 

16. Proyección de los municipios donde se dispersarán los recursos solicitados  (Capacidad instalada o por aperturar). 
(Agregar un renglón por municipio atendido) 

Total 

Si opera desde la matriz marcar ( ), 
si es desde la sucursal escribir el 

nombre correspondiente 

Municipio de 
ubicación (sólo en 

caso de ser una 
entidad por 
aperturar) 

Entidad 
Federativa 

Nombre de 
municipios a 

atender 
MATRIZ SUCURSAL 

     
     
     
     
     
     

      
 

17. Plantilla de personal con que cuenta actualmente 

Personal 

 Número de personas Costo mensual de personal 
(Monto de la nómina) 

Administrativo   

Operativo   

    
 

18. Desglose de la cartera por producto  
  Saldos a (mm/aaaa)  

Total 

Producto crediticio (tipo de crédito 
otorgado) Cartera en miles ($) Porcentaje de cartera 

total (%) 
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IV INFORMACION SOBRE SU METODOLOGIA DE MICROCREDITO
19. Detalle de la metodología que opera la Institución de Microfinanciamiento o Intermediario.  (Agregar un renglón por producto) 

Producto  
crediticio 

Plazo (en meses) 
Monto del préstamo (en miles 

de pesos) 

Aplicación de tasa 
de interés sobre 

saldos 

Porcentaje (%) 

Gradualidad 
Tasa  de interés 

Comisión  
cobrada 

Ahorro Garantía 

Mín Máx Mín Máx I G Mín Máx    Sí No 

              
 

Mín: Mínimo Máx: Máximo I: Insolutos G: Globales 
 

 
V INFORMACION SOBRE FUENTES DE RECURSOS

20. Indique las fuentes de financiamiento vigentes y el monto que han recibido de ellas. (Agregar un renglón por Institución) 

      Saldos a (mm/aaaa):  

Institución Monto original Moneda Saldo a la 
fecha 

Tasa interés 
sobre  saldos 

insolutos 

Fecha 

Garantías Destino 
inicio vencimiento 

         

         

         

         

         
 

21. Indique los subsidios y/o donativos autorizados durante los últimos tres años. (Agregar un renglón por Institución) 
Año de 

autorización 
(aaaa) 

Institución Monto original Moneda Saldo por ejercer Destino 

      
      
      
      

 

 
VI PRINCIPALES CAMBIOS EFECTUADOS EN LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO  DE LA FECHA DE 

AUTORIZACION DE SU ULTIMO CREDITO CON FINAFIM  A ESTA FECHA 
 

22. Metodología de crédito  
  

 

 
23. Control interno  
  

 

 
24. Sistema y registros contables  
  

 

 
25. Acciones efectuadas para el control y 
recuperación de la cartera vencida  

  
 

 
26. Políticas de creación de reservas para 
riesgos de crédito  

  
 

 
27. Promoción y asistencia técnica  
  

 

 
28. Capacitación de su personal y a sus 
acreditados  

  
 

 
29. Acciones para incrementar la estabilidad 
financiera  

  
 

 
30. Estructura organizacional  
  

 

 
31. Otro(s) (Entorno, mercado, etc.)  
  

 

LA INFORMACION PRESENTADA EN ESTA FORMA SE DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, AMPARADA CON LA EVIDENCIA 
DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE, ADEMAS SE ACEPTA LLEVAR A CABO LA OPERACION DE ESTA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O 
INTERMEDIARIO CON BASE EN LA NORMATIVIDAD Y REGLAS DE OPERACION VIGENTES EN EL FINAFIM. 
 
 

 
 
 

  

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL  FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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Consideraciones generales para su llenado: 
- El Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario garantiza la confidencialidad de información proporcionada. 
- Este formato deberá presentarse en la oficina del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, situado en Blvd. Adolfo López Mateos 

3025, piso 11, Col. San Jerónimo Aculco, Delegación Magdalena Contreras, C.P. 10400, México, D.F., de lunes a viernes en días hábiles de 9:00 a 
14:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. 

- Se deben respetar las áreas sombreadas para uso exclusivo del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 
- Este formato deberá ser llenado conforme los siguiente lineamientos: 

• en computadora, a máquina o con letra de molde 
• en español, 
• por duplicado 

- Los documentos oficiales que se presenten con alteraciones, raspaduras o enmendaduras no tendrán validez alguna. 
- Este formato debe ser llenado según el tipo de trámite y únicamente deberán presentarse las hojas cumplimentadas. 
- Los campos referentes a montos deberán registrarse en moneda nacional. 
- En caso de no existir información a contestar en algún rubro, anotar NA (No Aplica). 
- Este formato podrá obtenerse en las siguientes direcciones: 

• en la página de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, www.cofemer.gob.mx 
• en la página del Fidecomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, www.pronafim.gob.mx 

- La solicitud debe cumplir con todos los requisitos para ser analizada, evaluada y puesta a consideración del órgano de decisión que marcan las Reglas 
de Operación del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario vigentes. 

 
Trámite al que corresponde la forma: 
APOYO CREDITICIO A INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO E INTERMEDIARIOS ACREDITADOS POR FINAFIM PARA LA OBTENCION DE UN 
CREDITO ADICIONAL 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-12-002 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: 16/08/2010 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 24/08/2010 

 
Fundamento jurídico-administrativo: 
Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las Reglas de Operación para la asignación del subsidio canalizado a través del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario para el Ejercicio Fiscal 2010, regla 7.1 inciso a). 

 
Documentos anexos requeridos: 
1. Estados Financieros Auditados (Balance General y Estado de Resultados) del último ejercicio completo (en caso de no haberse presentado antes), así 

como uno reciente con 3 (tres) meses de antigüedad, con sus respectivas relaciones analíticas, firmados por el Representante Legal y por el Contador 
de la Institución 

2. En su caso, acta de modificación de estatutos sociales y/o poderes de sus representantes legales, en su caso, o en su defecto, carta firmada por el 
Representante Legal de que no ha habido cambios en este sentido. 

3. Copia certificada de los Poderes para suscribir títulos de crédito del Representante Legal, así como Acta Constitutiva Certificada de la empresa y actas 
certificadas subsecuentes que hayan modificado el acta inicial con el sello del Registro Público de la Propiedad y Comercio (RPPC) de la entidad que 
corresponda. 

4. Copia, en su caso, de créditos y/o donativos vigentes. Por ejemplo: copia del contrato de crédito o bien copia del recibo del donativo. 
5. Desglose de cartera en archivo electrónico (Excel), que contenga los siguientes rubros: 

NOMBRE 

ACREDITADO 

FECHA 

OTORGAMIENTO 

FECHA 

VENCIMIENTO 

FRECUENCIA 

DE PAGO 

CAPITAL 

ENTREGADO 

ESTATUS  

C. V. C.  

VEN. C. R 

Tipo de 

producto 

TASA 

(%) 

SALDO DE 

CAPITAL 

VIGENTE 

SALDO DE 

CAPITAL 

VENCIDO 

SUCURSAL 

QUE ATENDIO 

TOTAL DE 

DIAS 

VENCIDO 

            

 
C. V.: Crédito Vigente C. VEN.: Crédito Vencido C. R.: Crédito Reestructurado 

 
6. Programa financiero, con una propuesta detallada del uso que se les dará a los recursos del FINAFIM. (Anexo A) 
7. En caso de haber incrementado el capital social o modificado su estructura accionaria, enviar la autorización para solicitar Reportes de Crédito de 

Personas Físicas y Personas Morales. (Anexo B) para cada accionista que cuente con 10% o más de capital social. Acompañar con copia de 
identificación oficial. 

 
Tiempo de respuesta: Máximo tres meses (90 días naturales). 
- La copia simple del formato utilizado para este trámite será considerada como constancia de inicio de trámite, siempre que contenga el sello original del 

Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, el número y la fecha de presentación. Asimismo dicha copia será válida como constancia del 
trámite, siempre y cuando éste proceda y cubra con toda la información requerida. 

- Si en el análisis de la información, se requiriera aclarar detalle(s) específicos financieros, contables y/o legales, esto se comunicará a la Institución de 
Microfinanciamiento o al Intermediario en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de la fecha de recepción de este formato y éste tendrá 10 días 
hábiles para hacer la aclaración o remitir la documentación que sustente lo indicado. 

 
Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 
Tel. 56-29-95-00 o 57-29-91-00 Ext. 27605, 27627, 27628, 27634 
Fax. 56-29-95-00 Ext. 27798. 
Correo electrónico: finafim@sepronafim.gob.mx 

 
Número telefónico para quejas: 
Organo Interno de Control en la SE 
Tel.  5629-95-52 (directo) 
   5629-95-00 (conmutador) 
Ext. 21201, 21215, 21219. 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite, sírvase llamar 
al Sistema de Atención Telefónica a la Ciudadanía-SACTEL a los teléfonos: 2000-2000 en 
el D.F. y área metropolitana, del interior de la República sin costo para el usuario al 01 800 
386 24 66 o desde Estados Unidos y Canadá al 1 800 475-2393 
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ANEXO A DE LA SOLICITUD DE APOYOS CREDITICIOS  

PROGRAMA FINANCIERO 

 

El programa financiero deberá mostrar cuando menos los siguientes datos: 

Las cifras deberán reflejar los saldos al final de cada mes, no lo otorgado en cada mes. 

El crédito total colocado con recursos de FINAFIM (renglón 9) será la suma de los renglones 5 y 8. 

CIFRAS TOTALES A FIN DE MES

 CON RECURSOS FINAFIM  Situación 

Actual 

Mes 1 Mes 2 …………. Mes 12 

1.- Grupos #    ………….  

2.- Individuos por grupo (promedio) #    ………….  

3.- Total individuos en grupo #    ………….  

4.- Importe de crédito individual $    ………….  

5.- Importe total a individuos en grupo $    ………….  

         

6.- Individuos sin grupo #    ………….  

7.- Importe créditos individuales $    ………….  

8.- Importe total a individuos sin 

grupo 

$      

         

9.- Crédito total con recursos 

FINAFIM 

$    ………….  

        

10.- Microcrédito con otros recursos. $    ………….  

11.- Otros créditos $    ………….  

        

12.- Tasa mensual a los acreditados 

de créditos otorgados con 

recursos FINAFIM 

%    ………….  

13.- Tasa mensual a los acreditados 

de créditos otorgados con otros 

recursos  

%    ………….  

14.- Ingresos por comisiones $    ………….  
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ANEXO B DE LA SOLICITUD DE APOYOS CREDITICIOS 

(USAR HOJA MEMBRETADA DE LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O DEL INTERMEDIARIO CON 
ENCABEZADO Y PIE DE PAGINA) 

 

Autorización para solicitar Reportes de Crédito  
Personas Físicas / Personas Morales 

Por este conducto autorizo expresamente a Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario, para que por conducto de sus funcionarios facultados lleve a cabo Investigaciones, sobre mi 
comportamiento crediticio o el de la Empresa que represento en Trans Unión de México, S. A. SIC y/o Dun&Bradstreet, 
S.A. SIC 

Así mismo, declaro que conozco la naturaleza y alcance de la información que se solicitará, del uso que Fideicomiso 
del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, hará de tal información y de que ésta podrá realizar 
consultas periódicas sobre mi historial o el de la empresa que represento, consintiendo que esta autorización se 
encuentre vigente por un período de 3 años contados a partir de su expedición y en todo caso durante el tiempo que se 
mantenga la relación jurídica. 

En caso de que la solicitante sea una Persona Moral, declaro bajo protesta de decir verdad Ser Representante Legal de 
la empresa mencionada en esta autorización; manifestando que a la fecha de firma de la presente autorización no me 
han sido revocados, limitados, ni modificados en forma alguna. 

Autorización para: 

Persona Física (PF) _____  Persona Física con Actividad Empresarial (PFAE) _____  Persona Moral (PM) _______

Nombre del solicitante (Persona Física o Razón Social de la Persona Moral): __________________________________ 

Para el caso de Persona Moral, nombre del Representante Legal: ___________________________________________ 

RFC :________________________________________________ 

Domicilio:__________________________________________ Colonia:_______________________________________ 

Municipio:______________________  Estado:__________________________ Código postal:_____________________

Teléfono(s):___________________________________________ 

Fecha en que se firma la autorización: ______________________ 

Estoy consciente y acepto que este documento quede bajo propiedad de (Razón Social del Usuario y/o 
Sociedad de Información Crediticia consultada) para efectos de control y cumplimiento del artículo 28 de la Ley 
para Regular a Las Sociedades de Información Crediticia; mismo que señala que las Sociedades sólo podrán 
proporcionar información a un Usuario, cuando éste cuente con la autorización expresa del Cliente mediante su 
firma autógrafa. 

 

 

 

___________________________________ 

Nombre y Firma de PF, PFAE, Representante Legal de la empresa 

Para uso exclusivo de la Empresa que efectúa la consulta (Razón Social del Usuario) 

Fecha de Consulta BC : _________________ 

Folio de Consulta BC : __________________ 

 

IMPORTANTE: Este formato debe ser llenado individualmente, para una sola persona física o para una sola empresa. 
En caso de requerir el Historial crediticio del representante legal, favor de llenar un formato adicional. 
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2. APOYOS NO CREDITICIOS PARCIALES Y TEMPORALES A LAS INSTITUCIONES DE 
MICROFINANCIAMIENTO, INTERMEDIARIOS Y ORGANIZACIONES 
2.a Para asistencia técnica y capacitación para Instituciones de Microfinanciamiento e Intermediarios 

acreditados por el FINAFIM y para aquellos que se encuentren en proceso de acreditación pero 
que no cumpla con el requisito de tener 1 año de antigüedad en las Microfinanzas o que le 
hayan sido detectadas, por parte de la consultoría de Control y Seguimiento, aspectos de mejora 
que se requieran de capacitación y/o asistencia técnica. 
i. Acciones de asistencia técnica 

 

COORDINACION GENERAL DEL PROGRAMA NACIONAL 
DE FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO 

 
SOLICITUD DE APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL PARA INSTITUCIONES DE 

MICROFINANCIAMIENTO E INTERMEDIARIOS PARA ASISTENCIA TECNICA 
USO EXCLUSIVO FINAFIM 

Folio:
Fecha de recepción:
DIM:

 
Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 

programa. 
¿LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O 
INTERMEDIARIO SOLICITANTE ESTA ACREDITADO POR EL 
FINAFIM? 

Sí
 

No 
 

 
I DATOS GENERALES DE LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO 

 
1. Nombre, denominación o razón social 
de la Institución de Microfinanciamiento 
o Intermediario: 

 

2. Nombre del enlace en la Institución de 
Microfinanciamiento o Intermediario:  

3. Cargo o puesto que desempeña el 
enlace en la Institución:  

4. Teléfono(s) del enlace (incluir clave 
lada): 

Oficina:  

Particular:  

5. Correo electrónico del enlace:  

  
 

 
II DATOS DE LA ACCION SOLICITADA

 

6. Nombre de la acción:  

7. Eje temático (marcar todos los 
que apliquen): 

Planeación  Gobernabilidad  Administración Finanzas  

Contabilidad  Procesos 
metodológicos  Operación de 

crédito 
Recursos 
humanos  

Informática  Otro  , especifique:  
 

8. Objetivo:  

9. Descripción de la acción:  

10. Resultados esperados 
(enumerar):  

11. Relación de entregables que 
se compromete a presentar al 
final de esta acción: 

 

12. Período en que se realiza la 
acción (en formato 
dd/mm/aaaa): 

Fecha de  inicio:
término:

 

13. Duración aproximada:  Horas Días
 

14. Monto total de la acción de 
asistencia técnica (Incluyendo 
IVA) 

$  Monto en letra
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III ACCIONES SOLICITADAS 

15. Cumplimentar sólo el apartado correspondiente al tipo de acción solicitada: Asistencias Técnicas y Evaluación de 

Riesgos o Visitas Técnicas Guiadas 

 

Asistencias Técnicas y Evaluación de Riesgos 

Modalidad Seleccione 

Programa Integral de Asistencias Técnicas 

 
 
 

Asistencia Técnica Específica 

 
 
 

Programa para la Evaluación de Riesgo (no contestar inciso de indicadores de medición) 

 
 
 

Justificación de la solicitud de apoyo no crediticio, parcial y temporal para acciones de asistencia técnica: 

a) Problemática (favor de ser 

específicos): 
 

b) Cómo se identificó el 

problema: 
 

c) Prioridad(es) a atender:  

d) Indicadores de medición:  

  
 

 

Visitas Técnicas Guiadas (Cumplimentar la sección IV, punto 16) 

Modalidad Seleccione Sede (Especifique) 

Visita Técnica Guiada 

Nacional 
 

 

Ciudad:  

Estado:  

  

Visita Técnica Guiada 

Internacional 
 

 

Ciudad:  

País:  
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IV DATOS DEL (LOS) PARTICIPANTE(S) 
APLICA EXCLUSIVAMENTE PARA VISITAS GUIADAS 

16. Datos generales del (los) participante(s)  (agregar una tabla por participante) 

 
Participante 

Nombre(s) Apellido Paterno Apellido Materno Sexo 

   F  M  
 

Grado Escolar 
 

SEC  BCH  CAT  LIC  MAT  DRD  OTRO  

   

En caso de “OTRO” especificar:  

  
 

Puesto Antigüedad en la 
Institución Teléfonos del participante, incluyendo clave LADA   

  
Oficina  Ext.  
Particular  

Correo electrónico Trayectoria en el sector 

  

 
Participante 

Nombre(s) Apellido Paterno Apellido Materno Sexo 

   F  M  
 

Grado Escolar 

 
SEC  BCH  CAT  LIC  MAT  DRD  OTRO  

   
En caso de “OTRO” especificar:  
  

 

Puesto Antigüedad en la 
Institución Teléfonos del participante, incluyendo clave LADA   

  
Oficina  Ext.  
Particular  

Correo electrónico Trayectoria en el sector 

  
 

17. Comentarios  

  
 

 
USO GENERAL 

LA INFORMACION PRESENTADA EN ESTA FORMA SE DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 
AMPARADA CON LA EVIDENCIA DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE, ADEMAS SE ACEPTA LLEVAR A CABO LA 
OPERACION DE ESTA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO CON BASE EN LA 
NORMATIVIDAD Y REGLAS DE OPERACION VIGENTES EN EL FINAFIM. 
 
 

 
 
 

  

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL  FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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Consideraciones generales para el llenado de la solicitud: 
- El Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario garantiza la confidencialidad de la información proporcionada. 
- Este formato deberá presentarse en la oficina del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, ubicado en Blvd. Adolfo López Mateos 

3025, piso 11, Col. San Jerónimo Aculco, Delegación Magdalena Contreras, C.P. 10400, México, D.F., de Lunes a Viernes en días hábiles de 9:00 a 
14:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. 

- Se deben respetar las áreas sombreadas para uso exclusivo del Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario. 
- Este formato deberá ser llenado conforme los siguiente lineamientos: 

• En computadora, a máquina o con letra de molde, 
• En español, 
• Por duplicado 

- Los documentos oficiales que se presenten con alteraciones, raspaduras o enmendaduras no tendrán validez alguna. 
- Unicamente deberán presentarse las hojas cumplimentadas. 
- El significado de las claves empleadas en el “Módulo III” punto 7 son los siguientes: 

• SEC  Secundaria 
• BCH  Bachillerato o equivalente 
• CAT  Carrera Técnica o equivalente 
• LIC  Licenciatura o equivalente 
• MAT  Maestría o equivalente 
• DRD  Doctorado 
• OTRO Otro grado escolar (especificar en el recuadro destinado para ello) 

- Los campos referentes a montos deberán registrarse en moneda nacional. 
- En caso de no existir información a contestar en algún rubro, anotar NA (No Aplica). 
- Este formato podrá obtenerse en las siguientes direcciones: 

• En la página de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: www.cofemer.gob.mx. 
• En la página del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario: www.pronafim.gob.mx. 

- La solicitud debe cumplir con todos los requisitos vigentes que marcan las Reglas de Operación del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario, para ser analizada, evaluada y puesta a consideración del órgano de decisión. 

 
Trámite al que corresponde la forma: 

APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL FINAFIM 

MODALIDAD A) A INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO E 
INTERMEDIARIOS ACREDITADOS POR EL FINAFIM PARA REALIZAR 
ACCIONES DE ASISTENCIA TECNICA 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-12-004 A 

MODALIDAD B) A INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO E 
INTERMEDIARIOS EN PROCESO DE ACREDITACION PERO QUE NO 
CUMPLAN CON EL REQUISITO DE TENER 1 AÑO DE ANTIGÜEDAD EN 
LAS MICROFINANZAS O QUE LE HAYAN SIDO DETECTADOS 
ASPECTOS DE MEJORA QUE REQUIERAN DE ASISTENCIA TECNICA 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-12-004 B 

 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: 16/08/2010 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 24/08/2010 

 
Fundamento jurídico-administrativo: 
ACUERDO mediante el cual se dan a conocer las Reglas de Operación para la asignación del subsidio canalizado a través del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario para el Ejercicio Fiscal 2010, regla 7.2 inciso a). 

 
Documentos anexos requeridos: 
1. Copia simple de identificación oficial (credencial de elector, pasaporte, cartilla del servicio militar mexicano) de los apoderados o representantes legales. 
2. Currículo vítae de(l) (los) consultor(es) propuesto(s). 
3. Propuesta técnica y económica del consultor propuesto y/o justificación técnica de la consultoría. 
En caso de las Visitas Técnicas Guiadas Nacionales o Internacionales, omitir el punto 3 y, adicionalmente, adjuntar los siguientes: 
4. Propuesta técnica y económica de la Visita 
5. Currículo vítae de(l) (los) participante(s) 

 
Tiempo de respuesta: Máximo tres meses (90 días naturales). 
- La copia simple del formato utilizado para este trámite será considerada como constancia de inicio de trámite, siempre que contenga el sello original del 

Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, el número y la fecha de presentación. Asimismo dicha copia será válida como constancia del 
trámite, siempre y cuando éste proceda y cubra con toda la información requerida. 

- Si en el análisis de la información, se requiriera aclarar detalle(s) específicos financieros, contables y/o legales, esto se comunicará a la Institución de 
Microfinanciamiento o al Intermediario en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de la fecha de recepción de este formato y éste tendrá 10 días 
hábiles para hacer la aclaración o remitir la documentación que sustente lo indicado. 

 
Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 
Tel. 5629-95-00 o 5729-91-00  Ext. 27605, 27629, 27642, 27650, 27740 
Fax. 5629-95-00 Ext. 27696 
Correos electrónicos: finafim@sepronafim.gob.mx 

 
Número telefónico para quejas: 
Organo Interno de Control en la SE 
Tel.  5629-95-52 (directo) 
 5629-95-00 (conmutador) 
Ext. 21201, 21215, 21219. 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite, sírvase 
llamar al Sistema de Atención Telefónica a la Ciudadanía-SACTEL a los teléfonos: 
2000-2000 en el D.F. y área metropolitana, del interior de la República sin costo para 
el usuario al 01 800 386 24 66 o desde Estados Unidos y Canadá al 1 800 475-2393 
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ii. Acciones de capacitación 

 

COORDINACION GENERAL DEL PROGRAMA NACIONAL 
DE FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO 

SOLICITUD DE APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL PARA INSTITUCIONES DE 
MICROFINANCIAMIENTO E INTERMEDIARIOS PARA CAPACITACION 

USO EXCLUSIVO FINAFIM 
Folio:
Fecha de recepción:
DIM:

  
Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 

programa. 
¿LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO  O 
INTERMEDIARIO SOLICITANTE ESTA ACREDITADO POR EL 
FINAFIM? 

Sí
 

No
 

 

I DATOS GENERALES DE LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO 

 
1. Nombre, denominación o 
razón social de la Institución de 
Microfinanciamiento o 
Intermediario: 

 

2. Nombre del enlace en la 
Institución de 
Microfinanciamiento o 
Intermediario: 

 

3. Cargo o puesto que 
desempeña el enlace en la 
Institución: 

 

4. Teléfono(s) del enlace (incluir 
clave lada): 

Oficina: 
Particular: 

5. Correo electrónico del enlace:  
  

 

 
II ACCIONES SOLICITADAS DE CAPACITACION 

6. Definir la acción solicitada 
 
a) Nombre de la 
capacitación:  

b) Tipo de capacitación: 

 
Modalidad Seleccione

Curso de inducción  
 

Conferencia de actualización  
 

Taller de capacitación en Microseguros  
 

Programa de Alta Dirección  
 

Participación en eventos Nacionales e Internacionales del sector  
 

Taller Regional Nombre del 
Taller 

 
  

 

    
 

c) Sede de la capacitación: Nacional especifique, ciudad y estado:
Internacional especifique, ciudad y país:

 

d) Eje temático (marcar 
todos los que apliquen): 

Planeación Gobernabilidad Administración Finanzas
Contabilidad  Procesos 

metodológicos  Operación de 
crédito 

Recursos 
humanos  

Informática Otro , especifique:
 

 

e) Objetivo:  

f) Resultados esperados (enumerar):  
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g) Fecha de inicio de la capacitación (en 
formato dd/mm/aaaa):  

h) Fecha de término  de la 
capacitación (en formato 
dd/mm/aaaa): 

 

i) Duración aproximada: 

 
 Horas  Días  
     

 

  
 

 
III DATOS DEL (LOS) PARTICIPANTE(S) 

7. Datos generales del (los) participante(s)  (agregar una tabla por participante) 
 

Participante 

Nombre(s) Apellido Paterno Apellido Materno Sexo 

   F  M  
 

Grado Escolar 

 
SEC  BCH  CAT  LIC  MAT  DRD  OTRO  

   
En caso de “OTRO” especificar:  
  

 

Puesto Antigüedad en la 
Institución Teléfonos del participante, incluyendo clave LADA   

  
Oficina  Ext.  
Particular  

Correo electrónico Trayectoria en el sector 

  

 
Participante 

Nombre(s) Apellido Paterno Apellido Materno Sexo 

   F  M  
 

Grado Escolar 

 
SEC  BCH  CAT  LIC  MAT  DRD  OTRO  

   
En caso de “OTRO” especificar:  
  

 

Puesto Antigüedad en la Institución Teléfonos del participante, incluyendo clave LADA   

  
Oficina  Ext.  
Particular  

Correo electrónico Trayectoria en el sector 

  

 
8. Comentarios  
  

 

 

IV DATOS DEL APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL 

9. Monto total de la acción de capacitación (Incluyendo IVA) 

 
$  Monto en letra  
    

 

LA INFORMACION PRESENTADA EN ESTA FORMA SE DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, AMPARADA CON LA 
EVIDENCIA DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE, ADEMAS SE ACEPTA LLEVAR A CABO LA OPERACION DE ESTA INSTITUCION 
DE MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO CON BASE EN LA NORMATIVIDAD Y REGLAS DE OPERACION VIGENTES EN EL 
FINAFIM. 
 

 
 

  

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL  FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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Consideraciones generales para el llenado de la solicitud: 
- El Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario garantiza la confidencialidad de la información proporcionada. 
- Este formato deberá presentarse en la oficina del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, ubicado en Blvd. 

Adolfo López Mateos 3025, piso 11, Col. San Jerónimo Aculco, Delegación Magdalena Contreras, C.P. 10400, México, D.F., de 
Lunes a Viernes en días hábiles de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. 

- Se deben respetar las áreas sombreadas para uso exclusivo del Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario. 

- Este formato deberá ser llenado conforme los siguiente lineamientos: 
• En computadora, a máquina o con letra de molde, 
• En español, 
• Por duplicado 

- Los documentos oficiales que se presenten con alteraciones, raspaduras o enmendaduras no tendrán validez alguna. 
- Unicamente deberán presentarse las hojas cumplimentadas. 
- El significado de las claves empleadas en el “Módulo III” punto 7 son los siguientes: 

• SEC  Secundaria 
• BCH  Bachillerato o equivalente 
• CAT  Carrera Técnica o equivalente 
• LIC  Licenciatura o equivalente 
• MAT  Maestría o equivalente 
• DRD  Doctorado 
• OTRO Otro grado escolar (especificar en el recuadro destinado para ello) 

- Los campos referentes a montos deberán registrarse en moneda nacional. 
- En caso de no existir información a contestar en algún rubro, anotar NA (No Aplica). 
- Este formato podrá obtenerse en las siguientes direcciones: 

• En la página de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: www.cofemer.gob.mx. 
• En la página del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario: www.pronafim.gob.mx. 

- La solicitud debe cumplir con todos los requisitos vigentes que marcan las Reglas de Operación del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario, para ser analizada, evaluada y puesta a consideración del órgano de decisión. 

 
Trámite al que corresponde la forma: 

APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL FINAFIM 
MODALIDAD C) A INSTITUCIONES DE 
MICROFINANCIAMIENTO E INTERMEDIARIOS 
ACREDITADOS POR EL FINAFIM PARA REALIZAR 
ACCIONES DE CAPACITACION 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-12-
004C 

MODALIDAD D) A INSTITUCIONES DE 
MICROFINANCIAMIENTO E INTERMEDIARIOS EN PROCESO 
DE ACREDITACION PERO QUE NO CUMPLAN CON EL 
REQUISITO DE TENER 1 AÑO DE ANTIGÜEDAD EN LAS 
MICROFINANZAS O QUE LE HAYAN SIDO DETECTADOS 
ASPECTOS DE MEJORA QUE REQUIERAN DE 
CAPACITACION 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: 
SE-12-004 D 

 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: 16/08/2010 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 24/08/2010 

 
Fundamento jurídico-administrativo: 
Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las Reglas de Operación para la asignación del subsidio canalizado a través del 
Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario para el Ejercicio Fiscal 2010, regla 7.2 inciso a). 

 
Documentos anexos requeridos: 
1. Currículo vítae de(l) (los) participante(s). 
2. Copia de Identificación oficial de(l) (los) participante(s). 
3. Copia de Identificación oficial del representante legal. 
Tiempo de respuesta: Máximo tres meses (90 días naturales). 
- La copia simple del formato utilizado para este trámite será considerada como constancia de inicio de trámite, siempre que 

contenga el sello original del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, el número y la fecha de presentación. 
Asimismo dicha copia será válida como constancia del trámite, siempre y cuando éste proceda y cubra con toda la información 
requerida. 

- Si en el análisis de la información, se requiriera aclarar detalle(s) específicos financieros, contables y/o legales, esto se 
comunicará a la Institución de Microfinanciamiento o al Intermediario en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de la fecha de 
recepción de este formato y éste tendrá 10 días hábiles para hacer la aclaración o remitir la documentación que sustente lo 
indicado. 

 
Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 
Tel. 5629-95-00 o 5729-91-00 Ext. 27605, 27629, 27612, 27626, 27643 
Fax. 5629-95-00 Ext. 27696 
Correos electrónicos: finafim@sepronafim.gob.mx 

 
Número telefónico para quejas: 
Organo Interno de Control en la SE 
Tel.  5629-95-52 (directo) 
 5629-95-00 (conmutador) 
Ext. 21201, 21215, 21219. 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este 
trámite, sírvase llamar al Sistema de Atención Telefónica a la 
Ciudadanía-SACTEL a los teléfonos: 2000-2000 en el D.F. y área 
metropolitana, del interior de la República sin costo para el usuario al 01 
800 386 24 66 o desde Estados Unidos y Canadá al 1 800 475-2393 
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2.b Destinados a las Instituciones de Microfinanciamiento y los Intermediaros, acreditados y no 
acreditados, y a las Organizaciones incorporadas y no incorporadas, para participación en foros, 
mesas de trabajo u eventos organizados por PRONAFIM y/o por Organizaciones de los sectores 
Nacionales e Internacionales. 

 

COORDINACION GENERAL DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO 

SOLICITUD DE APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL PARA INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO, 
INTERMEDIARIOS Y ORGANIZACIONES PARA LA PARTICIPACION EN FOROS, MESAS DE TRABAJO Y EVENTOS ORGANIZADOS 

POR PRONAFIM Y/O POR ORGANIZACIONES DE LOS SECTORES NACIONALES E INTERNACIONALES 
USO EXCLUSIVO PRONAFIM 

Folio:  

Fecha de recepción:  

DIM:  

Dictamen: Aprobada  
 

Denegada  
 

 

 
Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 

programa. 

¿LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO 
SOLICITANTE ESTA ACREDITADO POR FINAFIM? Sí  No  

 

Para estos casos 
cumplimentar la solicitud, 
EXCEPTO la sección V ¿LA ORGANIZACION  ESTA INCORPORADA AL FINAFIM? Sí  No  

 

¿LA SOLICITUD TIENE COMO FIN BRINDAR APOYO A LOS 
MICROEMPRESARIOS  DE IMF o INTERMEDIARIOS ACREDITADOS 
POR FINAFIM PARA SU PARTICIPACION EN EXPOSICIONES, FERIAS, 
FOROS O EVENTOS? 

Sí  No  
 

En caso de respuesta 
afirmativa, cumplimentar la 
secciones I, II, V y VI 
solamente 

 
I DATOS GENERALES DE LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, INTERMEDIARIO U ORGANIZACION 

 
1. Nombre, denominación o razón 
social de la Institución de 
Microfinanciamiento, Intermediario u 
Organización: 

 

2. Nombre del enlace en la Institución 
de Microfinanciamiento, Intermediario 
u Organización  que realiza el trámite: 

 3.Correo electrónico 
del enlace  

4. Tipo de Institución 

 
IMF  INT  ORG  UDC  BAC  INA  OTRO  
 

En caso de “OTRO” especificar cuál:  
 

5. Calle y número (interior y exterior)  

6. Colonia o fraccionamiento  

7. Municipio o delegación  10. Código Postal  

8. Ciudad  11. Teléfono (con 
clave LADA)  

9. Estado  12. Fax (con clave 
LADA)  

    
 

 
II DATOS GENERALES DEL FORO, MESA DE TRABAJO Y EVENTO 

 
13. Nombre del foro, 
mesa de trabajo o 
evento para el que 
solicita el apoyo 

 

14. Motivo de la  
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solicitud de apoyo 
  

  
III DATOS GENERALES DEL(OS)  PARTICIPANTE(S) 

15. Registrar los datos que se indican a continuación (Cumplimentar una tabla por participante) 
 

Participante 1 (CON APOYO) 
Nombre(s) Apellido Paterno Apellido Materno Sexo 

   F  M  
 

Grado Escolar 
 

SEC  BCH  CAT  LIC  MAT  DRD  OTRO  
   
En caso de “OTRO” especificar:  
  

 

Puesto Antigüedad en la 
Institución 

Teléfonos del participante, incluyendo clave LADA  (Oficina y 
particular) 

   

Correo electrónico 
Trayectoria en el 
sector 
microfinanciero 

Nombre del taller al que desea asistir. 
En caso de Encuentro Nacional, especificar las sesiones simultáneas a las que 
desea asistir 

   
 

Participante 2 (CON APOYO) 

Nombre(s) Apellido Paterno Apellido Materno Sexo 

   F  M  
 

Grado Escolar 

 
SEC  BCH  CAT  LIC  MAT  DRD  OTRO  

   
En caso de “OTRO” especificar:  
  

 

Puesto Antigüedad en la 
Institución 

Teléfonos del participante, incluyendo clave LADA  (Oficina y 
particular) 

   

Correo electrónico 
Trayectoria en el 
sector 
microfinanciero 

Nombre del taller al que desea asistir. 
En caso de Encuentro Nacional, especificar las sesiones simultáneas a las que 
desea asistir 

   

 
Participante 3 (SIN APOYO) 

Nombre(s) Apellido Paterno Apellido Materno Sexo 

   F  M  
 

Grado Escolar 

 
SEC  BCH  CAT  LIC  MAT  DRD  OTRO  

   
En caso de “OTRO” especificar:  
  

 

Puesto Antigüedad en la 
Institución 

Teléfonos del participante, incluyendo clave LADA  (Oficina y 
particular) 

   

Correo electrónico 
Trayectoria en el 
sector 
microfinanciero 

Nombre del taller al que desea asistir. 
En caso de Encuentro Nacional, especificar las sesiones simultáneas a las que 
desea asistir 
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16. Comentarios  

  
  

IV 
DATOS DEL APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL 

Cada Institución acreditada contará con apoyo de hospedaje para dos personas, en habitación doble durante el evento. En caso 
de que algún participante prefiera habitación sencilla, el PRONAFIM sólo cubrirá una noche) 

17. Hospedaje 
Habitación doble (deberá marcar una sola opción) 

 

Compartida  
 

Sin compartir 
(se realizará cargo a la tarjeta de crédito del solicitante)  

 

Fecha de ingreso 
al hotel:  Fecha de salida 

del hotel:  

Nombre del 
banco:  

Número de tarjeta  

Fecha de 
vencimiento  

  
 

18. Transportación (Terrestre, aérea o combinada) 

 

Terrestre  
 

Aérea  
 

Auto propio  
 

No. de vuelo, fecha y hora de salida de 
la Ciudad origen a la Ciudad sede.  

Fecha y hora de llegada a la Ciudad 
sede.  

Autobús  
 

No. de vuelo, fecha y hora de salida de 
la Ciudad sede  a la Ciudad origen.  

    
 

 
V DATOS DE LAS PERSONAS QUE EXHIBIRAN SUS PRODUCTOS EN EL EVENTO E INFORMACION DEL APOYO 

REQUERIDO 
19. Cumplimentar la siguiente tabla con la información solicitada (En caso de requerir, agregar un renglón por persona) 
 

Nombre Sexo 
Teléfono 
celular 

Alimentación Hospedaje Transporte 
Tipo de 

producto 

Apellido Paterno 
Apellido 
Materno 

Nombre(s) F M 
Incluir 
clave 
LADA 

Sí No Sí No 
Local Foráneo Productos (alfarería, textil, 

manualidades, 
alimentos, etc) Sí No Sí No Sí No 

                 

                 

                 

                 

                 

                 
 

 

VI 
DATOS DE LA CUENTA BANCARIA DE LA INSTITUCION SOLICITANTE 

(Este espacio sólo se deberá llenar en caso de que el participante pague su transporte y requiera reembolso por parte 
del PRONAFIM) 

 
20. Nombre del Banco  

21. Número de cuenta  23. CLABE  
Bancaria                   

22. Sucursal  
24. Plaza o entidad 
federativa donde radica la 
cuenta bancaria 

 

    
 

LA INFORMACION PRESENTADA EN ESTA FORMA SE DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, AMPARADA CON LA 
EVIDENCIA DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE, CON BASE EN LA NORMATIVIDAD Y REGLAS DE OPERACION VIGENTES EN 
EL FINAFIM. 
 

 
  

 
 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL  FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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Consideraciones generales para su llenado: 
- El Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario garantiza la confidencialidad de información proporcionada. 
- Este formato deberá presentarse en la oficina del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, situado en Blvd. 

Adolfo López Mateos 3025, piso 11, Col. San Jerónimo Aculco, Delegación Magdalena Contreras, C.P. 10400, México, D.F., de 
lunes a viernes en días hábiles de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., o enviarse por correo electrónico a la dirección señalada 
en el apartado Número telefónico del responsable del trámite para consultas de este mismo formato. 

- Se deben respetar las áreas sombreadas para uso exclusivo del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 
- Este formato deberá ser llenado conforme los siguiente lineamientos: 

• en computadora, a máquina o con letra de molde 
• en español 
• por duplicado 

- Los documentos oficiales que se presenten con alteraciones, raspaduras o enmendaduras no tendrán validez alguna. 
- Este formato debe ser llenado según el tipo de trámite y únicamente deberán presentarse las hojas cumplimentadas. 
- El significado de las claves empleadas en el “Módulo I” punto 4 son los siguientes: 

• IMF  Institución de Microfinanciamiento 
• INT  Intermediario 
• ORG Organización 
• UDC  Unión de Crédito 
• BAC  Banco Comunal 
• INA  Instituciones Académicas (Universidades, Institutos, etcétera) 
• OTRO Otro tipo de Institución (Especificar en el recuadro destinado para ello) 

- El significado de las claves empleadas en el “Módulo III” punto 15 son los siguientes: 
• SEC  Secundaria 
• BCH  Bachillerato o equivalente 
• CAT  Carrera Técnica o equivalente 
• LIC  Licenciatura o equivalente 
• MAT  Maestría o equivalente 
• DRD  Doctorado 
• OTRO Otro grado escolar (especificar en el recuadro destinado para ello) 

- La cancelación de la “Solicitud de apoyo no crediticio, parcial y temporal para la participación en foros, mesas de trabajo y 
eventos organizados por PRONAFIM y/o por organizaciones de los sectores nacionales e internacionales”, se deberá 
realizar con 10 días hábiles de anticipación a la realización del evento, está cancelación se presentará a través de una carta por 
parte de la Institución solicitante, membretada y firmada por el representante legal de la Institución. 

- Este formato podrá obtenerse en las siguientes direcciones: 
• en la página de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, www.cofemer.gob.mx 
• en la página del Fidecomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, www.pronafim.gob.mx 

- La solicitud debe cumplir con todos los requisitos para ser analizada, evaluada y puesta a consideración del órgano de decisión 
que marcan las Reglas de Operación del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario vigentes. 

 
Trámite al que corresponde la forma: 

APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL FINAFIM 

MODALIDAD E) A INSTITUCIONES DE 
MICROFINANCIAMIENTO E 
INTERMEDIARIOS ACREDITADOS POR 
EL PRONAFIM ASI COMO 
ORGANIZACIONES INCORPORADAS, 
PARA PARTICIPACION EN FOROS, 
MESAS DE TRABAJO Y EVENTOS 
ORGANIZADOS POR EL PRONAFIM 
Y/O POR ORGANIZACIONES DE LOS 
SECTORES NACIONALES E 
INTERNACIONALES 
Número de Registro Federal de 
Trámites y Servicios: SE-12-004 E 

MODALIDAD F) A INSTITUCIONES
DE MICROFINANCIAMIENTO E 
INTERMEDIARIOS NO ACREDITADOS 
POR EL PRONAFIM ASI
COMO ORGANIZACIONES NO 
INCORPORADAS, PARA 
PARTICIPACION EN FOROS, MESAS 
DE TRABAJO Y EVENTOS 
ORGANIZADOS POR EL PRONAFIM 
Y/O POR ORGANIZACIONES DE LOS 
SECTORES NACIONALES E 
INTERNACIONALES 
Número de Registro Federal de 
Trámites y Servicios: SE-12-004 F 

MODALIDAD G) A INSTITUCIONES DE 
INVESTIGACION Y/O ACADEMICAS, 
PARA PARTICIPACION EN FOROS, 
MESAS DE TRABAJO Y EVENTOS 
ORGANIZADOS POR EL PRONAFIM 
Y/O POR ORGANIZACIONES DE LOS 
SECTORES NACIONALES E 
INTERNACIONALES 
Número de Registro Federal de 
Trámites y Servicios: SE-12-004 G 

 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: 16/08/2010 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 24/08/2010 

 
Fundamento jurídico-administrativo: 
Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las Reglas de Operación para la asignación del subsidio canalizado a través del 
Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario para el Ejercicio Fiscal 2010, regla 7.2 inciso b).  
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Documentos anexos: 

- Las Instituciones de Microfinanciamiento e Intermediarios que sean acreditados por FINAFIM, así como las Organizaciones 
incorporadas, deberán entregar: 

1. Copia simple de la identificación oficial (credencial de elector o pasaporte vigente o cédula profesional) de las personas 
para las que se solicita el apoyo. 

2. Copia simple del estado de cuenta bancario, con antigüedad no mayor a 3 (tres) meses, de la Institución de 
Microfinanciamiento, Intermediario u Organización solicitante del apoyo. 

- Las Instituciones de Microfinanciamiento e Intermediarios que no sean acreditadas por FINAFIM así como las Organizaciones no 
incorporadas vinculadas con el sector de microfinanzas deberán entregar: 

1. Copia certificada del acta constitutiva en la que trabajan los solicitantes del apoyo. 

2. Documentación que acredite que las personas, para quienes se solicita el apoyo laboran en la Institución Microfinanciera, 
Intermediario u Organización. 

3. Copia simple de identificación (credencial de elector o pasaporte vigente) de la persona para la que se solicita el apoyo. 

4. Copia simple del estado de cuenta bancario, con antigüedad no mayor a 3 meses de la Institución de Microfinanciamiento, 
Intermediario u Organización solicitante. 

5. Para el caso de las Organizaciones que estén constituidas como sociedades y asociaciones civiles y se encuentren en el 
supuesto que señala el artículo 5 de la Ley Federal de Fomento a las actividades realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil, deberán entregar copia de la constancia de registro de la Clave Unica de Registro (CLUNI). 

- Dentro de las Organizaciones, en caso de tratarse de Instituciones de investigación, y/o académicas deberán entregar: 

1. Constancia en original, emitida por la Institución, en la que se certifique la relación laboral, de investigación o educativa de 
los solicitantes del apoyo. 

2. Copia simple de identificación (credencial de elector o pasaporte vigente) de la persona para la que se solicita el apoyo. 

3. Copia simple del estado de cuenta bancario, con antigüedad no mayor a 3 meses de la Institución de investigación o 
académica solicitante. 

 

Tiempo de respuesta: (Máximo tres meses (90 días naturales). 

- La copia simple del formato utilizado para este trámite será considerada como constancia de inicio de trámite, siempre que 
contenga el sello original del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, el número y la fecha de presentación. 
Asimismo dicha copia será válida como constancia del trámite, siempre y cuando éste proceda y cubra con toda la información 
requerida. 

- Si en el análisis de la información, se requiriera aclarar detalle(s) específicos financieros, contables y/o legales, esto se 
comunicará a la Institución de Microfinanciamiento, Intermediario u Organización en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir 
de la fecha de recepción de este formato y éste tendrá 10 días hábiles para hacer la aclaración o remitir la documentación que 
sustente lo indicado. 

 

Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 

Tel. 56-29-95-00 Ext. 27603, 27605 , 27718, 31412 

Fax. 56-29-95-00 Ext. 27699 

Correos electrónicos: finafim@sepronafim.gob.mx 

 Con copia para: mlvega@sepronafim.gob.mx rivan@sepronafim.gob.mx 

 

Número telefónico para quejas: 

Organo Interno de Control en la SE 

Tel.  5629-95-52 (directo) 

   5629-95-00 (conmutador) 

Ext. 21201, 21215, 21219. 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este 
trámite, sírvase llamar al Sistema de Atención Telefónica a la 
Ciudadanía-SACTEL a los teléfonos: 2000-2000 en el D.F. y área 
metropolitana, del interior de la República sin costo para el usuario al 01 
800 386 24 66 o desde Estados Unidos y Canadá al 1 800 475-2393 
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2.c Para el establecimiento de sucursales, extensiones y agencias de Instituciones de 
Microfinanciamiento e Intermediarios que estén acreditados por el FINAFIM. 

 

COORDINACION GENERAL DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO 

 

 

SOLICITUD DE APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL A INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO E 

INTERMEDIARIOS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE SUCURSALES, EXTENSIONES Y/O AGENCIAS 

USO EXCLUSIVO PRONAFIM 

Folio:  

Fecha de recepción:  

DIM  

Acrónimo  

Nivel IMF  
 

 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 

programa. 

Seleccionar la(s) casilla(s ) correspondientes al tipo de entidad(es) solicitada(s), pudiendo ser más de uno.  

Entidad solicitada 
 

Sucursal(es)  
 

Extensión(es)  Agencia(s)  

¿Tendrá cobertura en 

zonas de atención 

prioritaria? 

 
Sí  No  

 

Sí  No  Sí  No  

Definiendo como Zonas de Atención Prioritaria (ZAP)   aquellas que se conforman a lo establecido 

en el Decreto para el desarrollo de Zonas Prioritarias vigente, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) 

 

TIPO DE APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y 

TEMPORAL 
Gastos de infraestructura  

 

Gastos de operación  
 

Los gastos de operación son por los montos vigentes establecidos al momento de la autorización de operación, pudiendo ser 

hasta por: 

Tipo de entidad Sucursal Extensión Agencia 

Cobertura en meses 12 (doce) 18 (dieciocho) 24 (veinticuatro) 

o hasta alcanzar el punto de equilibrio, lo que suceda primero. 

 

I DATOS GENERALES DE LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO 

 

1. Nombre, denominación o razón social 
de la Institución de Microfinanciamiento 
o Intermediario 
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CUMPLIMENTAR PUNTOS DEL 2 AL 12 SOLO EN CASO DE HABER SUFRIDO MODIFICACIONES. 

 

2. Registro federal de contribuyentes              

              
 

3. Nombre(s) del (los) representante(s) legal(es) (Agregar un renglón por representante) 

Apellido paterno Apellido materno Nombre(s) 

   

   

   
 

4. Nombre del contacto 

Apellido paterno Apellido materno Nombre(s) 

   

   
 

Dirección de la Institución de Microfinanciamiento o Intermediario 

5. Calle y número  

6. Colonia o fraccionamiento  

7. Municipio o delegación  
10. Teléfono (con 

clave LADA) 
 

8. Código postal  
11. Fax (con clave 

LADA) 
 

9. Estado  
12. Correo 

electrónico 
 

    
 

 

II CAPACIDAD INSTALADA DE LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO 

13. Número y ubicación de entidades con que cuenta actualmente. (Agregar un renglón por tipo de entidad y sede correspondiente) 

Tipo de 

entidad 1/ 

Número 

de 
entidades 
por sede 

Ubicación  
(Nombre de Municipio y Entidad Federativa) 

Apoyada con 

recursos FINAFIM 

S E A Si No 

       

       
 

 1/  S=Sucursal      E= Extensión      A= Agencia 

 

En adelante, la solicitud está dividida por secciones. Cumplimentar únicamente la(s) sección(es) requerida(s) de acuerdo al tipo 
de entidad(es) solicitada(s): 

Tipo de entidad Sucursal Extensión Agencia 

Sección A B C 
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SECCION A: SUCURSALES 

A1. Sucursal(es) solicitada(s) y usuarios a atender (Repetir la tabla por cada sucursal solicitada) 

 

Nombre de la entidad 
responsable 

 

Ubicación de la  
sucursal 

Distancia 
(Km) entre 
sucursal y 

la IMF 

Número de 
población 

real 

Número de 
mercado 
potencial 

para 
microcrédito 

Principales actividades productivas 
de la región y de la población objetivo 

Localidad  

    Municipio  

Estado  

Municipios, localidad, colonia o 
ranchería a atender 

(Agregar un renglón por cada 
municipio, localidad, colonia o 

ranchería) 

Distancia 
(Km) entre 
población 
a atender y  

sucursal 

Número de 
población 

real 

Número de  
mercado 
potencial 

para 
microcrédito 

Principales actividades productivas 
de la región y de la población objetivo 

     

     
 

A 2. Proyección de sucursal(es). 

Es posible usar una sola tabla para aquellas que tienen la misma proyección, únicamente se requiere indicar a qué sucursales 
aplica; en su caso, repetir la tabla para aquellas que tengan una proyección diferente. 

Ubicación de la(s) sucursal(es):  

Mes 

Créditos Grupales Créditos Individuales Totales 

No. de 
grupos 

Prom. de 
personas 
por grupo 

Total de 
acred. en 
grupos 

Monto 
prom. del 

crédito por 
persona 
en grupo 

Monto 
total del 
crédito 
grupal 

No. de 
acred. 
Indivs. 

Monto 
prom. del 

crédito 
indiv. 

Monto 
total del 
crédito 
indiv. 

Total de 
créditos 

Monto 
total 

1.     0  $0.00   $0.00 0 $0.00 

2.     0  $0.00   $0.00 0 $0.00 

3.     0  $0.00   $0.00 0 $0.00 

4.     0  $0.00   $0.00 0 $0.00 

5.     0  $0.00   $0.00 0 $0.00 

6.     0  $0.00   $0.00 0 $0.00 

7.     0  $0.00   $0.00 0 $0.00 

8.     0  $0.00   $0.00 0 $0.00 

9.     0  $0.00   $0.00 0 $0.00 

10.     0  $0.00   $0.00 0 $0.00 

11.     0  $0.00   $0.00 0 $0.00 

12.     0  $0.00   $0.00 0 $0.00 

Total 0 0 0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

acred.= Acreditados          prom.= Promedio          indivs.= Individuales          indiv.= Individual 

 
 

A 3. Gastos anuales presupuestados para cada sucursal. (Agregar un renglón por cada sucursal solicitada) 

 

Ubicación de la  sucursal Gastos de infraestructura Gastos de operación Ingresos anuales 
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A 4. Características del crédito a otorgar en la(s) sucursal(es) solicitada(s) 

 

Distribución de crédito por tipo 
de beneficiario: 

Solidario   % Individual   % 
 

Monto promedio del crédito 
proyectado y plazo máximo 
correspondiente:  

Tipo de crédito Monto Plazo máximo 

Solidario $  Semanas 

Individual $  Semanas 
 

Tasa mensual: 
 

 % Global   Sobre saldo insoluto  
  

 

Recuperación: 

 
Semanal  Quincenal  Mensual  Otro  

 

En caso de “Otro” especificar:  

  
 

  
 

 

SECCION B: EXTENSIONES 

B 1. Entidad(es) responsable(s)  que supervisará(n) cada una de la(s) extensión(es) (Agregar un renglón por cada entidad responsable 
de la(s) extensión(es)) 

Entidad responsable 
No. de 

extensiones 
por entidad 

respon-
sable 

Entidad 
responsable de 

la(s) 
extensión(es) 1/ 

Apoyada 
con 

recursos 
FINAFIM 

Nombre Ubicación Teléfono 
Correo 

electrónico 

M S Si No 

         

         
 

1/  M= Matriz    S=Sucursal   

B 2. Extensión(es) solicitada(s) y usuarios a atender (Repetir la tabla por cada extensión solicitada) 

 

Nombre de la entidad responsable  Matriz  Sucursal  
  

Ubicación de la 
extensión 

Distancia (Km) 
entre 

extensión y su 
entidad 

responsable 

Número de 
población 

real 

Número de 
mercado 
potencial 

para 
microcrédito 

Principales actividades productivas 
de la región y de la población 

objetivo 

Localidad  

    Municipio  

Estado  

Municipios, localidad, colonia o  
ranchería a atender 

(Agregar un renglón por cada 
municipio, localidad, colonia o 

ranchería) 

Distancia (Km) 
entre 

población a 
atender y  
extensión 

Número de 
población 

real 

Número de 
mercado 
potencial 

para 
microcrédito 

Principales actividades productivas 
de la región y de la población 

objetivo 
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B 3. Proyección de extensión(es). 

Es posible usar una sola tabla para aquellas que tienen la misma proyección, únicamente se requiere indicar a qué extensiones 
aplica; en su caso, repetir la tabla para aquellas que tengan una proyección diferente. 

 

Ubicación de la(s) extensión(es):  

Mes 

Créditos Grupales Créditos Individuales Totales 

No. de 
grupos 

Prom. de 
personas 
por grupo 

Total de 
acred. en 
grupos 

Monto 
prom. del 

crédito por 
persona en 

grupo 

Monto total 
del crédito 

grupal 

No. de 
acred. 
Indivs. 

Monto 
prom. del 

crédito 
indiv. 

Monto total 
del crédito 

indiv. 

Total de 
créditos 

Monto total 

1.   0  $0.00   $0.00 0 $0.00 

2.   0  $0.00   $0.00 0 $0.00 

3.   0  $0.00   $0.00 0 $0.00 

4.   0  $0.00   $0.00 0 $0.00 

5.   0  $0.00   $0.00 0 $0.00 

6.   0  $0.00   $0.00 0 $0.00 

7.   0  $0.00   $0.00 0 $0.00 

8.   0  $0.00   $0.00 0 $0.00 

9.   0  $0.00   $0.00 0 $0.00 

10.   0  $0.00   $0.00 0 $0.00 

11.   0  $0.00   $0.00 0 $0.00 

12.   0  $0.00   $0.00 0 $0.00 

13.   0  $0.00   $0.00 0 $0.00 

14.   0  $0.00   $0.00 0 $0.00 

15.   0  $0.00   $0.00 0 $0.00 

16.   0  $0.00   $0.00 0 $0.00 

17.   0  $0.00   $0.00 0 $0.00 

18.   0  $0.00   $0.00 0 $0.00 

Total 0 0 0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

acred.= Acreditados          prom.= Promedio          indivs.= Individuales          indiv.= Individual 

 
 

B 4. Gastos presupuestados en 18 meses para cada extensión. (Agregar un renglón por cada extensión solicitada) 

 

Ubicación de la  extensión Gastos de infraestructura Gastos de operación Ingresos anuales 

    

    
 

B 5. Características del crédito a otorgar en la(s) extensión(es) solicitada(s) 

 

Distribución de crédito por tipo 
de beneficiario: 

Solidario   % Individual   % 
 

Monto promedio del crédito 
proyectado y plazo máximo 
correspondiente:  

Tipo de crédito Monto Plazo máximo 

Solidario $  Semanas 

Individual $  Semanas 
 

Tasa mensual:  % Global   Sobre saldo insoluto  
 

Recuperación: 

 
Semanal  Quincenal  Mensual  Otro  

 

En caso de “Otro” especificar:  
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SECCION C: AGENCIAS 

C 1. Entidad(es) responsable(s)  que supervisará(n) cada una de la(s) agencia(s) (Agregar un renglón por cada entidad responsable de 

la(s) agencia(s)) 

Entidad responsable 

No. de 

agencias 

por entidad 

responsable 

Entidad 

responsable de 

la(s) agencia(s) 1/ 

Apoyada 

con 

recursos 

FINAFIM 

Nombre Ubicación Teléfono 
Correo 

electrónico 

M S E Si No 

          

          
 

1/  M= Matriz    S=Sucursal      E= Extensión 

C 2. Agencia(s) solicitada(s) y usuarios a atender (Repetir la tabla por cada agencia solicitada) 

 

Nombre de la entidad responsable  Matriz  Sucursal  Extensión  

Ubicación de la 

agencia 

Distancia (Km) 

entre agencia y 

su entidad 

responsable 

Número de 

población 

real 

Número de 

mercado 

potencial 

para 

microcrédito 

Principales actividades productivas de 

la región y de la población objetivo 

Localidad  

    Municipio  

Estado  

Municipios, localidad, colonia 

o ranchería a atender 

(Agregar un renglón por cada 

municipio, localidad, colonia o 

ranchería) 

Distancia (Km) 

entre 

población a 

atender y 

residencia del 

agente 

Número de 

población 

real 

Número de  

mercado 

potencial 

para 

microcrédito 

Principales actividades productivas de 

la región y de la población objetivo 
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C 3. Proyección de agencia(s). 
Es posible usar una sola tabla para aquellas que tienen la misma proyección, únicamente se requiere indicar a qué agencias 
aplica; en su caso, repetir la tabla para aquellas que tengan una proyección diferente. 

Ubicación de la(s) agencia(s):  

Mes 

Créditos Grupales Créditos Individuales Totales 

No. de 
grupos 

Prom. de 
personas por 

grupo 

Total de 
acred. en 
grupos 

Monto prom. 
del crédito 

por persona 
en grupo 

Monto total 
del crédito 

grupal 

No. de 
acred. 
Indivs. 

Monto prom. 
del crédito 

indiv. 

Monto total 
del crédito 

indiv. 

Total de 
créditos 

Monto 
total 

1.   0  $0.00   $0.00 0 $0.00 

2.   0  $0.00   $0.00 0 $0.00 

3.   0  $0.00   $0.00 0 $0.00 

4.   0  $0.00   $0.00 0 $0.00 

5.   0  $0.00   $0.00 0 $0.00 

6.   0  $0.00   $0.00 0 $0.00 

7.   0  $0.00   $0.00 0 $0.00 

8.   0  $0.00   $0.00 0 $0.00 

9.   0  $0.00   $0.00 0 $0.00 

10.   0  $0.00   $0.00 0 $0.00 

11.   0  $0.00   $0.00 0 $0.00 

12.   0  $0.00   $0.00 0 $0.00 

13.   0  $0.00   $0.00 0 $0.00 

14.   0  $0.00   $0.00 0 $0.00 

15.   0  $0.00   $0.00 0 $0.00 

16.   0  $0.00   $0.00 0 $0.00 

17.   0  $0.00   $0.00 0 $0.00 

18.   0  $0.00   $0.00 0 $0.00 

19.   0  $0.00   $0.00 0 $0.00 

20.   0  $0.00   $0.00 0 $0.00 

21.   0  $0.00   $0.00 0 $0.00 

22.   0  $0.00   $0.00 0 $0.00 

23.   0  $0.00   $0.00 0 $0.00 

24.   0  $0.00   $0.00 0 $0.00 

Total 0 0 0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

acred.= Acreditados          prom.= Promedio          indivs.= Individuales          indiv.= Individual 
 

 

C 4. Gastos presupuestados en 24 meses para cada agencia. (Agregar un renglón por cada agencia solicitada) 
Ubicación de la  agencia Gastos de infraestructura Gastos de operación Ingresos anuales 

    
    

 

C 5. Características del crédito a otorgar en la(s) agencia(s) solicitada(s) 
Distribución de crédito por tipo 
de beneficiario: Solidario   % Individual   % 

 

Monto promedio del crédito 
proyectado y plazo máximo 
correspondiente:  

Tipo de crédito Monto Plazo máximo 
Solidario $  Semanas 
Individual $  Semanas 

 

Tasa mensual:  % Global   Sobre saldo insoluto  
 

Recuperación: 

 
Semanal  Quincenal  Mensual  Otro  

 
En caso de “Otro” especificar:  
  

 
 

 
LA INFORMACION PRESENTADA EN ESTA FORMA SE DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, AMPARADA CON LA 
EVIDENCIA DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE, ADEMAS SE ACEPTA LLEVAR A CABO LA OPERACION DE ESTA 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO, Y CORRESPONDIENTE(S) ENTIDAD(ES) SOLICITADAS, CON 
BASE EN LA NORMATIVIDAD Y REGLAS DE OPERACION VIGENTES EN EL FINAFIM. 
Sirva la presente para manifestar mi compromiso y obligación de mantener en operación la(s) entidad(es) autorizada(s) por un lapso de 
18 meses posteriores al finiquito del apoyo no recuperable. 
 

 
 
 

  

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL  FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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Consideraciones generales para su llenado: 
� El Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario garantiza la confidencialidad de información proporcionada. 
� Este formato deberá presentarse en la oficina del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, situado en Blvd. Adolfo López Mateos 

3025, piso 11, Col. San Jerónimo Aculco, Delegación Magdalena Contreras, C.P. 10400, México, D.F., de lunes a viernes en días hábiles de 9:00 a 
14:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. 

� Se deben respetar las áreas sombreadas para uso exclusivo del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 
� Este formato deberá ser llenado conforme los siguiente lineamientos: 

• en computadora, a máquina o con letra de molde, 
• en español, 
• por duplicado 

� Los documentos oficiales que se presenten con alteraciones, raspaduras o enmendaduras no tendrán validez alguna. 
� Este formato debe ser llenado según el tipo de trámite y únicamente deberán presentarse las hojas cumplimentadas. 
� Los campos referentes a montos deberán registrarse en moneda nacional. 
� En caso de no existir información a contestar en algún rubro, anotar NA (No Aplica). 
� Este formato podrá obtenerse en las siguientes direcciones: 

• en la página de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, www.cofemer.gob.mx 
• en la página del Fidecomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, www.pronafim.gob.mx 

� La solicitud debe cumplir con todos los requisitos para ser analizada, evaluada y puesta a consideración del órgano de decisión que marcan las Reglas 
de Operación del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario vigentes. 

 
Trámite al que corresponde la forma: 

APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL FINAFIM 

MODALIDAD H) A INSTITUCIONES DE 
MICROFINANCIAMIENTO E INTERMEDIARIOS 
ACREDITADOS POR EL FINAFIM PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DE SUCURSALES 
Número de Registro Federal de Trámites y 
Servicios: SE-12-004 H 

MODALIDAD I) A INSTITUCIONES DE 
MICROFINANCIAMIENTO E INTERMEDIARIOS 
ACREDITADOS POR EL FINAFIM PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DE LAS EXTENSIONES 
Número de Registro Federal de Trámites y 
Servicios: SE-12-004 I 

MODALIDAD J) A INSTITUCIONES DE 
MICROFINANCIAMIENTO E INTERMEDIARIOS 
ACREDITADOS POR EL FINAFIM PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DE AGENCIAS 
Número de Registro Federal de Trámites y 
Servicios: SE-12-004 J 

 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: 16/08/2010 
Fecha de autorización de la forma por parte de Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 24/08/2010 

 
Fundamento jurídico-administrativo: 
Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las Reglas de Operación para la asignación del subsidio canalizado a través del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario para el Ejercicio Fiscal 2010, regla 7.2 inciso c). 

 
Documentos anexos requeridos: 
1. Estudio de mercado 
2. Mapa de localización de colonias o comunidades susceptibles de atención. 
3. Descripción del puesto del (las) persona(s) que integrarán el equipo de trabajo que operará(n) la(s) sucursal(es), extensión(es) y, en su caso, del (los) 

agente(s) encargado(s) de promoción, colocación y recuperación que va(n) a operar la(s) agencia(s); así como perfiles a solicitar. 
4. Cronograma de planeación, indicando las actividades a realizar para la apertura de la(s) sucursal(es) extensión(es) y/o agencia(s) desde el estado 

inicial, acciones y responsables. 
5. Estimación de gastos de infraestructura de acuerdo a la entidad (sucursal, extensión y/o agencia) 
6. Estimación de gastos de operación de acuerdo a la entidad solicitada, desglosada por mes y por concepto. 

Tipo de entidad Sucursal Extensión Agencia 

No. de meses 12 (doce) 18 (dieciocho) 24 (veinticuatro) 

7. Mecanismos de control que la Institución de Microfinanciamiento o Intermediario implantará para consolidar la información y dar seguimiento al 
desempeño de la(s) sucursal(es), extensión(es) y/o agencia(s). 

8. Colocación de crédito, monto promedio, ingreso por cobro de intereses, erogaciones por gastos, por los últimos 12 (doce) meses, de la entidad que 
supervisará. En caso de sucursal(es) este punto no aplica. 

9. Organigrama de la entidad que supervisará. En caso de sucursal(es) este punto no aplica. 

 
Tiempo de respuesta: Máximo tres meses (90 días naturales). 
� La copia simple del formato utilizado para este trámite será considerada como constancia de inicio de trámite, siempre que contenga el sello original del 

Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, el número y la fecha de presentación. Asimismo dicha copia será válida como constancia del 
trámite, siempre y cuando éste proceda y cubra con toda la información requerida. 

� Si en el análisis de la información, se requiriera aclarar detalle(s) específicos financieros, contables y/o legales, esto se comunicará a la Institución de 
Microfinanciamiento o al Intermediario en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de la fecha de recepción de este formato y éste tendrá 10 días 
hábiles para hacer la aclaración o remitir la documentación que sustente lo indicado. 

 
Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 
Tel. 56-29-95-00 o 57-29-91-00 Ext. 27605, 27627, 27645 
Fax. 56-29-95-00       Ext. 27798. 
Correo electrónico: finafim@sepronafim.gob.mx 

 
Número telefónico para quejas: 
Organo Interno de Control en la SE 
Tel.  5629-95-52 (directo) 
 5629-95-00 (conmutador) 
Ext. 21201, 21215, 21219. 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite, sírvase 
llamar al Sistema de Atención Telefónica a la Ciudadanía-SACTEL a los teléfonos: 
2000-2000 en el D.F. y área metropolitana, del interior de la República sin costo para 
el usuario al 01 800 386 24 66 o desde Estados Unidos y Canadá al 1 800 475-2393 
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2.d Para las Instituciones de Microfinanciamiento acreditadas por el FINAFIM y las Organizaciones 
incorporadas, para que sean destinados para la capacitación de la Población Objetivo. 

 

COORDINACION GENERAL DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO 

 

 

SOLICITUD DE APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL PARA INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO Y 
ORGANIZACIONES, PARA QUE SEAN DESTINADOS PARA LA CAPACITACION DE LA POBLACION OBJETIVO 

USO EXCLUSIVO FINAFIM 

Folio:  

Fecha de recepción:  

DIM:  

DIO:  
 

 
Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 

programa. 

TIPO DE CAPACITACION AL 
MICROEMPRESARIO SOLICITADA 

EDUCACION FINANCIERA  EDUCACION PARA EL DESARROLLO  
 

 

I DATOS GENERALES DE LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION 

 

1. Nombre, denominación o razón 
social de la Institución de 
Microfinanciamiento u Organización: 

 

2. Nombre del enlace en la 
Institución de Microfinanciamiento u 
Organización: 

 

3. Cargo o puesto que desempeña el 
enlace en la Institución de 
Microfinanciamiento u Organización: 

 

4. Teléfono(s) del enlace (incluir 
clave lada): 

Oficina:  

Particular:  

5. Correo electrónico del enlace:  

  
 

 
II COBERTURA DE LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION 

 

6. Cuenta con alguna otra 
Institución de Microfinanciamiento 
u Organización a través de la 
cual atienda a las comunidades 
marginadas: 

 
Sí   No  

En caso de respuesta afirmativa, favor de cumplimentar la 
siguiente tabla: 

   

Nombre Municipio de ubicación 
Entidad 

Federativa 
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III DATOS DE LA ACCION  DE CAPACITACION SOLICITADA 

 

7. Problema a resolver:  

  
 

 

8. Nombre de la capacitación: 
Educación financiera  

Educación para el desarrollo  

   
 

 

9. Número de participantes 

    (Máximo 25): 
 

  
 

 

10. ¿Existe alguna empresa 
especializada de su 
conocimiento y preferencia para 
impartir el curso? 

Sí   No   

En caso de respuesta afirmativa, favor de anexar la documentación indicada en el anexo 2 
 

  
 

11. Sede de la capacitación: 

Ubicación de la sede 

Calle y número  

Colonia o fraccionamiento  

Municipio o delegación  

Código postal  

Entidad federativa  

Distancia entre sede y las comunidades de los microacreditados 

(Agregar un renglón por comunidad) 

Nombre de la comunidad Distancia en Km 

  

  

  

  

  
 

12. Indicar con qué cuenta la sede propuesta: 

Mesas 
 

Sí  No  
 

 

Sillas Sí  No  
   

Televisión 
 

Sí  No  
 

 

Video o aparato proyector Sí  No  
   

Pizarrón 
 

Sí  No  
 

 

Rotafolio Sí  No  
   

Borrador 
 

Sí  No  
 

 

Plumones Sí  No  
   

    
 

LA INFORMACION PRESENTADA EN ESTA FORMA SE DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, AMPARADA CON LA 
EVIDENCIA DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE, ADEMAS SE ACEPTA LLEVAR A CABO LA OPERACION DE ESTA INSTITUCION 
DE MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION CON BASE EN LA NORMATIVIDAD Y REGLAS DE OPERACION VIGENTES EN EL 
FINAFIM. 

 

 
 

  

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL  FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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Consideraciones generales para el llenado de la solicitud: 
� El Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario garantiza la confidencialidad de la información proporcionada. 
� Este formato deberá presentarse en la oficina del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, ubicado en Blvd. Adolfo López 

Mateos 3025, piso 11, Col. San Jerónimo Aculco, Delegación Magdalena Contreras, C.P. 10400, México, D.F., de Lunes a Viernes en días 
hábiles de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. 

� Se deben respetar las áreas sombreadas para uso exclusivo del Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario. 
� Este formato deberá ser llenado conforme los siguiente lineamientos: 

• En computadora, a máquina o con letra de molde, 
• En español, 
• Por duplicado 

� Los documentos oficiales que se presenten con alteraciones, raspaduras o enmendaduras no tendrán validez alguna. 
� Unicamente deberán presentarse las hojas cumplimentadas. 
� Los campos referentes a montos deberán registrarse en moneda nacional. 
� En caso de no existir información a contestar en algún rubro, anotar NA (No Aplica). 
� Este formato podrá obtenerse en las siguientes direcciones: 

• En la página de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: www.cofemer.gob.mx. 
• En la página del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario: www.pronafim.gob.mx. 

� La solicitud debe cumplir con todos los requisitos vigentes que marcan las Reglas de Operación del Programa Nacional de Financiamiento 
al Microempresario, para ser analizada, evaluada y puesta a consideración del órgano de decisión. 

 
Trámite al que corresponde la forma: 
APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL FINAFIM, MODALIDAD K) A INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO ACREDITADAS 
POR EL FINAFIM Y A ORGANIZACIONES INCORPORADAS, PARA QUE SEAN DESTINADOS PARA LA CAPACITACION DE LA POBLACION 
OBJETIVO 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-12-004 K 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: 16/08/2010 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 24/08/2010 

 
Fundamento jurídico-administrativo: 
ACUERDO mediante el cual se dan a conocer las Reglas de Operación para la asignación del subsidio canalizado a través del Programa 
Nacional de Financiamiento al Microempresario para el Ejercicio Fiscal 2010, regla 7.2 inciso d). 

 
Documentos anexos requeridos: 
- Las Instituciones de Microfinanciamiento acreditadas por FINAFIM, deberán entregar: 

1. Propuesta técnica y económica del consultor propuesto y/o justificación técnica de la consultoría. 
- Las Organizaciones incorporadas al FINAFIM, deberán entregar: 

1. Acta constitutiva 
2. Copia simple de identificación oficial (credencial de elector, pasaporte, cartilla del servicio militar mexicano) de los apoderados o 

representantes legales. 
3. Currículo vítae de(l) (los) consultor(es) propuesto(s). 
4. Propuesta técnica y económica del consultor propuesto y/o justificación técnica de la consultoría. 
5. Propuesta del plan de trabajo de la Institución de Microfinanciamiento u Organización, incluyendo calendarización, alcance detallado 

y número de grupos a atender. 
6. Para el caso de las sociedades y asociaciones civiles que se encuentren en el supuesto que señala el artículo 5 de la Ley Federal de 

Fomento a las actividades realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, deberá entregar copia de la constancia de registro de 
la Clave Unica de Registro (CLUNI). 

 
Tiempo de respuesta: Máximo tres meses (90 días naturales). 
- La copia simple del formato utilizado para este trámite será considerada como constancia de inicio de trámite, siempre que contenga el sello 

original del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, el número y la fecha de presentación. Asimismo dicha copia será 
válida como constancia del trámite, siempre y cuando éste proceda y cubra con toda la información requerida. 

- Si en el análisis de la información, se requiriera aclarar detalle(s) específicos financieros, contables y/o legales, esto se comunicará a la 
Institución de Microfinanciamiento u Organización en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de la fecha de recepción de este formato y 
éste tendrá 10 días hábiles para hacer la aclaración o remitir la documentación que sustente lo indicado. 

 
Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 
Tel. 5629-95-00 o 5729-91-00 Ext. 27605, 27618 
Fax. 5629-95-00 Ext. 27696 
Correos electrónicos: finafim@sepronafim.gob.mx 

 
Número telefónico para quejas: 
Organo Interno de Control en la SE 
Tel.  5629-95-52 (directo) 
   5629-95-00 (conmutador) 
Ext. 21201, 21215, 21219. 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este 
trámite, sírvase llamar al Sistema de Atención Telefónica a la 
Ciudadanía-SACTEL a los teléfonos: 2000-2000 en el D.F. y área 
metropolitana, del interior de la República sin costo para el usuario al 01 
800 386 24 66 o desde Estados Unidos y Canadá al 1 800 475-2393 
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ANEXO I 

SOLICITUD DE APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL  PARA INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO Y ORGANIZACIONES, PARA 

QUE SEAN DESTINADOS PARA LA CAPACITACION DE LA POBLACION OBJETIVO 

BASE DE DATOS PARA LA CAPTURA  DE LA INFORMACION DE LOS PARTICIPANTES 

(Máximo 25 personas) 

 

Nombre Sexo Edad Dirección 

Teléfono 

fijo o 

celular 

Nivel de 

escolaridad 

Tiene un 

microcrédito 

Recibió 

capacitación 

anteriormente 

Giro  del 

negocio 

Apellido 

Paterno 

Apellido 

Materno 
Nombre(s) F M Años 

Calle, No exterior, 

No interior, 

Municipio, 

Entidad 

Federativa 

Incluir 

clave 

LADA 

 Sí No Sí No 

(alfarería, 

textil, 

manualidades, 

alimentos, etc) 
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ANEXO II 

SOLICITUD DE APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL PARA INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO Y 

ORGANIZACIONES, PARA QUE SEAN DESTINADOS PARA LA CAPACITACION DE LA POBLACION OBJETIVO 

INFORMACION DE LA LA(S) INSTITUCION(ES)  O FIRMA(S) ESPECIALIZADA(S ) PROPUESTA(S) POR LA IMF U ORGANIZACION

(Máximo 3 propuestas) 

 

Nombre razón social 

de la Institución 

Experiencia en el 

sector de la 

capacitación al 

microempresario 

(años) 

Nombre del 

contacto 

de la 

Institución 

Cargo o 

puesto que 

desempeña 

el contacto 

de la 

Institución 

Dirección del contacto 

(Calle, No. exterior, No. 

interior, Municipio, 

Entidad Federativa) 

Teléfono(s) del 

contacto 

(incluir clave 

lada): 
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ANEXO 5. MODELOS DE CONTRATOS Y CONVENIOS PARA LA FORMALIZACION DE LOS APOYOS 
CONTEMPLADOS EN LAS REGLAS DE OPERACION PARA LA ASIGNACION DEL SUBSIDIO CANALIZADO A 
TRAVES DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2010. 

1. APOYOS CREDITICIOS A LAS INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO E 
INTERMEDIARIOS 
1.a Apoyos crediticios a las Instituciones de Microfinanciamiento y a los Intermediarios para que 

éstos a su vez hagan llegar los recursos a la Población Objetivo en forma de microcréditos. 
i. Acreditación por el FINAFIM y obtención de un línea de crédito 
ii. Crédito adicional para Instituciones de Microfinanciamiento e Intermediarios que 

sean acreditados por FINAFIM 
* EL SIGUIENTE MODELO DE CONTRATO SERA EMPLEADO PARA FORMALIZAR EL APOYO 

PREVISTO EN LA REGLA 7.1, a), DEL ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE 
OPERACION PARA LA ASIGNACION DEL SUBSIDIO CANALIZADO A TRAVES DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO, EL CUAL JUNTO CON LOS ANEXOS DEL 
PRESENTE, PODRAN SER ADECUADOS A LAS NECESIDADES PARTICULARES DEL APOYO Y DE 
CADA INSTITUCION, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO SIMPLE CON GARANTIA PRENDARIA QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE, NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, COMO FIDUCIARIA EN 
EL FIDEICOMISO DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL “ACREDITANTE”, REPRESENTADA POR SU SECRETARIO 
TECNICO, EL <<nombre del Secretario Técnico>>, POR OTRA PARTE, <<nombre de la Institución de 
Microfinanciamiento o Intermediario>>, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA LA 
“ACREDITADA”, REPRESENTADA POR <<nombre del representante legal>>, Y POR UNA ULTIMA PARTE, 
<<nombre de la persona que vaya a ser depositaria>>, POR SU PROPIO DERECHO, PARA LOS EFECTOS 
PREVISTOS EN LA CLAUSULA OCTAVA DE ESTE INSTRUMENTO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 19 de febrero de 2001, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 

Operación del Programa de Banca Social y Microcréditos. Con fecha 18 de mayo de 2001, se publicó 
en el citado Diario Oficial el Acuerdo por el que se modifica la denominación del Programa de Banca 
Social y Microcréditos por la de Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 
(en lo sucesivo, el “PROGRAMA”), siendo dicho Programa parte integrante del Fondo para la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa. Con fecha <<fecha de publicación>>, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación para la asignación del 
subsidio canalizado a través del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario para el 
Ejercicio Fiscal <<señalar año>> (en lo sucesivo, las “Reglas de Operación”). 

II. Con fecha 17 de mayo del 2001, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de 
Fideicomitente Unico de la Administración Pública Federal Centralizada, constituyó en Nacional 
Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, en su carácter de fiduciaria, el Fideicomiso del Programa 
Nacional de Financiamiento al Microempresario (en lo sucesivo, el “FINAFIM”), para la administración 
de los recursos financieros del PROGRAMA. Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, en 
su carácter de Fiduciaria, le asignó en sus registros el No. 80005. 

IlI. El FINAFIM tiene, entre otros fines, el que la Fiduciaria destine los recursos del patrimonio del 
Fideicomiso al otorgamiento de apoyos crediticios, a favor de las Instituciones de Microfinanciamiento, 
de acuerdo con las instrucciones que reciba del Comité Técnico del Fideicomiso. 

DECLARACIONES 
I. Declara el Acreditante que: 
a) En cumplimiento a los fines del FINAFIM y en términos del acuerdo <<número del acuerdo>> 

adoptado por su Comité Técnico en sesión de fecha <<anotar fecha de de la sesión>>, comparece a 
la celebración de este Contrato. 

b) <<nombre del Secretario técnico>>, Secretario Técnico del FINAFIM, se encuentra facultado para la 
suscripción del presente Contrato, según consta en la escritura pública número <<número de 
escritura pública>> de fecha <<fecha del instrumento notarial>>, otorgada ante la fe del 
Lic. <<nombre del Notario Público >>, Notario Público número <<número de la Notaría>> del Distrito 
Federal. Facultades y poderes que no le han sido revocados, limitados o modificados en forma 
alguna. 
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II. Declara la Acreditada que: 

a) Es una <<plasmar el tipo de figura legal en que está constituida la Institución de 
Microfinanciamiento>>, constituida y existente de conformidad con las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos, que cuenta con las facultades legales suficientes para celebrar el presente Contrato, y 
tiene la capacidad técnica y administrativa para destinar los recursos del crédito objeto del presente 
Contrato al otorgamiento de créditos en términos de lo previsto en las “Reglas de Operación” y de 
conformidad con lo que se estipula en este instrumento. 

b) Conoce plenamente las Reglas de Operación, así como la(s) circular(es) <<señalar número de 
circular>>, emitida por el FINAFIM el <<fecha de la circular(es)>>, en lo sucesivo, la(s) Circular(es). 
Las Reglas de Operación y las Circulares no se anexan al presente Contrato, pero se tienen por 
reproducidas en éste como si se insertaren a la letra. 

c) <<nombre del representante legal>>, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente Contrato, según consta en la escritura pública número <<número de escritura pública>> de 
fecha <<fecha del instrumento notarial>>, otorgada ante la fe del Lic. <<nombre del Notario 
Público>>, Notario Público número <<número de la Notaría>> del <<indicar la sede donde fue 
expedida la patente>>, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de <<lugar 
donde se registra la escritura>>, bajo el folio <<número de folio>>. Facultades que bajo protesta de 
decir verdad no han sido revocadas, limitadas o modificadas en forma alguna. 

d) Ha promovido el uso de los apoyos del FINAFIM entre las personas que son susceptibles de recibir 
créditos con los recursos provenientes de tales apoyos y cuenta con la capacidad técnica y 
administrativa necesarias para la correcta implementación de dichos créditos y posterior 
administración de la cartera crediticia que se componga con los mismos. 

e) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra que pueda afectar la legalidad, 
validez o exigibilidad de sus obligaciones derivadas del presente Contrato y del o los Pagarés que 
suscriba conforme a la Cláusula Quinta del presente instrumento. 

f) No es parte de contrato o convenio alguno que le impida celebrar el presente instrumento u obligarse 
en los términos del mismo o que establezca como causa de vencimiento anticipado o rescisión la 
celebración de este Contrato o la obtención del crédito objeto del mismo. 

g) Este Contrato y el o los Pagarés previstos en la Cláusula Quinta del presente instrumento, una vez 
suscritos por su representante, constituirán obligaciones válidas y exigibles conforme a las 
estipulaciones contenidas en los mismos. 

III. Declara el << nombre de la persona que vaya a ser depositaria>>, por su propio derecho, que: 

a) Es una persona física de nacionalidad <<señalar la nacionalidad que tiene>>, en pleno goce y uso de 
sus derechos, para asumir las obligaciones que a su cargo se establecen en el presente Contrato. 

b) Se ostenta como <<cargo o puesto del depositario dentro de la Institución de Microfinanciamiento>> 
de la Acreditada. 

c) Este Contrato, una vez suscrito por Derecho propio, constituirá obligaciones válidas y exigibles a su 
cargo, conforme a las estipulaciones establecidas en la Cláusula Octava del mismo. 

IV. Declaran las partes que: 

 UNICA.- Previamente a la celebración de este contrato, han obtenido todas y cada una de las 
autorizaciones para suscribir el presente instrumento, asimismo, las partes reconocen como suyas, 
en lo que les corresponde, todos y cada uno de los antecedentes y declaraciones anteriores, por 
entender a plenitud todo lo aquí estipulado y escrito en el idioma español, por lo que están de 
acuerdo en obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. DEFINICION DE TERMINOS. 

A menos que de otra forma se definan en el presente Contrato, los términos definidos a continuación con 
mayúscula inicial tendrán los significados siguientes, que serán igualmente aplicables a la forma singular o 
plural de dichos términos: 

1. "Acreditada" significa <<nombre de la Institución de Microfinanciamiento>> 

2. "Causas de Vencimiento Anticipado" significa cada una de las causas establecidas en la Cláusula 
Décima del presente instrumento. 
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3. “CETES” significa la tasa anual de rendimiento, equivalente a la de descuento, en colocación 
primaria de los Certificados de la Tesorería de la Federación al plazo de 28 (veintiocho) días o al 
plazo que la substituya, dada a conocer por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en 
periódicos de amplia circulación nacional, el Día Hábil Bancario correspondiente al inicio del Período 
de Intereses de que se trate o, en su defecto, la inmediata anterior publicada. 

4. Circular(es) significa la(s) Circular(es) señaladas en el inciso b) de la Declaración II del presente 
Contrato, así como las subsecuentes que emita el FINAFIM. 

5. “Crédito” significa los recursos objeto de este Contrato. 

6. "Día Hábil Bancario" tiene el significado que se le atribuye en la Circular que anualmente publica la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de conformidad con los artículos 4, fracciones XXII y 
XXXVI, y 16, fracción I, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con excepción de 
los sábados y domingos. 

7. “Disposición” significa cualquier desembolso del Crédito, la cual será documentada mediante la 
suscripción del pagaré a que se refiere la cláusula quinta del presente instrumento. 

8. "Fecha de Disposición" significa la fecha en la que la Acreditada disponga total o parcialmente del 
Crédito siempre y cuando se hayan satisfecho las condiciones establecidas en la Cláusula Sexta. 

9. “Fecha de Pago de Intereses” significa cada una de las fechas en las que la Acreditada debe pagar 
intereses sobre el saldo insoluto de cada Disposición del Crédito, en los términos del numeral 4.2 de 
la cláusula cuarta del presente Contrato, y que será el día en que concluya cada uno de los Periodos 
de Intereses. 

10. "Fecha de Pago de Principal" significa cada una de las fechas en las que la Acreditada debe pagar 
una amortización de principal de cada Disposición del Crédito, en los términos de la cláusula cuarta, 
numeral 4.1, de conformidad con el “Calendario de Pagos” que al efecto se suscriba por las partes y 
se anexe al presente Contrato. 

11. “FINAFIM” tiene el significado que se le atribuye en el Antecedente II de este Contrato. 

12. "Pagaré" significa el título de crédito de la especie pagaré que, de conformidad con la Cláusula 
Quinta del presente instrumento, documente cada una de las Disposiciones del Crédito que efectúe 
la Acreditada. 

13. “Período de Intereses” significa el periodo para el cómputo de la tasa de interés ordinaria sobre el 
saldo insoluto de cada una de las Disposiciones del Crédito. El primer Periodo de Intereses iniciará el 
día en que se efectúe la Disposición de que se trate (Fecha de Disposición) y concluirá el último Día 
Hábil Bancario del mes inmediato siguiente a aquel en que se hubiere efectuado dicha Disposición. 
Los subsecuentes periodos de intereses iniciarán el mismo día en que termine el periodo de 
intereses inmediato anterior y concluirá el último Día Hábil Bancario del mes inmediato siguiente. Los 
pagos por concepto de principal e intereses ordinarios de cada Disposición deberán realizarse el día 
en que concluya cada Periodo de Intereses, de acuerdo con lo que se establezca en el Anexo “A”, o 
bien, en los Anexos “A1”, “A2”, “A3”, etc., de este instrumento, según sea el caso, de conformidad 
con lo previsto en el numeral 4.1 de la Cláusula Cuarta del presente Contrato. 

14. “Reglas de Operación” tiene el significado que se le atribuye en el Antecedente I del presente 
Contrato. 

15. "Tasa de Interés Ordinaria" tiene el significado que se le atribuye en el numeral 4.2.A. de la Cláusula 
Cuarta del presente Contrato. 

16. "Tasa de Interés Moratoria" significa la Tasa de Interés Ordinaria multiplicada por dos. 

17. "Tasa Substituta" tiene el significado que se le atribuye en el numeral 4.2.D. de la Cláusula Cuarta 
del presente Contrato. 

SEGUNDA. APERTURA DE CREDITO Y DESTINO. 

El Acreditante abre a la Acreditada un crédito simple (el Crédito) hasta por la cantidad de $ <<plasmar en 
número y letra el importe del crédito otorgado>> 

En el importe del Crédito no quedan comprendidos los intereses, comisiones y gastos que se causen en 
virtud de este Contrato. 

La Acreditada se obliga a destinar el importe del Crédito exclusivamente para el otorgamiento de créditos, 
con estricto apego a las Reglas de Operación y a lo estipulado en el presente Contrato. 
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TERCERA. DISPOSICION DEL CREDITO. 
La Acreditada podrá disponer del Crédito mediante <<indicar el número de disposiciones >> disposiciones, 

en el entendido de que la primera disposición se deberá realizar dentro de un plazo de 30 (treinta) días 
naturales contado a partir de la fecha en que se hayan cumplido las condiciones establecidas en la Cláusula 
Sexta de este instrumento. Lo anterior, en la inteligencia que, el Crédito deberá ser ejercido en su totalidad en 
un plazo máximo de <<indicar el número de meses>> meses, contados a partir de la fecha de firma del 
presente Contrato. En caso de no disponer el recurso en el plazo citado, se perderá el derecho a ejercer la 
parte del Crédito que no se hubiere dispuesto. Asimismo, cada una de las Disposiciones del Crédito serán 
documentadas de conformidad con lo previsto en la Cláusula Quinta del presente instrumento. 

Para realizar las Disposiciones del Crédito, la Acreditada deberá dar un aviso por escrito al Acreditante 
con 4 (cuatro) Días Hábiles Bancarios de anticipación a la Fecha de Disposición de que se trate, de 
conformidad con el formato de solicitud Disposición que se acompaña al presente instrumento como Anexo 
“G”. En la solicitud de Disposición la Acreditada señalará: i) el monto de la Disposición; ii) su declaración en el 
sentido de que no existe una Causa de Vencimiento Anticipado del Crédito, iii) que se encuentra en cabal 
cumplimiento con las disposiciones aplicables de las Reglas de Operación, y iv) la descripción del uso 
específico que pretenda dar a los recursos de dicha Disposición. El uso específico que dará la Acreditada a 
los recursos de la Disposición que corresponda deberá ser congruente con el Programa Operativo y 
Financiero que haya entregado la Acreditada al Acreditante y que haya sido autorizado previamente por este 
último antes de ejercer el Crédito. La solicitud de Disposición referida en este párrafo será irrevocable. 

En el caso de que la Acreditada y el Acreditante hayan convenido en un programa específico de 
Disposiciones del Crédito, éstas solamente podrán llevarse a cabo en la fechas que se hayan señalado en 
dicho programa y conforme a sus términos y condiciones, sujeto en todo caso al cumplimiento de las 
condiciones establecidas en la Cláusula Sexta. 

El Pago que haga la Acreditada de cualquiera de las Disposiciones del Crédito no le dará derecho a volver 
a disponer de dicha cantidad, ya que el presente Contrato no es una apertura de crédito en cuenta corriente. 

CUARTA. OBLIGACIONES DE PAGO. 
4.1 Principal. 
 La Acreditada se obliga a pagar al Acreditante cada Disposición del Crédito, sin necesidad de previo 

requerimiento, en un plazo de <<indicar los meses con número y letra>> meses, contado a partir del 
último Día Hábil Bancario del mismo mes en que se haya realizado la Disposición respectiva, plazo 
que incluye, en su inicio, un periodo de gracia de <<indicar los meses con número y letra>> meses, 
durante el cual la Acreditada sí estará obligada al pago de los intereses ordinarios, de acuerdo con lo 
previsto en el inciso A. del numeral 4.2. siguiente. Concluido el plazo de gracia, la Acreditada, pagará 
la Disposición de que se trate mediante <<indicar los meses con número y letra>> amortizaciones 
mensuales sucesivas y en lo posible iguales en cada Fecha de Pago de Principal, de conformidad 
con cada “Calendario de Pagos” que al efecto se suscriba por las partes y se anexe al presente 
Contrato, de manera continua, como Anexo “A1”, Anexo “A2”, Anexo “A3”, y así sucesivamente, 
según se trate de la primera, segunda, tercera, etc., Disposición del Crédito, respectivamente, más 
las cantidades que correspondan por concepto de intereses ordinarios, de conformidad con lo 
establecido en el inciso A. del numeral 4.2. siguiente. Para el caso de que la Acreditada ejerza el 
Crédito en una sola Disposición, se anexará al presente Contrato un solo “Calendario de Pagos” 
exclusivamente como Anexo “A”. 

4.2 Intereses. 
A) Intereses Ordinarios. La Acreditada se obliga a pagar al Acreditante, sin necesidad de previo 

requerimiento y en cada Fecha de Pago de Intereses, de conformidad con el Anexo “A” o los 
Anexos “A1”, “A2”, “A3”, etc., según se trate, (el “Calendario de Pagos”) del presente 
instrumento, intereses ordinarios sobre el saldo insoluto de cada una de las Disposiciones del 
Crédito, desde la Fecha de Disposición respectiva hasta la última Fecha de Pago de Principal, a 
una tasa de interés anual igual a la que resulte de multiplicar por el factor 1 (uno) la tasa de 
CETES más <<indicar con número y letra>> puntos porcentuales (la “Tasa de Interés 
Ordinaria”). 

B) Intereses Moratorios. En caso de que cualquier cantidad, ya sea por concepto de Principal o de 
Intereses de cualquier Disposición del Crédito no sea pagada en su totalidad en la Fecha de 
Pago de Principal o Fecha de pago de Intereses, según corresponda, la Acreditada se obliga a 
cubrir intereses moratorios sobre el saldo de la suma vencida y no pagada, a una tasa anual 
equivalente a la Tasa de Interés Moratoria. La Tasa de Interés Moratoria se causará desde el día 
siguiente a la Fecha de Pago de Principal o Fecha de Pago de Intereses, según sea el caso, en 
la que no se haya cubierto el concepto de que se trate, hasta la fecha de pago real de la suma 
insoluta respectiva. Estos intereses moratorios se calcularán de conformidad con el documento 
que, como Anexo “F”, forma parte integrante de este instrumento. 
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C) Cálculo de Intereses. La Tasa de Interés Ordinaria y la Tasa de Interés Moratoria se expresarán 
en forma anual y los intereses, sean éstos ordinarios o moratorios, se calcularán dividiendo la 
tasa aplicable entre 360 (trescientos sesenta) y multiplicando el resultado obtenido por el número 
de días naturales efectivamente transcurridos durante el periodo en el cual se devenguen los 
propios intereses a la tasa respectiva (la Tasa de Interés Ordinaria o la Tasa de Interés 
Moratoria, según sea el caso), y el producto que se obtenga se multiplicará por el saldo que 
corresponda. 

D) Tasa Substituta. En el caso de que por cualquier razón, durante cualquier Período de Intereses 
dejare de publicarse la tasa de CETES, entonces a partir del Período de Intereses siguiente y en 
tanto no se dé a conocer la nueva tasa de CETES, la tasa de interés ordinaria aplicable será la 
siguiente: 

 La tasa de interés que, en su caso, sustituya a la de CETES y que publique Banco de México o 
cualquier otra entidad autorizada, y que se considere por dicho Banco de México como una tasa 
sustituta de CETES. 

 En caso de que no se obtuviere el indicador mencionado en el párrafo inmediato anterior, 
entonces se tomará como tasa sustituta la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) a 
plazo de 28 (veintiocho) días o al plazo que la sustituya, publicada por el Banco de México en el 
Diario Oficial de la Federación el Día Hábil Bancario inmediato anterior al inicio del Periodo de 
Intereses correspondiente o, en su defecto, la inmediata anterior publicada. En caso de que este 
indicador se modifique o deje de existir, se hará el cálculo correspondiente con base en el 
indicador que lo sustituya o, en su defecto, por el indicador que determine la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

4.3 Pagos Anticipados. 

 En las fechas de pago de principal y siempre que se encuentre al corriente en sus obligaciones de 
pago, la Acreditada podrá efectuar pagos anticipados totales o parciales de principal de cualquier 
Disposición del Crédito, sin obligación de pago de pena convencional y sin derecho a prima, 
mediante aviso por escrito que dirija al Acreditante, con un Día Hábil Bancario de anticipación a la 
fecha en que pretenda realizar el pago correspondiente, debiendo indicar la Disposición respecto de 
la cual efectuará el mismo. 

 En el caso de pagos anticipados parciales, éstos deberán ser por un importe igual al de una o más 
amortizaciones de la disposición de que se trate, y se aplicará en orden inverso al del vencimiento de 
las mismas, reduciéndose el plazo de pago de dicha disposición. 

4.4 Lugar y Forma de Pago. 

 Todas las cantidades que la Acreditada deba pagar por concepto de principal, intereses ordinarios y, 
moratorios, en su caso, o cualquier otra cantidad conforme al presente Contrato y el o los Pagarés, 
serán pagadas al Acreditante, en las fechas de vencimiento correspondientes, en México, D. F., 
mediante depósito en la cuenta que por escrito le dé a conocer el Acreditante a la Acreditada. 

 Todas las cantidades que la Acreditada deba pagar por concepto de amortizaciones de principal del 
Crédito, intereses ordinarios o moratorios, comisiones, gastos y costos y cualquier otra cantidad 
debida por la Acreditada al Acreditante de conformidad con lo establecido en el presente Contrato y 
el o los Pagarés, serán pagadas sin deducción y libres de cualesquier impuestos, contribuciones, 
deducciones o retenciones de cualquier naturaleza que se impongan o graven en cualquier tiempo 
por cualquier autoridad. 

4.5 Aplicación de pagos. 

 Los pagos que realice la Acreditada al Acreditante serán aplicados en el orden siguiente: I) gastos en 
que incurra el Acreditante para la recuperación del Crédito; II) comisiones y gastos en que en su caso 
pacten las partes para las sumas no dispuestas; III) intereses moratorios; IV) intereses ordinarios 
vencidos; V) principal vencido; VI) intereses ordinarios vigentes; VII) saldo insoluto de principal 
vigente del Crédito. 

QUINTA. PAGARE. 

En cada Fecha de Disposición, la Acreditada deberá suscribir y entregar al Acreditante un pagaré que 
deberá contener la promesa incondicional de pago de la Disposición del Crédito que se efectúe, debiendo 
contener además, la promesa incondicional de pago de intereses ordinarios y moratorios a la Tasa de Interés 
Ordinaria y a la Tasa de Interés Moratoria, respectivamente, en los términos del numeral 4.2. de la Cláusula 
Cuarta, así como los demás términos y condiciones que aparecen en el Anexo “B” del presente Contrato, en 
términos del artículo 170 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
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SEXTA. CONDICIONES PREVIAS. 

La obligación del Acreditante de desembolsar el Crédito, en cualquier Fecha de Disposición queda sujeta 
al cumplimiento de las siguientes condiciones: 

a) Que el Acreditante haya recibido el Pagaré que documente la Disposición de que se trate conforme a 
la cláusula inmediata anterior, debidamente firmado por el o los apoderados debidamente facultados 
para tales efectos, en términos de lo dispuesto en la Cláusula Quinta anterior. 

b) Que en la Fecha de Disposición no exista ninguna Causa de Vencimiento Anticipado del Crédito. 

c) Que las Declaraciones de la Acreditada sigan siendo correctas. 

d) Que la Acreditada haya incluido en su contabilidad, una cuenta especial en la cual se identifiquen 
claramente los recursos aportados por el Acreditante con cargo al presente Crédito. 

La condición señalada en el inciso d) anterior, deberá quedar cumplida en un plazo que no exceda de 10 
(diez) días naturales, contado a partir de la fecha de suscripción del presente instrumento. En caso de que 
dichas condiciones no se cumplan quedará extinguido el derecho de la Acreditada de disponer del Crédito. En 
su caso, el Acreditante podrá prorrogar por una sola vez el plazo otorgado por otros 10 (diez) días naturales, 
siempre y cuando, previamente a su vencimiento, reciba solicitud por escrito de la Acreditada. El Acreditante 
se reserva la facultad de cancelar dicha prórroga mediante aviso por escrito, que dé a la Acreditada con 8 
(ocho) días hábiles de anticipación. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES DE HACER Y NO HACER. 

Durante la vigencia del presente Contrato y hasta que todas las cantidades debidas conforme al mismo 
hayan sido pagadas en su totalidad, la Acreditada se obliga a cumplir con las siguientes obligaciones, sin 
perjuicio de aquellas otras que se deriven en términos de este instrumento: 

A) Proporcionar al Acreditante, dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes de cada 
trimestre, estados financieros trimestrales que incluyen: balance general, estado de resultados y 
relaciones analíticas de las principales cuentas de balance, con firma autógrafa del Representante 
Legal de la Acreditada y Contador Público mencionando el número de Cédula Profesional. 

B)  Proporcionar al Acreditante, dentro de los 120 (ciento veinte) días naturales siguientes a cada cierre 
del ejercicio anual, estados financieros anuales auditados con firma autógrafa del responsable del 
despacho auditor, representante legal y contador público responsable. 

C) Proporcionar al Acreditante un aviso por escrito de la existencia de cualquier Causa de Vencimiento 
Anticipado del Crédito, dentro de 5 (cinco) Días Hábiles Bancarios a partir de aquél en que haya 
tenido conocimiento del mismo con los detalles de dicha Causa de Vencimiento Anticipado del 
Crédito y las medidas que se proponga adoptar al respecto; así como un aviso por escrito de la 
existencia de cualquier demanda judicial o administrativa, incluyendo de manera enunciativa  
la iniciación de cualquier procedimiento laboral, entablada en su contra que afecte o que 
previsiblemente pueda llegar a afectar en forma considerable y adversa su situación financiera, 
dentro de 5 (cinco) Días Hábiles Bancarios a partir de aquél en que hayan tenido conocimiento de la 
misma. 

D) Mantener todas las autorizaciones, registros, permisos y licencias existentes a la fecha o que se 
requieran en el futuro, en cualquiera de las esferas de competencia de la Administración Pública, así 
como pagar puntualmente todas las contribuciones fiscales, salvo por aquellas que esté impugnando 
de buena fe la Acreditada, mediante los procedimientos adecuados. 

E) Permitir a la persona que designe el Acreditante la realización de auditorías, así como visitas de 
supervisión e inspección en sus establecimientos u oficinas, con objeto de verificar el destino del 
importe del Crédito, el comportamiento crediticio de los acreditados correspondientes, así como el 
cumplimiento de la Acreditada con las Obligaciones derivadas de este Contrato y las disposiciones 
aplicables de las Reglas de Operación. 

F) Entregar al Acreditante mensualmente, dentro de los quince días naturales siguientes a la conclusión 
de cada mes, los reportes que deberán incluir la información señalada en el Anexo “C” del presente 
Contrato, el cual, una vez firmado, formará parte integrante del mismo. 

G) Entregar al Acreditante de manera mensual, dentro de los primeros 15 días naturales siguientes a la 
conclusión de cada mes, las relaciones referentes al número de acreditados y número de créditos 
otorgados en el mes inmediato anterior, de acuerdo a los formatos que se señalan en los anexos “D” 
y “E” del presente Contrato, los cuales, una vez firmados, serán parte integrante del mismo. 
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H) Supervisar que los créditos que otorgue con los recursos del Crédito se ejerzan oportunamente por 
los acreditados y para los fines que los solicitaron. 

I) Entregar toda la información y documentos que le solicite el Acreditante relacionada con el presente 
Contrato y la observancia de las disposiciones aplicables de las Reglas de Operación y Circulares, 
en especial a la circular <<señalar número de circular>>, emitida por el FINAFIM u otras que se 
llegaren a emitir, dentro del plazo que le indique el Acreditante. 

J) Cumplir con los compromisos y obligaciones a su cargo que se deriven de otros convenios, contratos 
o acuerdos suscritos con FINAFIM. 

K) Mantener actualizado los registros contables independientes a la contabilidad de la Acreditada, con el 
propósito de identificar con facilidad toda la operación llevada a cabo con los recursos del Crédito 
materia de este contrato, así como aquellos provenientes del (de los) crédito(s) relacionado(s) en el 
Antecedente IV de este Contrato. 

L) Vigilar que las personas a las que otorgue financiamiento con recursos del Crédito, no reciban de 
manera simultánea, apoyos con recursos del PROGRAMA y de otros Programas que otorguen micro 
créditos, ya sean Federales, Estatales o Municipales, dirigidos a los mismos conceptos. 

M) Previamente al otorgamiento de financiamiento a sus acreditados con recursos del Crédito, analizar 
la capacidad de pago de los mismos. 

N) Informar al Acreditante respecto de la revocación de facultades del o los funcionarios que hayan 
celebrado operaciones con el FINAFIM, así como dar aviso respecto de los nuevos apoderados. Lo 
anterior, en un plazo no mayor a tres días naturales, contado a partir de la fecha de la revocación y 
otorgamiento de los poderes de que se trate. 

O) Dar aviso a al Acreditante de cualquier actualización o cambio en los manuales de operación y 
administración de crédito de la Acreditada o de cualquier otra información o documentación que 
modifique sus procesos de administración y recuperación de crédito. Lo anterior, en un plazo no 
mayor de quince días naturales, contado a partir de la fecha en que se dé la actualización o cambio 
de que se trata o se genere la información o documentación de referencia. 

P) No otorgar, simultáneamente, apoyos crediticios de dos o más fuentes de fondeo, a un mismo sujeto 
de crédito. 

Q) Establecer mecanismos para el control y seguimiento de la cartera vencida que le permita mantener 
niveles mínimos de ésta, sujetándose a las políticas y normatividad de FINAFIM. 

R) Abstenerse de dar uso a los recursos del Crédito, directa o indirectamente, con fines político-
electorales y otros distintos a los establecidos en el presente instrumento y Reglas de Operación y 
demás normatividad. 

S) No otorgar recursos del Crédito a un acreditado para pagar créditos fondeados con otros recursos, 
sea cual sea su origen, ya que el destino de los créditos es para financiar actividades productivas. 

T) En general, la Acreditada queda obligada a dar cumplimiento a todas las obligaciones a su cargo 
establecidas en el presente instrumento. 

U) <<alguna otra condición que en específico establezca el Comité Técnico>> 

OCTAVA. PRENDA. 

Con objeto de garantizar todas y cada una de las obligaciones de pago derivadas del presente Contrato y 
de cada Pagaré (en lo sucesivo, las "Obligaciones Garantizadas”), la Acreditada se obliga a constituir prenda 
sobre los derechos de crédito a su favor derivados de los créditos que otorgue a sus acreditados con los 
recursos provenientes del Crédito, mediante el endoso en garantía, a favor del Acreditante, de cada uno de 
los pagarés que deberán documentar las obligaciones de pago de los créditos que otorgue con los recursos 
del Crédito, dentro de un plazo de 5 (cinco) Días Hábiles Bancarios posteriores a la fecha en que los pagarés 
correspondientes sean suscritos por los acreditados respectivos. 

La prenda sobre los pagarés mencionados se constituirá de conformidad con lo previsto en el artículo 334 
fracción II de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Los pagarés sobre los cuales se constituya la prenda deberán estar libres de gravamen y de 
reclamaciones o controversias, no estarán vencidos y los derechos o acciones que deriven de éstos no 
habrán caducado o prescrito al momento de la constitución de la prenda. 
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La prenda se mantendrá vigente hasta que se hayan cumplido en su totalidad las Obligaciones 
Garantizadas, sin embargo las cantidades que reciba la Acreditada derivadas de los pagarés pignorados no 
estarán sujetas a la prenda en los términos del artículo 343 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, siempre y cuando no exista Causa de Vencimiento Anticipado del crédito de conformidad con la 
Cláusula Décima; en caso de que ocurra una Causa de Vencimiento Anticipado del presente Contrato, dichas 
cantidades estarán sujetas a la prenda y por lo tanto deberán ser recibidas por el Acreditante, para ser 
aplicadas al pago del Crédito en el orden previsto en el numeral 4.5. de la Cláusula Cuarta de este Contrato. 

La Acreditada deberá informar al Acreditante, junto con la información que deba entregar en los términos 
de la Cláusula Séptima, inciso F), respecto de cada uno de los pagarés sobre los que haya constituido prenda 
en favor del Acreditante de conformidad con lo establecido en la presente Cláusula, incluyendo el monto, 
plazo, suscriptor y demás datos que contengan los mismos; en la inteligencia que el Acreditante tendrá 
derecho de solicitar toda la información relativa a dichos pagarés y a solicitar la entrega de los mismos en 
cualquier fecha. 

Mientras los pagarés pignorados se encuentren en poder de la Acreditada, ésta será considerada para 
todos los efectos legales como depositaria de los mismos, sin derecho a retribución alguna. Al efecto, en este 
acto se designa, como responsable de la guarda y custodia de los pagarés de referencia, sin derecho a 
retribución alguna y asumiendo la responsabilidad civil y penal inherente al carácter de depositario judicial, 
conforme a las disposiciones establecidas en el Código Civil y Penal Federal a <<nombre de la persona que 
será depositario>>, quien ostenta el cargo de <<cargo o puesto dentro de la Institución de 
Microfinanciamiento>>, quien protesta el leal y fiel desempeño respecto de dicha responsabilidad, misma que 
tendrá a su cargo en tanto se ostente como <<cargo o puesto dentro de la Institución de 
Microfinanciamiento>> de la Acreditada, sin perjuicio de lo estipulado en la parte final del párrafo inmediato 
siguiente. 

En el evento de que <<nombre de la persona que será depositario>> deje de ocupar el cargo de <<cargo o 
puesto dentro de la Institución de Microfinanciamiento>> de la Acreditada, la responsabilidad prevista en el 
párrafo inmediato anterior será asumida, en los términos antes mencionados, por quien lo sustituya o, a falta 
de sustitución por cualquier circunstancia, por quien ocupe el cargo de principal accionista de la sociedad, 
Presidente del Consejo de Administración ó Administrador Unico de la Acreditada, según sea el caso, 
situación que deberá ser hecha del conocimiento por parte de la Acreditada al Acreditante al Día Hábil 
Bancario inmediato siguiente a la fecha en que <<nombre de la persona que será depositario>> deje de 
ocupar el cargo de <<cargo o puesto dentro de la Institución de Microfinanciamiento>> de la Acreditada. Lo 
anterior, mediante escrito firmado por el nuevo responsable de la guarda y custodia de los pagarés 
pignorados, acompañado de la documentación con la que acredite fehacientemente el cargo de principal 
accionista de la sociedad, Presidente del Consejo de Administración, o bien, Administrador Unico de la misma, 
y en el que proteste el leal y fiel desempeño de la responsabilidad a su cargo, respecto de la guarda y 
custodia de los pagarés pignorados. En caso de sustitución del nuevo responsable de la guarda y custodia de 
los pagarés pignorados, se seguirá el procedimiento establecido en el presente párrafo. Queda expresamente 
estipulado que la falta de designación de la nueva persona que tendrá a su cargo la responsabilidad de la 
guarda y custodia de los pagarés pignorados, conforme a lo estipulado en esta cláusula, o el incumplimiento 
de dicha responsabilidad, sea quien fuere el que la tuviere a su cargo, podrá dar lugar al vencimiento 
anticipado del Crédito, de conformidad con lo estipulado en la Cláusula Décima del presente instrumento, sin 
perjuicio de las acciones de cualquier naturaleza que el Acreditante pueda ejercer en contra de quien tenga a 
su cargo la responsabilidad de que se trata, así como en contra de la Acreditada. Asimismo, queda 
expresamente estipulado que la falta de designación de la nueva persona física que tendrá a su cargo la 
guarda y custodia de los pagarés pignorados, de conformidad con lo estipulado en este párrafo, no relevará 
de responsabilidad alguna a aquella que tenga el encargo de que se trata, por lo que su responsabilidad no 
cesará sino una vez que sea designado el nuevo responsable de la guarda y custodia de los pagarés 
pignorados en los términos antes precisados. 

La Acreditada se obliga a documentar todas las obligaciones a cargo de sus acreditados derivadas de los 
créditos que otorgue con los recursos del Crédito, en títulos de crédito de la especie pagaré, con objeto de dar 
cabal cumplimiento a sus obligaciones derivadas de la presente cláusula, independientemente de que pueda 
celebrar con dichos acreditados cualquier contrato o convenio. En adición a lo anterior, es obligación de la 
Acreditada la administración, control y recuperación de los financiamientos que otorgue con los recursos del 
Crédito. 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de la Acreditada derivadas de esta cláusula, 
será causa de vencimiento anticipado del crédito en los términos de la Cláusula Décima del presente 
instrumento, sin perjuicio de los derechos del Acreditante para exigir el cumplimiento forzoso de dichas 
obligaciones. 



Viernes 5 de noviembre de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     53 

NOVENA. REGLAS DE OPERACION Y CIRCULARES. 

La Acreditada expresamente conviene en sujetarse a las Reglas de Operación, a la(s) Circular(es) y 
subsecuentes que emita el FINAFIM y cumplir con las disposiciones de éstas que le sean aplicables; 
asimismo, reconoce que el Acreditante tendrá los derechos que se establecen en dichas Reglas de Operación 
y la(s) Circulares, adicionalmente a los derechos que le corresponden derivados de este Contrato y de las 
leyes aplicables. La Acreditada en este acto, acepta que las disposiciones contenidas en las Circulares que le 
dé a conocer el Acreditante, a partir de la fecha de firma del presente contrato, formarán parte integrante del 
mismo, por lo que las obligaciones previstas en dichas Circulares y a cargo de la Acreditada se entenderán 
tácitamente aceptadas por la misma, por el hecho de mantener con el Acreditante la relación contractual que 
se deriva de este instrumento. 

DECIMA. CAUSAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO DEL CREDITO. 

Sin perjuicio de lo estipulado en el último párrafo de esta cláusula, El Acreditante y la Acreditada 
expresamente convienen en que, si ocurre cualquiera de los eventos establecidos a continuación, el 
Acreditante podrá dar por vencido anticipadamente el plazo para el pago de todas y cada una de las 
Disposiciones del Crédito, así como el o los Pagarés, quedando en consecuencia extinguido el derecho de la 
Acreditada para ejercer el Crédito en la parte que no se hubiere dispuesto y haciendo exigible el saldo total del 
Crédito: 

A) Si cualquier cantidad debida conforme a este Contrato o cualquier Pagaré no es pagada en la fecha 
de pago correspondiente. 

B) Si la Acreditada incumple con cualquiera de las obligaciones a su cargo derivadas del presente 
Contrato o de cualquier Pagaré. 

C) Si cualquiera de las declaraciones hechas por la Acreditada en este Contrato o la información 
contenida en cualquier reporte o documento que haya entregado al Acreditante relacionado con el 
presente Contrato resultara falsa o incompleta. 

D) Si se presentaren conflictos laborales, fiscales ó administrativos de tal magnitud que afecten el 
funcionamiento ordinario de la empresa u organización de la Acreditada y dicho conflicto no se 
resolviere en un plazo de 30 (treinta) días naturales. 

E) Si los bienes propiedad de la Acreditada son objeto de embargo total o parcialmente decretado por 
cualquier autoridad judicial o administrativa, salvo que dicho embargo fuere notoriamente 
improcedente o pudiere ser impugnado por la Acreditada de buena fe, con posibilidades de éxito y 
mediante los procedimientos legales adecuados. 

F) Si se da por vencido anticipadamente cualquier crédito o financiamiento otorgado por cualquier 
acreedor a la Acreditada. 

G) Si se da por vencido anticipadamente cualquier crédito o financiamiento que llegue a otorgar el 
Acreditante a la Acreditada o esta última llegare a incumplir cualquier obligación a su cargo y a favor 
del Acreditante, derivada de cualquier otro contrato, convenio, acto o acuerdo de voluntades. 

H) Si la asamblea de accionistas de la Acreditada o en su caso el órgano correspondiente resuelve 
cualquier pago de dividendos o utilidades, modificación de su objeto social o estatutos sociales, 
disminución de capital social o patrimonio vigente a la fecha de la firma del presente contrato, fusión, 
escisión o disolución de la acreditada, o si se modifica la estructura accionaria o de socios o 
asociados actual de la Acreditada, sin autorización previa del Acreditante. 

I) Si se instituye un procedimiento por o en contra de la Acreditada con el fin de declararla en concurso 
o liquidación, salvo que dicho procedimiento, a juicio del Acreditante, fuere notoriamente 
improcedente. 

J) Si los estados financieros de la Acreditada por cualquier ejercicio parcial o anual refleja una posición 
financiera e índices financieros que pongan en riesgo la continuidad de la operación de la Acreditada 
o quede expuesta a un riesgo superior al normal. 

K) Si la Acreditada no observa las disposiciones que en su momento sean emitidas por el Comité 
Técnico del FINAFIM, en los términos y condiciones en que el FINAFIM las haga del conocimiento 
por escrito de la Acreditada. 

L) Si la Acreditada, durante la vigencia del Crédito: i) disminuye los rubros de patrimonio y/o capital 
contable; ii) decreta y paga dividendos; iii) retira las aportaciones para futuros aumentos de capital; 
iv) retira donativos etiquetados para activos fijos; v) retira utilidades de ejercicios anteriores y del 
ejercicio que se encuentre en curso, sin autorización previa del Acreditante. Queda expresamente 
estipulado que se podrán permitir decrementos al patrimonio y/o capital contable sólo cuando 
provengan de pérdidas del ejercicio de que se trata. 
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M) Si la Acreditada incumple con cualquiera de las obligaciones a su cargo derivadas de las Reglas de 
Operación. 

N) Si el Acreditante se enterare que la Acreditada ha incumplido con los pagos correspondientes a 
cualquier otro fondo u obligación de pago. 

O) Por cualesquiera otras causas previstas en el presente instrumento. 

En cualquiera de estos supuestos, la Acreditada contará con un plazo de 6 (seis) días hábiles bancarios, a 
partir de que sea notificada por escrito por el Acreditante del incumplimiento de que se trate, para que 
manifieste lo que a su derecho convenga y resarza la situación que corresponda. Si concluido dicho plazo, 
durante el cual la Acreditada no podrá realizar Disposición alguna de Crédito, no es resarcida la situación 
respectiva ó la Acreditada no ha llegado a un acuerdo con el Acreditante sobre la solución del acontecimiento, 
el Vencimiento Anticipado de este Contrato y del o de los Pagarés surtirá efectos al día siguiente a la 
conclusión del plazo señalado, fecha en la cual la Acreditada deberá cubrir todos los conceptos que adeude al 
Acreditante conforme a lo estipulado en este contrato. 

No obstante lo anterior, si cualquier cantidad debida conforme a este Contrato o cualquier Pagaré no es 
pagada en la fecha correspondiente, el Acreditante podrá dar por Vencido Anticipadamente el plazo para el 
pago de todas y cada una de las Disposiciones del Crédito, así como el o los Pagarés, quedando en 
consecuencia extinguido el derecho de la Acreditada para ejercer el Crédito en la parte que no se hubiere 
dispuesto y haciendo exigible el saldo total del Crédito de inmediato, mediante aviso por escrito con 6 (seis) 
días hábiles bancarios de anticipación a la fecha en que surta efectos el vencimiento anticipado y sin 
necesidad de declaración judicial previa, en cuyo supuesto, la Acreditada deberá pagar de inmediato el saldo 
insoluto del Crédito, junto con los intereses devengados hasta la fecha de vencimiento anticipado y cualquier 
otra cantidad debida conforme a este Contrato y el o los Pagarés. 

DECIMA PRIMERA. CESION. 

La Acreditada no podrá ceder sus derechos u obligaciones conforme al presente Contrato y el o los 
Pagarés. El Acreditante podrá ceder sus derechos y obligaciones derivados del presente Contrato. La 
Acreditada en este acto autoriza al Acreditante a ceder, endosar, descontar o negociar en cualquier forma, 
antes de su vencimiento, cualquier Pagaré, en los términos del artículo 299 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito. 

DECIMA SEGUNDA. DENUNCIA. 

Las partes convienen en que el Acreditante tiene derecho a restringir el importe del Crédito o el plazo de 
disposición del mismo, o ambos a la vez, o bien, para denunciar el contrato en cualquier tiempo, mediante 
aviso por escrito a la Acreditada en el domicilio señalado en la cláusula Décima Tercera, con una anticipación 
de cuando menos 5 (cinco) Días Hábiles Bancarios a la fecha en que se pretenda que surta sus efectos dicho 
aviso; en la inteligencia de que la Acreditada no quedará liberada de pagar las comisiones y gastos 
correspondientes a las sumas no dispuestas, en caso de haberse pactado las mismas. 

DECIMA TERCERA. NOTIFICACIONES. 

Para efectos del presente Contrato, cada una de las partes señalan como su domicilio convencional para 
recibir toda clase de avisos y notificaciones, el siguiente: 

La Acreditada: <<indicar domicilio de la Institución de Microfinanciamiento>> 

El Acreditante:  <<indicar domicilio de el FINAFIM>> 

<<nombre del depositario>> (Depositario conforme a la Cláusula Octava del Contrato) 

 <<indicar el domicilio del depositario>> 

Cualquier cambio de domicilio de una de las partes deberá ser avisado por escrito a la otra, con cinco días 
hábiles de anticipación a la fecha en que vaya a surtir efectos dicho cambio. Sin este aviso, todas las 
notificaciones hechas en los domicilios anteriores se tendrán válidamente efectuadas. 

DECIMA CUARTA. GASTOS. 

Todos los gastos y honorarios que se causen con motivo de la preparación y en su caso ratificación del 
presente Contrato, serán por cuenta de la Acreditada, quien los cubrirá en la fecha de firma del presente 
Contrato contra la presentación de las facturas correspondientes. 

Asimismo, la Acreditada se obliga a rembolsar al Acreditante todos los gastos y honorarios razonables en 
que éste incurra con motivo del vencimiento anticipado del Crédito y la ejecución, en su caso, de cualquier 
garantía. 
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DECIMA QUINTA. LEYES APLICABLES. 

El presente Contrato se regirá por la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito y demás disposiciones legales aplicables. 

DECIMA SEXTA. JURISDICCION. 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, las partes expresamente se someten a la 
jurisdicción de los tribunales competentes en la ciudad de México, Distrito Federal, renunciando expresamente 
a cualquier otro fuero al que tengan derecho o lleguen a tenerlo en virtud de su domicilio presente o futuro. 

DECIMA SEPTIMA. RENUNCIA DE DERECHOS. 

La omisión o retardo por parte del Acreditante, en el ejercicio de los derechos establecidos en el presente 
instrumento, en ningún caso tendrá el efecto de una renuncia de los mismos, ni el ejercicio singular o parcial 
por parte del Acreditante de cualquier derecho derivado de este Contrato excluye algún otro derecho, facultad 
o privilegio. 

DECIMA OCTAVA. MODIFICACIONES AL CONTRATO. 

Las partes acuerdan que cualquier modificación al presente Contrato y cualquier renuncia a los derechos 
establecidos en el mismo únicamente serán válidas si las mismas constan por escrito firmado por la parte o 
las partes renunciantes. 

DECIMA NOVENA. TITULOS DE LAS CLAUSULAS. 

Las partes están de acuerdo en que los títulos de cada una de las cláusulas del presente Contrato son 
únicamente para efectos de referencia, por lo que no limitan de manera alguna el contenido y alcance de las 
mismas, debiendo, en todos los casos, estar a lo pactado por las partes en dichas cláusulas. 

VIGESIMA. AUTONOMIA DE CONTRATOS. 

Queda estipulado entre las partes que el presente instrumento no implica novación o modificación alguna 
del (de los) contrato(s) crediticio (s) que pudieran tenerse firmados entre el Acreditante y el Acreditado. En tal 
virtud, la relación contractual crediticia que pudiera tenerse suscrita, se regirá específicamente por lo 
estipulado por las partes en el (los) mismo(s), sin perjuicio de que el incumplimiento por parte de la Acreditada 
a cualquiera de las obligaciones a su cargo derivadas de tal(es) contrato(s), o bien, su vencimiento anticipado, 
dará lugar al vencimiento anticipado del Crédito materia del presente instrumento, de acuerdo con lo previsto 
en la Cláusula Décima de este mismo instrumento. 

Leído que fue el presente Contrato, las partes lo firman por triplicado en la ciudad de México, Distrito 
Federal, a los <<indicar la fecha de firma del Contrato>>. 

El Acreditante 

Nacional Financiera, S.N.C., actuando como Fiduciaria 

en el Fideicomiso del Programa Nacional 

de Financiamiento al Microempresario 

______________________________ 

<<Nombre del Secretario técnico>> 

Secretario Técnico del FINAFIM 

La Acreditada 

<<Nombre de la Institución de Microfinanciamiento>> 

_______________________________ 

<<Nombre del representante legal>> 

Representante Legal 

Responsable de la guarda y custodia de los pagarés que se pignoren, de conformidad con la cláusula octava 
del presente contrato. 

_______________________________ 

<<Nombre del depositario>> 
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“ANEXO A” 

ANEXO “A1” del contrato de apertura de crédito simple con garantía prendaria de <<fecha>>, 

(en lo sucesivo, el Contrato), suscrito entre Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, en su carácter 

de fiduciaria en el Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (en lo sucesivo, 

el Acreditante) y <<nombre de la IMF>> (en lo sucesivo la Acreditada), hasta por la cantidad de $<<importe 

con número y letra>> (en lo sucesivo el Crédito). 

Calendario de Pagos de la <<número de ministración>> Disposición del Crédito efectuada el <<fecha >> 

por un importe total de $<<importe con número y letra>>. 

La Acreditada se obliga a pagar al Acreditante la Primera Disposición del Crédito en un plazo de 

<<meses>>, contado a partir del último Día Hábil Bancario (según se define dicho término en el Contrato) del 

mes de <<mes>>, esto es, <<día, mes y año>>, plazo que incluye, en su inicio, un periodo de gracia  

de <<meses>> meses, durante el cual la Acreditada estará obligada al pago de los intereses ordinarios, de 

acuerdo con lo previsto en el inciso A. del numeral 4.2. de la cláusula cuarta del Contrato. Concluido el plazo 

de gracia, la Acreditada, pagará esta <<número de ministración>> Disposición mediante <<meses>> 

amortizaciones mensuales sucesivas por lo importes y en las fechas que se indican a continuación, más los 

pagos que correspondan por concepto de intereses ordinarios, de conformidad con lo previsto en la cláusula 

cuarta del Contrato. 

Los pagos que a continuación se indican, deberán realizarse mediante depósito en la cuenta bancaria 

número <<cuenta bancaria>> del Banco <<nombre de la institución bancaria>>, bajo los números de 

referencia señalados, el último día hábil bancario de cada mes. 

No. de 

Pago 

Monto Pago 

de Principal 

Fecha de Pago de Principal / Fecha 

de Pago de Intereses. Ultimo día 

hábil bancario de cada mes. 

Número de referencia 

bancario para pago de 

principal 

Número de referencia 

bancario para pago de 

intereses 

1 0 XXX   

2 0 XXX   

3 0 XXX   

4 0 XXX   

5 0 XXX   

6 0 XXX   

7 0 XXX   

....     

TOTAL XXX XXX   

 

El monto de los intereses ordinarios que la Acreditada deba realizar al Acreditante se calculará de 

conformidad con las correspondientes cláusulas del Contrato. 
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“ANEXO B” 
(ESPECIMEN SIN VALOR, SOLO PARA EFECTOS DE REFERENCIA) 

PAGARE 

Por el presente Pagaré, (nombre de la IMF), (en adelante la “Acreditada”) promete pagar 
incondicionalmente, a la orden de NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., en su carácter de Fiduciaria en el 
Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (en adelante el “Acreditante”) la 
suma principal de $<<importe con número y letra>> en un plazo de <<meses>>, contado a partir del último 
Día Hábil Bancario del presente mes en que se suscribe este Pagaré, plazo que incluye, en su inicio, un 
periodo de gracia de << meses>>, durante el cual la Acreditada sí estará obligada al pago de los intereses 
ordinarios, de acuerdo con lo que adelante se establece; concluido el plazo de gracia, la Acreditada pagará la 
suma principal mediante <<meses>> pagos consecutivos y por las cantidades que enseguida se indican, así 
como los pagos por concepto de intereses. Lo anterior, conforme al calendario de pagos siguiente: 

No. de Pago Monto Pago de Principal Fecha de Pago de Principal/Fecha de 

Pago de Intereses 

1 0 XXX 

2 0 XXX 

3 0 XXX 

4 0 XXX 

5 0 XXX 

6 0 XXX 

7 0 XXX 

TOTAL XXX -------- 

 

La Acreditada promete pagar incondicionalmente al Acreditante, intereses sobre la suma principal insoluta 
del presente Pagaré desde la fecha de suscripción del mismo hasta la última Fecha de Pago de Principal, a la 
Tasa de Interés Ordinaria, en cada Fecha de Pago de Intereses. 

En caso de incumplimiento en el pago de cualquier cantidad de principal y/o de intereses del presente 
Pagaré en la Fecha de Pago de Principal que corresponda, la Acreditada pagará al Acreditante intereses 
moratorios sobre las cantidades de principal y/o de intereses vencidas no pagadas, a la Tasa de Interés 
Moratoria, desde la Fecha de Pago de Principal y/o la Fecha de Pago de Intereses que corresponda hasta la 
fecha de pago real. Los intereses, sean éstos ordinarios o moratorios, se calcularán dividiendo la tasa 
aplicable entre 360 (trescientos sesenta) y multiplicando el resultado obtenido por el número de días naturales 
efectivamente transcurridos durante el periodo en el cual se devenguen los propios intereses a la tasa 
respectiva (la Tasa de Interés Ordinaria o la Tasa de Interés Moratoria, según sea el caso), y el producto que 
se obtenga se multiplicará por el saldo que corresponda. 

Todas las cantidades que la Acreditada deba pagar por concepto de principal, intereses ordinarios y 
moratorios, en su caso, o cualquier otra cantidad conforme al presente Pagaré, serán pagadas al Acreditante, 
en las fechas de vencimiento correspondientes en la ciudad de México, D.F., o en cualquier otro lugar que por 
escrito indique el Acreditante a la Acreditada con por lo menos 10 (diez) Días Hábiles de anticipación. Lo 
anterior, sin perjuicio de que el tenedor de este pagaré podrá darlo por vencido anticipadamente, en el evento 
de que la Acreditada incumpla con cualquier pago por concepto de principal o intereses ordinarios y, en 
consecuencia, exigir a la Acreditada todas las cantidades que adeude. 
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Para efectos del presente Pagaré, los términos definidos a continuación con mayúscula inicial tendrán los 
significados siguientes, que serán igualmente aplicables a la forma singular o plural de dichos términos: 

“CETES” significa la tasa anual de rendimiento, equivalente a la de descuento, en colocación primaria de 
los Certificados de la Tesorería de la Federación al plazo de 28 (veintiocho) días o al plazo que la substituya, 
dada a conocer por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en periódicos de amplia circulación nacional, 
el Día Hábil Bancario correspondiente al inicio del Período de Intereses de que se trate o, en su defecto, la 
inmediata anterior publicada. 

"Día Hábil Bancario" tiene el significado que se le atribuye en la Circular que anualmente publica la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de conformidad con los artículos 4, fracciones XXII y XXXVI, y 16, 
fracción I, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con excepción de los sábados 
y domingos. 

“Fecha de Pago de Intereses” significa cada una de las fechas que la Acreditada debe pagar intereses 
sobre el saldo insoluto de la suma principal del presente Pagaré y que corresponden a las fechas señaladas 
en el calendario establecido en este título de crédito. 

"Fecha de Pago de Principal" significa cada una de las fechas en las que la Acreditada debe pagar una 
amortización de principal del presente Pagaré, de conformidad con el calendario de pagos que aparece 
en el mismo. 

“Período de Intereses” significa el período para el cómputo de la Tasa de Interés Ordinaria, sobre el saldo 
insoluto de la suma principal del presente Pagaré, el cual iniciará el día en que se suscribe el mismo y 
concluirá el último Día Hábil Bancario del mes inmediato siguiente a aquel en que se suscribe el presente 
título de crédito. Los subsecuentes periodos de intereses iniciarán el mismo día en que termine el periodo de 
intereses inmediato anterior y concluirá el último Día Hábil Bancario del mes inmediato siguiente. 

"Tasa de Interés Ordinaria" significa el resultado de multiplicar CETES por uno <<más los puntos 
porcentuales que correspondan. 

“Tasa de Interés Moratoria” significa el resultado de multiplicar la Tasa de Interés Ordinaria por dos. 

En términos del artículo 128 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, el suscriptor extiende 
el plazo de presentación del presente Pagaré hasta la última Fecha de Pago de Principal, en la inteligencia de 
que la inclusión de dicho plazo no deberá entenderse como un impedimento para el tenedor de este Pagaré 
de presentarlo para pago con anterioridad a dicha fecha. 

El presente Pagaré se rige por las leyes de los Estados Unidos Mexicanos. Para todo lo que se refiere a la 
interpretación y cumplimiento del presente Pagaré, la Acreditada se somete irrevocablemente a la jurisdicción 
de los tribunales competentes en el Distrito Federal, renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que 
por razón de su domicilio presente o futuro pudiere corresponderle. 

El presente Pagaré consta de 3 (tres) páginas, las cuales han sido rubricadas por la Acreditada. 

<<lugar y fecha>>. 

La Acreditada 

<<Nombre de la IMF>> 

____________________________ 

<<Nombre del Representante Legal>> 

Representante legal 



Viernes 5 de noviembre de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     59 

“ANEXO C” 

CIFRAS CON SALDOS AL FIN DE MES / MOVIMIENTOS EN EL MES 

I. Cartera Vigente con Recursos del FINAFIM. 
II. Cartera Vencida con Recursos del FINAFIM. 
III. Cartera Vigente Recursos de otras Fuentes. 
IV. Cartera Vencida Recursos de otras Fuentes. 
V. Movimientos en el Mes Recursos FINAFIM. 
VI. Movimientos en el Mes otros recursos. 

• Los rubros señalados son de referencia, con efectos enunciativos y no limitativos, siendo facultad del 
Acreditante (FINAFIM) el establecer los criterios, alcance y detalle de las cifras que aportará la Institución de 
Microfinanciamiento, respecto a su cartera crediticia. 

 

“ANEXO D” 

CLIENTES  CREDITOS   

ORG_ID  ORG_ID   

ACRED_ID  ACRED_ID   

CURP  CREDITO_ID   

IFE  DESCRIPCION   

PRIMER_AP  MONTO_CREDITO   

SEGUNDO_AP  FECHA_ENTREGA   

NOMBRE  FECHA_VENCIMIENTO   

FECHA_NAC  TASA_MENSUAL   

EDO_NAC  TIPO_TASA   

SEXO  FRECUENCIA_PAGOS   

TEL  TIPO_CREDITO   

FAX     

CORREO_ELEC     

NACIONALIDAD_ORIGEN     

CVE_EDO_CIVIL     

FECHA_NAC_TXT     

EDO_RES     

MUNICIPIO     

LOCALIDAD     

DIRECCION     

COLONIA     

CP     

METODOLOGIA     

NOM_GRUPO     

ESTUDIOS     

ACTIVIDAD     

INGRESO_SEMANAL     

SUCURSAL     

 

• Los rubros señalados son de referencia, con efectos enunciativos y no limitativos, siendo facultad del 
Acreditante (FINAFIM) el establecer los criterios, alcance y detalle de las cifras que aportará la Institución de 
Microfinanciamiento, respecto a su cartera crediticia. 
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“ANEXO E” 

Información Saldos 

DATOS 

OrgID 

AcredID 

NumeroCredito 

MontoCredito 

FechaEntrega 

SaldoAlCorte 

IncluyeIntereses 

Tasa  

TipoTasa 

 

• Los rubros señalados son de referencia, con efectos enunciativos y no limitativos, siendo facultad del 
Acreditante (FINAFIM) el establecer los criterios, alcance y detalle de las cifras que aportará la 
Institución de Microfinanciamiento, respecto a su cartera crediticia. 

 

“ANEXO F” 

Fórmula para el cálculo de intereses moratorios 

 Importe en mora x 2 x Tasa de Interés x Días transcurridos en mora 

Intereses = _________________________________________________________ 

Moratorios 360 x 100 

Definiciones: 

Importe en mora: Es cualquier cantidad (capital o intereses) que el deudor no 
hubiera cubierto en el plazo pactado de acuerdo al contrato y/o 
pagaré respectivo. En el caso de realizar un pago parcial, el 
importe en mora es la porción no pagada del importe que debiera 
de haberse liquidado. 

2: Es el cobro doble de intereses normales y que se llama mora. 

Tasa de interés: Es la tasa que se pactó en el contrato. Actualmente es la última 
tasa de rendimiento en colocación primaria de los Certificados de 
Tesorería de la Federación (CETES) o el instrumento que lo 
sustituya al plazo de 28 días, publicada en la fecha de inicio del 
periodo de interés de que se trate. Mas <<insertar los >> puntos 
porcentuales. 

Días transcurridos en mora: Son los días que median entre la fecha en que el deudor no pagó 
el importe pactado (de intereses o capital) hasta la fecha en la 
que cubrió su adeudo. 

360: Los días establecidos en el contrato como cantidad anual de días 
(año comercial). 

100: Es para convertir la tasa de interés pactada en fracción 
matemática. 
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ANEXO “G” 

(HOJA MEMBRETADA DE LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO) 

<<Fecha>>. 

ASUNTO: Solicitud de Disposición 

<<Nombre del Secretario Técnico>> 

Secretario Técnico del Fideicomiso del Programa 

Nacional de Financiamiento al Microempresario. 

P r e s e n t e 

Por medio del presente y, en cumplimiento a la cláusula tercera del contrato de crédito simple con garantía 

prendaria que mi representada suscribió con fecha (__ señalar la fecha del contrato de crédito__), hasta por la 

cantidad de (___señalar importe de la línea de crédito con número y letra__), me permito solicitar la 

(__ señalar el número de disposición de que se trate, ejem.: primera, segunda…., etc.) disposición del crédito 

por un importe de (__señalar cantidad con número y letra__). 

Asimismo, declaro bajo protesta de decir verdad, que mi representada no se encuentra bajo ninguna 

causal de vencimiento anticipado del crédito y que se encuentra en cabal cumplimiento con las disposiciones 

aplicables en las Reglas de Operación del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario. 

Finalmente, hago de su conocimiento que el destino de los recursos será para (__señalar la descripción 

del uso específico que pretenda dar a los recursos de la Disposición y que deberá ser congruente con el 

programa operativo y financiero que haya entregado la Acreditada al Acreditante y que haya sido autorizado 

previamente por este último antes de ejercer el Crédito __). 

Sin otro particular, 

Atentamente 

____________________________ 

(Nombre y firma del Representante legal) 

(Cargo del Representante legal) 
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1.b Apoyo parcial crediticio a las Instituciones de Microfinanciamiento y a los Intermediarios, 
destinados a la adquisición de infraestructura para la modernización: software, hardware, 
mobiliario y equipo de cómputo. 

* EL SIGUIENTE MODELO DE CONTRATO SERA EMPLEADO PARA FORMALIZAR EL APOYO PREVISTO EN LA 
REGLA 7.1, b), DEL ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCERLAS REGLAS DE OPERACION PARA LA 
ASIGNACION DEL SUBSIDIO CANALIZADO A TRAVES DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 
MICROEMPRESARIO, EL CUAL JUNTO CON LOS ANEXOS DEL PRESENTE, PODRAN SER ADECUADOS A LAS 
NECESIDADES PARTICULARES DEL APOYO Y DE CADA INSTITUCION, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR. 

CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO SIMPLE CON GARANTIA PRENDARIA QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO DEL 
PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA EL “ACREDITANTE”, REPRESENTADA POR SU SECRETARIO TECNICO, <<nombre del secretario 
técnico>>, POR OTRA PARTE, << nombre de la institución de Microfinanciamiento>>, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA LA “ACREDITADA”, REPRESENTADA POR <<nombre del representante legal>>, POR OTRA PARTE 
COMPARECEN <<nombre del secretario técnico>> POR PARTE DE LA ACREDITANTE Y <<nombre del depositario por 
parte de la institución de Microfinanciamiento>> POR PARTE DE LA ACREDITADA, AMBOS POR SU PROPIO DERECHO 
Y PARA LOS EFECTOS PREVISTOS EN LA CLAUSULA OCTAVA DEL PRESENTE CONTRATO, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 19 de febrero de 2001, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa de Banca Social y Microcréditos. Con fecha 18 de mayo de 2001, se publicó 
en el citado Diario Oficial el Acuerdo por el que se modifica la denominación del Programa de Banca 
Social y Microcréditos por la de Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (en lo 
sucesivo, el “PROGRAMA”),siendo dicho Programa parte integrante del Fondo para la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa. Con fecha <<fecha de publicación>>, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación para la asignación del 
subsidio canalizado a través del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario para el 
Ejercicio Fiscal <<señalar año>> (en lo sucesivo, las “Reglas de Operación”). 

II. Con fecha 17 de mayo del 2001, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de 
Fideicomitente Unico de la Administración Pública Federal Centralizada, constituyó en Nacional 
Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, en su carácter de fiduciaria, el Fideicomiso del Programa 
Nacional de Financiamiento al Microempresario (en lo sucesivo, el “FINAFIM”), para la administración 
de los recursos financieros del PROGRAMA. Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, en 
su carácter de Fiduciaria, le asignó en sus registros el No. 80005. 

IlI. El FINAFIM tiene, entre otros fines, el destinar los recursos del patrimonio del Fideicomiso al 
otorgamiento de apoyos crediticios destinados a la adquisición de infraestructura para la 
modernización, ya sea software, hardware, mobiliario y equipo de cómputo, a favor de las 
Instituciones de Microfinanciamiento, de acuerdo con las instrucciones que reciba del Comité Técnico 
del Fideicomiso. 

DECLARACIONES 

I. Declara el Acreditante que: 
a) En cumplimiento a los fines del FINAFIM y en términos del acuerdo <<señalar número de acuerdo>> 

adoptado por su Comité Técnico en la <<anotar número de sesión>> Sesión Ordinaria de <<año de 
la sesión>>, así como las “políticas de crédito” vigentes <<anotar fecha de vigencia>>, comparece a 
la celebración de este Contrato. 

b) El <<nombre del secretario técnico>>, Secretario Técnico del FINAFIM, se encuentra facultado para 
la suscripción del presente Contrato, según consta en la Escritura Pública número <<número de 
Escritura Pública>>, de fecha <<fecha de la escritura>>, otorgada ante la fe del Lic. <<nombre del 
Notario>>, Notario Público número <<número de la notaría>> del Distrito Federal, México. Facultades 
y poderes que no le han sido revocados, limitados o modificados en forma alguna. 

II. Declara la Acreditada que: 
a) Es una <<plasmar el tipo de figura legal en que está constituida la institución>>, constituida y 

existente de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, que cuenta con las 
facultades legales suficientes para celebrar el presente Contrato, y tiene la capacidad técnica y 
administrativa para destinar los recursos del crédito objeto del presente Contrato a la adquisición del 
Software y el Hardware que necesita para la operación de la institución. 
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b)  Conoce plenamente las Reglas de Operación, mismas que no se anexan al presente Contrato, pero 
se tienen por reproducidas en éste como si se insertaren a la letra. 

c)  El C. <<nombre del representante legal >>, en su carácter de <<anotar el tipo de figura legal con que 
comparece>> cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente Contrato, según 
consta en la escritura pública número <<anotar número de escritura>> de fecha <<anotar fecha>>, 
otorgada ante la fe del Notario Público número <<anotar número de notaría>> del <<indicar la sede 
de donde fue expedida la patente>>. Cargo y facultades que bajo protesta de decir verdad no han 
sido revocadas, limitadas o modificadas en forma alguna. 

d) Es su interés recibir el presente apoyo crediticio del Acreditante, para adquirir <<anotar el tipo de 
apoyo en que se van a utilizar los recursos crediticios>>, los cuales serán destinados para fortalecer 
a la Institución de Microfinanciamiento hoy Acreditada, en su trabajo con la población objetivo en el 
otorgamiento de microcréditos Asimismo, declara la Acreditada que con recursos propios se cubrirá 
el resto del capital que sea necesario para la total adquisición de <<anotar el tipo de apoyo en que se 
van a utilizar los recursos crediticios>>, y en su caso, el capital necesario para la correcta instalación 
y puesta en funcionamiento. 

e) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra que pueda afectar la legalidad, 
validez o exigibilidad de sus obligaciones derivadas del presente Contrato y del Pagaré que suscriba 
conforme a la Cláusula Quinta del presente instrumento. 

f) No es parte de contrato o convenio alguno que le impida celebrar el presente instrumento u obligarse 
en los términos del mismo o que establezca como causa de vencimiento anticipado o rescisión la 
celebración de este Contrato o la obtención del crédito objeto del mismo. 

g) Este Contrato y el Pagaré previsto en la Cláusula Quinta del presente instrumento, una vez suscritos 
por su representante, constituirán obligaciones válidas y exigibles conforme a las estipulaciones 
contenidas en los mismos. 

III. Declara el <<anotar nombre del secretario técnico>> que: 

a) Es una persona física de nacionalidad <<indicar nacionalidad>>, en pleno goce y uso de sus 
derechos, para asumir las obligaciones que a su cargo se establecen en el presente Contrato. 

b) Se ostenta como Secretario Técnico de la Acreditante. 

c) Este Contrato, una vez suscrito por Derecho propio, constituirá obligaciones válidas y exigibles a su 
cargo, conforme a las estipulaciones establecidas en la Cláusula Octava del mismo. 

IV. Declara el C. <<anotar nombre del depositario>> que: 

a) Es una persona física de nacionalidad <<indicar nacionalidad>>, en pleno goce y uso de sus 
derechos, para asumir las obligaciones que a su cargo se establecen en el presente Contrato. 

b) Se ostenta como <<cargo que tiene dentro de la institución>> de la Acreditada. 

c) Este Contrato, una vez suscrito por Derecho propio, constituirá obligaciones válidas y exigibles a su 
cargo, conforme a las estipulaciones establecidas en la Cláusula Octava del mismo. 

V. Declaran las partes que: 

 UNICA.- Previamente a la celebración de este contrato, han obtenido todas y cada una de las 
autorizaciones para suscribir el presente instrumento, asimismo, las partes reconocen como suyas, 
en lo que les corresponde, todos y cada uno de los antecedentes y declaraciones anteriores, por 
entender a plenitud todo lo aquí estipulado y escrito en el idioma español, por lo que están de 
acuerdo en obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. DEFINICION DE TERMINOS. 

A menos que de otra forma se definan en el presente Contrato, los términos definidos a continuación con 
mayúscula inicial tendrán los significados siguientes, que serán igualmente aplicables a la forma singular o 
plural de dichos términos: 

1. "Acreditada" significa <<nombre de la institución>>. 

2.  "Causas de Vencimiento Anticipado" significa cada una de las causas establecidas en la Cláusula 
Décima del presente instrumento. 
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3.  “CETES” significa la tasa anual de rendimiento, equivalente a la de descuento, en colocación 
primaria de los Certificados de la Tesorería de la Federación al plazo de 28 (veintiocho) días o al 
plazo que la substituya, dada a conocer por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en 
periódicos de amplia circulación nacional, el Día Hábil Bancario correspondiente al inicio del Periodo 
de Intereses de que se trate o, en su defecto, la inmediata anterior publicada. 

4. “Crédito” significa los recursos objeto de este Contrato. 
5. "Día Hábil Bancario" tiene el significado que se le atribuye en la Circular que anualmente publica la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de conformidad con los artículos 4, fracciones XXII y 
XXXVI, y 16, fracción I, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con excepción de 
los sábados y domingos. 

6. “Disposición” significa cualquier desembolso del Crédito, la cual será documentada mediante la 
suscripción del pagaré a que se refiere la cláusula quinta del presente instrumento. 

7. "Fecha de Disposición" significa la fecha en la que la Acreditada disponga total o parcialmente del 
Crédito siempre y cuando se hayan satisfecho las condiciones establecidas en la Cláusula Sexta. 

8. “Fecha de Pago de Intereses” significa cada una de las fechas en las que la Acreditada debe pagar 
intereses sobre el saldo insoluto de cada Disposición del Crédito, en los términos del numeral 4.2 de 
la cláusula cuarta del presente Contrato, y que será el día en que concluya cada uno de los Periodos 
de Intereses. 

9. "Fecha de Pago de Principal" significa cada una de las fechas en las que la Acreditada debe pagar 
una amortización de principal de cada Disposición del Crédito, en los términos de la cláusula cuarta, 
numeral 4.1, de conformidad con el “Calendario de Pagos” que al efecto se suscriba por las partes y 
se anexe al presente Contrato. 

10. “FINAFIM” tiene el significado que se le atribuye en el Antecedente II de este Contrato. 
11. "Pagaré" significa el título de crédito de la especie pagaré que, de conformidad con la Cláusula 

Quinta del presente instrumento, documente cada una de las Disposiciones del Crédito que efectúe 
la Acreditada. 

12. “Periodo de Intereses” significa el periodo para el cómputo de la tasa de interés ordinaria sobre el 
saldo insoluto de cada una de las Disposiciones del Crédito. El primer Periodo de Intereses iniciará  
el día en que se efectúe la Disposición de que se trate (Fecha de Disposición) y concluirá el último 
Día Hábil Bancario del mes inmediato siguiente a aquel en que se hubiere efectuado dicha 
Disposición. Los pagos por concepto de principal e intereses ordinarios de cada Disposición deberán 
realizarse el día en que concluya cada Periodo de Intereses, de acuerdo con lo que se establezca en 
el Anexo “A”, de este instrumento, según sea el caso, de conformidad con lo previsto en el numeral 
4.1 de la Cláusula Cuarta del presente Contrato. 

13. “Reglas de Operación” tiene el significado que se le atribuye en el Antecedente I del presente 
Contrato. 

14. "Tasa de Interés Ordinaria" tiene el significado que se le atribuye en el numeral 4.2.A. de la Cláusula 
Cuarta del presente Contrato. 

15. "Tasa de Interés Moratoria" significa la Tasa de Interés Ordinaria multiplicada por dos. 
16. "Tasa Substituta" tiene el significado que se le atribuye en el numeral 4.2.D. de la Cláusula Cuarta 

del presente Contrato. 
SEGUNDA. APERTURA DE CREDITO Y DESTINO 
El Acreditante abre a la Acreditada un crédito simple (el Crédito) hasta por la cantidad de <<señalar con 

número y letra el importe total del crédito>>. 
En el importe del Crédito no quedan comprendidos los intereses, comisiones y gastos que se causen en 

virtud de este Contrato. 
La Acreditada se obliga a destinar la totalidad del importe del Crédito exclusivamente para la <<anotar el 

tipo de apoyo en que se van a utilizar los recursos crediticios >>, con estricto apego a las Reglas de 
Operación y a lo estipulado en el presente Contrato. 

TERCERA. DISPOSICION DEL CREDITO. 
La Acreditada dispondrá en su totalidad del crédito en una sola ministración, en el entendido de que la 

disposición se deberá realizar en un plazo de 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que 
se hayan cumplido las condiciones establecidas en la Cláusula Sexta de este instrumento. Asimismo, la 
disposición del crédito será documentada de conformidad con lo previsto en la Cláusula Quinta del presente 
instrumento. 
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El Pago que haga la Acreditada de la Disposición del Crédito, no le dará derecho a volver a disponer de 
dicha cantidad, ya que el presente Contrato no es una apertura de crédito en cuenta corriente. 

CUARTA. OBLIGACIONES DE PAGO. 
4.1 Principal. 
 La Acreditada se obliga a pagar al Acreditante la Disposición del Crédito, sin necesidad de previo 

requerimiento, en un plazo de <<indicar número de meses>>, contado a partir del último Día Hábil 
Bancario del mismo mes en que se haya realizado la Disposición respectiva, plazo que incluye, en su 
inicio, un periodo de gracia de <<indicar número de meses>>, durante el cual la Acreditada sí estará 
obligada al pago de los intereses ordinarios, de acuerdo con lo previsto en el inciso A. del numeral 
4.2. siguiente. Concluido el plazo de gracia, la Acreditada, pagará el crédito mediante <<indicar 
número de meses>> amortizaciones mensuales sucesivas y en lo posible iguales en cada Fecha de 
Pago de Principal, de conformidad con cada “Calendario de Pagos” que al efecto se suscriba por las 
partes, más las cantidades que correspondan por concepto de intereses ordinarios, de conformidad 
con lo establecido en el inciso A. del numeral 4.2. siguiente. 

4.2 Intereses. 
A. Intereses Ordinarios. La Acreditada se obliga a pagar al Acreditante, sin necesidad de previo 

requerimiento, intereses, de conformidad con el Anexo “A” (el “Calendario de Pagos”) del 
presente instrumento, intereses ordinarios sobre el saldo insoluto del Crédito, desde la Fecha de 
Disposición respectiva hasta la última Fecha de Pago de Principal, a una tasa de interés anual 
igual a la que resulte de multiplicar por el factor 1 (uno) la tasa de CETES <<más los puntos 
porcentuales que sean indicados>>. 

B.  Intereses Moratorios. En caso de que cualquier cantidad, ya sea por concepto de Principal o de 
Intereses de cualquier Disposición del Crédito no sea pagada en su totalidad en la Fecha  
de Pago de Principal o Fecha de pago de Intereses, según corresponda, la Acreditada se obliga 
a cubrir intereses moratorios sobre el saldo de la suma vencida y no pagada, a una tasa anual 
equivalente a la Tasa de Interés Moratoria. La Tasa de Interés Moratoria se causará desde el día 
siguiente a la Fecha de Pago de Principal o Fecha de Pago de Intereses, según sea el caso, en 
la que no se haya cubierto el concepto de que se trate, hasta la fecha de pago real de la suma 
insoluta respectiva. Estos intereses moratorios se calcularán de conformidad con el documento 
que, como Anexo “C”, forma parte integrante de este instrumento. 

C. Cálculo de Intereses. La Tasa de Interés Ordinaria y la Tasa de Interés Moratoria se expresarán 
en forma anual y los intereses, sean éstos ordinarios o moratorios, se calcularán dividiendo la 
tasa aplicable entre 360 (trescientos sesenta) y multiplicando el resultado obtenido por el número 
de días naturales efectivamente transcurridos durante el periodo en el cual se devenguen los 
propios intereses a la tasa respectiva (la Tasa de Interés Ordinaria o la Tasa de Interés 
Moratoria, según sea el caso), y el producto que se obtenga se multiplicará por el saldo que 
corresponda. 

D. Tasa Substituta. En el caso de que por cualquier razón, durante cualquier Periodo de Intereses 
dejare de publicarse la tasa de CETES, entonces a partir del Periodo de Intereses siguiente y en 
tanto no se dé a conocer la nueva tasa de CETES, la tasa de interés ordinaria aplicable será la 
siguiente: 

 La tasa de interés que, en su caso, sustituya a la de CETES y que publique Banco de México o 
cualquier otra entidad autorizada, y que se considere por dicho Banco de México como una tasa 
sustituta de CETES. 

 En caso de que no se obtuviere el indicador mencionado en el párrafo inmediato anterior, 
entonces se tomará como tasa sustituta la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) a 
plazo de 28 (veintiocho) días o al plazo que la sustituya, publicada por el Banco de México en el 
Diario Oficial de la Federación el Día Hábil Bancario inmediato anterior al inicio del Periodo de 
Intereses correspondiente o, en su defecto, la inmediata anterior publicada. En caso de que este 
indicador se modifique o deje de existir, se hará el cálculo correspondiente con base en el 
indicador que lo sustituya o, en su defecto, por el indicador que determine la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

4.3 Pagos Anticipados. 
 En las fechas de pago de principal y siempre que se encuentre al corriente en sus obligaciones de 

pago, la Acreditada podrá efectuar pagos anticipados totales o parciales de principal del Crédito, sin 
obligación de pago de pena convencional y sin derecho a prima, mediante aviso por escrito que dirija 
al Acreditante, con un Día Hábil Bancario de anticipación a la fecha en que pretenda realizar el pago 
correspondiente, debiendo indicar la disposición respecto del cual se efectuará el mismo. 
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 En el caso de pagos anticipados parciales, éstos deberán ser por un importe igual al de una o más 
amortizaciones del crédito, y se aplicará en orden inverso al del vencimiento de las mismas, 
reduciéndose el plazo de pago del crédito. 

4.4 Lugar y Forma de Pago. 

 Todas las cantidades que la Acreditada deba pagar por concepto de principal, intereses ordinarios y, 
moratorios, en su caso, o cualquier otra cantidad conforme al presente Contrato y el Pagaré, serán 
pagadas al Acreditante, en las fechas de vencimiento correspondientes, en México, D. F., mediante 
depósito en la cuenta que por escrito le dé a conocer el Acreditante a la Acreditada. 

 Todas las cantidades que la Acreditada deba pagar por concepto de amortizaciones de principal del 
Crédito, intereses ordinarios o moratorios, comisiones, gastos y costos y cualquier otra cantidad 
debida por la Acreditada al Acreditante de conformidad con lo establecido en el presente Contrato y 
el Pagaré, serán pagadas sin deducción y libres de cualesquier impuestos, contribuciones, 
deducciones o retenciones de cualquier naturaleza que se impongan o graven en cualquier tiempo 
por cualquier autoridad. 

4.5 Aplicación de pagos. 

 Los pagos que realice la Acreditada al Acreditante serán aplicados en el orden siguiente: I) gastos en 
que incurra el Acreditante para la recuperación del Crédito; II) comisiones y gastos en que en su caso 
pacten las partes; III) intereses moratorios; IV) intereses ordinarios vencidos; V) principal vencido; 
VI) intereses ordinarios vigentes; VII) saldo insoluto de principal vigente del Crédito. 

QUINTA. PAGARE. 

La Acreditada deberá suscribir y entregar al Acreditante un pagaré que deberá contener la promesa 
incondicional de pago de la Disposición del Crédito que se efectúe, debiendo contener además, la  
promesa incondicional de pago de intereses ordinarios y moratorios a la Tasa de Interés Ordinaria y a la Tasa 
de Interés Moratoria, respectivamente, en los términos del numeral 4.2. de la Cláusula Cuarta, así como los 
demás términos y condiciones que aparecen en el Anexo “B” del presente Contrato, en términos del artículo 
170 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

SEXTA. CONDICIONES PREVIAS. 

La obligación del Acreditante de desembolsar el Crédito, se sujeta al cumplimiento de las siguientes 
condiciones: 

a) Que el Acreditante haya recibido el Pagaré que documente la Disposición del Crédito de conformidad 
con la cláusula inmediata anterior, debidamente firmado por el o los apoderados debidamente 
facultados para tales efectos, en términos de lo dispuesto en la Cláusula Quinta anterior. 

b) Que no exista ninguna Causa de Vencimiento Anticipado del Crédito. 

c) Que las Declaraciones de la Acreditada sigan siendo correctas. 

En caso de que dichas condiciones no se cumplan quedará extinguido el derecho de la Acreditada de 
disponer del Crédito. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES DE HACER Y NO HACER. 

Durante la vigencia del presente Contrato y hasta que todas las cantidades debidas conforme al mismo 
hayan sido pagadas en su totalidad, la Acreditada se obliga a cumplir con las siguientes obligaciones, sin 
perjuicio de aquellas otras que se deriven en términos de este instrumento: 

A) Proporcionar al Acreditante un aviso por escrito de la existencia de cualquier Causa de Vencimiento 
Anticipado del Crédito, dentro de 5 (cinco) Días Hábiles Bancarios a partir de aquél en que haya 
tenido conocimiento del mismo con los detalles de dicha Causa de Vencimiento Anticipado del 
Crédito y las medidas que se proponga adoptar al respecto; así como un aviso por escrito de la 
existencia de cualquier demanda judicial o administrativa, incluyendo de manera enunciativa  
la iniciación de cualquier procedimiento laboral, entablada mas no limitativa en su contra que afecte o 
que previsiblemente pueda llegar a afectar en forma considerable y adversa su situación financiera, 
dentro de 5 (cinco) Días Hábiles Bancarios a partir de aquél en que hayan tenido conocimiento de la 
misma. 

B) En su caso, mantener todas las autorizaciones, registros, permisos y licencias existentes a la fecha o 
que se requieran en el futuro, en cualquiera de las instancias que corresponda, para el correcto 
funcionamiento de lo adquirido mediante el presente crédito. 
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C) Permitir a la(s) persona(s) que designe el Acreditante la realización de auditorías, así como visitas de 
supervisión e inspección en sus establecimientos u oficinas, con objeto de verificar el destino del 
importe del Crédito. 

D) Entregar toda la información y documentos que le solicite el Acreditante relacionada con el presente 
Contrato. 

E) Cumplir con los compromisos y obligaciones a su cargo que se deriven de otros convenios, contratos 
o acuerdos suscritos con FINAFIM. 

F) Informar al Acreditante respecto de la revocación de facultades del o los funcionarios que hayan 
celebrado operaciones con el FINAFIM, así como dar aviso respecto de los nuevos apoderados. Lo 
anterior, en un plazo no mayor a 3 (tres) días hábiles bancarios, contado a partir de la fecha de la 
revocación y otorgamiento de los poderes de que se trate. 

G) Abstenerse de dar uso a los recursos del Crédito, directa o indirectamente, con fines político-
electorales y otros distintos a los establecidos en el presente instrumento y Reglas de Operación y 
demás normatividad. 

H) En general, la Acreditada queda obligada a dar cumplimiento a todas las obligaciones a su cargo 
establecidas en el presente instrumento. 

I) La Acreditada no podrá otorgar garantías a terceros, sin consentimiento expreso de la Acreditante. 

J) La Acreditada con recursos propios, deberá aportar el resto de los recursos económicos que sean 
necesarios para adquirir totalmente los bienes objeto del presente instrumento, incluso para adquirir 
aquellos otros bienes o servicios que sean necesarios para su correcto funcionamiento. 

K) <<insertar las condiciones que en específico dicte el Comité Técnico>>. 

OCTAVA. PRENDA. 

Con objeto de garantizar todas y cada una de las obligaciones de pago derivadas del presente Contrato y 
del Pagaré (en lo sucesivo, las "Obligaciones Garantizadas”), la Acreditada se obliga a constituir prenda, 
sobre los bienes que se adquieren con los recursos crediticios otorgados a través del presente contrato, por lo 
que, la(s) factura(s) que ampare(n) la adquisición del software y el hardware deberán contar con endoso en 
garantía realizado por la Acreditada a favor del Acreditante y la Acreditada se obliga a entregar las facturas 
originales debidamente endosadas a la Acreditante, esta obligación deberá quedar realizada dentro de un 
plazo de 5 (cinco) Días Hábiles Bancarios posteriores a la fecha en que la Acreditada haya recibido los 
recursos crediticios materia del presente contrato en la cuenta bancaria que señaló para tales efectos, plazo 
en el que ya se deberán adquirir los bienes materia del presente contrato. 

Las facturas que amparen la adquisición del Software y el Hardware, y sobre las cuales se constituya la 
prenda, deben estar libres de gravamen y de reclamaciones o controversias, y los derechos que deriven de 
éstas no habrán caducado o prescrito al momento de la constitución de la prenda. 

La prenda se mantendrá vigente hasta que se hayan cumplido en su totalidad las Obligaciones 
Garantizadas, por lo que las facturas quedarán bajo la guarda y custodia de la Acreditante a través del 
Secretario Técnico y a falta de éste, por quien tenga a su cargo la Administración del Acreditante, dicho 
encargo es asumido sin derecho a retribución alguna, y asumen todas las responsabilidades que 
corresponden en términos de la legislación mexicana respecto a la figura de “Depositario”, cargo que es 
asumido por el Secretario Técnico de la Acreditante, quien en este acto protesta el leal y fiel desempeño 
respecto al mencionado cargo y responsabilidad. 

Mientras las Obligaciones Garantizadas sigan vigentes y con ello las facturas endosadas en garantía se 
encuentren en poder de la Acreditante, la Acreditada queda en forma enunciativa mas no limitativa obligada a 
utilizar, guardar, conservar, resguardar, proteger adecuadamente los bienes materia del presente contrato que 
físicamente están en su poder y que corresponden a los mencionados en las facturas endosadas, por ello la 
Acreditada también asume en esa parte la calidad de Depositaria, cargo que asume sin derecho a retribución 
alguna. Al efecto, en este acto se designa, como responsable de la guarda y custodia de los bienes materia 
del presente contrato que físicamente están en su poder mismos que fueron adquiridos parcialmente con los 
recursos provenientes del presente crédito, asumiendo la responsabilidad civil y penal inherente al carácter de 
“depositario judicial”, conforme a las disposiciones establecidas en el Código Civil y Penal Federal a 
<<nombre del depositario>>, quien ostenta el cargo de <<cargo dentro de la institución>> de la Acreditada, 
quien protesta el leal y fiel desempeño respecto de dicha responsabilidad, misma que tendrá a su cargo en 
tanto se ostente como <<cargo dentro de la institución>> de la Acreditada, en el evento de que <<nombre del 
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depositario>> deje de ocupar el cargo de <<cargo dentro de la institución>>, la responsabilidad de Depositario 
será asumida, por quien lo sustituya o, a falta de sustitución por cualquier circunstancia, por quien ocupe el 
cargo de principal accionista de la sociedad, Presidente del Consejo de Administración o Administrador Unico 
de la Acreditada, según sea el caso, situación que deberá ser hecha del conocimiento por parte de la 
Acreditada al Acreditante al Día Hábil Bancario inmediato siguiente a la fecha en que <<nombre del 
depositario>> deje de ocupar el cargo de <<cargo dentro de la institución>>. Lo anterior, mediante escrito 
firmado por el nuevo responsable de la guarda y custodia de los bienes materia del presente contrato, 
acompañado de la documentación con la que acredite fehacientemente el cargo que corresponda según se ha 
indicado anteriormente. 

Queda expresamente estipulado que la falta de designación de la nueva persona que tendrá a su cargo la 
responsabilidad de la guarda y custodia de los bienes, conforme a lo estipulado en esta cláusula, o el 
incumplimiento de dicha responsabilidad, sea quien fuere el que la tuviere a su cargo, podrá dar lugar al 
vencimiento anticipado del Crédito, de conformidad con lo estipulado en la Cláusula Décima del presente 
instrumento, sin perjuicio de las acciones de cualquier naturaleza que el Acreditante pueda ejercer en contra 
de quien tenga a su cargo la responsabilidad de que se trata, así como en contra de la Acreditada. Asimismo, 
queda expresamente estipulado que la falta de designación de la nueva persona física que tendrá a su cargo 
la guarda y custodia de los bienes, de conformidad con lo estipulado en este párrafo, no relevará de 
responsabilidad alguna a aquella que tenga el encargo de que se trata, por lo que su responsabilidad no 
cesará sino una vez que sea designado el nuevo responsable de la guarda y custodia de los bienes en los 
términos antes precisados. 

Una vez cumplidas las obligaciones garantizadas, la Acreditada remitirá escrito donde manifieste el cabal y 
total cumplimiento de dichas obligaciones, solicitando en ese mismo acto, la devolución y cancelación del 
endoso en garantía que pesa sobre las facturas que amparan los bienes adquiridos y materia del presente 
contrato, teniendo el Acreditante un plazo de 30 (treinta) días hábiles bancarios para observar lo conducente y 
en su caso se tomen las acciones que correspondan. 

NOVENA. REGLAS DE OPERACION Y CIRCULARES. 

Considerando el objeto y fin del presente crédito, la Acreditada expresamente conviene en sujetarse a las 
Reglas de Operación, y en su caso a la(s) Circular(es) que emita el FINAFIM y se las comunique por escrito y 
cumplir con las disposiciones de éstas que le sean aplicables; asimismo, reconoce que el Acreditante tendrá 
los derechos que se establecen en dichas Reglas de Operación y en su caso la(s) Circulares, adicionalmente 
a los derechos que le corresponden derivados de este Contrato y de las leyes aplicables. La Acreditada en 
este acto, acepta que las disposiciones contenidas en las Circulares que le dé a conocer el Acreditante, 
formarán parte integrante del mismo, por lo que las obligaciones previstas en su caso en dichas Circulares y a 
cargo de la Acreditada se entenderán tácitamente aceptadas por la misma, por el hecho de mantener con el 
Acreditante la relación contractual que se deriva de este instrumento. 

DECIMA. CAUSAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO DEL CREDITO. 

Sin perjuicio de lo estipulado en el último párrafo de esta cláusula, El Acreditante y la Acreditada 
expresamente convienen en que, si ocurre cualquiera de los eventos establecidos a continuación, el 
Acreditante podrá dar por vencido anticipadamente el plazo para el pago del crédito, así como del Pagaré, 
haciendo exigible el saldo total del Crédito: 

A) Si cualquier cantidad debida conforme a este Contrato y Pagaré no es pagada en la fecha de pago 
correspondiente. 

B) Si la Acreditada incumple con cualquiera de las obligaciones a su cargo derivadas del presente 
Contrato o del Pagaré y/o no destina el presente crédito para el objeto-fin para el que le fue otorgado. 

C) Si cualquiera de las declaraciones hechas por la Acreditada o documentos que aporte en 
cumplimiento del presente Contrato resultara falso o incompleto, en el entendido de que el 
Vencimiento del Crédito, no limita las demás acciones que en su momento pudiera ejercer la 
Acreditante por el incumplimiento de dicho inciso. 

D) Si se presentaren conflictos laborales, fiscales o administrativos de tal magnitud que afecten el 
funcionamiento ordinario de la empresa u organización de la Acreditada y dicho conflicto no se 
resolviere en un plazo de 30 (treinta) días naturales. 

E) Si los bienes propiedad de la Acreditada o el bien adquirido con motivo del presente crédito, son 
objeto de embargo total o parcialmente decretado por cualquier autoridad judicial o administrativa, 
salvo que dicho embargo fuere notoriamente improcedente o pudiere ser impugnado por la 
Acreditada de buena fe, con posibilidades de éxito y mediante los procedimientos legales adecuados. 
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F) Si se da por vencido anticipadamente cualquier crédito o financiamiento otorgado por cualquier 
acreedor a la Acreditada. 

G) Si se da por vencido anticipadamente cualquier crédito o financiamiento que llegue a otorgar el 
Acreditante a la Acreditada o esta última llegare a incumplir cualquier obligación a su cargo y a favor 
del Acreditante, derivada de cualquier otro contrato, convenio, acto o acuerdo de voluntades. 

H) Si se instituye un procedimiento por o en contra de la Acreditada con el fin de declararla en concurso 
o liquidación, salvo que dicho procedimiento, a juicio del Acreditante, fuere notoriamente 
improcedente. 

I) Si la Acreditada incumple con cualquiera de las obligaciones a su cargo derivadas de las Reglas de 
Operación y/o Circulares. 

J) Si el Acreditante se enterare que la Acreditada ha incumplido con los pagos correspondientes a 
cualquier otro fondo u obligación de pago. 

K) Por cualesquiera otras causas previstas en el presente instrumento. 

En cualquiera de estos supuestos, la Acreditada contará con un plazo de 6 (seis) días hábiles bancarios, a 
partir de que sea notificada por escrito por el Acreditante del incumplimiento de que se trate, para que 
manifieste lo que a su derecho convenga y resarza la situación que corresponda. Si concluido dicho plazo, no 
es resarcida la situación respectiva o la Acreditada no ha llegado a un acuerdo con el Acreditante sobre la 
solución del acontecimiento, el Vencimiento Anticipado de este Contrato y del Pagaré surtirá efectos al día 
siguiente a la conclusión del plazo señalado, fecha en la cual la Acreditada deberá cubrir todos los conceptos 
que adeude al Acreditante conforme a lo estipulado en este contrato. 

No obstante lo anterior, si cualquier cantidad debida conforme a este Contrato y Pagaré no es pagada en 
la fecha correspondiente, el Acreditante podrá dar por Vencido Anticipadamente el plazo para el pago del 
Crédito y del Pagaré, haciendo exigible el saldo total del Crédito de inmediato, mediante aviso por escrito con 
6 (seis) días hábiles bancarios de anticipación a la fecha en que surta efectos el vencimiento anticipado y sin 
necesidad de declaración judicial previa, en cuyo supuesto, la Acreditada deberá pagar de inmediato el saldo 
insoluto del Crédito, junto con los intereses devengados hasta la fecha de vencimiento anticipado y cualquier 
otra cantidad debida conforme a este Contrato y el Pagaré. 

DECIMA PRIMERA. CESION. 

La Acreditada no podrá ceder sus derechos u obligaciones conforme al presente Contrato y el Pagaré. El 
Acreditante podrá ceder sus derechos y obligaciones derivados del presente Contrato. La Acreditada en este 
acto autoriza al Acreditante a ceder, endosar, descontar o negociar en cualquier forma, antes de su 
vencimiento, cualquier Pagaré, en los términos del artículo 299 de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito. 

DECIMA SEGUNDA. DENUNCIA. 

Las partes convienen en que el Acreditante tiene derecho a restringir el importe del Crédito, o bien, para 
denunciar el contrato en cualquier tiempo, mediante aviso por escrito a la Acreditada en el domicilio señalado 
en la Cláusula Décima Segunda, con una anticipación de cuando menos 5 (cinco) Días Hábiles Bancarios a la 
fecha en que se pretenda que surta sus efectos dicho aviso; en la inteligencia de que la Acreditada no 
quedará liberada de pagar las comisiones y gastos correspondientes en caso de haberse pactado las mismas. 

DECIMA TERCERA. NOTIFICACIONES. 

Para efectos del presente Contrato, cada una de las partes señalan como su domicilio convencional para 
recibir toda clase de avisos y notificaciones, el siguiente: 

La Acreditada: <<domicilio de la institución>> 

El Acreditante:  <<domicilio de FINAFIM>> 

<<Nombre del secretario técnico>> (Depositario, en términos de la Cláusula Octava) 

 <<domicilio>> 

<<Nombre del depositario>> (Depositario en términos de la Cláusula Octava) 

 <<domicilio>> 

Cualquier cambio de domicilio de una de las partes deberá ser avisado por escrito a la otra, con cinco días 
hábiles de anticipación a la fecha en que vaya a surtir efectos dicho cambio. Sin este aviso, todas las 
notificaciones hechas en los domicilios anteriores se tendrán válidamente efectuadas. 
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DECIMA CUARTA. GASTOS. 
Todos los gastos y honorarios que se causen con motivo de la preparación y en su caso ratificación del 

presente Contrato, serán por cuenta de la Acreditada, quien los cubrirá en la fecha de firma del presente 
Contrato contra la presentación de las facturas correspondientes. 

Asimismo, la Acreditada se obliga a rembolsar al Acreditante todos los gastos y honorarios razonables en 
que éste incurra con motivo del vencimiento anticipado del Crédito y la ejecución, en su caso. 

DECIMA QUINTA. LEYES APLICABLES. 
El presente Contrato se regirá por la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito y demás disposiciones legales aplicables. 
DECIMA SEXTA. JURISDICCION. 
Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, las partes expresamente se someten a la 

jurisdicción de los tribunales competentes en la ciudad de México, Distrito Federal, renunciando expresamente 
a cualquier otro fuero al que tengan derecho o lleguen a tenerlo en virtud de su domicilio presente o futuro. 

DECIMA SEPTIMA. RENUNCIA DE DERECHOS. 
La omisión o retardo por parte del Acreditante, en el ejercicio de los derechos establecidos en el presente 

instrumento, en ningún caso tendrá el efecto de una renuncia de los mismos, ni el ejercicio singular o parcial 
por parte del Acreditante de cualquier derecho derivado de este Contrato excluye algún otro derecho, facultad 
o privilegio. 

DECIMA OCTAVA. MODIFICACIONES AL CONTRATO. 
Las partes acuerdan que cualquier modificación al presente Contrato y cualquier renuncia a los derechos 

establecidos en el mismo únicamente serán válidas si las mismas constan por escrito firmado por la parte o 
las partes renunciantes. 

DECIMA NOVENA. TITULOS DE LAS CLAUSULAS. 
Las partes están de acuerdo en que los títulos de cada una de las cláusulas del presente Contrato son 

únicamente para efectos de referencia, por lo que no limitan de manera alguna el contenido y alcance de las 
mismas, debiendo, en todos los casos, estar a lo pactado por las partes en dichas cláusulas. 

VIGESIMA. AUTONOMIA DE CONTRATOS. 
Queda estipulado entre las partes que el presente instrumento no implica novación o modificación alguna 

del (de los) contrato(s) crediticio (s) que pudieran tenerse firmados entre el Acreditante y el Acreditado. En tal 
virtud, la relación contractual crediticia que pudiera tenerse suscrita, se regirá específicamente por lo 
estipulado por las partes en el (los) mismo(s), sin perjuicio de que el incumplimiento por parte de la Acreditada 
a cualquiera de las obligaciones a su cargo derivadas de tal(es) contrato(s), o bien, su vencimiento anticipado, 
dará lugar al vencimiento anticipado del Crédito materia del presente instrumento, de acuerdo con lo previsto 
en la Cláusula Décima de este mismo instrumento. 

Leído que fue el presente Contrato, las partes lo firman por triplicado en la ciudad de México, Distrito 
Federal, a los <<fecha>>. 

El Acreditante 
Nacional Financiera, S.N.C., actuando como 

Fiduciaria en el Fideicomiso del Programa Nacional 
de Financiamiento al Microempresario 
______________________________ 
<<Nombre del secretario técnico>> 

Secretario Técnico del FINAFIM 
La Acreditada 

<<Nombre de la institución>> 
______________________________ 
<<Nombre del representante legal>> 

Representante Legal 
Responsables de la guarda y custodia de los bienes que se pignoren, 

de conformidad con la cláusula octava del presente contrato. 
_______________________________     __________________________________ 

<<Nombre del depositario>> <<Nombre del depositario>> 
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“ANEXO A” 

ANEXO “A1” del contrato de apertura de crédito simple con garantía prendaria de <<fecha>>, 

(en lo sucesivo, el Contrato), suscrito entre Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, en su carácter 

de fiduciaria en el Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (en lo sucesivo, 

el Acreditante) y <<nombre de la IMF>> (en lo sucesivo la Acreditada), hasta por la cantidad de $<<importe 

con número y letra>> (en lo sucesivo el Crédito). 

Calendario de Pagos de la <<número de ministración>> Disposición del Crédito efectuada el <<fecha >> 

por un importe total de $<<importe con número y letra>>. 

La Acreditada se obliga a pagar al Acreditante la Primera Disposición del Crédito en un plazo de 

<<meses>>, contado a partir del último Día Hábil Bancario (según se define dicho término en el Contrato) del 

mes de <<mes>>, esto es, <<día, mes y año>>, plazo que incluye, en su inicio, un periodo de gracia  

de <<meses>> meses, durante el cual la Acreditada estará obligada al pago de los intereses ordinarios, de 

acuerdo con lo previsto en el inciso A. del numeral 4.2. de la cláusula cuarta del Contrato. Concluido el plazo 

de gracia, la Acreditada, pagará esta <<número de ministración>> Disposición mediante <<meses>> 

amortizaciones mensuales sucesivas por lo importes y en las fechas que se indican a continuación, más los 

pagos que correspondan por concepto de intereses ordinarios, de conformidad con lo previsto en la cláusula 

cuarta del Contrato. 

Los pagos que a continuación se indican, deberán realizarse mediante depósito en la cuenta bancaria 

número <<cuenta bancaria>> del Banco Nacional de México, S.A. (BANAMEX), bajo los números de 

referencia señalados, el último día hábil bancario de cada mes. 

No. de Pago Monto Pago de 

Principal 

Fecha de Pago de 

Principal / Fecha de Pago 

de Intereses. Ultimo día 

hábil bancario de cada 

mes 

Número de referencia 

bancario para pago 

de principal 

Número de referencia 

bancario para pago de 

intereses 

1 0 XXX   

2 0 XXX   

3 0 XXX   

4 0 XXX   

5 0 XXX   

6 0 XXX   

7 0 XXX   

....     

TOTAL XXX XXX   

 

El monto de los intereses ordinarios que la Acreditada deba realizar al Acreditante se calculará de 

conformidad con las correspondientes cláusulas del Contrato. 
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“ANEXO B” 
(ESPECIMEN SIN VALOR, SOLO PARA EFECTOS DE REFERENCIA) 

PAGARE 

Por el presente Pagaré, (nombre de la IMF), (en adelante la “Acreditada”) promete pagar 
incondicionalmente, a la orden de NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., en su carácter de Fiduciaria en el 
Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (en adelante el “Acreditante”) la 
suma principal de $<<importe con número y letra>> en un plazo de <<meses>>, contado a partir del último 
Día Hábil Bancario del presente mes en que se suscribe este Pagaré, plazo que incluye, en su inicio, un 
periodo de gracia de << meses>>, durante el cual la Acreditada sí estará obligada al pago de los intereses 
ordinarios, de acuerdo con lo que adelante se establece; concluido el plazo de gracia, la Acreditada pagará la 
suma principal mediante <<meses>> pagos consecutivos y por las cantidades que enseguida se indican, así 
como los pagos por concepto de intereses. Lo anterior, conforme al calendario de pagos siguiente: 

No. de Pago Monto Pago de Principal Fecha de Pago de Principal/Fecha de 

Pago de Intereses 

1 0 XXX 

2 0 XXX 

3 0 XXX 

4 0 XXX 

5 0 XXX 

6 0 XXX 

7 0 XXX 

TOTAL XXX -------- 

La Acreditada promete pagar incondicionalmente al Acreditante, intereses sobre la suma principal insoluta 
del presente Pagaré desde la fecha de suscripción del mismo hasta la última Fecha de Pago de Principal, a la 
Tasa de Interés Ordinaria, en cada Fecha de Pago de Intereses. 

En caso de incumplimiento en el pago de cualquier cantidad de principal y/o de intereses del presente 
Pagaré en la Fecha de Pago de Principal que corresponda, la Acreditada pagará al Acreditante intereses 
moratorios sobre las cantidades de principal y/o de intereses vencidas no pagadas, a la Tasa de Interés 
Moratoria, desde la Fecha de Pago de Principal y/o la Fecha de Pago de Intereses que corresponda hasta la 
fecha de pago real. Los intereses, sean éstos ordinarios o moratorios, se calcularán dividiendo la tasa 
aplicable entre 360 (trescientos sesenta) y multiplicando el resultado obtenido por el número de días naturales 
efectivamente transcurridos durante el periodo en el cual se devenguen los propios intereses a la tasa 
respectiva (la Tasa de Interés Ordinaria o la Tasa de Interés Moratoria, según sea el caso), y el producto que 
se obtenga se multiplicará por el saldo que corresponda. 

Todas las cantidades que la Acreditada deba pagar por concepto de principal, intereses ordinarios y 
moratorios, en su caso, o cualquier otra cantidad conforme al presente Pagaré, serán pagadas al Acreditante, 
en las fechas de vencimiento correspondientes en la ciudad de México, D.F., o en cualquier otro lugar que por 
escrito indique el Acreditante a la Acreditada con por lo menos 10 (diez) Días Hábiles de anticipación. Lo 
anterior, sin perjuicio de que el tenedor de este pagaré podrá darlo por vencido anticipadamente, en el evento 
de que la Acreditada incumpla con cualquier pago por concepto de principal o intereses ordinarios y, en 
consecuencia, exigir a la Acreditada todas las cantidades que adeude. 
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Para efectos del presente Pagaré, los términos definidos a continuación con mayúscula inicial tendrán los 
significados siguientes, que serán igualmente aplicables a la forma singular o plural de dichos términos: 

“CETES” significa la tasa anual de rendimiento, equivalente a la de descuento, en colocación primaria de 
los Certificados de la Tesorería de la Federación al plazo de 28 (veintiocho) días o al plazo que la substituya, 
dada a conocer por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en periódicos de amplia circulación nacional, 
el Día Hábil Bancario correspondiente al inicio del Período de Intereses de que se trate o, en su defecto, la 
inmediata anterior publicada. 

"Día Hábil Bancario" tiene el significado que se le atribuye en la Circular que anualmente publica la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de conformidad con los artículos 4, fracciones XXII y XXXVI, y 16, 
fracción I, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con excepción de los sábados y 
domingos. 

“Fecha de Pago de Intereses” significa cada una de las fechas que la Acreditada debe pagar intereses 
sobre el saldo insoluto de la suma principal del presente Pagaré y que corresponden a las fechas señaladas 
en el calendario establecido en este título de crédito. 

"Fecha de Pago de Principal" significa cada una de las fechas en las que la Acreditada debe pagar una 
amortización de principal del presente Pagaré, de conformidad con el calendario de pagos que aparece 
en el mismo. 

“Periodo de Intereses” significa el período para el cómputo de la Tasa de Interés Ordinaria, sobre el saldo 
insoluto de la suma principal del presente Pagaré, el cual iniciará el día en que se suscribe el mismo y 
concluirá el último Día Hábil Bancario del mes inmediato siguiente a aquél en que se suscribe el presente 
título de crédito. Los subsecuentes periodos de intereses iniciarán el mismo día en que termine el periodo de 
intereses inmediato anterior y concluirá el último Día Hábil Bancario del mes inmediato siguiente. 

"Tasa de Interés Ordinaria" significa el resultado de multiplicar CETES por uno <<más los puntos 
porcentuales que correspondan. 

“Tasa de Interés Moratoria” significa el resultado de multiplicar la Tasa de Interés Ordinaria por dos. 

En términos del artículo 128 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, el suscriptor extiende 
el plazo de presentación del presente Pagaré hasta la última Fecha de Pago de Principal, en la inteligencia de 
que la inclusión de dicho plazo no deberá entenderse como un impedimento para el tenedor de este Pagaré 
de presentarlo para pago con anterioridad a dicha fecha. 

El presente Pagaré se rige por las leyes de los Estados Unidos Mexicanos. Para todo lo que se refiere a la 
interpretación y cumplimiento del presente Pagaré, la Acreditada se somete irrevocablemente a la jurisdicción 
de los tribunales competentes en el Distrito Federal, renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que 
por razón de su domicilio presente o futuro pudiere corresponderle. 

El presente Pagaré consta de 3 (tres) páginas, las cuales han sido rubricadas por la Acreditada. 

<<lugar y fecha>> 

La Acreditada 

<<Nombre de la IMF>> 

____________________________ 

<<Nombre del Representante Legal>> 

Representante legal 



74     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 5 de noviembre de 2010 

 

 

 

 

“ANEXO C” 

Fórmula para el cálculo de intereses moratorios 

 Importe en mora x 2 x Tasa de Interés x Días transcurridos en mora 

Intereses = _________________________________________________________ 

Moratorios 360 x 100 

Definiciones: 

Importe en mora: Es cualquier cantidad (capital o intereses) que el deudor no hubiera 

cubierto en el plazo pactado de acuerdo al contrato y/o pagaré 

respectivo. En el caso de realizar un pago parcial, el importe en mora es 

la porción no pagada del importe que debiera de haberse liquidado. 

2: Es el cobro doble de intereses normales y que se llama mora. 

Tasa de interés: Es la tasa que se pactó en el contrato. Actualmente es la última tasa de 

rendimiento en colocación primaria de los Certificados de Tesorería de 

la Federación (CETES) o el instrumento que lo sustituya al plazo de 28 

días, publicada en la fecha de inicio del periodo de interés de que se 

trate. Mas <<insertar los >> puntos porcentuales. 

Días transcurridos en mora: Son los días que median entre la fecha en que el deudor no pagó el 

importe pactado (de intereses o capital) hasta la fecha en la que cubrió 

su adeudo. 

360: Los días establecidos en el contrato como cantidad anual de días (año 

comercial). 

100: Es para convertir la tasa de interés pactada en fracción matemática. 
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2. APOYOS NO CREDITICIOS PARCIALES Y TEMPORALES A LAS INSTITUCIONES DE 
MICROFINANCIAMIENTO, INTERMEDIARIOS Y ORGANIZACIONES 

2.a Para asistencia técnica y capacitación para Instituciones de Microfinanciamiento e Intermediarios 
acreditados por el FINAFIM y par aquellos que se encuentren en proceso de acreditación pero 
que no cumpla con el requisito de tener 1 año de antigüedad en las Microfinanzas o que le 
hayan sido detectadas, por parte de la consultoría de Control y Seguimiento, aspectos de mejora 
que se requieran de capacitación y/o asistencia técnica. 

i. Acciones de asistencia técnica 

* EL SIGUIENTE MODELO DE CONVENIO SERA EMPLEADO PARA FORMALIZAR EL APOYO PREVISTO EN LA 
REGLA 7.2 a), DEL ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCERLAS REGLAS DE OPERACION PARA  
LA ASIGNACION DEL SUBSIDIO CANALIZADO A TRAVES DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 
MICROEMPRESARIO, EL CUAL JUNTO CON LOS ANEXOS DEL PRESENTE, PODRAN SER ADECUADOS A LAS 
NECESIDADES PARTICULARES DEL APOYO Y DE CADA INSTITUCION, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR. 

CONVENIO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. COMO FIDUCIARIA EN EL 
FIDEICOMISO DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL FINAFIM, REPRESENTADA POR <<nombre del secretario técnico>>, EN SU 
CARACTER DE SECRETARIO TECNICO, Y POR LA OTRA, <<nombre de la institución de microfinanciamiento e 
intermediario>>, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, 
REPRESENTADA POR <<nombre del representante legal>>, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 19 de febrero de 2001, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa de Banca Social y Microcréditos. Con fecha 18 de mayo de 2001, se publicó 
en el citado Diario Oficial el Acuerdo por el que se modifica la denominación del Programa de Banca 
Social y Microcréditos por la de Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 
(en lo sucesivo el PROGRAMA), siendo dicho Programa parte integrante del Fondo para la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa. Con fecha <<fecha de publicación>>, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación para la asignación del 
subsidio canalizado a través del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario para el 
Ejercicio Fiscal <<señalar año>> (en lo sucesivo las Reglas de Operación). 

II. Con fecha 17 de mayo del 2001, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de 
Fideicomitente Unico de la Administración Pública Federal Centralizada, constituyó en Nacional 
Financiera, S.N.C., en su carácter de fiduciaria, el Fideicomiso del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario, para la administración de los recursos financieros del 
PROGRAMA. Nacional Financiera, S.N.C., en su carácter de Fiduciaria, le asignó en sus registros el 
No. 80005. 

IlI. El FINAFIM tiene, entre otros fines, el que la Fiduciaria <<destine los recursos del patrimonio del 
Fideicomiso al otorgamiento de apoyos no crediticios para Asistencias Técnicas, a favor de las 
Instituciones de Microfinanciamiento e Intermediarios acreditados>> o <<destine los recursos del 
patrimonio del Fideicomiso al otorgamiento de apoyos no crediticios para la Asistencia Técnica, a 
favor de las Instituciones de Microfinanciamiento e Intermediarios no acreditados pero que tengan 
como objetivo acreditarse al FINAFIM>> de acuerdo con las instrucciones que reciba del Comité 
Técnico del Fideicomiso, así como a la normatividad aplicable. 

DECLARACIONES 

I. Declara el FINAFIM que: 

 a) En cumplimiento a los fines del Fideicomiso y de acuerdo con la resolución de su H. Comité 
Técnico número <<indicar número de acuerdo>> de fecha <<indicar fecha de sesión>>, comparece a 
la celebración de este Convenio. 

b) <<nombre secretario técnico>>, Secretario Técnico del FINAFIM, se encuentra facultado para la 
suscripción del presente convenio, según consta en la escritura pública número <<indicar número de 
escritura>> de fecha <<indicar fecha de la escritura>>, otorgada ante la fe del Lic. <<nombre del 
notario>>, Notario Público número <<indicar número de notario>> del Distrito Federal. Facultades y 
poderes que no le han sido revocados, modificados o limitados en forma alguna. 
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II. Declara la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO que: 

a) Es una <<plasmar el tipo de figura legal en que está constituida la Institución de 
Microfinanciamiento>>, constituida y existente de conformidad con las leyes de México, que cuenta 
con las facultades legales suficientes para celebrar el presente Convenio. 

b) Conoce plenamente las Reglas de Operación, las cuales no se anexan al presente Convenio, pero se 
tienen por reproducidas en éste como si se insertaren a la letra. 

c) <<nombre del representante legal>> cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente Convenio, según consta en la Escritura Pública número <<indicar el número de escritura>> 
de fecha <<indicar fecha de la escritura>>, otorgada ante la fe del Notario Público Número <<indicar 
número de notario>> de <<indicar la sede donde fue expedida la patente>>; poderes que bajo 
protesta de decir verdad no me han sido revocados, modificados o limitados de forma alguna. 

d) Requiere un apoyo no crediticio del FINAFIM, para recibir Asistencia Técnica de conformidad con lo 
previsto en este instrumento y su anexo respectivo. 

e) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra que pueda afectar la legalidad, 
validez o exigibilidad de sus obligaciones derivadas del presente Convenio. 

III. Declaran ambas partes que: 

 Unico. Previamente a la celebración de este Convenio, han obtenido todas y cada una de las 
autorizaciones para suscribir el presente instrumento, asimismo, las partes reconocen como suyas, 
en lo que les corresponde, todos y cada uno de los antecedentes y declaraciones anteriores, por lo 
que están de acuerdo en obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. 

El FINAFIM pone a disposición de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO la cantidad de hasta 
$<<indicar con número y letra el importe del apoyo>>, en lo sucesivo el Apoyo. 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO destinará el importe del Apoyo exclusivamente para llevar 
a cabo las acciones relativas a la Asistencia Técnica de conformidad con lo previsto en el documento AT 
<<indicar número de asistencia técnica>> que, como ANEXO y debidamente firmado por las partes, se 
acompaña al presente instrumento, formando parte integrante del mismo. 

Es responsabilidad de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO comprobar el uso de los recursos 
del Apoyo y cumplir con la normatividad al respecto, de acuerdo con las Reglas de Operación y todas y cada 
una de las disposiciones aplicables al presente Convenio. 

SEGUNDA. 

Será responsabilidad exclusivamente de la INSTITUCION DE MICRO FINANCIAMIENTO la contratación 
del o los capacitadores previstos en el ANEXO de este instrumento, así como de las personas que se 
requieran para llevar a cabo la Asistencia Técnica y cubrir los conceptos señalados en dicho anexo. En tal 
virtud, no habrá relación jurídica alguna entre tales personas y el FINAFIM, quedando obligada la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO a responder de todas las reclamaciones que las personas 
mencionadas presenten en su contra o en contra del FINAFIM en relación con las contrataciones que se 
realicen en los términos anteriores, liberando al FINAFIM de toda responsabilidad y absorbiendo la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO los gastos que se llegaren a generar por algún procedimiento de 
cualquier índole, en que se vea inmiscuido el FINAFIM con motivo de lo establecido en este párrafo. 

Asimismo, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, como patrón del personal que ocupe con 
motivo de este Convenio, será el único responsable de las relaciones derivadas de las disposiciones legales y 
demás ordenamientos en materia de trabajo, seguridad social y fiscal. Por lo tanto, la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO se obliga a responder de todas las reclamaciones que sus empleados o 
trabajadores presenten en su contra o en contra del FINAFIM en relación con el objeto del presente 
instrumento, liberando al FINAFIM de toda responsabilidad y absorbiendo la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO los gastos que se llegaren a generar por algún procedimiento de cualquier índole 
en que se vea involucrado el FINAFIM con motivo del presente Convenio. 
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TERCERA. 

 La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga frente al FINAFIM a: 

a) Destinar el importe del Apoyo exclusivamente para los fines y conceptos establecidos en la Cláusula 
Primera y en el ANEXO del presente instrumento. 

b) Que todos y cada uno de los capacitados, asistan puntualmente durante los días en que tenga lugar 
la Asistencia Técnica. 

c) Hacer los trabajos de coordinación que sean necesarios para lograr un resultado óptimo en la 
Asistencia Técnica. 

d) Entregar al FINAFIM, la documentación prevista en el anexo del presente instrumento. El FINAFIM 
se reserva el derecho de solicitar por escrito a la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO la 
documentación que estime necesaria para acreditar la debida y correcta aplicación de los recursos 
del Apoyo. Este derecho podrá ejercitarlo el FINAFIM dentro de los veinte días hábiles posteriores a 
aquél en que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO haya entregado la documentación 
señalada en el o los anexos del presente Convenio, en cuyo caso la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO deberá proporcionar la documentación solicitada dentro de los cuatro días 
hábiles siguientes a la fecha en que le sea requerida. Lo establecido en este inciso es sin perjuicio de 
lo estipulado en el inciso e) y Cláusula Cuarta siguientes. 

e) Permitir a la o las personas que designe el FINAFIM, de conformidad con lo establecido en la 
Cláusula Cuarta subsecuente, que lleven a cabo la supervisión señalada en dicha Cláusula y poner a 
su disposición los documentos que le soliciten, relacionados con el presente instrumento. 

f) Reintegrar al FINAFIM el remanente que, en su caso, resulte de los recursos del Apoyo, dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que concluya la Asistencia Técnica. De no hacerlo, 
deberá cubrir al FINAFIM intereses sobre la cantidad remanente en los términos previstos en la 
Cláusula Sexta. 

g) Abstenerse de dar uso de los recursos del Apoyo, directa o indirectamente, con fines  
político-electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos en el presente convenio. 

h) Dar cumplimiento a las demás obligaciones a su cargo, en términos de lo previsto en el presente 
instrumento, así como a todas y cada una de las disposiciones que resulten aplicables a este 
instrumento. 

CUARTA. 

El FINAFIM, por conducto de <<nombre del consultor de FINAFIM encargado>>, o en su defecto por 
cualquier otra persona, durante el tiempo en que se esté dando la Asistencia Técnica objeto de este 
instrumento, podrá supervisar el desarrollo de la misma, así como la aplicación de los recursos objeto del 
Apoyo en términos de lo previsto en el ANEXO del presente convenio, obligándose la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO a otorgar a tales personas todas las facilidades necesarias para que puedan 
realizar la supervisión de que se trata. Asimismo, y sin perjuicio de lo estipulado en la Cláusula Tercera, 
incisos d) y e) de este instrumento, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga entregar por 
escrito al FINAFIM todos los informes que éste le requiera con relación al presente convenio y la observancia 
de las disposiciones de las Reglas de Operación, así como las demás que resulten aplicables a este 
instrumento, dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la fecha en que reciba por escrito la solicitud 
respectiva. 

QUINTA. 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO expresamente conviene en sujetarse a las Reglas de 
Operación y cumplir con todas las disposiciones aplicables al presente Convenio; asimismo, reconoce que el 
FINAFIM tendrá los derechos que se establecen en las Reglas de Operación, adicionalmente a los derechos 
que le corresponden derivados de este Convenio y de las leyes aplicables. 
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SEXTA. 

En el evento de que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO incumpla con cualquiera de las 
obligaciones a su cargo en términos de este Convenio, además de que se suspenderá de inmediato la entrega 
de los recursos del Apoyo, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO deberá reintegrar al FINAFIM el 
importe total del Apoyo en un plazo de cinco días hábiles contado a partir de la fecha en que el propio 
FINAFIM le comunique por escrito el incumplimiento en que haya incurrido. 

En caso de que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO no restituya el importe total del Apoyo 
conforme a lo estipulado en el párrafo inmediato anterior, o bien, las cantidades que correspondan de acuerdo 
con lo previsto en el inciso f) de la Cláusula Tercera del presente instrumento, deberá cubrir al FINAFIM, a 
partir de la conclusión de los plazos señalados en dicho párrafo para realizar la entrega respectiva o de la 
fecha señalada en el citado inciso f) de la Cláusula Tercera, intereses a razón de una tasa anual igual a la que 
resulte de multiplicar por el factor 2 (dos) la tasa de “Cetes” sobre la cantidad correspondiente. 

Para los efectos de esta cláusula, “Cetes” significa la última tasa de rendimiento, equivalente a la de 
descuento, en colocación primaria de los Certificados de la Tesorería de la Federación al plazo de 28 
(veintiocho) días o al plazo que la substituya, publicada en la fecha en que la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO debió reintegrar los recursos del Apoyo conforme a lo previsto en el primer párrafo 
de esta cláusula o en lo establecido en el inciso f) de la Cláusula Tercera del presente Convenio, según sea el 
caso. La tasa de “Cetes” será revisable mensualmente. 

Los intereses se calcularán dividiendo la tasa aplicable entre 360 (trescientos sesenta) y multiplicando el 
resultado obtenido por el número de días efectivamente transcurridos durante el tiempo en que la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO incurra en mora en la reintegración de los recursos del Apoyo. 
El producto que se obtenga conforme lo anterior se aplicará al importe de los recursos del Apoyo que la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO deba reintegrar conforme a lo estipulado en esta Cláusula o lo 
previsto en el inciso f) de la Cláusula Tercera de este convenio, según se trate. 

En el evento de que se dejare de publicar la tasa de “Cetes”, se tomará aquella que la sustituya o, en su 
defecto, la que se considere más representativa de las inversiones en “Cetes”. 

SEPTIMA. 

Con independencia de lo estipulado en la Cláusula inmediata anterior, en caso de que la INSTITUCION 
DE MICROFINANCIAMIENTO incumpla con cualesquiera de las obligaciones a su cargo de conformidad con 
lo previsto en el presente instrumento, deberá pagar al FINAFIM, por concepto de pena convencional, una 
cantidad igual al importe total del Apoyo que se le hubiere entregado, pena que deberá ser cubierta dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que el FINAFIM comunique por escrito a la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO el incumplimiento de que se trate. 

Lo previsto en esta cláusula y en la precedente es sin perjuicio de las responsabilidades en que pueda 
incurrir la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, sus socios, asociados, o accionistas, funcionarios y 
empleados, con motivo del incumplimiento que corresponda, y de las acciones o derechos que, conforme a 
las disposiciones aplicables, pueda ejercer el FINAFIM en su contra. 

OCTAVA. 

Será responsabilidad de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO frente a la o las personas 
encargadas de la capacitación en términos del ANEXO UNICO de este convenio y de dichas personas frente 
a la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO todo lo relativo a las violaciones que se llegaren a causar 
en materia de marcas, patentes y derechos de autor, originadas por la utilización de las técnicas, herramientas 
y dispositivos, entre otros, de que se valgan tales personas en la propia capacitación de la Asistencia Técnica. 
En tal virtud, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO deberá responder de todas las reclamaciones 
que al respecto se realicen en su contra o en contra del FINAFIM, liberando a este último de toda 
responsabilidad y absorbiendo la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO los gastos que se llegaren a 
generar por algún procedimiento de cualquier índole en que se vea inmiscuido el FINAFIM con motivo de lo 
establecido en esta Cláusula. 

NOVENA. 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO no podrá ceder sus derechos u obligaciones que se 
deriven del presente Convenio. 
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DECIMA. 

Las partes convienen en que el FINAFIM, tiene derecho a restringir o recortar el importe del Apoyo en 
cualquier tiempo, mediante aviso que por escrito reciba la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO en el 
domicilio señalado en la cláusula Décima Primera del presente instrumento, la referida notificación para que 
surta sus efectos deberá ser entregada con una anticipación de cuando menos 5 (cinco) días hábiles a la 
fecha en que tenga inicio la Asistencia Técnica. 

DECIMA PRIMERA. 

Para efectos del presente Convenio, cada una de las partes señalan como su domicilio convencional para 
recibir toda clase de avisos y notificaciones, el que más adelante se menciona; con la salvedad que, en caso 
de que la notificación sea cual sea se entregue en mano al Representante Legal o al Enlace de la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO para el cumplimiento de este instrumento, la notificación se 
tendrá como válidamente practicada y surtirá todos los efectos legales que tengan lugar el siguiente: 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO: 

 <<domicilio>> 

El FINAFIM: 

 <<domicilio>> 

Cualquier cambio de domicilio de una de las partes deberá ser avisado por escrito a la otra, con tres días 
hábiles de anticipación a la fecha en que vaya a surtir efectos dicho cambio. Sin este aviso, todas las 
notificaciones hechas en los domicilios anteriores se tendrán válidamente efectuadas. 

DECIMA SEGUNDA. 

Todos los gastos y honorarios que se causen con motivo de la preparación y en su caso ratificación del 
presente Convenio serán por cuenta de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, quien los cubrirá en 
la fecha de firma del presente Convenio contra la presentación de las facturas correspondientes. 

DECIMA TERCERA. 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, las partes expresamente se someten a las 
leyes y a la jurisdicción de los tribunales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando 
expresamente a cualquier otro fuero al que tengan derecho o lleguen a tenerlo en virtud de su domicilio 
presente o futuro. 

Leído que fue el presente Convenio, las partes lo firman por duplicado en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, el día <<indicar fecha de firma>>, quedando un ejemplar en poder del FINAFIM y uno en poder de la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO. 

El FINAFIM 

Nacional Financiera, S.N.C., actuando como 

Fiduciaria en el Fideicomiso del Programa Nacional 

de Financiamiento al Microempresario 

______________________________________ 

<<nombre del secretario técnico>> 

Secretario Técnico 

INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO 

<<Nombre de la institución de microfinanciamiento>> 

_________________________________ 

<<Nombre del representante legal>> 

Representante Legal 
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ANEXO AL CONVENIO <<señalar número de Convenio>> 

Anexo al Convenio celebrado el <<indicar fecha>>, entre Nacional Financiera, S. N. C., en su carácter de 
Fiduciaria en el Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (en lo sucesivo, el 
FINAFIM) y <<nombre de la IMF>> (en lo sucesivo la Institución de Microfinanciamiento). 

1. Título de la acción: 

2. Objetivo de la acción: 

3. Descripción de la acción: 

4. Periodo de desarrollo de la acción: 

 <<indicar fecha>> 

5. Resultados Esperados: 

6. Relación de entregables que se compromete a presentar al final de esta acción: 

7. Datos del Consultor/ Consultoría 

a. Razón social: 

b. RFC: 

c. Domicilio Fiscal: 

d. Objeto social: 

8. Nombre del enlace en la Institución de Microfinanciamiento: 

9. Cargo o puesto que desempeña el enlace en la Institución de Microfinanciamiento: 

10. Importe del apoyo a transferir a la Institución de Microfinanciamiento: 

Importe del apoyo hasta por: <<señalar importe con número y letra>> 

* Los costos de las Asistencias Técnicas ya incluyen Impuestos. 

Acciones de Asistencia Técnica Costo Total 
% Cubierto 

por IMF 
% Cubierto 

por FINAFIM 

Importe que apoya 
FINAFIM 

SUB-TOTAL 

1. $ Monto % % $ Monto 

2. $ Monto   $ Monto 

3. $ Monto   $ Monto 

Total $ Monto $ Monto 

 

11. Criterios para la presentación de entregables y documentación al FINAFIM: 

 En un plazo no mayor a diez días hábiles después de la fecha de término de la asistencia técnica, el 
enlace de la Institución de Microfinanciamiento deberá enviar los siguientes documentos, de acuerdo 
con los formatos y lineamientos entregados a la Institución de Microfinanciamiento, previamente a la 
celebración de este convenio: 

a. Carta de “Manifestación de Poderes” del representante legal, firmada por el Representante legal 
de la Institución de Microfinanciamiento, en original y copia). 

b. Copia del contrato de prestación de servicios celebrado entre la Institución de 
Microfinanciamiento y la consultoría. 

c. Producto(s) Final(es) de la(s) asistencia(s) técnica(s), impreso y en versión electrónica. 
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d. Informe de la Institución de Microfinanciamiento que contendrá, además de una valoración de los 
resultados, una reseña de los conceptos con cargo a los recursos objeto del apoyo y un listado 
de los resultados obtenidos de la propia asistencia técnica. Dicho informe deberá estar firmado 
por el representante legal de la Institución de Microfinanciamiento, en original y copia. 

e. Carta de “Aprobación y Conclusión”, en la cual se declare haber concluido y tener todos los 
productos manifestados en el Anexo del Convenio, y estar de acuerdo con la calidad de los 
productos entregados por la consultoría contratada. Dicho formato deberá estar firmado por el 
representante legal de la Institución de Microfinanciamiento, en original y copia. 

f. Carta de “Solicitud de Recursos” por concepto de la(s) asistencia(s) técnica(s). Dicho formato 
deberá estar firmado por el representante legal de la Institución de Microfinanciamiento, en 
original y copia. 

g. Recibos o facturas expedidos por la consultoría, por el costo total del proyecto, que reúnan todos 
los requisitos fiscales en términos de las disposiciones aplicables, en original y copia simple. Una 
vez cotejada la copia simple contra el original, el FINAFIM devolverá este último a la Institución 
de Microfinanciamiento, al día hábil siguiente a la recepción de dichos documentos. 

h. Carta de “Recibo de Recursos” por concepto de la(s) asistencia(s) técnica(s). Dicho formato 
deberá estar firmado por el representante legal de la Institución de Microfinanciamiento, en 
original y copia. 

i. Copia simple de la primera página de un estado de cuenta donde aparezca la clabe bancaria a la 
que se hará el reembolso correspondiente. 

La entrega al FINAFIM de los documentos previstos en este apartado, así como para todo lo relacionado 
con el Convenio y el presente anexo, será por conducto de <<señalar el nombre de la persona designada por 
FIANFIM>>, Consultor de Fortalecimiento Institucional, sin perjuicio de que el FINAFIM pueda designar a 
otra(s) persona(s), en cuyo caso lo hará del conocimiento de la Institución de Microfinanciamiento, por escrito. 

Dichos documentos serán revisados y aceptados, en su caso, por la consultoría de Fortalecimiento 
Institucional de FINAFIM, a más tardar 10 días hábiles después de su recepción. 

12. Criterios para la transferencia de Recursos a la Institución de Microfinanciamiento: 

Los recursos motivo del Convenio, se transfieren a la Institución de Microfinanciamiento después de cinco 
días hábiles de la aceptación de todos y cada uno de los documentos enunciados en la Cláusula Tercera, 
inciso d) del Convenio y el punto 11 de este anexo, a la cuenta registrada en el FINAFIM: 

Depósito a nombre de:  <<señalar datos de la cuenta bancaria>> 

Nombre del banco: 

Número de cuenta: 

CLABE: 

Sucursal: 

Plaza: 

La Institución de Microfinanciamiento: 

<<nombre de la IMF>> 

________________________________ 

<nombre del representante> 

Representante Legal 

Nacional Financiera, S. N. C., en su carácter de fiduciaria en el 

Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 

_______________________________ 

<<nombre del secretario técnico>> 

Secretario Técnico 
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ii. Acciones de capacitación 
* EL SIGUIENTE MODELO DE CONTRATO SERA EMPLEADO PARA FORMALIZAR EL APOYO PREVISTO EN LA 

REGLA 7.2, a), DEL ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACION PARA LA 
ASIGNACION DEL SUBSIDIO CANALIZADO A TRAVES DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 
MICROEMPRESARIO, EL CUAL JUNTO CON LOS ANEXOS DEL PRESENTE, PODRAN SER ADECUADOS A LAS 
NECESIDADES PARTICULARES DEL APOYO Y DE CADA INSTITUCION, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR. 

CONVENIO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. COMO FIDUCIARIA EN EL 
FIDEICOMISO DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL FINAFIM, REPRESENTADA POR <<nombre del secretario técnico>>, EN SU 
CARACTER DE SECRETARIO TECNICO, Y POR LA OTRA, <<nombre de la institución de microfinanciamiento o 
intermediario>>, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, 
REPRESENTADA POR <<nombre del representante legal>>, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 19 de febrero de 2001, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 

Operación del Programa de Banca Social y Microcréditos. Con fecha 18 de mayo de 2001, se publicó 
en el citado Diario Oficial el Acuerdo por el que se modifica la denominación del Programa de Banca 
Social y Microcréditos por la de Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (en lo 
sucesivo el PROGRAMA), siendo dicho Programa parte integrante del Fondo para la Micro, Pequeña 
y Mediana Empresa. Con fecha <<fecha de publicación>>, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación para la asignación del 
subsidio canalizado a través del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario para  
el Ejercicio Fiscal <<señalar año>> (en lo sucesivo las Reglas de Operación). 

II. Con fecha 17 de mayo del 2001, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de 
Fideicomitente Unico de la Administración Pública Federal Centralizada, constituyó en Nacional 
Financiera, S.N.C., en su carácter de fiduciaria, el Fideicomiso del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario, para la administración de los recursos financieros del 
PROGRAMA. Nacional Financiera, S.N.C., en su carácter de Fiduciaria, le asignó en sus registros  
el No. 80005. 

IlI. El FINAFIM tiene, entre otros fines, el que la Fiduciaria <<destine los recursos del patrimonio del 
Fideicomiso al otorgamiento de apoyos no crediticios para Capacitación, a favor de las Instituciones 
de Microfinanciamiento e Intermediarios acreditados>> o <<destine los recursos del patrimonio del 
Fideicomiso al otorgamiento de apoyos no crediticios para la Capacitación, a favor de las 
Instituciones de Microfinanciamiento e Intermediarios no acreditados pero que tengan como objetivo 
acreditarse al FINAFIM>>, de acuerdo con las instrucciones que reciba del Comité Técnico del 
Fideicomiso, así como a la normatividad aplicable. 

DECLARACIONES 
I. Declara el FINAFIM que: 
a)  En cumplimiento a los fines del Fideicomiso y de acuerdo con la resolución de su H. Comité Técnico 

número <<indicar número de acuerdo>> de fecha <<indicar fecha de la sesión>> comparece a la 
celebración de este Convenio. 

b) <<nombre del secretario técnico>>, Secretario Técnico del FINAFIM, se encuentra facultado para la 
suscripción del presente convenio, según consta en la escritura pública número <<indicar número de 
escritura>> de fecha <<indicar fecha de la escritura>>, otorgada ante la fe del Lic. <<indicar nombre 
del notario>>, Notario Público número <<indicar número de notario>> del Distrito Federal. Facultades 
y poderes que no le han sido revocados, modificados o limitados en forma alguna. 

II. Declara la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO que: 
a) Es una <<plasmar el tipo de figura legal en que está constituida la institución de 

microfinanciamiento>>, constituida y existente de conformidad con las leyes de México, que cuenta 
con las facultades legales suficientes para celebrar el presente Convenio. 

b) Conoce plenamente las Reglas de Operación, las cuales no se anexan al presente Convenio, pero se 
tienen por reproducidas en éste como si se insertaren a la letra. 

c) <<nombre del representante legal>>, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente Convenio, según consta en la Escritura Pública número <<indica número de escritura>> de 
fecha <<indicar fecha de la escritura>>, otorgada ante la fe del Notario Público Número <<número de 
notario>> de <<indicar la sede donde fue expedida la patente>>; poderes que bajo protesta de decir 
verdad no me han sido revocados, modificados o limitados de forma alguna. 

d) Requiere un apoyo no crediticio del FINAFIM, para recibir capacitación de conformidad con lo 
previsto en este instrumento y su anexo respectivo. 
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e) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra que pueda afectar la legalidad, 
validez o exigibilidad de sus obligaciones derivadas del presente Convenio. 

Declaran ambas partes que: 
 Unico. Previamente a la celebración de este Convenio, han obtenido todas y cada una de las 

autorizaciones para suscribir el presente instrumento, asimismo, las partes reconocen como suyas, 
en lo que les corresponde, todos y cada uno de los antecedentes y declaraciones anteriores, por lo 
que están de acuerdo en obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA. 
El FINAFIM pone a disposición de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO la cantidad de hasta 

$<<indicar con número y letra el importe del apoyo>>, en lo sucesivo el Apoyo. 
La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO destinará el importe del Apoyo exclusivamente para llevar 

a cabo las acciones de capacitación de conformidad con lo previsto en el documento CAP <<indicar el número 
de capacitación>> que, como ANEXO y debidamente firmado por las partes, se acompaña al presente 
instrumento, formando parte integrante del mismo. 

Es responsabilidad de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO comprobar el uso de los recursos 
del Apoyo y cumplir con la normatividad al respecto, de acuerdo con las Reglas de Operación y todas y cada 
una de las disposiciones aplicables al presente Convenio. 

SEGUNDA. 
Será responsabilidad exclusivamente de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO la contratación 

del o los capacitadores previstos en el ANEXO de este instrumento, así como de las personas que se 
requieran para llevar a cabo la capacitación y cubrir los conceptos señalados en dicho anexo. En tal virtud, no 
habrá relación jurídica alguna entre tales personas y el FINAFIM, quedando obligada la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO a responder de todas las reclamaciones que las personas mencionadas presenten 
en su contra o en contra del FINAFIM en relación con las contrataciones que se realicen en los términos 
anteriores, liberando al FINAFIM de toda responsabilidad y absorbiendo la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO los gastos que se llegaren a generar por algún procedimiento de cualquier índole, 
en que se vea inmiscuido el FINAFIM con motivo de lo establecido en este párrafo. 

Asimismo, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, como patrón del personal que ocupe con 
motivo de este Convenio, será el único responsable de las relaciones derivadas de las disposiciones legales y 
demás ordenamientos en materia de trabajo, seguridad social y fiscal. Por lo tanto, la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO se obliga a responder de todas las reclamaciones que sus empleados o 
trabajadores presenten en su contra o en contra del FINAFIM en relación con el objeto del presente 
instrumento, liberando al FINAFIM de toda responsabilidad y absorbiendo la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO los gastos que se llegaren a generar por algún procedimiento de cualquier índole 
en que se vea involucrado el FINAFIM con motivo del presente Convenio. 

TERCERA. 
 La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga frente al FINAFIM a: 
a) Destinar el importe del Apoyo exclusivamente para los fines y conceptos establecidos en la Cláusula 

Primera y en el ANEXO del presente instrumento. 
b) Que todos y cada uno de los capacitados, asistan puntualmente durante los días en que tenga lugar 

la capacitación. 
c) Hacer los trabajos de coordinación que sean necesarios para lograr un resultado óptimo en la 

capacitación. 
d) Entregar al FINAFIM, la documentación prevista en el anexo del presente instrumento. El FINAFIM 

se reserva el derecho de solicitar por escrito a la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO la 
documentación que estime necesaria para acreditar la debida y correcta aplicación de los recursos 
del Apoyo. Este derecho podrá ejercitarlo el FINAFIM dentro de los veinte días hábiles posteriores a 
aquel en que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO haya entregado la documentación 
señalada en el o los anexos del presente Convenio, en cuyo caso la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO deberá proporcionar la documentación solicitada dentro de los cuatro días 
hábiles siguientes a la fecha en que le sea requerida. Lo establecido en este inciso es sin perjuicio de 
lo estipulado en el inciso e) y Cláusula Cuarta siguientes. 

e) Permitir a la o las personas que designe el FINAFIM, de conformidad con lo establecido en la 
Cláusula Cuarta subsecuente, que lleven a cabo la supervisión señalada en dicha Cláusula y poner a 
su disposición los documentos que le soliciten, relacionados con el presente instrumento. 

f) Reintegrar al FINAFIM el remanente que, en su caso, resulte de los recursos del Apoyo, dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que concluya la capacitación. De no hacerlo, deberá 
cubrir al FINAFIM intereses sobre la cantidad remanente en los términos previstos en la Cláusula 
Sexta. 
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g) Abstenerse de dar uso de los recursos del Apoyo, directa o indirectamente, con fines político-
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos en el presente convenio. 

h) Dar cumplimiento a las demás obligaciones a su cargo, en términos de lo previsto en el presente 
instrumento, así como a todas y cada una de las disposiciones que resulten aplicables a este 
instrumento. 

CUARTA. 
El FINAFIM, por conducto de <<nombre del consultor de FINAFIM encargado>>, o en su defecto por 

cualquier otra persona, durante el tiempo en que se esté dando la capacitación objeto de este instrumento, 
podrá supervisar el desarrollo de la misma, así como la aplicación de los recursos objeto del Apoyo en 
términos de lo previsto en el ANEXO del presente convenio, obligándose la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO a otorgar a tales personas todas las facilidades necesarias para que puedan 
realizar la supervisión de que se trata. Asimismo, y sin perjuicio de lo estipulado en la Cláusula Tercera, 
incisos d) y e) de este instrumento, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga entregar por 
escrito al FINAFIM todos los informes que éste le requiera con relación al presente convenio y la observancia 
de las disposiciones de las Reglas de Operación, así como las demás que resulten aplicables a este 
instrumento, dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la fecha en que reciba por escrito la solicitud 
respectiva. 

QUINTA. 
La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO expresamente conviene en sujetarse a las Reglas de 

Operación y cumplir con todas las disposiciones aplicables al presente Convenio; asimismo, reconoce que el 
FINAFIM tendrá los derechos que se establecen en las Reglas de Operación, adicionalmente a los derechos 
que le corresponden derivados de este Convenio y de las leyes aplicables. 

SEXTA. 
En el evento de que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO incumpla con cualquiera de las 

obligaciones a su cargo en términos de este Convenio, además de que se suspenderá de inmediato la entrega 
de los recursos del Apoyo, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO deberá reintegrar al FINAFIM el 
importe total del Apoyo en un plazo de cinco días hábiles contado a partir de la fecha en que el propio 
FINAFIM le comunique por escrito el incumplimiento en que haya incurrido. 

En caso de que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO no restituya el importe total del Apoyo 
conforme a lo estipulado en el párrafo inmediato anterior, o bien, las cantidades que correspondan de acuerdo 
con lo previsto en el inciso f) de la Cláusula Tercera del presente instrumento, deberá cubrir al FINAFIM, a 
partir de la conclusión de los plazos señalados en dicho párrafo para realizar la entrega respectiva o de la 
fecha señalada en el citado inciso f) de la Cláusula Tercera, intereses a razón de una tasa anual igual a la que 
resulte de multiplicar por el factor 2 (dos) la tasa de “Cetes” sobre la cantidad correspondiente. 

Para los efectos de esta cláusula, “Cetes” significa la última tasa de rendimiento, equivalente a la de 
descuento, en colocación primaria de los Certificados de la Tesorería de la Federación al plazo de 28 
(veintiocho) días o al plazo que la substituya, publicada en la fecha en que la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO debió reintegrar los recursos del Apoyo conforme a lo previsto en el primer párrafo 
de esta cláusula o en lo establecido en el inciso f) de la Cláusula Tercera del presente Convenio, según sea el 
caso. La tasa de “Cetes” será revisable mensualmente. 

Los intereses se calcularán dividiendo la tasa aplicable entre 360 (trescientos sesenta) y multiplicando el 
resultado obtenido por el número de días efectivamente transcurridos durante el tiempo en que la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO incurra en mora en la reintegración de los recursos del Apoyo. 
El producto que se obtenga conforme lo anterior se aplicará al importe de los recursos del Apoyo que la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO deba reintegrar conforme a lo estipulado en esta Cláusula o lo 
previsto en el inciso f) de la Cláusula Tercera de este convenio, según se trate. 

En el evento de que se dejare de publicar la tasa de “Cetes”, se tomará aquella que la sustituya o, en su 
defecto, la que se considere más representativa de las inversiones en “Cetes”. 

SEPTIMA. 
Con independencia de lo estipulado en la Cláusula inmediata anterior, en caso de que la INSTITUCION 

DE MICROFINANCIAMIENTO incumpla con cualesquiera de las obligaciones a su cargo de conformidad con 
lo previsto en el presente instrumento, deberá pagar al FINAFIM, por concepto de pena convencional, una 
cantidad igual al importe total del Apoyo que se le hubiere entregado, pena que deberá ser cubierta dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que el FINAFIM comunique por escrito a la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO el incumplimiento de que se trate. 

Lo previsto en esta cláusula y en la precedente es sin perjuicio de las responsabilidades en que pueda 
incurrir la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, sus socios, asociados, o accionistas, funcionarios y 
empleados, con motivo del incumplimiento que corresponda, y de las acciones o derechos que, conforme a 
las disposiciones aplicables, pueda ejercer el FINAFIM en su contra.  
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OCTAVA. 
Será responsabilidad de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO frente a la o las personas 

encargadas de la capacitación en términos del ANEXO de este convenio y de dichas personas frente a la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO todo lo relativo a las violaciones que se llegaren a causar en 
materia de marcas, patentes y derechos de autor, originadas por la utilización de las técnicas, herramientas y 
dispositivos, entre otros, de que se valgan tales personas en la propia capacitación. En tal virtud, la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO deberá responder de todas las reclamaciones que al respecto 
se realicen en su contra o en contra del FINAFIM, liberando a este último de toda responsabilidad y 
absorbiendo la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO los gastos que se llegaren a generar por algún 
procedimiento de cualquier índole en que se vea inmiscuido el FINAFIM con motivo de lo establecido en esta 
Cláusula. 

NOVENA. 
La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO no podrá ceder sus derechos u obligaciones que se 

deriven del presente Convenio. 
DECIMA. 
Las partes convienen en que el FINAFIM, tiene derecho a restringir o recortar el importe del Apoyo en 

cualquier tiempo, mediante aviso que por escrito reciba la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO en el 
domicilio señalado en la cláusula Décima Primera del presente instrumento, la referida notificación para que 
surta sus efectos deberá ser entregada con una anticipación de cuando menos 5 (cinco) días hábiles a la 
fecha en que tenga inicio la capacitación. 

DECIMA PRIMERA. 
Para efectos del presente Convenio, cada una de las partes señalan como su domicilio convencional para 

recibir toda clase de avisos y notificaciones, el que más adelante se menciona; con la salvedad que, en caso 
de que la notificación sea cual sea se entregue en mano al Representante Legal o al Enlace de la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO para el cumplimiento de este instrumento, la notificación se 
tendrá como válidamente practicada y surtirá todos los efectos legales que tengan lugar el siguiente: 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO: 
 <<domicilio>> 
El FINAFIM: 
 <<domicilio>> 
Cualquier cambio de domicilio de una de las partes deberá ser avisado por escrito a la otra, con tres días 

hábiles de anticipación a la fecha en que vaya a surtir efectos dicho cambio. Sin este aviso, todas las 
notificaciones hechas en los domicilios anteriores se tendrán válidamente efectuadas. 

DECIMA SEGUNDA. 
Todos los gastos y honorarios que se causen con motivo de la preparación y en su caso ratificación del 

presente Convenio serán por cuenta de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, quien los cubrirá en 
la fecha de firma del presente Convenio contra la presentación de las facturas correspondientes. 

DECIMA TERCERA. 
Para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, las partes expresamente se someten a las 

leyes y a la jurisdicción de los tribunales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando 
expresamente a cualquier otro fuero al que tengan derecho o lleguen a tenerlo en virtud de su domicilio 
presente o futuro. 

Leído que fue el presente Convenio, las partes lo firman por duplicado en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, el día <<indicar fecha de firma>>, quedando un ejemplar en poder del FINAFIM y uno en poder de la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO. 

El FINAFIM 
Nacional Financiera, S.N.C., actuando como 

Fiduciaria en el Fideicomiso del Programa Nacional 
de Financiamiento al Microempresario 

______________________________________ 
<<Nombre del secretario técnico>> 

Secretario Técnico 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO 

<<Nombre de la institución de microfinanciamiento>> 
_________________________________ 

<<Nombre del representante legal>> 
Representante Legal 
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ANEXO AL CONVENIO <<No. De Convenio>>, celebrado el <<fecha de celebración del convenio>>, entre 
Nacional Financiera, S.N.C., en su carácter de Fiduciaria en el Fideicomiso del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario (en los sucesivo el FINAFIM), y <<nombre de la Institución de 
Microfinanciamiento o Intermediario>> (en lo sucesivo <<la Institución de Microfinanciamiento o 
Intermediario>>) 

1. Datos de la capacitación 
1.1. Línea de Acción: <<Insertar nombre de la acción>> 

1.1.1. Título de la capacitación: <<Insertar nombre del programa, curso o evento>> 
1.1.2. Fecha en que se llevará a cabo la capacitación: 
 <<Indicar fecha con día, mes y año>> 
1.1.3. Objetivo general: 
 <<Insertar el objetivo del programa, curso o evento>> 

1.2. Diseño del Programa: 
 <<Insertar descripción detallada del programa, curso o evento a participar>> 
1.3. Contenido temático: 
 <<Detalle de los puntos a tratar durante la capacitación>> 
1.4. Materiales que se proporcionarán a los participantes 
 <<Enlistar los materiales que recibirá el personal capacitado>> 
1.5. Productos finales 
 <<Descripción de los mismos>> 

2. Institución(es) que proporcionarán la capacitación: 
 <<Nombre de la o las Instituciones que proporcionarán la capacitación>> 

2.1. Domicilio fiscal (incluyendo municipio o delegación, estado, país y código postal) 
 <<Insertar el domicilio fiscal de quien proporciona la capacitación>> 
2.2. Sitio de la Capacitación: 
 <<Insertar dirección donde se recibirá la capacitación>> 

3. Planeación, organización y coordinación de la capacitación 
El responsable del enlace con el FINAFIM para la capacitación es el (la) << nombre de la persona 

designada como enlace por parte de la Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>>, <<puesto de la 
persona designada como enlace por parte de la Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>>, de 
<<Nombre de la Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>>, asignado por <<la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO o INTERMEDIARIO>> como primer contacto para el desarrollo de la capacitación, 
es responsable de: 

• Cumplimentar y enviar a las oficinas del FINAFIM el formato COFEMER: “Solicitud de apoyo No 
Crediticio, Parcial y Temporal para Instituciones de Microfinanciamiento e Intermediarios para 
Capacitación”. 

• Coordinar los trámites relacionados con la capacitación. 
• Coordinar la puntual asistencia y realización de los trabajos de los participantes. 
• Recopilar todos los materiales que los participantes hayan recibido durante su capacitación 
• Elaborar y recopilar los documentos que el FINAFIM requiera para tramitar el reembolso 

correspondiente al monto aprobado por el Grupo de Trabajo, por concepto de <<insertar el concepto 
del reembolso>> 

4. Entrega al FINAFIM 
El Responsable del enlace con el FINAFIM para la capacitación, deberá enviar a la o las personas 

señaladas por el FINAFIM como Responsables del enlace con la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO o INTERMEDIARIO los documentos solicitados, de acuerdo con los formatos y 
lineamientos entregados previamente a la celebración del presente, a la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO o INTERMEDIARIO. 

• CARTA MANIFESTACION DE PODERES (impresa en hoja membretada en original y copia, con firma 
del o los representantes legales de <<la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO o 
INTERMEDIARIO>>). 

• FOTOCOPIA DE LA IDENTIFICACION OFICIAL DEL O LOS REPRESENTANTES LEGALES, por 
ambos lados con el nombre, firma y rostro claros. 

• CARTA SOLICITUD DE RECURSOS. En papel membretado, en original y copia, con firma del o los 
representantes legales de <<la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO o INTERMEDIARIO>>. 
El monto señalado deberá estar dentro del monto límite establecido en el Convenio. 
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• FOTOCOPIA DE LA CARATULA DEL ESTADO DE CUENTA DEL BANCO AL QUE SE LE VA A 
EFECTUAR EL REEMBOLSO DE LA ACCION, deberá ser la misma cuenta que escribió en el 
documento Carta solicitud de recursos. El documento deberá ser claro y legible. 

• CARTA RECIBO DE RECURSOS, impresas en papel membretado, en original y copia, con la firma 
del o los representantes legales de <<la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO o 
INTERMEDIARIO>>. El monto deberá coincidir con los señalados en la Carta solicitud de Recursos. 

• INFORME DE ACTIVIDADES. Elaborado por el o los participantes, con la firma original del o los 
representantes legales de <<la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO o INTERMEDIARIO>>, 
en el que se detalle los resultados obtenidos de la capacitación, la aplicación potencial de esta 
experiencia y las mejoras que se podrán implementar a corto, mediano y largo plazo. Original y copia 
en papel membretado. 

• CURRICULUM VITAE DE CADA UNO DE LOS PARTICIPANTES. 
• FOTOCOPIA DE LA IDENTIFICACION OFICIAL DEL O LOS PARTICIPANTES A QUIENES SE LES 

OTORGA EL APOYO, por ambos lados con el nombre, firma y rostro claros. 
• RECIBO DE INSCRIPCION. Original y copia 
• CONSTANCIA Y/O DIPLOMA. Original y copia, FINAFIM sólo utilizará los documentos originales para 

su cotejo, los mismos serán devueltos a la institución a la brevedad. 
• COPIA DEL MATERIAL DE TRABAJO. 
• CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE LAS PARTES ACUERDEN CONJUNTAMENTE. 
La entrega al FINAFIM de los documentos previstos en este apartado, así como todo lo relacionado con el 

Convenio <<No. de Convenio>> y el presente anexo, se hará por conducto del <<Nombre y cargo de la 
persona que designe el FINAFIM>> de este Fideicomiso, sin perjuicio de que el FINAFIM pueda designar a 
otra(s) persona(s), en cuyo caso lo hará por escrito del conocimiento de la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO o INTERMEDIARIO. 

5. Reembolso de recursos a la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO o INTERMEDIARIO 
Los documentos entregados al FINAFIM por el Responsable del enlace con el FINAFIM para la 

capacitación serán revisados y aceptados, en su caso, por la Consultoría de Fortalecimiento Institucional a 
más tardar 10 días hábiles después de su recepción, sin perjuicio de lo estipulado en el inciso d) de la 
cláusula Tercera del Convenio. 

Los recursos motivo del Convenio <<No. de Convenio>>, se transferirán a <<la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO o INTERMEDIARIO>>después de 10 días hábiles de la aceptación de todos y 
cada uno de los documentos enunciados en el punto 4 de este anexo, a la cuenta registrada en el FINAFIM 
con los siguientes datos: 

Nombre del banco: <<indicar datos que identifiquen la cuenta bancaria>> 
No. de cuenta: 
CLABE: 
Sucursal: 
Plaza: 
Ciudad donde radica la cuenta: 
6. Importe del apoyo a transferir a la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO o 

INTERMEDIARIO>> exclusivamente para llevar a cabo la capacitación en el <<Especificar nombre de la 
capacitación, sede y fecha>>: 

Hasta por la cantidad de <<señalar importe con número y con letra>> 
Firmado en la Ciudad de <<nombre de la ciudad y entidad federativa>>, el <<indicar fecha con día, mes y 

año>>, por duplicado obrando uno en poder de cada parte. 
Nacional Financiera, S.N.C., en su carácter de fiduciaria en el Fideicomiso del Programa Nacional de 

Financiamiento al Microempresario 
________________________________________________ 

<<Nombre del secretario técnico>> 
Secretario Técnico del FINAFIM 

<<La Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>> 
<<NOMBRE DE LA IMF O INTERMEDIARIO>> 

___________________________ 
<<Nombre completo del representante>> 

Representante Legal 
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2.b Destinados a las Instituciones de Microfinanciamiento y los Intermediarios, acreditados y no 
acreditados, y a las Organizaciones incorporadas y no incorporadas, para participación en foros, 
mesas de trabajo y eventos organizados por PRONAFIM y/o por Organizaciones de los sectores 
Nacionales e Internacionales. 

* EL SIGUIENTE MODELO DE CONVENIO SERA EMPLEADO PARA FORMALIZAR EL APOYO PREVISTO EN LA 
REGLA 7.2, b), DEL ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACION PARA LA 
ASIGNACION DEL SUBSIDIO CANALIZADO A TRAVES DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 
MICROEMPRESARIO, EL CUAL JUNTO CON LOS ANEXOS DEL PRESENTE, PODRAN SER ADECUADOS A LAS 
NECESIDADES PARTICULARES DEL APOYO Y DE CADA INSTITUCION, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR. 

CONVENIO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. COMO FIDUCIARIA EN EL 
FIDEICOMISO DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL FINAFIM, REPRESENTADA POR <<nombre del secretario técnico>> EN SU 
CARACTER DE SECRETARIO TECNICO, Y POR LA OTRA, <<nombre de la institución de microfinanciamiento>>, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, REPRESENTADA POR 
<<nombre del representante legal>>, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 19 de febrero de 2001, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 

Operación del Programa de Banca Social y Microcréditos. Con fecha 18 de mayo de 2001, se publicó 
en el citado Diario Oficial el Acuerdo por el que se modifica la denominación del Programa de Banca 
Social y Microcréditos por la de Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 
(en lo sucesivo el PROGRAMA), siendo dicho Programa parte integrante del Fondo para la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa. Con fecha <<fecha de publicación>>, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación para la asignación del 
subsidio canalizado a través del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario para el 
Ejercicio Fiscal <<señalar año>> (en lo sucesivo las Reglas de Operación). 

II. Con fecha 17 de mayo del 2001, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de 
Fideicomitente Unico de la Administración Pública Federal Centralizada, constituyó en Nacional 
Financiera, S.N.C., en su carácter de fiduciaria, el Fideicomiso del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario, para la administración de los recursos financieros del 
PROGRAMA. Nacional Financiera, S.N.C., en su carácter de Fiduciaria, le asignó en sus registros el 
No. 80005. 

IlI. El FINAFIM tiene entre otros fines, el que la Fiduciaria destine los recursos del patrimonio del 
Fideicomiso, al otorgamiento de apoyos no crediticios destinados a las Instituciones de 
Microfinanciamiento, Intermediarios y/u Organizaciones acreditadas o no acreditadas e incorporadas 
o no al FINAFIM respectivamente, para su participación en foros, mesas de trabajo o eventos 
destinados al sector de las Microfinanzas, organizados por el PRONAFIM, u organizaciones de los 
sectores a nivel nacional o internacional, de acuerdo con las instrucciones que reciba del Comité 
Técnico del Fideicomiso y a la normatividad aplicable. 

DECLARACIONES 
I. Declara el FINAFIM que: 
a) En cumplimiento a los fines del Fideicomiso y de acuerdo con la resolución de su H. Comité Técnico, 

acuerdo <<indicar número de acuerdo>> de fecha <<indicar fecha de sesión>>, comparece a la 
celebración de este Convenio. 

b) C. <<nombre del secretario técnico>>, Secretario Técnico del FINAFIM, se encuentra facultado para 
la suscripción del presente Convenio, según consta en la escritura pública número <<indicar número 
de escritura>> de fecha <<indicar fecha de la escritura>>, otorgada ante la fe del Lic. <<indicar 
nombre del notario>>, Notario Público número <<indicar número del notario>> de México, D.F. 
Facultades y poderes que no le han sido revocados, limitados o modificados en forma alguna. 

II. Declara la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO que: 
a) Es una <<plasmar el tipo de figura legal en que está constituida la institución>>, constituida y 

existente de conformidad con las leyes de México, que cuenta con las facultades legales suficientes 
para celebrar el presente Convenio. 

b) Conoce plenamente las Reglas de Operación, las cuales no se anexan al presente Convenio, pero se 
tienen por reproducidas en éste como si se insertaren a la letra. 

c) C. <<nombre del representante legal>>, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente Convenio, según consta en la escritura pública número <<indicar número de escritura>> de 
fecha <<indicar fecha de escritura>> pasada ante la fe del Notario Público No. <<indicar número de 
notario>> de la Ciudad de <<indicar la sede en donde fue expedida la patente>>. Poderes y 
facultades que bajo protesta de decir verdad no me han sido revocados, modificados o limitados de 
forma alguna. 
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d) Que ha solicitado por los medios previstos al FINAFIM un apoyo para participar en <<indicar si se 
trata de: FORO, o MESA DE TRABAJO, o EVENTO>>, de conformidad con lo previsto en este 
instrumento y su anexo. 

e) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra o de quienes representa, que 
pueda afectar la legalidad, validez o exigibilidad de sus obligaciones derivadas del presente 
Convenio. 

III. Declaran ambas partes que: 
Unico. Previamente a la celebración de este Convenio, han obtenido todas y cada una de las 

autorizaciones para suscribir el presente instrumento, asimismo, las partes reconocen como 
suyas, en lo que les corresponde, todos y cada uno de los antecedentes y declaraciones 
anteriores, por lo que están de acuerdo en obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA. 
El FINAFIM pone a disposición de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO la cantidad de hasta 

$<<indicar en número y letra el importe del apoyo>>en lo sucesivo el Apoyo. 
La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO destinará el importe del Apoyo total y exclusivamente 

como complemento, para que su personal asista a <<indicar si se trata de: FORO, o MESA DE TRABAJO, o 
EVENTO>> de conformidad con el calendario de actividades previsto en el Anexo Apo<<indicar número de 
apoyo>> que, como ANEXO se acompaña al presente instrumento, formando parte integrante del presente 
Convenio. 

Es responsabilidad exclusiva de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO dar cumplimiento a todos 
los requisitos para comprobar el uso de los recursos del presente Apoyo, y cumplir con la normatividad al 
respecto de acuerdo con las Reglas de Operación y todas y cada una de las disposiciones aplicables al 
presente Convenio. 

SEGUNDA. 
Será responsabilidad exclusivamente de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO la contratación 

de las personas que se requieran para llevar a cabo las acciones necesarias para efectos del presente 
convenio y cubrir los conceptos señalados en el ANEXO. En tal virtud, no habrá relación jurídica alguna entre 
tales personas y el FINAFIM, quedando obligada la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO a responder 
de todas las reclamaciones que las personas mencionadas presenten en su contra, o en contra del FINAFIM, 
en relación con las contrataciones que se realicen en los términos anteriores, liberando al FINAFIM de toda 
responsabilidad y absorbiendo la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO los gastos que se llegaren a 
generar por algún procedimiento de cualquier índole en que se vea involucrado el FINAFIM con motivo de lo 
establecido en este párrafo. 

Asimismo, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, como patrón del personal que ocupe con 
motivo de este Convenio, será el único responsable de las relaciones derivadas de las disposiciones legales y 
demás ordenamientos en materia de trabajo, seguridad social y fiscal. Por lo tanto, la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO se obliga a responder de todas las reclamaciones que sus empleados o 
trabajadores presenten en su contra o en contra del FINAFIM, en relación con el objeto del presente 
instrumento, liberando al FINAFIM de toda responsabilidad y absorbiendo la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO los gastos que se llegaren a generar por algún procedimiento de cualquier índole 
en que se vea involucrado el FINAFIM con motivo del presente Convenio. 

TERCERA. 
La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga frente al FINAFIM a: 
a) Destinar el importe del Apoyo exclusivamente para los fines y conceptos establecidos en la Cláusula 

Primera y el ANEXO del presente instrumento. 
b) Que todas y cada una de las personas receptoras del presente apoyo asistan puntualmente durante 

los días en que tenga lugar el <<indicar si se trata de FORO, o MESA DE TRABAJO, o EVENTO>> y 
que cumplan con las actividades y desarrollo de los productos de aprendizaje. 

c) Realizar los documentos y las acciones que estén previstos en el ANEXO y que, a su vez, se hagan 
los trabajos de planeación, organización y coordinación que sean necesarios para lograr un resultado 
óptimo. 

d) Entregar al FINAFIM, los informes que se establezcan en el ANEXO, ya sean relativos al ejercicio de 
los recursos otorgados o a la participación en el <<indicar si se trata de FORO, o MESA DE 
TRABAJO, o EVENTO>>. No óbice lo anterior, el FINAFIM se reserva el derecho de solicitar por 
escrito a la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO la documentación que estime necesaria 
para acreditar la debida y correcta aplicación de los recursos del Apoyo, de conformidad con lo 
establecido en las cláusulas en el ANEXO de este instrumento. Este derecho podrá ejercitarlo el 
FINAFIM en un plazo de veinte días hábiles después a aquel en que la INSTITUCION DE 
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MICROFINANCIAMIENTO haya entregado el informe referido en este inciso, junto con los 
documentos y reportes, asunto del inciso inmediato anterior, en cuyo caso esta última deberá 
proporcionar la documentación solicitada dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la fecha en 
que le sea requerida. Lo establecido en este inciso, es sin perjuicio de lo estipulado en el inciso e) y 
Cláusula Cuarta siguientes. 

e) Permitir a la o las personas que designe el FINAFIM, de conformidad con lo establecido en la 
Cláusula Cuarta subsecuente, que lleven a cabo la supervisión señalada en dicha Cláusula y poner a 
su disposición los documentos que le soliciten, relacionados con el presente instrumento. 

f) Reintegrar al FINAFIM el remanente que, en su caso, resulte de los recursos del Apoyo, dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que haya recibido los recursos. De no hacerlo, deberá 
cubrir al FINAFIM intereses sobre la cantidad remanente en los términos previstos en la Cláusula 
Sexta del presente instrumento. 

g) Abstenerse de dar uso de los recursos del Apoyo, directa o indirectamente, con fines político-
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos en el presente Convenio. 

h) Dar cumplimiento a las demás obligaciones a su cargo, en términos de lo previsto en el presente 
instrumento y su ANEXO, así como a todas y cada una de las disposiciones que resulten aplicables a 
este instrumento. 

CUARTA. 
El FINAFIM, por conducto de <<nombre del consultor del FINAFIM encargado>>, durante el tiempo en que 

tenga lugar el <<indicar si se trata de: FORO, o MESA DE TRABAJO, o EVENTO>> objeto de este 
instrumento, podrán supervisar el desarrollo del mismo, así como la aplicación de los recursos objeto del 
Apoyo en términos de lo previsto en el ANEXO del presente convenio, obligándose la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO a otorgar a tales personas todas las facilidades necesarias para que puedan 
realizar la supervisión de que se trata. Asimismo, y sin perjuicio de lo estipulado en la Cláusula Tercera, 
incisos d) y e), de este instrumento, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga a entregar por 
escrito al FINAFIM todos los informes que éste le requiera con relación al presente Convenio y la observancia 
de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación, así como las demás que resulten aplicables a 
este instrumento, dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la fecha en que reciba por escrito la solicitud 
respectiva. 

QUINTA. 
La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO expresamente conviene en sujetarse a las Reglas de 

Operación y cumplir con todas las disposiciones aplicables al presente Convenio; asimismo, reconoce que el 
FINAFIM tendrá los derechos que se establecen en las Reglas de Operación, y adicionalmente a los derechos 
que le corresponden derivados de este Convenio y de las leyes aplicables. 

SEXTA. 
En el evento de que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO incumpla con cualquiera de las 

obligaciones a su cargo en términos de este Convenio y su ANEXO, además de que se suspenderá de 
inmediato la entrega de los recursos del Apoyo, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO deberá 
reintegrar al FINAFIM el importe total del Apoyo otorgado en un plazo de cinco días hábiles contado a partir de 
la fecha en que el propio FINAFIM le comunique por escrito el incumplimiento en que haya incurrido. 

En caso de que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO no restituya el importe total del Apoyo 
otorgado conforme a lo estipulado en el párrafo inmediato anterior, o bien, las cantidades que correspondan 
de acuerdo con lo previsto en el inciso f) de la Cláusula Tercera del presente instrumento, deberá cubrir al 
FINAFIM, a partir de la conclusión de los plazos señalados en dicho párrafo e incisos de la Cláusula Tercera, 
intereses a razón de una tasa anual igual a la que resulte de multiplicar por el factor 2 (dos) la tasa de “Cetes” 
sobre la cantidad correspondiente. 

Para los efectos de esta Cláusula, “Cetes” significa, la última tasa de rendimiento equivalente a la de 
descuento, en colocación primaria de los Certificados de la Tesorería de la Federación al plazo de 28 
(veintiocho) días o al plazo que la substituya, publicada en la fecha en que la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO debió reintegrar los recursos del Apoyo conforme a lo previsto en el primer párrafo 
de esta Cláusula o en la fecha establecida en el inciso f) de la Cláusula Tercera del presente Convenio, según 
sea el caso. La tasa de “Cetes” será revisable mensualmente. 

Los intereses se calcularán dividiendo la tasa aplicable entre 360 (trescientos sesenta) y multiplicando el 
resultado obtenido por el número de días efectivamente transcurridos durante el tiempo en que la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO incurra en mora en la reintegración de los recursos materia del 
presente Apoyo. El producto que se obtenga conforme lo anterior, se aplicará al importe de los recursos del 
Apoyo que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO deba reintegrar conforme a lo estipulado en esta 
Cláusula o lo previsto en el inciso f) de la Cláusula Tercera de este instrumento según sea el caso concreto. 

En el evento de que se dejare de publicar la tasa de “Cetes”, se tomará aquella que la sustituya o, en su 
defecto, la que se considere más representativa de las inversiones en “Cetes”. 
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SEPTIMA. 
Con independencia de lo estipulado en la Cláusula inmediata anterior, en caso de que la INSTITUCION 

DE MICROFINANCIAMIENTO incumpla con cualesquiera de las obligaciones a su cargo de conformidad con 
lo previsto en el presente instrumento, deberá pagar al FINAFIM, por concepto de pena convencional, una 
cantidad igual al importe total del Apoyo que se le hubiere entregado, pena que deberá ser cubierta dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que el FINAFIM comunique por escrito a la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO el incumplimiento de que se trate. 

Lo previsto en esta Cláusula y en la que precede, es sin perjuicio de las responsabilidades en que pueda 
incurrir la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, sus asociados, socios o accionistas, funcionarios y/o 
empleados, con motivo del incumplimiento que corresponda, y de las acciones o derechos que, conforme a 
las disposiciones aplicables, pueda ejercer el FINAFIM en su contra. 

OCTAVA. 
La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO no podrá ceder sus derechos u obligaciones que se 

deriven del presente Convenio. 
NOVENA. 
Las partes convienen en que el FINAFIM, tiene derecho a restringir o recortar el importe del Apoyo en 

cualquier tiempo, mediante aviso que por escrito reciba la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO en el 
domicilio señalado en la cláusula Décima del presente instrumento, la referida notificación para que surta sus 
efectos deberá ser entregada con una anticipación de cuando menos 5 (cinco) días hábiles a la fecha en que 
tenga lugar el (FORO, o MESA DE TRABAJO, o EVENTO). 

DECIMA. 
Para efectos del presente Convenio, cada una de las partes señalan como su domicilio convencional para 

recibir toda clase de avisos y notificaciones, el que más adelante se menciona; con la salvedad que, en caso 
de que la notificación sea cual sea se entregue en mano al Representante Legal o al Enlace de la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO para el cumplimiento de este instrumento, la notificación se 
tendrá como válidamente practicada y surtirá todos los efectos legales que tengan lugar. 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO: 
 <<domicilio>> 
El FINAFIM: 
 <<domicilio>> 
Cualquier cambio de domicilio de una de las partes, deberá ser avisado por escrito a la otra, con tres días 

hábiles de anticipación a la fecha en que vaya a surtir efecto dicho cambio. Sin este aviso, todas las 
notificaciones hechas en los domicilios anteriores se tendrán como válidamente efectuadas. 

DECIMA PRIMERA. 
Todos los gastos y honorarios que se causen con motivo de la preparación y en su caso ratificación del 

presente Convenio, serán por cuenta de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, quien los cubrirá en 
la fecha de firma del presente Convenio contra la presentación de las facturas correspondientes. 

DECIMA SEGUNDA. 
Para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, las partes expresamente se someten a las 

leyes y a la jurisdicción de los tribunales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando 
expresamente a cualquier otro fuero al que tengan derecho o lleguen a tenerlo en virtud de su domicilio 
presente o futuro. 

Leído que fue el presente Convenio, las partes lo firman por duplicado en la ciudad de México, Distrito 
Federal, el día <<indicar fecha de firma>>, quedando un ejemplar en poder del FINAFIM y uno en poder de la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO. 

El FINAFIM 
Nacional Financiera, S.N.C., actuando como 

fiduciaria en el Fideicomiso del Programa Nacional 
de Financiamiento al Microempresario 

____________________________________ 
<<Nombre del secretario técnico>> 

Secretario Técnico del FINAFIM 
La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO 

<<Nombre de la institución>> 
___________________________________ 

<<Nombre del representante legal>> 
Representante legal 
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ANEXO al convenio FMTE <<Número de convenio a realizar y año>>, celebrado el << Día, mes y año en 
que se celebra el convenio >>, entre Nacional Financiera, S. N. C., en su carácter de Fiduciaria en el 
Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (en lo sucesivo, el FINAFIM) y 
<<Institución de Microfinanciamiento con quien se celebra el convenio>> (en lo sucesivo la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO, INTERMEDIARIO, U ORGANIZACION) 

1. Datos de la participación a Foros, Mesas de Trabajo y Eventos: 

1.1. Título: 

<<Nombre del Foro, Mesa de Trabajo y/o Evento>> 

2. Objetivo general 

<<Objetivo a alcanzar durante la asistencia al Foro, Mesa de Trabajo y/o Evento>> 

2.1  Cronograma: 

El Foros, Mesas de Trabajo o Eventos se realizará en un total de <<Horas de participación>> los <<Días, 
mes y año en que se realizará el Foros, Mesas de Trabajo o Eventos>>, con base en el programa de 
actividades siguiente. 

Descripción de la actividad 

I. Exposición 

II. Preparación y presentación de contenidos temáticos 

III. Mesas de trabajo 

IV. Materiales 

V. Conclusiones 

 

2.2  Contenido temático del Foro, Mesa de Trabajo y/o Evento: 

PROGRAMA 

Horas  Tema 

  <<Inauguración>> 

RECESO DE CAFÉ 

  <<Conferencias Magistrales>> 

  <<Desarrollo de la temática con los participantes>> 

COMIDA 

  <<Conferencias Magistrales>> 

  <<Mesas Redondas>> 

RECESO DE CAFÉ 

  >>Entrega de reconocimientos a los participantes>> 

<<Clausura>> 

 
*NOTA- ESTE CUADRO SE UTILIZARA PARA ESTABLECER LAS ESPECIFICACIONES DEL FORO, MESA DE 

TRABAJO O EVENTO, POR CADA DIA QUE APLIQUE. 
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2.2 Materiales que proporcionan a los participantes al inscribiré al Foro, Mesa de Trabajo y/o Evento. 

 <<Carpeta de trabajo >> 

 <<Folletos, CD>> 

 <<Reconocimiento de participación>> 

2.3 Producto(s) final(es): 

<<Materiales que se llevarán los participantes para poner en práctica lo aprendido en sus instituciones>> 

3 Datos del Evento donde se dará la Conferencia: 

3.1 <<Nombre del Foros, Mesas de Trabajo o Eventos a que asistirán>> 

3.2  Expositor del Foros, Mesas de Trabajo o Eventos: <<Nombres de los Conferencistas>> 

3.3 Actividad preponderante: 

 <<Descripción de la actividad preponderante de la Conferencia>> 

4 Sitio de la capacitación: 

 << Dirección completa del sitio del Foro, Mesa de Trabajo y/o Evento, ( País, Ciudad, Sede) >> 

5 Materiales que entrega el Participante del Foro, Mesa de Trabajo y/o Evento: 

• Elaborar el Informe de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO y recopilar la firma del 
apoderado legal de esta última que contendrá, además de una valoración de los resultados, una 
reseña detallada de todos y cada uno de los conceptos con cargo a los recursos objeto del 
apoyo y un listado de los resultados obtenidos de la participación. 

■ Fotocopia del Reconocimiento de Foros, Mesas de Trabajo o Eventos. 

■ Original y Fotocopia de los Boletos de Avión. 

■ Original y Fotocopia de la Factura de Hospedaje. 

5.1 Fechas de entrega: 

El Participante entregará los materiales solicitados por su participación del Foros, Mesas de Trabajo o 
Eventos, en las fechas siguientes: 

- Fecha de entrega definitiva: será de 10 días hábiles a partir de terminado el Foros, Mesas de Trabajo o 
Eventos. <<Día, mes y año, en que el participante entrega los materiales requeridos>> 

6 Coordinación de la participación al Foros, Mesas de Trabajo o Eventos. 

La Institución de Microfinanciamiento designará un enlace con el FINAFIM para la coordinación de la 
participación al Foros, Mesas de Trabajo o Eventos<<Nombre de la persona designada por la microfinanciera, 
intermediario u organización, para ser el contacto>>con el FINAFIM. 

a) Carta de Confirmación de participación (formato firmado por el Representante legal de la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, INTERMEDIARIO U ORGANIZACION en original 
y copia). 

b) Carta de Solicitud de los Recursos por Concepto de la participación a Foros, Mesas de Trabajo o 
Eventos (formato firmado por el Representante legal de la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO, INTERMEDIARIO U ORGANIZACION en original y copia), 
acompañada del o los recibos en original y copia simple, que reúnan todos los requisitos fiscales 
en términos de las disposiciones aplicables. Una vez cotejada la copia simple contra el original, 
el FINAFIM devolverá este último a la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, 
INTERMEDIARIO U ORGANIZACION, al día hábil siguiente a la recepción de dichos 
documentos. 
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La entrega al FINAFIM de los documentos previstos en este apartado, así como para todo lo relacionado 

con el Convenio FMTE-<<Número del convenio y año>>- y el presente anexo, será por conducto del 

<<Consultor Responsable>>. del FINAFIM con la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, 

INTERMEDIARIO U ORGANIZACION, sin perjuicio de que el FINAFIM pueda designar a otra(s) persona(s), 

en cuyo caso lo hará del conocimiento de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, INTERMEDIARIO 

U ORGANIZACION por escrito, con tres días hábiles de anticipación. 

7 Transferencia de recursos a la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, INTERMEDIARIO U 

ORGANIZACION: 

Los documentos entregados al FINAFIM por el Responsable del enlace con el FINAFIM en la participación 

de motivo del presente convenio serán revisados y aceptados, en su caso, por la Consultoría de 

Comunicación y Enlace a más tardar 10 días hábiles después de su recepción, sin perjuicio de lo estipulado 

en el inciso d) de la cláusula tercera del Convenio. 

Los recursos motivo del presente Convenio FMTE <<Número del convenio y año>>-, se transfieren a la 

INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, INTERMEDIARIO U ORGANIZACION, después de diez días 

hábiles de la aceptación de todos y cada uno de los documentos enunciados en el punto 6 de este anexo, a la 

cuenta registrada en el FINAFIM: 

Nombre del banco:<<insertar datos que identifiquen la cuenta bancaria>> 

No. de cuenta: 

CLABE: 

Sucursal: 

Plaza: 

Ciudad donde radica la cuenta: 

8 Importe del apoyo a transferir a la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, INTERMEDIARIO U 

ORGANIZACION, exclusivamente por la participación al<<indicar si es Foros, Mesas de Trabajo o 

Eventos>>: 

 HASTA POR $ <<Monto en número y letra>> 

La Institución de Microfinanciamiento 

<<Nombre de la Institución de Microfinanciamiento, 

Intermediario u Organización>> 

___________________________________________ 

<<Firma y nombre completo del representante>> 

Representante Legal 

Nacional Financiera, S. N. C., en su carácter de fiduciaria en el Fideicomiso del Programa Nacional de 

Financiamiento al Microempresario 

___________________________________________ 

<<Nombre del Secretario Técnico >> 

Secretario Técnico del FINAFIM 
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2.c Para el establecimiento de sucursales, extensiones y agencias de Instituciones de 
Microfinanciamiento e Intermediarios que estén acreditados por el FINAFIM. 

i. Para el establecimiento de sucursales 

* EL SIGUIENTE MODELO DE CONVENIO SERA EMPLEADO PARA FORMALIZAR EL APOYO PREVISTO EN LA 
REGLA 7.2, c), DEL ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACION PARA  
LA ASIGNACION DEL SUBSIDIO CANALIZADO A TRAVES DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 
MICROEMPRESARIO, EL CUAL JUNTO CON LOS ANEXOS DEL PRESENTE, PODRAN SER ADECUADOS A LAS 
NECESIDADES PARTICULARES DEL APOYO Y DE CADA INSTITUCION, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR. 

CONVENIO DE APOYOS ECONOMICOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 
MICROEMPRESARIO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL FINAFIM, REPRESENTADA POR SU 
SECRETARIO TECNICO, <<nombre del secretario técnico>> Y, POR LA OTRA, <<nombre de la institución>>, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, REPRESENTADA POR 
<<nombre del representante legal>>, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 19 de febrero de 2001, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa de Banca Social y Microcréditos. Con fecha 18 de mayo de 2001, se publicó 
en el citado Diario Oficial el Acuerdo por el que se modifica la denominación del Programa de Banca 
Social y Microcréditos por la de Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 
(en lo sucesivo el PROGRAMA), siendo dicho Programa parte integrante del Fondo para la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa. Con fecha <<fecha de publicación>>, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación para la asignación del 
subsidio canalizado a través del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario para el 
Ejercicio Fiscal <<señalar año>> (en lo sucesivo las Reglas de Operación). 

II. Con fecha 17 de mayo del 2001, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de 
Fideicomitente Unico de la Administración Pública Federal Centralizada, constituyó en Nacional 
Financiera, S.N.C., en su carácter de fiduciaria, el Fideicomiso del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario, para la administración de los recursos financieros del 
PROGRAMA. Nacional Financiera, S.N.C., en su carácter de Fiduciaria, le asignó en sus registros el 
No. 80005. 

IlI. El FINAFIM tiene, entre otros fines, el que la Fiduciaria destine los recursos del patrimonio del 
Fideicomiso al otorgamiento de apoyos con carácter de no recuperables para el establecimiento de 
sucursales de Instituciones de Microfinanciamiento e Intermediarios, de acuerdo con los lineamientos 
y procedimientos de selección que establezca el Comité Técnico del Fideicomiso, así como la 
normatividad aplicable. 

DECLARACIONES 

I. Declara el FINAFIM que: 

a) En cumplimiento a los fines del Fideicomiso y de acuerdo con la resolución de su H. Comité Técnico 
número <<indicar número de acuerdo>>, comparece a la celebración de este Convenio. 

b) <<nombre del secretario técnico>>, Secretario Técnico del “FINAFIM”, se encuentra facultado para la 
suscripción del presente Convenio, según consta en la escritura pública número <<indicar número de 
escritura>> de fecha <<indicar fecha de la escritura>>, otorgada ante la fe del Lic. <<indicar nombre 
del notario>>, Notario Público número <<indicar número de notaría>> del Distrito Federal. Facultades 
que no les han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna. 

II. Declara la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, a través de su Representante Legal que: 

a) Es una <<plasmar el tipo de figura legal en que está constituida la institución>>, constituida y 
existente de conformidad con las leyes de México, que cuenta con las facultades legales suficientes 
para celebrar el presente Convenio. 

b) Conoce plenamente las Reglas de Operación, las cuales no se anexan al presente convenio, pero se 
tienen por reproducidas en éste como si se insertaren a la letra. 
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c) <<nombre del representante legal>>, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente Convenio, según consta en el acta número <<indicar el número de escritura>>, de fecha 
<<indicar fecha de escritura>>, otorgada ante la fe del Titular de la Notaría Pública número <<indicar 
número de notaría>> de <<indicar la sede donde fue expedida la patente>>. Facultades que bajo 
protesta de decir verdad no les han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna. 

d) Es su interés iniciar con los trabajos para la apertura de la(s) sucursal(es) que se ubicará en 
<<indicar la localidad, estado-municipio>>, el propósito es ampliar la cobertura de los apoyos que 
otorga el FINAFIM en una zona no atendida, de conformidad con lo previsto en las Reglas de 
Operación, por lo que requiere de un apoyo en los términos del presente instrumento. 

e) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra que pueda afectar la legalidad, 
validez o exigibilidad de sus obligaciones derivadas del presente Convenio. 

III. Declaran ambas partes que: 

Unico.- Previamente a la celebración de este Convenio, han obtenido todas y cada una de las 
autorizaciones para suscribir el presente instrumento, asimismo, las partes reconocen como 
suyas, en lo que les corresponde, todos y cada uno de los antecedentes y declaraciones 
anteriores, por lo que están de acuerdo en obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. 

Sujeto a los términos y condiciones establecidos en el presente instrumento y su ANEXO(S), el FINAFIM 
pone a disposición de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO la cantidad de hasta $<<indicar con 
número y letra el importe del apoyo>>, en lo sucesivo el Apoyo, cantidad que se considerará como no 
recuperable, salvo que se incumplan con las condiciones previstas en el presente Convenio. 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO dispondrá de los recursos del Apoyo de conformidad con 
lo previsto en el inciso c) de la Cláusula Tercera de este Convenio y en los términos y plazos señalados en el 
documento que, como ANEXO(S) y debidamente firmado por las partes, se acompaña al presente 
instrumento, formando parte integrante del mismo, siempre y cuando la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO se encuentre dando cabal cumplimiento a las obligaciones y compromisos que 
asume conforme a este mismo instrumento y su ANEXO(S), así como a las obligaciones que se deriven a su 
cargo de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Quinta siguiente y las disposiciones legales y 
administrativas que resulten aplicables. 

Queda expresamente convenido entre las partes que el FINAFIM, no obstante el Apoyo que se le otorga a 
la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO en términos de este Convenio, no tendrá la calidad de socio o 
asociado de esta última, ni interés o participación social alguna en la propia INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO. Derivado de lo anterior, el FINAFIM no tendrá derechos corporativos respecto de 
la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, ni intervención en los diferentes Organos de la misma. Lo 
previsto en este párrafo es sin perjuicio de aquellos derechos que, conforme a lo estipulado en el presente 
instrumento, le correspondan al FINAFIM. 

SEGUNDA. 

Será responsabilidad exclusivamente de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO el llevar a cabo 
la adquisición del equipo y mobiliario, así como las contrataciones que tenga que realizar respecto de los 
conceptos indicados en dicho anexo, tales como los relativos a la contratación para obtener el servicio 
telefónico y el suministro de energía eléctrica, el arrendamiento del inmueble, entre otros conceptos que se 
prevén en el propio anexo(s) del presente instrumento, o aquellos que sean necesarios para la correcta 
operación y funcionamiento de la sucursal apoyada. Así mismo, es obligación de la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO obtener los permisos, concesiones, licencias o autorizaciones de las autoridades 
competentes, ya sean federales, estatales o municipales, para el establecimiento y funcionamiento del local 
en que operará la sucursal. En tal virtud, no habrá vínculo jurídico alguno entre el FINAFIM y las personas con 
las que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO establezca relación contractual para los efectos 
anteriores, quedando obligada la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO a responder de todas las 
reclamaciones que las personas mencionadas presenten en su contra o en contra del FINAFIM en relación 
con las contrataciones que se realicen en los términos antes citados, liberando al FINAFIM de toda 
responsabilidad y absorbiendo la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO los gastos que se llegaren a 
generar por algún procedimiento de cualquier índole en que se vea inmiscuido el FINAFIM con motivo de lo 
establecido en este párrafo. 
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Asimismo, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, como patrón del personal que ocupe, será el 
único responsable de las relaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en 
materia de trabajo, seguridad social y fiscal. Por lo tanto, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se 
obliga a responder de todas las reclamaciones que sus empleados o trabajadores presenten en su contra o en 
contra del FINAFIM en relación con el objeto del presente instrumento, liberando al FINAFIM de toda 
responsabilidad y absorbiendo la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO los gastos que se llegaren a 
generar por algún procedimiento de cualquier índole en que se vea involucrado el FINAFIM con motivo del 
presente Convenio. 

TERCERA. 
La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga frente al FINAFIM a: 
a) Hacer los trabajos de planeación, organización y coordinación que sean necesarios para lograr un 

resultado óptimo en su operación como Institución de Microfinanciamiento del FINAFIM y 
funcionamiento de la sucursal materia del presente Convenio. 

b) Permitir a la o las personas que designe el FINAFIM, y en atención a lo establecido en la Cláusula 
Cuarta subsecuente, que lleven a cabo la supervisión señalada en dicha Cláusula y poner a su 
disposición los documentos que le soliciten, relacionados con el presente instrumento. 

c) Cubrir por su cuenta, todos los gastos derivados para operar la(s) sucursal(es) de la Institución de 
Microfinanciamiento, en el entendido que el FINAFIM, con cargo a los recursos del presente Apoyo, 
reembolsará exclusivamente a la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO las cantidades que 
correspondan por los conceptos y por los montos señalados en el ANEXO(S) del presente 
instrumento, en los términos y plazos que en el mismo se indican. 

d) Reintegrar al FINAFIM el remanente que, en su caso, resulte de los recursos del apoyo a más tardar 
2 (dos) días hábiles después de aquel en que el FINAFIM exija el remanente que corresponda. De no 
hacerlo, deberá cubrir al FINAFIM intereses sobre la cantidad remanente en los términos previstos en 
la Cláusula Sexta. 

e) Dar cumplimiento a las demás obligaciones a su cargo, en términos de lo previsto en el presente 
instrumento y su anexo(s), así como con todas aquellas de índole fiscal, contable, administrativo  
y legal que resulten de conformidad con disposiciones aplicables de carácter federal, estatal y 
municipal, en virtud de las actividades que realice y de los actos, contratos o convenios en que  
sea parte. 

f) Abstenerse de dar uso a los recursos del Apoyo, directa o indirectamente, con fines  
político-electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos en el presente Convenio. 

g) La Institución de Microfinanciamiento, se obliga a que una vez que se concluya(n) el (los) apoyo(s) 
para la(s) Sucursal(es) en cuestión, ya sea porque se haya terminado el periodo de apoyo o porque 
haya alcanzado el punto de equilibrio conforme a lo dispuesto en el Anexo del presente instrumento, 
la(s) sucursal(es) deberá(n) permanecer abierta(s) y en operación de microcréditos por un plazo 
mínimo de 18 (dieciocho) meses, contados a partir del mes siguiente a aquel en que surta sus 
efectos cualquiera de las hipótesis mencionadas. Para lo anterior, deberán remitirse al FINAFIM 
reportes semestrales, respecto a la colocación de microcréditos efectuada por la Sucursal(es). 

 En caso de incumplimiento a lo dispuesto en el presente inciso, la Institución de Microfinanciamiento 
deberá reintegrar la totalidad de los apoyos otorgados, en los términos y plazos previstos en la 
Cláusula Sexta del presente instrumento. 

 Lo dispuesto en el presente inciso no surtirá sus efectos, siempre que la Institución de 
Microfinanciamiento comunique al FINAFIM por escrito, que por caso fortuito o de fuerza mayor, no 
es posible continuar con la operación y continuidad de la(s) sucursal(es) apoyada(s), para ello el 
FINAFIM deberá remitir por escrito su conformidad o negativa en un término de 5 (cinco) días hábiles 

CUARTA. 
El FINAFIM, por conducto de la o las personas que al efecto designe y durante los plazos y condiciones 

establecidos en este instrumento y su anexo(s), podrá supervisar el desarrollo de las acciones que debe llevar 
a cabo la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO en términos del anexo(s) del presente convenio y la 
aplicación de los recursos del Apoyo conforme a lo previsto en dicho anexo, así como el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo de la propia INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, conforme a este instrumento, 
obligándose la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO a otorgar a tales personas, todas las facilidades 
necesarias para que puedan realizar la supervisión de que se trata. Asimismo, la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO se obliga a entregar por escrito al FINAFIM todos los informes que éste le requiera 
con relación al presente convenio y su anexo(s) y la observancia de las Reglas de Operación y de las demás 
disposiciones que resulten aplicables, dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a la fecha en que 
reciba por escrito la solicitud respectiva. 
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QUINTA. 
La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO expresamente conviene en sujetarse a las Reglas de 

Operación vigentes y cumplir con las disposiciones de éstas que le sean aplicables. 

Asimismo, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, en este acto, consciente en dar cumplimiento 
a las disposiciones normativas que, a partir de la fecha de firma del presente Convenio, le dé a conocer el 
FINAFIM, así como aquellas que resulten de las Reglas de Operación del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario, o la denominación que corresponda, que se publiquen en lo subsecuente 
y, en su caso, sus modificaciones. En tal virtud, las obligaciones previstas en dichas disposiciones a cargo de 
la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, se entenderán aceptadas por ésta por el hecho de continuar 
ejerciendo los recursos del Apoyo y, en consecuencia, reconocerá los derechos del FINAFIM que de tales 
disposiciones emanen. 

SEXTA. 
En el evento de que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO incumpla con cualquiera de las 

obligaciones a su cargo en términos de este Convenio, y en especial con su Cláusula Tercera, así como en 
su(s) Anexo(s), además de que en su caso se suspenderá de inmediato la entrega de los recursos del Apoyo 
recibido, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO deberá reintegrar al FINAFIM el importe total del 
Apoyo otorgado en un plazo de 15 (quince) días naturales contados a partir de que la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO reciba del FINAFIM el comunicado por escrito del incumplimiento en que haya 
incurrido. 

En caso de que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO no restituya el importe total del Apoyo 
conforme a lo estipulado en el párrafo inmediato anterior, o bien, las cantidades que correspondan de acuerdo 
con lo previsto en el inciso d) y g) de la Cláusula Tercera del presente instrumento, deberá cubrir al FINAFIM, 
a partir de la conclusión de los plazos señalados en dicho párrafo para realizar la entrega respectiva o de la 
fecha señalada en el citado inciso d) y g) de la Cláusula Tercera, intereses a razón de una tasa anual igual a 
la que resulte de multiplicar por el factor 2 (dos) la tasa de “Cetes” sobre la cantidad correspondiente. 

Para los efectos de esta cláusula, “Cetes” significa la última tasa de rendimiento, equivalente a la de 
descuento, en colocación primaria de los Certificados de la Tesorería de la Federación al plazo de 28 
(veintiocho) días o al plazo que la substituya, publicada en la fecha en que la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO debió reintegrar los recursos del Apoyo conforme a lo previsto en el primer párrafo 
de esta cláusula o en la fecha establecida en el inciso d) de la cláusula tercera del presente Convenio, según 
sea el caso. La tasa de “Cetes” será revisable mensualmente. 

Los intereses se calcularán dividiendo la tasa aplicable entre 360 (trescientos sesenta) y multiplicando el 
resultado obtenido por el número de días efectivamente transcurridos durante el tiempo en que la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO incurra en mora en la reintegración de los recursos del Apoyo. 
El producto que se obtenga conforme lo anterior se aplicará al importe de los recursos del Apoyo que la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO deba reintegrar conforme a lo estipulado en esta cláusula o lo 
previsto en el inciso d) de la Cláusula Tercera de este convenio, según se trate. 

En el evento de que se dejare de publicar la tasa de “Cetes”, se tomará aquella que la sustituya o, en su 
defecto, la que se considere más representativa de las inversiones en “Cetes”. 

SEPTIMA. 
Con independencia de lo estipulado en la cláusula inmediata anterior, en caso de que la INSTITUCION DE 

MICROFINANCIAMIENTO incumpla con cualesquiera de las obligaciones a su cargo de conformidad con lo 
previsto en el presente instrumento y anexo(s), deberá pagar al FINAFIM, por concepto de pena convencional, 
una cantidad igual al importe total del Apoyo que se le hubiere entregado. 

La INSTITUCION de MICROFINANCIAMIENTO contará con un plazo de 8 días hábiles, contados a partir 
de la notificación que le realice el FINAFIM respecto del incumplimiento detectado, para manifestar lo que a su 
derecho convenga, transcurrido dicho término, el FINAFIM deberá notificar nuevamente la determinación de 
hacer efectiva la pena convencional o eximir a la INSTITUCION de MICROFINANCIAMIENTO del pago  
de la pena. 

En caso de que se haga efectiva la pena convencional, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, 
deberá cubrir el importe de la pena, en un término que no exceda de 5 días hábiles contados a partir de que 
se notificó la determinación de la pena convencional. 

Lo previsto en esta cláusula y en la precedente es sin perjuicio de las responsabilidades en que pueda 
incurrir la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, sus socios o asociados, funcionarios y empleados, 
con motivo del incumplimiento que corresponda y de las acciones o derechos que, conforme a las 
disposiciones aplicables, pueda ejercer el FINAFIM en su contra. 
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OCTAVA. 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO no podrá ceder sus derechos u obligaciones que se 
deriven del presente Convenio. 

NOVENA. 

Las partes convienen en que el FINAFIM, en cualquier tiempo, podrá restringir el importe del Apoyo o el 
plazo durante el cual la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO puede disponer del mismo, o ambos a la 
vez, o bien, para dar por terminado en forma anticipada el presente Convenio. Lo anterior, mediante aviso por 
escrito a la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, en el domicilio señalado en la Cláusula Décima del 
presente instrumento, en la inteligencia de que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO no quedará 
liberada de dar cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones que resulten a su cargo, en términos de 
este Convenio y su anexo(s). 

DECIMA. 

Para efectos del presente Convenio, cada una de las partes señalan como su domicilio convencional para 
recibir toda clase de avisos y notificaciones, el siguiente: 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO: 

 <<domicilio>> 

El FINAFIM:  

 <<domicilio>> 

Cualquier cambio de domicilio de una de las partes deberá ser avisado por escrito a la otra, con cinco días 
hábiles de anticipación a la fecha en que vaya a surtir efectos dicho cambio. Sin este aviso, todas las 
notificaciones hechas en los domicilios anteriores se tendrán válidamente efectuadas. 

DECIMA PRIMERA. 

Todos los gastos y honorarios que se causen con motivo de la preparación y en su caso ratificación del 
presente Convenio, serán por cuenta de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO. 

DECIMA SEGUNDA. 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, las partes expresamente se someten a las 
leyes y a la jurisdicción de los tribunales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando 
expresamente a cualquier otro fuero al que tengan derecho o lleguen a tenerlo en virtud de su domicilio 
presente o futuro. 

Leído que fue el presente Convenio, las partes lo firman por triplicado, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, el día <<indicar fecha de firma>>, quedando dos ejemplares en poder del FINAFIM y uno en poder de 
la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO. 

El FINAFIM 

Nacional Financiera, S.N.C., actuando como 

fiduciaria en el Fideicomiso del Programa Nacional 

de Financiamiento al Microempresario 

__________________________________ 

<<Nombre del secretario técnico>> 

Secretario Técnico del Fideicomiso 

LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO 

<<Nombre de la institución>> 

__________________________ 

<<Nombre del representante legal>> 

Representante Legal 
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ANEXO UNICO AL CONVENIO SUC.-<< señalar número y año>> 

<<NOMBRE DE LA IMF>> 

 

I. Título 

Apertura de <<indicar el número de sucursales>> sucursal (es) de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO denominada: 

<<indicar Nombre de la IMF>>  por un monto total de hasta $ <<señalar cantidad en número y letra>> IVA incluido, distribuido como se 

indica a continuación: 

Nombre de la sucursal Ubicación de la sucursal Monto por sucursal 

   

   
 

 

II. Resultados esperados 

A Mantener actualizados todos los reportes, información y documentación que en general solicita  el FINAFIM por concepto de los 

apoyos otorgados para el correcto funcionamiento de la(s) sucursal(es). 

B Colocar créditos por sucursal con base al cuadro correspondiente a cada una de ellas. <<(Agregar cuadro por sucursal)>> 

Ubicación de la Sucursal:  

Mes 

Créditos Grupales Créditos Individuales Totales 

No. de 

grupos 

Prom. de 

personas 

por grupo 

Total de 

acred. 

en 

grupos 

Monto 

prom. del 

crédito 

por 

persona 

en grupo 

Monto 

total del 

crédito 

grupal 

No. de 

acred. 

Indivs. 

Monto 

prom. 

del 

crédito 

indiv. 

Monto 

total Del 

crédito 

indiv. 

Total de 

créditos 

Monto 

total 

1.           

2.           

3.           

4.           

5.           

6.           

7.           

8.           

9.           

10.           

11.           

12.           

Total           

acred.= Acreditados          prom.= Promedio          indivs.= Individuales          indiv.= Individual 
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III. Entrega de recursos 

El FINAFIM reembolsará a la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO todos los gastos e inversiones que se hayan efectuado en 
términos del presente convenio y anexo, siempre y cuando la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO  entregue los comprobantes 
que cubran los requisitos fiscales, laborales, en la esfera federal, estatal y/o municipal; a partir del mes en que se haya firmado este 
convenio y podrá cubrirse todo el mes, estos comprobantes deben ser entregados al FINAFIM como se especifica en el siguiente cuadro: 

Plazo para entrega de comprobantes fiscales 

Mobiliario y equipo Hasta 2 meses contados a partir  de la fecha mencionada en el 
punto 3.2 del presente anexo que es a su vez la fecha de apertura  
comunicada por la institución. 

Gastos de operación Hasta 2 meses contados a partir del último día del mes en el que 
se efectuaron los pagos por la IMF. 

Los apoyos se entregarán a la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO y la comprobación se realizará en forma individual por cada 
sucursal, conforme a los conceptos siguientes y hasta por los montos señalados. 

3.1 Mobiliario y equipo (IVA incluido) 

Nombre de la sucursal 
Montos por sucursal hasta 

por 

  

Total recursos del apoyo para Mobiliario y equipo (I.V.A. incluido) hasta por:  

Monto total en letra: (<<señalar cantidad>>    00/100 M.N.) 

 

La inversión de mobiliario y equipo de cómputo que sea necesario, para la operación de una sucursal de la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO se reembolsará sin importar el monto de cada rubro, marca, modelo, siempre y cuando los conceptos estén 
incluidos en la lista presentada a continuación y no rebasen el monto total autorizado. 

Mobiliario y equipo 

Equipo de Cómputo 

Software (Paquetería) 

Escritorio  

Silla 

Pizarrón 

Rotafolio 

Muebles de oficina 

TOTAL: $ 28,000.00 

 

El reembolso por concepto de Mobiliario y equipo es único y deberá incluirse dentro de los dos primeros meses  posteriores al mes que la 
institución haya comunicado como apertura, de lo contrario podrá quedar cancelado. 

3.2 Gastos de operación (IVA incluido). 

Nombre de la sucursal 

Cobertura 
Erogaciones 
mensuales 

Montos por sucursal 
hasta por No. de 

meses 

Periodo 

(xxxx) 

     

Total recursos del apoyo para Gastos de operación (I.V.A. incluido) hasta por:  

Monto total en letra:    (   00/100 M.N. ) 

 

Estos gastos se reembolsarán sin importar el monto de cada rubro, siempre y cuando los conceptos estén incluidos en la lista 
presentada a continuación y no rebasen el monto total autorizado. 
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Operación 

Renta  

Luz 

Teléfono 

Servicios Profesionales  

Transporte 

TOTAL: $ 24,000.00 

 

Los Gastos de operación mensuales se otorgarán hasta alcanzar el punto de equilibrio o el máximo de <<señalar Número de  meses>> 
para la sucursal de  <<señalar la ubicación de la sucursal>>, lo que suceda primero. 

Resumen de comprobación de recursos otorgados por el FINAFIM 

Fecha de comprobación A mes vencido 

Comprobación: Mediante entrega de copia de los recibos solicitados y facturas que den cumplimiento a los marcos 
legales, laborales y fiscales tanto municipales, estatales como federales. 

En el rubro de transporte, se aceptará un recibo por el monto del gasto, firmado por el 
representante legal y sello de la institución. 

En casos en los que sea imposible presentar facturas fiscales para la comprobación de los gastos 
realizados  se deberá comprobar a través de medios fehacientes la adquisición del insumo. 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO deberá entregar al FINAFIM la documentación 
comprobatoria en los plazos que a continuación se mencionan:  

Gastos de Mobiliario y 
Equipo  

Hasta 2 meses contados a partir  de la fecha mencionada en el 
punto 3.2 del presente anexo que es a su vez la fecha de apertura  
comunicada por la institución. 

 

Gastos de operación Hasta 2 meses contados a partir del último día del mes en el que 
se efectuaron los pagos por la IMF. 

En caso de que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO  no entregue la documentación 
comprobatoria dentro del plazo señalado, NO procederá a realizarse el reembolso respectivo. No 
obstante deberá informar el avance en metas. 

Requisitos para la sucursal: Cumplimiento de la entrega de reportes y documentos solicitados en el presente convenio y anexo 
en los plazos y formas establecidos para cada supuesto. En caso contrario, NO procederá a 
realizarse el reembolso de que se trate. 

 

3.3 Resumen de los recursos otorgados por el FINAFIM 

Nombre de la sucursal 

Gastos de operación 
Monto Mobiliario y 
equipo hasta por 

Total por sucursal 
hasta por 

Cobertura 

en meses 

Monto por el período 
total hasta por 

     

Totales por rubro para la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO  (I.V.A. incluido) hasta por: 

 
  

Monto total en letra del Apoyo parcial no crediticio 
otorgado a la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO: 

 (00/100 M.N.) 
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IV. Seguimiento 

La visita formal de seguimiento se realizará por parte de FINAFIM, en forma posterior al otorgamiento de los apoyos, o en su defecto 
la Institución deberá proporcionar Contratos de arrendamiento, Fotografías del interior y exterior de la sucursal. 
El reporte de colocación de créditos así como el desglose de importes de colocación, intereses y comisiones se enviarán por correo 
electrónico, conforme a los formatos adjuntos, antes de los 15 días naturales posteriores al cierre del mes correspondiente, para 
posteriormente enviarlos, dentro de los plazos mencionados a continuación, de forma impresa y debidamente firmados junto con los 
comprobantes. 
En cualquier momento se les puede solicitar la elaboración y entrega de reportes parciales o en su caso, se podrán hacer visitas 
anticipadas. 

 

V. Compromiso de temporalidad 

Una vez que se hayan terminado los apoyos ya sea por haber expirado el plazo de 12 meses o por haber alcanzado el punto de 
equilibrio, la  Microfinanciera tendrá la obligación de mantener abierta la sucursal al menos 18 meses adicionales. 
De no cumplir con la condición anterior la Institución de Microfinanciamiento tendrá que reintegrar la totalidad de los recursos 
otorgados, más los intereses considerados dentro del convenio. La devolución de los recursos deberá efectuarse en un plazo 
máximo de 15 días naturales posteriores al cierre de la sucursal apoyada. 
A fin de poder contar con evidencia de que la sucursal apoyada sigue operando, el FINAFIM deberá requerir reportes semestrales 
sobre colocación de créditos en la citada sucursal por los 18 meses adicionales  (3 informes semestrales). 

 

VI. Retiro del apoyo 

 

Mobiliario y equipo Una vez firmado el convenio la institución deberá comprobar 
el gasto realizado a más tardar 2 meses contados a partir  
del último  día del mes en el que se efectuaron los gastos de 
la IMF. 
De lo contrario podrá quedar cancelado. 

Gastos de operación Una vez firmado el convenio la institución deberá comprobar 
el gasto realizado a más tardar 2 meses contados a partir  
del último  día del mes en el que se efectuaron los gastos de 
la IMF. 
De lo contrario podrá quedar cancelado el mes 
correspondiente al reembolso, sin perder todo el apoyo. 

 
Los recursos del Apoyo serán retirados cuando, a juicio del FINAFIM, la(s) sucursales lleguen a su punto de equilibrio y puedan 
mantenerse por sí mismas, o por disposición apegada a lo establecido en el presente convenio y anexo. 
Los apoyos podrán ser suspendidos cuando su colocación esté por debajo de un 70%  a lo proyectado originalmente. 
Los recursos del Apoyo se suspenderán comunicando esta situación a la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO por escrito; 
surtiendo sus efectos en el momento en que la misma reciba dicho comunicado, en los términos señalados en el convenio. 

 

Forma de entrega de los recursos 

Mediante reembolsos con depósito a la 
cuenta:  

No. De Cuenta <<indicar datos de la cuenta bancaria de la IMF>> 
No. De Clabe 
No. De Sucursal 
Plaza 

  
 

 

EL FINAFIM 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., actuando como fiduciaria en el FIDEICOMISO DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO 

<<NOMBRE DEL SECRETARIO TECNICO DE  
FINAFIM>> 

Secretario Técnico del FINAFIM 

LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO 

<<NOMBRE DE LA INSTITUCION>> 

<<NOMBRE DEL REPRESENTANTE>> 

Representante Legal 
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ii. Para el establecimiento de extensiones 

* EL SIGUIENTE MODELO DE CONVENIO SERA EMPLEADO PARA FORMALIZAR EL APOYO PREVISTO LA 
REGLA 7.2, c), DEL ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACION PARA LA 
ASIGNACION DEL SUBSIDIO CANALIZADO A TRAVES DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 
MICROEMPRESARIO, EL CUAL JUNTO CON LOS ANEXOS DEL PRESENTE, PODRAN SER ADECUADOS A LAS 
NECESIDADES PARTICULARES DEL APOYO Y DE CADA INSTITUCION, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR. 

CONVENIO DE APOYOS ECONOMICOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 
MICROEMPRESARIO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL FINAFIM, REPRESENTADA POR SU 
SECRETARIO TECNICO, <<nombre del secretario técnico>> Y, POR LA OTRA, <<nombre de la institución de 
microfinanciamiento>>, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA LA INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO, REPRESENTADA POR <<nombre del representante legal>>, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 19 de febrero de 2001, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa de Banca Social y Microcréditos. Con fecha 18 de mayo de 2001, se publicó 
en el citado Diario Oficial el Acuerdo por el que se modifica la denominación del Programa de Banca 
Social y Microcréditos por la de Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (en lo 
sucesivo el PROGRAMA), siendo dicho Programa parte integrante del Fondo para la Micro, Pequeña 
y Mediana Empresa. Con fecha <<fecha de publicación>>, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación para la asignación del 
subsidio canalizado a través del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario para el 
Ejercicio Fiscal <<señalar año>> (en lo sucesivo las Reglas de Operación). 

II. Con fecha 17 de mayo del 2001, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de 
Fideicomitente Unico de la Administración Pública Federal Centralizada, constituyó en Nacional 
Financiera, S.N.C., en su carácter de fiduciaria, el Fideicomiso del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario, para la administración de los recursos financieros del 
PROGRAMA. Nacional Financiera, S.N.C., en su carácter de Fiduciaria, le asignó en sus registros el 
No. 80005. 

IlI. El FINAFIM tiene, entre otros fines, el que la Fiduciaria destine los recursos del patrimonio del 
Fideicomiso al otorgamiento de apoyos con carácter de no recuperables para el establecimiento de 
extensiones de las Instituciones de Microfinanciamiento e Intermediarios, de acuerdo con los 
lineamientos y procedimientos de selección que establezca el Comité Técnico del Fideicomiso, así 
como la normatividad aplicable. 

DECLARACIONES 

I. Declara el FINAFIM que: 

a) En cumplimiento a los fines del Fideicomiso y de acuerdo con la resolución de su H. Comité Técnico 
número <<indicar número de acuerdo>>, comparece a la celebración de este Convenio. 

b) <<nombre secretario técnico>>, Secretario Técnico del “FINAFIM”, se encuentra facultado para la 
suscripción del presente Convenio, según consta en la escritura pública número <<indicar número de 
escritura>> de fecha <<indicar fecha de escritura>>, otorgada ante la fe del Lic. <<indicar nombre del 
notario>>, Notario Público número <<indicar número de notario>> del Distrito Federal. Facultades 
que no le han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna. 

II. Declara la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, a través de su Representante Legal que: 

a) Es una <<plasmar el tipo de figura legal en que está constituida>>, constituida y existente de 
conformidad con las leyes de México, que cuenta con las facultades legales suficientes para celebrar 
el presente Convenio. 

b) Conoce plenamente las Reglas de Operación, las cuales no se anexan al presente convenio, pero se 
tienen por reproducidas en éste como si se insertaren a la letra. 

c) <<nombre del representante legal>>, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente Convenio, según consta en el acta número <<indicar número de escritura>>, de fecha 
<<indicar fecha de escritura>>, otorgada ante la fe del Titular de la Notaría Pública número <<indicar 
número de notaría>> de <<indicar la sede donde fue expedida la patente>>. Facultades que bajo 
protesta de decir verdad no les han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna. 
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d) Es su interés iniciar con los trabajos para la apertura de la(s) extensión(es) que se ubicará en  
<< indicar la localidad, estado-municipio>> el propósito es ampliar la cobertura de los apoyos que 
otorga el FINAFIM en una zona no atendida, de conformidad con lo previsto en las Reglas de 
Operación, por lo que requiere de un apoyo en los términos del presente instrumento. 

e) La Sucursal (nombre) ubicada en <<indicar la localidad, estado-municipio>>, es sustentable y por ello 
fungirá como entidad supervisora, siendo la responsable del control y administración de la extensión 
apoyada. 

f) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra que pueda afectar la legalidad, 
validez o exigibilidad de sus obligaciones derivadas del presente Convenio. 

III. Declaran ambas partes que: 

Unico.- Previamente a la celebración de este Convenio, han obtenido todas y cada una de las 
autorizaciones para suscribir el presente instrumento, asimismo, las partes reconocen como 
suyas, en lo que les corresponde, todos y cada uno de los antecedentes y declaraciones 
anteriores, por lo que están de acuerdo en obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. 

Sujeto a los términos y condiciones establecidos en el presente instrumento y su ANEXO(S), el FINAFIM 
pone a disposición de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO la cantidad de hasta $<<indicar con 
número y letra el importe del apoyo>>, en lo sucesivo el Apoyo, cantidad que se considerará como no 
recuperable, salvo que se incumplan con las condiciones previstas en el presente Convenio. 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO dispondrá de los recursos del Apoyo de conformidad con 
lo previsto en el inciso c) de la Cláusula Tercera de este Convenio y en los términos y plazos señalados en el 
documento que, como ANEXO(S) y debidamente firmado por las partes, se acompaña al presente 
instrumento, formando parte integrante del mismo, siempre y cuando la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO se encuentre dando cabal cumplimiento a las obligaciones y compromisos que 
asume conforme a este mismo instrumento y su ANEXO(S), así como a las obligaciones que se deriven a su 
cargo de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Quinta siguiente y las disposiciones legales y 
administrativas que resulten aplicables. 

Queda expresamente convenido entre las partes que el FINAFIM, no obstante el Apoyo que se le otorga a 
la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO en términos de este Convenio, no tendrá la calidad de socio o 
asociado de esta última, ni interés o participación social alguna en la propia INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO. Derivado de lo anterior, el FINAFIM no tendrá derechos corporativos respecto de 
la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, ni intervención en los diferentes Organos de la misma. Lo 
previsto en este párrafo es sin perjuicio de aquellos derechos que, conforme a lo estipulado en el presente 
instrumento, le correspondan al FINAFIM. 

SEGUNDA. 

Será responsabilidad exclusivamente de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO el llevar a cabo 
la adquisición del equipo y mobiliario, así como las contrataciones que tenga que realizar respecto de los 
conceptos indicados en dicho anexo, tales como los relativos a la contratación para obtener el servicio 
telefónico y el suministro de energía eléctrica, el arrendamiento del inmueble, entre otros conceptos que se 
prevén en el propio anexo(s) del presente instrumento, o aquellos que sean necesarios para la correcta 
operación y funcionamiento de la extensión apoyada. Así mismo, es obligación de la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO obtener los permisos, concesiones, licencias o autorizaciones de las autoridades 
competentes, ya sean federales, estatales o municipales, para el establecimiento y funcionamiento del local 
en que operará la extensión. En tal virtud, no habrá vínculo jurídico alguno entre el FINAFIM y las personas 
con las que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO establezca relación contractual para los efectos 
anteriores, quedando obligada la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO a responder de todas las 
reclamaciones que las personas mencionadas presenten en su contra o en contra del FINAFIM en relación 
con las contrataciones que se realicen en los términos antes citados, liberando al FINAFIM de toda 
responsabilidad y absorbiendo la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO los gastos que se llegaren a 
generar por algún procedimiento de cualquier índole en que se vea inmiscuido el FINAFIM con motivo de lo 
establecido en este párrafo. 

Asimismo, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, como patrón del personal que ocupe, será el 
único responsable de las relaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en 
materia de trabajo, seguridad social y fiscal. Por lo tanto, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se 
obliga a responder de todas las reclamaciones que sus empleados o trabajadores presenten en su contra o en 
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contra del FINAFIM en relación con el objeto del presente instrumento, liberando al FINAFIM de toda 
responsabilidad y absorbiendo la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO los gastos que se llegaren a 
generar por algún procedimiento de cualquier índole en que se vea involucrado el FINAFIM con motivo del 
presente Convenio. 

TERCERA. 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga frente al FINAFIM a: 

a) Hacer los trabajos de planeación, organización y coordinación que sean necesarios para lograr un 
resultado óptimo en su operación como Institución de Microfinanciamiento del FINAFIM y 
funcionamiento de la extensión materia del presente Convenio. 

b) Permitir a la o las personas que designe el FINAFIM, y en atención a lo establecido en la Cláusula 
Cuarta subsecuente, que lleven a cabo la supervisión señalada en dicha Cláusula y poner a su 
disposición los documentos que le soliciten, relacionados con el presente instrumento. 

c) Cubrir por su cuenta, todos los gastos derivados para operar la(s) extensión(es) de la Institución de 
Microfinanciamiento, en el entendido que el FINAFIM, con cargo a los recursos del presente Apoyo, 
reembolsará exclusivamente a la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO las cantidades que 
correspondan por los conceptos y por los montos señalados en el ANEXO(S) del presente 
instrumento, en los términos y plazos que en el mismo se indican. 

d) Reintegrar al FINAFIM el remanente que, en su caso, resulte de los recursos del apoyo a más tardar 
2 (dos) días hábiles después de aquel en que el FINAFIM exija el remanente que corresponda. De no 
hacerlo, deberá cubrir al FINAFIM intereses sobre la cantidad remanente en los términos previstos en 
la Cláusula Sexta. 

e) Dar cumplimiento a las demás obligaciones a su cargo, en términos de lo previsto en el presente 
instrumento y su anexo(s), así como con todas aquellas de índole fiscal, contable, administrativo y 
legal que resulten de conformidad con disposiciones aplicables de carácter federal, estatal y 
municipal, en virtud de las actividades que realice y de los actos, contratos o convenios en que  
sea parte. 

f) Abstenerse de dar uso a los recursos del Apoyo, directa o indirectamente, con fines político-
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos en el presente Convenio. 

g) La Institución de Microfinanciamiento, se obliga a que una vez que se concluya(n) el (los) apoyo(s) 
para la(s) Extensión(es) en cuestión, ya sea porque se haya terminado el periodo de apoyo o porque 
haya alcanzado el punto de equilibrio conforme a lo dispuesto en el Anexo del presente instrumento, 
la(s) extensión(es) deberá(n) permanecer abierta(s) y en operación de microcréditos por un plazo 
mínimo de 18 (dieciocho) meses, contados a partir del mes siguiente a aquel en que surta sus 
efectos cualquiera de las hipótesis mencionadas. Para lo anterior, deberán remitirse al FINAFIM 
reportes semestrales, respecto a la colocación de microcréditos efectuada por la Extensión(es). 

 En caso de incumplimiento a lo dispuesto en el presente inciso, la Institución de Microfinanciamiento 
deberá reintegrar la totalidad de los apoyos otorgados, en los términos y plazos previstos en la 
Cláusula Sexta del presente instrumento. 

 Lo dispuesto en el presente inciso no surtirá sus efectos, siempre que la Institución de 
Microfinanciamiento comunique al FINAFIM por escrito, que por caso fortuito o de fuerza mayor, no 
es posible continuar con la operación y continuidad de la(s) extensión(es) apoyada(s), para ello el 
FINAFIM deberá remitir por escrito su conformidad o negativa en un término de 5 (cinco)  
días hábiles. 

CUARTA. 

El FINAFIM, por conducto de la o las personas que al efecto designe y durante los plazos y condiciones 
establecidos en este instrumento y su anexo(s), podrá supervisar el desarrollo de las acciones que debe llevar 
a cabo la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO en términos del anexo(s) del presente convenio y la 
aplicación de los recursos del Apoyo conforme a lo previsto en dicho anexo, así como el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo de la propia INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, conforme a este instrumento, 
obligándose la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO a otorgar a tales personas, todas las facilidades 
necesarias para que puedan realizar la supervisión de que se trata. Asimismo, la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO se obliga a entregar por escrito al FINAFIM todos los informes que éste le requiera 
con relación al presente convenio y su anexo(s) y la observancia de las Reglas de Operación y de las demás 
disposiciones que resulten aplicables, dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a la fecha en que 
reciba por escrito la solicitud respectiva. 
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QUINTA. 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO expresamente conviene en sujetarse a las Reglas de 
Operación vigentes y cumplir con las disposiciones de éstas que le sean aplicables. 

Asimismo, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, en este acto, consciente en dar cumplimiento 
a las disposiciones normativas que, a partir de la fecha de firma del presente Convenio, le dé a conocer el 
FINAFIM, así como aquellas que resulten de las Reglas de Operación del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario, o la denominación que corresponda, que se publiquen en lo subsecuente 
y, en su caso, sus modificaciones. En tal virtud, las obligaciones previstas en dichas disposiciones a cargo de 
la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, se entenderán aceptadas por ésta por el hecho de continuar 
ejerciendo los recursos del Apoyo y, en consecuencia, reconocerá los derechos del FINAFIM que de tales 
disposiciones emanen. 

SEXTA. 

En el evento de que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO incumpla con cualquiera de las 
obligaciones a su cargo en términos de este Convenio, y en especial con su Cláusula Tercera, así como en 
su(s) Anexo(s), además de que en su caso se suspenderá de inmediato la entrega de los recursos del Apoyo 
recibido, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO deberá reintegrar al FINAFIM el importe total del 
Apoyo otorgado en un plazo de 15 (quince) días naturales contados a partir de que la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO reciba del FINAFIM el comunicado por escrito del incumplimiento en que haya 
incurrido. 

En caso de que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO no restituya el importe total del Apoyo 
conforme a lo estipulado en el párrafo inmediato anterior, o bien, las cantidades que correspondan de acuerdo 
con lo previsto en el inciso d) y g) de la Cláusula Tercera del presente instrumento, deberá cubrir al FINAFIM, 
a partir de la conclusión de los plazos señalados en dicho párrafo para realizar la entrega respectiva o de la 
fecha señalada en el citado inciso d) y g) de la Cláusula Tercera, intereses a razón de una tasa anual igual a 
la que resulte de multiplicar por el factor 2 (dos) la tasa de “Cetes” sobre la cantidad correspondiente. 

Para los efectos de esta cláusula, “Cetes” significa la última tasa de rendimiento, equivalente a la de 
descuento, en colocación primaria de los Certificados de la Tesorería de la Federación al plazo de 28 
(veintiocho) días o al plazo que la substituya, publicada en la fecha en que la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO debió reintegrar los recursos del Apoyo conforme a lo previsto en el primer párrafo 
de esta cláusula o en la fecha establecida en el inciso d) de la cláusula tercera del presente Convenio, según 
sea el caso. La tasa de “Cetes” será revisable mensualmente. 

Los intereses se calcularán dividiendo la tasa aplicable entre 360 (trescientos sesenta) y multiplicando el 
resultado obtenido por el número de días efectivamente transcurridos durante el tiempo en que la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO incurra en mora en la reintegración de los recursos del Apoyo. 
El producto que se obtenga conforme lo anterior se aplicará al importe de los recursos del Apoyo que la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO deba reintegrar conforme a lo estipulado en esta cláusula o lo 
previsto en el inciso d) de la Cláusula Tercera de este convenio, según se trate. 

En el evento de que se dejare de publicar la tasa de “Cetes”, se tomará aquella que la sustituya o, en su 
defecto, la que se considere más representativa de las inversiones en “Cetes”. 

SEPTIMA. 

Con independencia de lo estipulado en la cláusula inmediata anterior, en caso de que la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO incumpla con cualesquiera de las obligaciones a su cargo de conformidad con lo 
previsto en el presente instrumento y anexo(s), deberá pagar al FINAFIM, por concepto de pena convencional, 
una cantidad igual al importe total del Apoyo que se le hubiere entregado. 

La INSTITUCION de MICROFINANCIAMIENTO contará con un plazo de 8 días hábiles, contados a partir 
de la notificación que le realice el FINAFIM respecto del incumplimiento detectado, para manifestar lo que a su 
derecho convenga, transcurrido dicho término, el FINAFIM deberá notificar nuevamente la determinación de 
hacer efectiva la pena convencional o eximir a la INSTITUCION de MICROFINANCIAMIENTO del pago  
de la pena. 

En caso de que se haga efectiva la pena convencional, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, 
deberá cubrir el importe de la pena, en un término que no exceda de 5 días hábiles contados a partir de que 
se notificó la determinación de la pena convencional. 

Lo previsto en esta cláusula y en la precedente es sin perjuicio de las responsabilidades en que pueda 
incurrir la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, sus socios o asociados, funcionarios y empleados, 
con motivo del incumplimiento que corresponda y de las acciones o derechos que, conforme a las 
disposiciones aplicables, pueda ejercer el FINAFIM en su contra. 
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OCTAVA. 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO no podrá ceder sus derechos u obligaciones que se 
deriven del presente Convenio. 

NOVENA. 

Las partes convienen en que el FINAFIM, en cualquier tiempo, podrá restringir el importe del Apoyo o el 
plazo durante el cual la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO puede disponer del mismo, o ambos a la 
vez, o bien, para dar por terminado en forma anticipada el presente Convenio. Lo anterior, mediante aviso por 
escrito a la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, en el domicilio señalado en la Cláusula Décima del 
presente instrumento, en la inteligencia de que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO no quedará 
liberada de dar cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones que resulten a su cargo, en términos de 
este Convenio y su anexo(s). 

DECIMA. 

Para efectos del presente Convenio, cada una de las partes señalan como su domicilio convencional para 
recibir toda clase de avisos y notificaciones, el siguiente: 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO: 

 <<domicilio>> 

El FINAFIM:  

 <<domicilio>> 

Cualquier cambio de domicilio de una de las partes deberá ser avisado por escrito a la otra, con cinco días 
hábiles de anticipación a la fecha en que vaya a surtir efectos dicho cambio. Sin este aviso, todas las 
notificaciones hechas en los domicilios anteriores se tendrán válidamente efectuadas. 

DECIMA PRIMERA. 

Todos los gastos y honorarios que se causen con motivo de la preparación y en su caso ratificación del 
presente Convenio, serán por cuenta de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO. 

DECIMA SEGUNDA. 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, las partes expresamente se someten a las 
leyes y a la jurisdicción de los tribunales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando 
expresamente a cualquier otro fuero al que tengan derecho o lleguen a tenerlo en virtud de su domicilio 
presente o futuro. 

Leído que fue el presente Convenio, las partes lo firman por triplicado, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, el día <<indicar fecha de firma>>, quedando dos ejemplares en poder del FINAFIM y uno en poder de 
la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO. 

El FINAFIM 

Nacional Financiera, S.N.C., actuando como 

fiduciaria en el Fideicomiso del Programa Nacional 

de Financiamiento al Microempresario 

__________________________________ 

<<Nombre del secretario técnico>> 

Secretario Técnico del Fideicomiso 

LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO 

<<Nombre de la institución>> 

__________________________ 

<<Nombre del representante legal>> 

Representante Legal 
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ANEXO UNICO AL CONVENIO EXT.-<<SEÑALAR NUMERO Y AÑO>> 

<<NOMBRE DE LA IMF>> 

 

I. Título 

Apertura de <<indicar número>> extensión(es) de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO denominada: <<NOMBRE DE LA 
IMF>>  por un monto total de hasta $ <<indicar cantidad con número y letra>>, IVA incluido, distribuido como se indica a continuación: 

Nombre de la extensión Ubicación de la extensión Monto por extensión 

   

   

   
 

 

II. Resultados esperados 

A) Mantener actualizados todos los reportes, información y documentación que en general solicita el FINAFIM por concepto de los 
apoyos otorgados para el correcto funcionamiento de la(s) extensión(es). 

B) Colocar créditos por extensión con base al cuadro correspondiente a cada una de ellas. (Agregar cuadro por extensión) 

Ubicación de la Extensión:  

Mes 

Créditos Grupales Créditos Individuales Totales 

No. de 
grupos 

Prom. de 

personas 

por 
grupo 

Total 

de 

acred. 

en 
grupos 

Monto 

prom. del 

crédito por 

persona 
en grupo 

Monto total 

del crédito 
grupal 

No. de 

acred. 
Indivs. 

Monto 

prom. del 

crédito 
indiv. 

Monto total 

Del crédito 
indiv. 

Total de 
créditos 

Monto total 

1.           

2.           

3.           

4.           

5.           

6.           

7.           

8.           

9.           

10.           

11.           

12.           

13.           

14.           

15.           

16.           

17.           

18.           

Total           

acred.= Acreditados          prom.= Promedio          indivs.= Individuales          indiv.= Individual 
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III. Entrega de recursos 

El FINAFIM reembolsará a la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO todos los gastos e inversiones que se hayan efectuado en 
términos del presente convenio y anexo, siempre y cuando la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO entregue los comprobantes 
que cubran los requisitos fiscales, laborales, en la esfera federal, estatal y/o municipal; a partir del mes en que se haya firmado este 
convenio y podrá cubrirse todo el mes, estos comprobantes deben ser entregados al FINAFIM como se especifica en el siguiente cuadro: 

Plazo para entrega de comprobantes fiscales 

Mobiliario y equipo Hasta 2 meses contados a partir de la fecha mencionada en el 
punto 3.2 del presente anexo que es a su vez la fecha de apertura  
comunicada por la institución. 

Gastos de operación Hasta 2 meses contados a partir del último día del mes en el que se 
efectuaron los pagos por la IMF 

 
Los apoyos se entregarán a la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO y la comprobación se realizará en forma individual por cada 
extensión, conforme a los conceptos siguientes y hasta por los montos señalados. 

3.1 Mobiliario y equipo (IVA incluido) 

Nombre de la extensión 
Montos por extensión hasta 

por 

 <<indicar monto>> 

Total recursos del apoyo para Mobiliario y equipo (I.V.A. incluido) hasta por:  

Monto total en letra: (    00/100 M.N.) 

 
La inversión de mobiliario y equipo de cómputo que sea necesario, para la operación de una extensión de la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO se reembolsará sin importar el monto de cada rubro, marca, modelo siempre y cuando los conceptos estén 
incluidos en la lista presentada a continuación y no rebasen el monto total autorizado. 

Mobiliario y equipo 

Equipo de Cómputo 

Software (Paquetería) 

Escritorio 

Silla 

Pizarrón 

Rotafolio 

Muebles de oficina 

Vehículo ( Motocicleta ) 

TOTAL: $ 28,000.00 

 
El reembolso por concepto de Mobiliario y Equipo es único y deberá incluirse dentro de los dos primeros meses  posteriores al mes que la 
institución haya comunicado como apertura, de lo contrario podrá quedar cancelado. 

3.2 Gastos de operación (IVA incluido). 

Nombre de la extensión 
Cobertura 

Erogaciones 
mensuales 

Montos por 
extensión hasta por No. de 

meses 
Periodo 

<<indicar periodo>> 

     

Total recursos del apoyo para Gastos de operación (I.V.A. incluido) hasta por:  

Monto total en letra: (   00/100 M.N. ) 

 
Estos gastos se reembolsarán sin importar el monto de cada rubro, siempre y cuando los conceptos estén incluidos en la lista presentada 
a continuación y no rebasen el monto total autorizado. 

Operación 

Renta 

Luz 

Teléfono 

Servicios Profesionales 

Transporte 

TOTAL: $ 16,000.00 

 
Los Gastos de operación mensuales se otorgarán hasta alcanzar el punto de equilibrio o el máximo de <<indicar número de meses>> 
para la extensión de  <<indicar ubicación>>, lo que suceda primero.  
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Resumen de comprobación de recursos otorgados por el FINAFIM 

Fecha de comprobación A mes vencido 

Comprobación: Mediante entrega de copia de los recibos solicitados y facturas que den cumplimiento a los marcos 
legales, laborales y fiscales tanto municipales, estatales como federales. 

En el rubro de transporte, se aceptará un recibo por el monto del gasto, firmado por el 
representante legal y sello de la institución. 

En casos en los que sea imposible presentar facturas fiscales para la comprobación de los gastos 
realizados  se deberá comprobar a través de medios fehacientes la adquisición del insumo. La 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO deberá entregar al FINAFIM la documentación 
comprobatoria en los plazos que a continuación se mencionan:  

Gastos de Mobiliario y Equipo  Hasta 2 meses contados a partir  de la fecha mencionada en el 
punto 3.2 del presente anexo que es a su vez la fecha de 
apertura  comunicada por la institución. 

 

Gastos de operación Hasta 2 meses contados a partir del último día del mes en el que se 
efectuaron los pagos por la IMF. 

En caso de que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO no entregue la documentación 
comprobatoria dentro del plazo señalado, NO procederá a realizarse el reembolso respectivo. No 
obstante deberá informar el avance en metas. 

Requisitos para la extensión: Cumplimiento de la entrega de reportes y documentos solicitados en el presente convenio y anexo 
en los plazos y formas establecidos para cada supuesto. En caso contrario, NO procederá a 
realizarse el reembolso de que se trate. 

 

3.3 Resumen de los recursos otorgados por el FINAFIM 

Nombre de la extensión 

Gastos de operación 
Monto Mobiliario y 
equipo hasta por 

Total por sucursal 
hasta por Cobertura en 

meses 
Monto por el periodo 

total hasta por 

     

Totales por rubro para la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO  (I.V.A. incluido) hasta por: 

 
  

Monto total en letra del Apoyo parcial no crediticio 
otorgado a la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO : 

(00/100 M.N.) 

 

IV. Seguimiento 

La visita formal de seguimiento se realizará por parte de FINAFIM, en forma posterior al otorgamiento de los apoyos, o en su defecto 
la Institución deberá proporcionar Contratos de arrendamiento, Fotografías del interior y exterior de la extensión. 

 El reporte de colocación de créditos así como el desglose de importes de colocación, intereses y comisiones se enviarán por correo 
electrónico, conforme a los formatos adjuntos, antes de los 15 días naturales posteriores al cierre del mes correspondiente, para 
posteriormente enviarlos, dentro de los plazos mencionados a continuación, de forma impresa y debidamente firmados junto con los 
comprobantes. 

En cualquier momento se les puede solicitar la elaboración y entrega de reportes parciales o en su caso, se podrán hacer visitas 
anticipadas. 

 

V. Compromiso de temporalidad 

Una vez que se hayan terminado los apoyos ya sea por haber expirado el plazo de 18 meses o por haber alcanzado el punto de 
equilibrio, la Microfinanciera tendrá la obligación de mantener abierta la extensión al menos 18 meses adicionales. 

De no cumplir con la condición anterior la Institución de Microfinanciamiento tendrá que reintegrar la totalidad de los recursos 
otorgados, más los intereses considerados dentro del convenio. La devolución de los recursos deberá efectuarse en un plazo 
máximo de 15 días naturales posteriores al cierre de la extensión apoyada. 

A fin de poder contar con evidencia de que la extensión apoyada sigue operando, el FINAFIM deberá requerir reportes semestrales 
sobre colocación de créditos en la citada extensión por los 18 meses adicionales  (3 informes semestrales). 
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VI. Retiro del apoyo 

Mobiliario y equipo Una vez firmado el convenio la institución deberá comprobar el 

gasto realizado a más tardar 2 meses contados a partir  del último  

día del mes en el que se efectuaron los gastos de la IMF. 

De lo contrario podrá quedar cancelado. 

Gastos de operación Una vez firmado el convenio la institución deberá comprobar el 

gasto realizado a más tardar 2 meses contados a partir  del último  

día del mes en el que se efectuaron los gastos de la IMF. 

De lo contrario podrá quedar cancelado el mes correspondiente al 

reembolso, sin perder todo el apoyo 

 

Los recursos del Apoyo serán retirados cuando, a juicio del FINAFIM, la(s) extensiones lleguen a su punto de equilibrio y puedan 

mantenerse por sí mismas, o por disposición apegada a lo establecido en el presente convenio y anexo. 

Los apoyos podrán ser suspendidos cuando su colocación esté por debajo de un 70%  a lo proyectado originalmente. 

Los recursos del Apoyo se suspenderán comunicando esta situación a la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO por escrito; 

surtiendo sus efectos en el momento en que la misma reciba dicho comunicado, en los términos señalados en el convenio. 

 

Forma de entrega de los recursos 

Mediante reembolsos con depósito a la cuenta:  <<No. De Cuenta>> 

<<No. De Clabe>> 

<<No. De Sucursal>> 

<<Plaza>> 

  
 

 
EL FINAFIM 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., actuando como fiduciaria en el FIDEICOMISO DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO 

 

<<NOMBRE  DEL REP. DEL FINAFIM>> 

Secretaria Técnica del FINAFIM 

 

LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO 

<<NOMBRE DE LA INSTITUCION>> 

 

<<NOMBRE  DEL REPRESENTANTE>> 

Representante Legal 
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iii. Para el establecimiento de agencias 

* EL SIGUIENTE MODELO DE CONVENIO SERA EMPLEADO PARA FORMALIZAR EL APOYO PREVISTO EN  
LA REGLA 7.2, c), DEL ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCERLAS REGLAS DE OPERACION PARA LA 
ASIGNACION DEL SUBSIDIO CANALIZADO A TRAVES DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 
MICROEMPRESARIO, EL CUAL JUNTO CON LOS ANEXOS DEL PRESENTE, PODRAN SER ADECUADOS A LAS 
NECESIDADES PARTICULARES DEL APOYO Y DE CADA INSTITUCION, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR. 

CONVENIO DE APOYOS ECONOMICOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 
MICROEMPRESARIO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL FINAFIM, REPRESENTADA POR SU 
SECRETARIO TECNICO, <<nombre del secretario técnico>> Y, POR LA OTRA, <<nombre de la institución>>, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, REPRESENTADA POR 
<<nombre del representante legal>>, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 19 de febrero de 2001, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa de Banca Social y Microcréditos. Con fecha 18 de mayo de 2001, se publicó 
en el citado Diario Oficial el Acuerdo por el que se modifica la denominación del Programa de Banca 
Social y Microcréditos por la de Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 
(en lo sucesivo el PROGRAMA), siendo dicho Programa parte integrante del Fondo para la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa. Con fecha <<fecha de publicación>>, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación para la asignación del 
subsidio canalizado a través del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario para el 
Ejercicio Fiscal <<señalar año>> (en lo sucesivo las Reglas de Operación). 

II. Con fecha 17 de mayo del 2001, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de 
Fideicomitente Unico de la Administración Pública Federal Centralizada, constituyó en Nacional 
Financiera, S.N.C., en su carácter de fiduciaria, el Fideicomiso del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario, para la administración de los recursos financieros del 
PROGRAMA. Nacional Financiera, S.N.C., en su carácter de Fiduciaria, le asignó en sus registros el 
No. 80005. 

IlI. El FINAFIM tiene, entre otros fines, el que la Fiduciaria destine los recursos del patrimonio del 
Fideicomiso al otorgamiento de apoyos con carácter de no recuperables para el establecimiento de 
agencias de las Instituciones de Microfinanciamiento e Intermediarios, de acuerdo con los 
lineamientos y procedimientos de selección que establezca el Comité Técnico del Fideicomiso, así 
como la normatividad aplicable. 

DECLARACIONES 

I. Declara el FINAFIM que: 

a) En cumplimiento a los fines del Fideicomiso y de acuerdo con la resolución de su H. Comité Técnico 
número <<indicar número de acuerdo>>, comparece a la celebración de este Convenio. 

b) <<nombre del secretario técnico>>, Secretario Técnico del “FINAFIM”, se encuentra facultado para la 
suscripción del presente Convenio, según consta en la escritura pública número <<indicar número de 
escritura>> de fecha <<indicar fecha de escritura>>, otorgada ante la fe del Lic. <<nombre del 
notario>>, Notario Público número <<indicar número de notaría>> del Distrito Federal. Facultades y 
poderes que no la han sido revocados, modificados o limitados en forma alguna. 

II. Declara la INSTITUCION, DE MICROFINANCIAMIENTO, a través de su Representante Legal que: 

a) Es una <<plasmar el tipo de figura legal en que está constituida la institución>>, constituida y 
existente de conformidad con las leyes de México, que cuenta con las facultades legales suficientes 
para celebrar el presente Convenio. 

b) Conoce plenamente las Reglas de Operación, las cuales no se anexan al presente convenio, pero se 
tienen por reproducidas en éste como si se insertaren a la letra. 

c) <<nombre del representante legal>>, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente Convenio, según consta en el acta número <<indicar número de escritura>>, de fecha 
<<indicar fecha de escritura>>, otorgada ante la fe del Titular de la Notaría Pública número <<indicar 
número de notaría>> de <<indicar la sede donde fue expedida la patente>>. Facultades que bajo 
protesta de decir verdad no les han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna. 
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d) Es su interés iniciar con los trabajos para la apertura de la(s) agencia(s) que se ubicará en <<indicar 
localidad, estado-municipio>>, el propósito es ampliar la cobertura de los apoyos que otorga el 
FINAFIM en una zona no atendida, de conformidad con lo previsto en las Reglas de Operación, por 
lo que requiere de un apoyo en los términos del presente instrumento. 

e) La <<indicar si se refiere a Sucursal o Extensión señalando el nombre de la misma>> ubicada en 
<<indicar localidad, estado-municipio>>, es sustentable y por ello fungirá como entidad supervisora, 
siendo la responsable del control y administración de la agencia. 

f) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra que pueda afectar la legalidad, 
validez o exigibilidad de sus obligaciones derivadas del presente Convenio. 

III. Declaran ambas partes que: 

Unico.- Previamente a la celebración de este Convenio, han obtenido todas y cada una de las 
autorizaciones para suscribir el presente instrumento, asimismo, las partes reconocen como 
suyas, en lo que les corresponde, todos y cada uno de los antecedentes y declaraciones 
anteriores, por lo que están de acuerdo en obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. 

Sujeto a los términos y condiciones establecidos en el presente instrumento y su ANEXO(S), el FINAFIM 
pone a disposición de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO la cantidad de hasta $<<indicar con 
número y letra el importe del apoyo>>, en lo sucesivo el Apoyo, cantidad que se considerará como no 
recuperable, salvo que se incumplan con las condiciones previstas en el presente Convenio. 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO dispondrá de los recursos del Apoyo de conformidad con 
lo previsto en el inciso c) de la Cláusula Tercera de este Convenio y en los términos y plazos señalados en el 
documento que, como ANEXO(S) y debidamente firmado por las partes, se acompaña al presente 
instrumento, formando parte integrante del mismo, siempre y cuando la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO se encuentre dando cabal cumplimiento a las obligaciones y compromisos que 
asume conforme a este mismo instrumento y su ANEXO(S), así como a las obligaciones que se deriven a su 
cargo de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Quinta siguiente y las disposiciones legales y 
administrativas que resulten aplicables. 

Queda expresamente convenido entre las partes que el FINAFIM, no obstante el Apoyo que se le otorga a 
la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO en términos de este Convenio, no tendrá la calidad de socio o 
asociado de esta última, ni interés o participación social alguna en la propia INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO. Derivado de lo anterior, el FINAFIM no tendrá derechos corporativos respecto de 
la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, ni intervención en los diferentes Organos de la misma. Lo 
previsto en este párrafo es sin perjuicio de aquellos derechos que, conforme a lo estipulado en el presente 
instrumento, le correspondan al FINAFIM. 

SEGUNDA. 

Será responsabilidad exclusivamente de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO el llevar a cabo 
la adquisición del equipo y mobiliario, así como las contrataciones que tenga que realizar respecto de los 
conceptos indicados en dicho anexo, tales como los relativos a la contratación para obtener el servicio 
telefónico y el suministro de energía eléctrica, el arrendamiento del inmueble, entre otros conceptos que se 
prevén en el propio anexo(s) del presente instrumento, o aquellos que sean necesarios para la correcta 
operación y funcionamiento de la agencia apoyada. Así mismo, es obligación de la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO obtener los permisos, concesiones, licencias o autorizaciones de las autoridades 
competentes, ya sean federales, estatales o municipales, para el establecimiento y funcionamiento del local 
en que operará la agencia. En tal virtud, no habrá vínculo jurídico alguno entre el FINAFIM y las personas con 
las que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO establezca relación contractual para los efectos 
anteriores, quedando obligada la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO a responder de todas las 
reclamaciones que las personas mencionadas presenten en su contra o en contra del FINAFIM en relación 
con las contrataciones que se realicen en los términos antes citados, liberando al FINAFIM de toda 
responsabilidad y absorbiendo la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO los gastos que se llegaren a 
generar por algún procedimiento de cualquier índole en que se vea inmiscuido el FINAFIM con motivo de lo 
establecido en este párrafo. 

Asimismo, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, como patrón del personal que ocupe, será el 
único responsable de las relaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en 
materia de trabajo, seguridad social y fiscal. Por lo tanto, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se 
obliga a responder de todas las reclamaciones que sus empleados o trabajadores presenten en su contra o en 



Viernes 5 de noviembre de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     115 

contra del FINAFIM en relación con el objeto del presente instrumento, liberando al FINAFIM de toda 
responsabilidad y absorbiendo la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO los gastos que se llegaren a 
generar por algún procedimiento de cualquier índole en que se vea involucrado el FINAFIM con motivo del 
presente Convenio. 

TERCERA. 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga frente al FINAFIM a: 

a) Hacer los trabajos de planeación, organización y coordinación que sean necesarios para lograr un 
resultado óptimo en su operación como Institución de Microfinanciamiento del FINAFIM y 
funcionamiento de la agencia materia del presente Convenio. 

b) Permitir a la o las personas que designe el FINAFIM, y en atención a lo establecido en la Cláusula 
Cuarta subsecuente, que lleven a cabo la supervisión señalada en dicha Cláusula y poner a su 
disposición los documentos que le soliciten, relacionados con el presente instrumento. 

c) Cubrir por su cuenta, todos los gastos derivados para operar la(s) agencia(s) de la Institución de 
Microfinanciamiento, en el entendido que el FINAFIM, con cargo a los recursos del presente Apoyo, 
reembolsará exclusivamente a la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO las cantidades que 
correspondan por los conceptos y por los montos señalados en el ANEXO(S) del presente 
instrumento, en los términos y plazos que en el mismo se indican. 

d) Reintegrar al FINAFIM el remanente que, en su caso, resulte de los recursos del apoyo a más tardar 
2 (dos) días hábiles después de aquel en que el FINAFIM exija el remanente que corresponda. De no 
hacerlo, deberá cubrir al FINAFIM intereses sobre la cantidad remanente en los términos previstos en 
la Cláusula Sexta. 

e) Dar cumplimiento a las demás obligaciones a su cargo, en términos de lo previsto en el presente 
instrumento y su anexo(s), así como con todas aquellas de índole fiscal, contable, administrativo  
y legal que resulten de conformidad con disposiciones aplicables de carácter federal, estatal y 
municipal, en virtud de las actividades que realice y de los actos, contratos o convenios en que  
sea parte. 

f) Abstenerse de dar uso a los recursos del Apoyo, directa o indirectamente, con fines político-
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos en el presente Convenio. 

g) La Institución de Microfinanciamiento, se obliga a que una vez que se concluya(n) el (los) apoyo(s) 
para la(s) Agencia(s) en cuestión, ya sea porque se haya terminado el periodo de apoyo o porque 
haya alcanzado el punto de equilibrio conforme a lo dispuesto en el Anexo del presente instrumento, 
la agencia(s) deberá(n) permanecer abierta(s) y en operación de microcréditos por un plazo mínimo 
de 18 (dieciocho) meses, contados a partir del mes siguiente a aquel en que surta sus efectos 
cualquiera de las hipótesis mencionadas. Para lo anterior, deberán remitirse al FINAFIM reportes 
semestrales, respecto a la colocación de microcréditos efectuada por la(s) Agencia(s). 

 En caso de incumplimiento a lo dispuesto en el presente inciso, la Institución de Microfinanciamiento 
deberá reintegrar la totalidad de los apoyos otorgados, en los términos y plazos previstos en la 
Cláusula Sexta del presente instrumento. 

 Lo dispuesto en el presente inciso no surtirá sus efectos, siempre que la Institución de 
Microfinanciamiento comunique al FINAFIM por escrito, que por caso fortuito o de fuerza mayor, no 
es posible continuar con la operación y continuidad de la(s) agencia(s) apoyada(s), para ello el 
FINAFIM deberá remitir por escrito su conformidad o negativa en un término de 5 (cinco)  
días hábiles. 

CUARTA. 

El FINAFIM, por conducto de la o las personas que al efecto designe y durante los plazos y condiciones 
establecidos en este instrumento y su anexo(s), podrá supervisar el desarrollo de las acciones que debe llevar 
a cabo la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO en términos del anexo(s) del presente convenio y la 
aplicación de los recursos del Apoyo conforme a lo previsto en dicho anexo, así como el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo de la propia INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, conforme a este instrumento, 
obligándose la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO a otorgar a tales personas, todas las facilidades 
necesarias para que puedan realizar la supervisión de que se trata. Asimismo, la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO se obliga a entregar por escrito al FINAFIM todos los informes que éste le requiera 
con relación al presente convenio y su anexo(s) y la observancia de las Reglas de Operación y de las demás 
disposiciones que resulten aplicables, dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a la fecha en que 
reciba por escrito la solicitud respectiva. 
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QUINTA. 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO expresamente conviene en sujetarse a las Reglas de 
Operación vigentes y cumplir con las disposiciones de éstas que le sean aplicables. 

Asimismo, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, en este acto, consciente en dar cumplimiento 
a las disposiciones normativas que, a partir de la fecha de firma del presente Convenio, le dé a conocer el 
FINAFIM, así como aquellas que resulten de las Reglas de Operación del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario, o la denominación que corresponda, que se publiquen en lo subsecuente 
y, en su caso, sus modificaciones. En tal virtud, las obligaciones previstas en dichas disposiciones a cargo de 
la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, se entenderán aceptadas por ésta por el hecho de continuar 
ejerciendo los recursos del Apoyo y, en consecuencia, reconocerá los derechos del FINAFIM que de tales 
disposiciones emanen. 

SEXTA. 

En el evento de que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO incumpla con cualquiera de las 
obligaciones a su cargo en términos de este Convenio, y en especial con su Cláusula Tercera, así como en 
su(s) Anexo(s), además de que en su caso se suspenderá de inmediato la entrega de los recursos del Apoyo 
recibido, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO deberá reintegrar al FINAFIM el importe total del 
Apoyo otorgado en un plazo de 15 (quince) días naturales contados a partir de que la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO reciba del FINAFIM el comunicado por escrito del incumplimiento en que haya 
incurrido. 

En caso de que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO no restituya el importe total del Apoyo 
conforme a lo estipulado en el párrafo inmediato anterior, o bien, las cantidades que correspondan de acuerdo 
con lo previsto en el inciso d) y g) de la Cláusula Tercera del presente instrumento, deberá cubrir al FINAFIM, 
a partir de la conclusión de los plazos señalados en dicho párrafo para realizar la entrega respectiva o de la 
fecha señalada en el citado inciso d) y g) de la Cláusula Tercera, intereses a razón de una tasa anual igual a 
la que resulte de multiplicar por el factor 2 (dos) la tasa de “Cetes” sobre la cantidad correspondiente. 

Para los efectos de esta cláusula, “Cetes” significa la última tasa de rendimiento, equivalente a la de 
descuento, en colocación primaria de los Certificados de la Tesorería de la Federación al plazo de 28 
(veintiocho) días o al plazo que la substituya, publicada en la fecha en que la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO debió reintegrar los recursos del Apoyo conforme a lo previsto en el primer párrafo 
de esta cláusula o en la fecha establecida en el inciso d) de la cláusula tercera del presente Convenio, según 
sea el caso. La tasa de “Cetes” será revisable mensualmente. 

Los intereses se calcularán dividiendo la tasa aplicable entre 360 (trescientos sesenta) y multiplicando el 
resultado obtenido por el número de días efectivamente transcurridos durante el tiempo en que la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO incurra en mora en la reintegración de los recursos del Apoyo. 
El producto que se obtenga conforme lo anterior se aplicará al importe de los recursos del Apoyo que la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO deba reintegrar conforme a lo estipulado en esta cláusula o lo 
previsto en el inciso d) y g) de la Cláusula Tercera de este convenio, según se trate. 

En el evento de que se dejare de publicar la tasa de “Cetes”, se tomará aquella que la sustituya o, en su 
defecto, la que se considere más representativa de las inversiones en “Cetes”. 

SEPTIMA. 

Con independencia de lo estipulado en la cláusula inmediata anterior, en caso de que la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO incumpla con cualesquiera de las obligaciones a su cargo de conformidad con lo 
previsto en el presente instrumento y anexo(s), deberá pagar al FINAFIM, por concepto de pena convencional, 
una cantidad igual al importe total del Apoyo que se le hubiere entregado. 

La INSTITUCION de MICROFINANCIAMIENTO contará con un plazo de 8 días hábiles, contados a partir 
de la notificación que le realice el FINAFIM respecto del incumplimiento detectado, para manifestar lo que a su 
derecho convenga, transcurrido dicho término, el FINAFIM deberá notificar nuevamente la determinación de 
hacer efectiva la pena convencional o eximir a la INSTITUCION de MICROFINANCIAMIENTO del pago de la 
pena. 

En caso de que se haga efectiva la pena convencional, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, 
deberá cubrir el importe de la pena, en un término que no exceda de 5 (cinco) días hábiles contados a partir 
de que se notificó la determinación de la pena convencional. 
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Lo previsto en esta cláusula y en la precedente es sin perjuicio de las responsabilidades en que pueda 
incurrir la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, sus socios o asociados, funcionarios y empleados, 
con motivo del incumplimiento que corresponda y de las acciones o derechos que, conforme a las 
disposiciones aplicables, pueda ejercer el FINAFIM en su contra. 

OCTAVA. 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO no podrá ceder sus derechos u obligaciones que se 
deriven del presente Convenio. 

NOVENA. 

Las partes convienen en que el FINAFIM, en cualquier tiempo, podrá restringir el importe del Apoyo o el 
plazo durante el cual la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO puede disponer del mismo, o ambos a la 
vez, o bien, para dar por terminado en forma anticipada el presente Convenio. Lo anterior, mediante aviso por 
escrito a la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, en el domicilio señalado en la Cláusula Décima del 
presente instrumento, en la inteligencia de que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO no quedará 
liberada de dar cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones que resulten a su cargo, en términos de 
este Convenio y su anexo(s). 

DECIMA. 

Para efectos del presente Convenio, cada una de las partes señalan como su domicilio convencional para 
recibir toda clase de avisos y notificaciones, el siguiente: 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO: 

 <domicilio>> 

El FINAFIM:  

 <domicilio>> 

Cualquier cambio de domicilio de una de las partes deberá ser avisado por escrito a la otra, con cinco días 
hábiles de anticipación a la fecha en que vaya a surtir efectos dicho cambio. Sin este aviso, todas las 
notificaciones hechas en los domicilios anteriores se tendrán válidamente efectuadas. 

DECIMA PRIMERA. 

Todos los gastos y honorarios que se causen con motivo de la preparación y en su caso ratificación del 
presente Convenio, serán por cuenta de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO. 

DECIMA SEGUNDA. 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, las partes expresamente se someten a las 
leyes y a la jurisdicción de los tribunales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando 
expresamente a cualquier otro fuero al que tengan derecho o lleguen a tenerlo en virtud de su domicilio 
presente o futuro. 

Leído que fue el presente Convenio, las partes lo firman por triplicado, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, el día <<indicar fecha de firma>>, quedando dos ejemplares en poder del FINAFIM y uno en poder de 
la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO. 

El FINAFIM 

Nacional Financiera, S.N.C., actuando como 

fiduciaria en el Fideicomiso del Programa Nacional 

de Financiamiento al Microempresario 

__________________________________ 

<<Nombre del secretario técnico>> 

Secretario Técnico del Fideicomiso 

LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO 

<<Nombre de la institución>> 

__________________________ 

<<Nombre del representante legal>> 

Representante Legal 
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ANEXO UNICO AL CONVENIO AGE.-<<señalar número y año>> 

<<NOMBRE DE LA IMF>> 

I. Título 

Apertura de <<ubicación de la agencia>>agencia (es) de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO denominada: <<NOMBRE DE 
LA IMF>> por un monto total de hasta <<señalar cantidad con número y letra>>, IVA incluido, distribuido como se indica a continuación: 

Nombre de la agencia Ubicación de la agencia Monto por agencia 

   

   
 

II. Resultados esperados 

A Mantener actualizados todos los reportes, información y documentación que en general solicita el FINAFIM por concepto de los 
apoyos otorgados para el correcto funcionamiento de la(s) agencia (es). 

B Colocar créditos por agencia con base al cuadro correspondiente a cada una de ellas. (Agregar cuadro por agencia) 

Ubicación de la Agencia:  

Mes 

Créditos Grupales Créditos Individuales Totales 

No. de 

grupos 

Prom. De 

persona

s por 

grupo 

Total 

de acred. 

en 

grupos 

Monto 

prom. del 

crédito por 

persona en 

grupo 

Monto total 

del crédito 

grupal 

No. de 

acred. 

Indivs. 

Monto 

prom. del 

crédito 

indiv. 

Monto total 

Del crédito 

indiv. 

Total de 

créditos 
Monto total 

1.           

2.           

3.           

4.           

5.           

6.           

7.           

8.           

9.           

10.           

11.           

12.           

13.           

14.           

15.           

16.           

17.           

18.           

19.           

20.           

21.           

22.           

23.           

24.           

Total           

acred.= Acreditados          prom.= Promedio          indivs.= Individuales          indiv.= Individual 
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III. Entrega de recursos 

El FINAFIM reembolsará a la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO todos los gastos e inversiones que se hayan efectuado en 
términos del presente convenio y anexo, siempre y cuando la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO  entregue los comprobantes 
que cubran los requisitos fiscales, laborales, en la esfera federal, estatal y/o municipal; a partir del mes en que se haya firmado este 
contrato y podrá cubrirse todo el mes, estos comprobantes deben ser entregados al FINAFIM como se especifica en el siguiente cuadro: 

Plazo para entrega de comprobantes fiscales 

Mobiliario y equipo Hasta 2 meses contados a partir  de la fecha mencionada en el 
punto 3.2 del presente anexo que es a su vez la fecha de 
apertura  comunicada por la institución. 

Gastos de operación Hasta 2 meses contados a partir del último día del mes en el 
que se efectuaron los pagos por la IMF. 

 

 Los apoyos se entregarán a la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO y la comprobación se realizará en forma individual por cada 
agencia, conforme a los conceptos siguientes y hasta por los montos señalados. 

3.1 Mobiliario y equipo (IVA incluido) 

Nombre de la agencia 
Montos por agencia hasta 

por 

  

Total recursos del apoyo para Mobiliario y equipo (I.V.A. incluido) hasta por:  

Monto total en letra:    (    00/100 M.N.) 

La inversión de mobiliario y equipo de cómputo que sea necesario, para la operación de una agencia de la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO se reembolsará sin importar el monto de cada rubro, marca, modelo siempre y cuando los conceptos estén 

incluidos en la lista presentada a continuación y no rebasen el monto total autorizado. 

Mobiliario y equipo 

Equipo de Cómputo 

Software (Paquetería) 

Escritorio  

Silla 

Pizarrón 

Rotafolio 

Muebles de oficina 

Vehículo ( Motocicleta ) 

TOTAL: $ 28,000.00 

 

El reembolso por concepto de Mobiliario y equipo es único y deberá incluirse dentro de los dos primeros meses  posteriores al mes que la 
institución haya comunicado como apertura, de lo contrario podrá quedar cancelado. 

3.2 Gastos de operación (IVA incluido). 

Nombre de la agencia 

Cobertura 
Erogaciones 
mensuales 

Montos por agencia 
hasta por No. de 

meses 
Periodo 

     

Total recursos del apoyo para Gastos de operación (I.V.A. incluido) hasta por:  

Monto total en letra:    (   00/100 M.N. ) 
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Estos gastos se reembolsarán sin importar el monto de cada rubro, siempre y cuando los conceptos estén incluidos en la lista presentada 
a continuación y no rebasen el monto total autorizado. 

 

Operación 

Renta 

Luz 

Teléfono 

Servicios Profesionales  

Transporte 

TOTAL: $ 12,000.00 

 

Los Gastos de operación mensuales se otorgarán hasta alcanzar el punto de equilibrio o el máximo de <<señalar número de meses>> 
para la agencia de <<señalar ubicación>>, lo que suceda primero. 

Resumen de comprobación de recursos otorgados por el FINAFIM 

Fecha de comprobación A mes vencido 

Comprobación: Mediante entrega de copia de los recibos solicitados y facturas que den cumplimiento a los marcos 
legales, laborales y fiscales tanto municipales, estatales como federales. 

En el rubro de transporte, se aceptará un recibo por el monto del gasto, firmado por el 
representante legal y sello de la institución. 

En casos en los que sea imposible presentar facturas fiscales para la comprobación de los gastos 
realizados  se deberá comprobar a través de medios fehacientes la adquisición del insumo. 

 La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO deberá entregar al FINAFIM la documentación 
comprobatoria en los plazos que a continuación se mencionan:  

Gastos de Mobiliario y 
Equipo  

Hasta 2 meses contados a partir  de la fecha mencionada en el 
punto 3.2 del presente anexo que es a su vez la fecha de apertura  
comunicada por la institución. 

 

Gastos de operación Hasta 2 meses contados a partir del último día del mes en el que se 
efectuaron los pagos por la IMF. 

En caso de que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO  no entregue la documentación 
comprobatoria dentro del plazo señalado, NO procederá a realizarse el reembolso respectivo. No 
obstante deberá informar el avance en metas. 

Requisitos para la agencia: Cumplimiento de la entrega de reportes y documentos solicitados en el presente convenio y anexo 
en los plazos y formas establecidos para cada supuesto. En caso contrario, NO procederá a 
realizarse el reembolso de que se trate. 

 

3.3 Resumen de los recursos otorgados por el FINAFIM 

Nombre de la agencia 

Gastos de operación 
Monto Mobiliario y 
equipo hasta por 

Total por agencia 
hasta por Cobertura en 

meses 
Monto por el período 

total hasta por 

     

Totales por rubro para la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO  (I.V.A. incluido) hasta por: 

 
  

Monto total en letra del Apoyo parcial no crediticio 
otorgado a la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO : 

 (00/100 M.N.) 

  
   



Viernes 5 de noviembre de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     121 

 
IV. Seguimiento 

La visita formal de seguimiento se realizará por parte de  FINAFIM, en forma posterior al otorgamiento de los apoyos, o en su defecto 
la Institución deberá proporcionar Contratos de arrendamiento,  Fotografías del interior y exterior de la agencia. 
El reporte de colocación de créditos así como el desglose de importes de colocación, intereses y comisiones se enviarán por correo 
electrónico, conforme a los formatos adjuntos, antes de los 15 días naturales posteriores al cierre del mes correspondiente, para 
posteriormente enviarlos, dentro de los plazos mencionados a continuación, de forma impresa y debidamente firmados junto con los 
comprobantes. 
En cualquier momento se les puede solicitar la elaboración y entrega de reportes parciales o en su caso, se podrán hacer visitas 
anticipadas. 

 
V. Compromiso de temporalidad 

Una vez que se hayan terminado los apoyos ya sea por haber expirado el plazo de 24 meses o por haber alcanzado el punto de 
equilibrio, la  Microfinanciera tendrá la obligación de mantener abierta la agencia al menos 18 meses adicionales. 
De no cumplir con la condición anterior la Institución de Microfinanciamiento tendrá que reintegrar la totalidad de los recursos 
otorgados, más los intereses considerados dentro del convenio.  La devolución de los recursos deberá efectuarse en un plazo 
máximo de 15 días naturales posteriores al cierre de la agencia apoyada. 
A fin de poder contar con evidencia de que la agencia apoyada sigue operando, el FINAFIM deberá requerir reportes semestrales 
sobre colocación de créditos en la citada agencia por los 18 meses adicionales  (3 informes semestrales). 

 
VI. Retiro del apoyo 

Mobiliario y equipo Una vez firmado el convenio la institución deberá comprobar 
el gasto realizado a más tardar 2 meses contados a partir  
del último  día del mes en el que se efectuaron los gastos de 
la IMF. 
De lo contrario podrá quedar cancelado. 

Gastos de operación Una vez firmado el convenio la institución deberá comprobar 
el gasto realizado a más tardar 2 meses contados a partir  
del último  día del mes en el que se efectuaron los gastos de 
la IMF. 
De lo contrario podrá quedar cancelado el mes 
correspondiente al reembolso, sin perder todo el apoyo. 

 
Los recursos del Apoyo serán retirados cuando, a juicio del FINAFIM, la(s) agencias lleguen a su punto de equilibrio y puedan 
mantenerse por sí mismas, o por disposición apegada a lo establecido en el presente convenio y anexo. 
Los apoyos podrán ser suspendidos cuando su colocación esté por debajo de un 70 %  a lo proyectado originalmente. 
Los recursos del Apoyo se suspenderán comunicando esta situación a la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO por escrito; 
surtiendo sus efectos en el momento en que la misma reciba dicho comunicado, en los términos señalados en el convenio. 

 
Forma de entrega de los recursos 

Mediante reembolsos con depósito a la cuenta:  <<No. De Cuenta>> 
<<No. De Clabe>> 
<<No. De Sucursal>> 
<<Plaza>> 

  
 

 
EL FINAFIM 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., actuando como fiduciaria en el FIDEICOMISO DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 
MICROEMPRESARIO 

 

<<NOMBRE  DEL REPRESENTANTE. DEL FINAFIM>> 

Secretaria Técnica del FINAFIM 

 

LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO 

<<NOMBRE DE LA INSTITUCION>> 

 

<<NOMBRE  DEL REPRESENTANTE>> 

Representante Legal 
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2.d Para las Instituciones de Microfinanciamiento acreditadas por el FINAFIM y las Organizaciones 
incorporadas, para que sean destinados para la capacitación de la Población Objetivo. 

* EL SIGUIENTE MODELO DE CONVENIO SERA EMPLEADO PARA FORMALIZAR EL APOYO PREVISTO EN LA 
REGLA 7.2, d), DEL ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCERLAS REGLAS DE OPERACION PARA  
LA ASIGNACION DEL SUBSIDIO CANALIZADO A TRAVES DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 
MICROEMPRESARIO, EL CUAL JUNTO CON LOS ANEXOS DEL PRESENTE, PODRAN SER ADECUADOS A LAS 
NECESIDADES PARTICULARES DEL APOYO Y DE CADA INSTITUCION, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR. 

CONVENIO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. COMO FIDUCIARIA EN EL 
FIDEICOMISO DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL FINAFIM, REPRESENTADA POR EL <<nombre del secretario técnico>> EN SU 
CARACTER DE SECRETARIO TECNICO, Y POR LA OTRA, <<nombre de la institución u Organización>>, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA << señalar si es LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO u 
ORGANIZACION>>, REPRESENTADA POR EL C. <<nombre del representante legal>>, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 19 de febrero de 2001, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 

Operación del Programa de Banca Social y Microcréditos. Con fecha 18 de mayo de 2001, se publicó 
en el citado Diario Oficial el Acuerdo por el que se modifica la denominación del Programa de Banca 
Social y Microcréditos por la de Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 
(el PROGRAMA), siendo dicho Programa parte integrante del Fondo para la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa. Con fecha <<fecha de publicación>>, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación para la asignación del 
subsidio canalizado a través del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario para el 
Ejercicio Fiscal <<señalar año>> (en lo sucesivo las Reglas de Operación). 

II. Con fecha 17 de mayo del 2001, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de 
Fideicomitente Unico de la Administración Pública Federal Centralizada, constituyó en Nacional 
Financiera, S.N.C., en su carácter de fiduciaria, el Fideicomiso del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario, para la administración de los recursos financieros del 
PROGRAMA. Nacional Financiera, S.N.C., en su carácter de Fiduciaria, le asignó en sus registros el 
No. 80005. 

IlI. El FINAFIM tiene entre otros fines, el que la Fiduciaria destine los recursos del patrimonio del 
Fideicomiso al otorgamiento de apoyos no crediticios destinados a las Instituciones de 
Microfinanciamiento y/o Organizaciones acreditadas e incorporadas respectivamente, para la 
capacitación a la población objetivo de acuerdo con las instrucciones que reciba del Comité Técnico 
del Fideicomiso. 

DECLARACIONES 
I. Declara el FINAFIM que: 
a) En cumplimiento a los fines del Fideicomiso y de acuerdo con la resolución de su H. Comité Técnico, 

acuerdo <<indicar número de acuerdo>> de fecha <<indicar fecha de la sesión>>, comparece a la 
celebración de este Convenio. 

b) El C. <<nombre del secretario técnico>>, Secretario Técnico del FINAFIM, se encuentra facultada 
para la suscripción del presente Convenio, según consta en la escritura pública número <<indicar 
número de escritura>> de fecha <<indicar fecha de la escritura>>, otorgada ante la fe del Lic. 
<<nombre del notario>>, Notario Público número <<número de la notaria>> de México, D.F. 

II. Declara la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION>> que: 
a) Es una <<plasmar el tipio de figura legal en que está constituida>>, constituida y existente de 

conformidad con las leyes de México, que cuenta con las facultades legales suficientes para celebrar 
el presente Convenio. 

b) Conoce plenamente las Reglas de Operación, las cuales no se anexan al presente Convenio, pero se 
tienen por reproducidas en éste como si se insertaren a la letra. 

c) El C. <<nombre del representante legal>>, cuenta con las facultades necesarias para la celebración 
del presente Convenio, según consta en la Escritura Pública número <<indicar número de la 
escritura>>, de fecha <<indicar fecha de la escritura>>, ante la fe del Notario Público número 
<<indicar número de la notaria>> de la ciudad <<indicar la sede en donde fue expedida la patente>>. 
Poderes y facultades que bajo protesta de decir verdad no me han sido revocados, modificados o 
limitados en forma alguna. 
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d) Que requiere de un apoyo no crediticio para brindar la capacitación a la población objetivo, de 
conformidad con lo previsto en este instrumento. 

e) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra o de quienes representa, que 
pueda afectar la legalidad, validez o exigibilidad de sus obligaciones derivadas del presente 
Convenio. 

III. Declaran ambas partes que: 
Unico. Previamente a la celebración de este Convenio, han obtenido todas y cada una de las 

autorizaciones para suscribir el presente instrumento, asimismo, las partes reconocen como 
suyas, en lo que les corresponde, todos y cada uno de los antecedentes y declaraciones 
anteriores, por lo que están de acuerdo en obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA. 
El FINAFIM pone a disposición de la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO U 

ORGANIZACION>> la cantidad de hasta <<indicar cantidad con número y letra>>, en lo sucesivo el Apoyo. 
La <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION>>destinará en su totalidad el 

importe del Apoyo, exclusivamente para que la población objetivo (microempresarios), reciba capacitación en 
las materias establecidas en el ANEXO UNICO que se acompaña al presente instrumento, formando parte 
integrante del presente Convenio. 

Es responsabilidad de la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION>> 
comprobar el uso de los recursos del Apoyo y cumplir con la normatividad al respecto, de acuerdo con las 
Reglas de Operación y todas y cada una de las disposiciones aplicables al presente convenio. 

SEGUNDA. 
Será responsabilidad exclusivamente de la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO U 

ORGANIZACION>> la contratación de las personas que se requieran para llevar a cabo las acciones 
necesarias para efectos del presente convenio, en términos de lo señalado en el ANEXO Unico. En tal virtud, 
no habrá relación jurídica alguna entre tales personas y el FINAFIM, quedando obligada la <<INSTITUCION 
DE MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION>> a responder de todas las reclamaciones que las 
personas mencionadas presenten en su contra, o en contra de el FINAFIM, en relación con las contrataciones 
que se realicen en los términos anteriores, liberando al FINAFIM de toda responsabilidad y absorbiendo la 
<<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION>> los gastos que se llegaren a generar 
por algún procedimiento en que se vea inmiscuido el FINAFIM con motivo de lo establecido en este párrafo. 

Asimismo, la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION>>, como patrón del 
personal que ocupe con motivo de este Convenio y su ANEXO Unico, será el único responsable de las 
relaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad 
social. Por lo tanto, la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION>> se obliga a 
responder de todas las reclamaciones que sus empleados o trabajadores presenten en su contra o en contra 
del FINAFIM en relación con el objeto del presente instrumento, liberando al FINAFIM de toda responsabilidad 
y absorbiendo la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION>> los gastos que se 
llegaren a generar por algún procedimiento en que se vea involucrado el FINAFIM con motivo del presente 
Convenio. 

TERCERA. 
La <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION>>se obliga frente al FINAFIM a: 
a) Destinar el importe del Apoyo exclusivamente para los fines y conceptos establecidos en el ANEXO 

UNICO del presente instrumento. 
b) Que todos y cada uno de los capacitandos registrados, asistan puntualmente durante los días en que 

tenga lugar la capacitación y que cumplan con las actividades y desarrollo de los productos de 
aprendizaje. 

c) Realizar los informes, así como las acciones que se deriven de la capacitación recibida. A su vez, 
hacer los trabajos de planeación, organización y coordinación que sean necesarios para lograr un 
resultado óptimo en la capacitación. 

d) Entregar al FINAFIM, un informe en los términos indicados en el ANEXO UNICO relacionados con la 
conclusión de la capacitación y el ejercicio de los recursos, así como del resultado obtenido de la 
propia capacitación. El FINAFIM se reserva el derecho de solicitar por escrito a la <<INSTITUCION 
DE MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION>> la documentación que estime necesaria para 
acreditar la debida y correcta aplicación de los recursos del Apoyo, de conformidad con lo 
establecido en el ANEXO UNICO de este instrumento. Este derecho podrá ejercitarlo el FINAFIM 
hasta los veinte días hábiles después a aquel en que la <<INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION>> haya entregado el informe referido en este inciso 
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junto con los documentos y reportes, asunto del inciso inmediato anterior, en cuyo caso esta última 
deberá proporcionar la documentación solicitada dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la 
fecha en que le sea requerida. Lo establecido en este inciso es sin perjuicio de lo estipulado en el 
inciso e) y cláusula cuarta siguientes. 

e) Permitir a la o las personas que designe el FINAFIM, de conformidad con lo establecido en la 
cláusula cuarta subsecuente y/o el ANEXO UNICO, que lleven a cabo la supervisión de los trabajos 
de capacitación a la población objetivo, poniendo a su disposición los documentos que le sean 
solicitados, relacionados con el presente instrumento. 

f) Reintegrar al FINAFIM el remanente que, en su caso, resulte de los recursos del Apoyo, dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que haya recibido los recursos. De no hacerlo, deberá 
cubrir al FINAFIM intereses sobre la cantidad remanente en los términos previstos en la cláusula 
sexta. 

g) Abstenerse de dar uso de los recursos del Apoyo, directa o indirectamente, con fines político-
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos en el presente convenio. 

h) Dar cumplimiento a las demás obligaciones a su cargo, en términos de lo previsto en el presente 
instrumento, así como a todas y cada una de las disposiciones que resulten aplicables a este 
instrumento. 

CUARTA. 
El FINAFIM, por conducto de <<señalar el nombre del responsable de supervisión por parte de 

FINAFIM>>, durante el tiempo en que se esté dando la capacitación objeto de este instrumento, supervisarán 
el desarrollo de la misma, así como la aplicación de los recursos objeto del Apoyo en términos de lo previsto 
en el presente instrumento y su ANEXO UNICO, obligándose la <<INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION>>a otorgar a tal(es) persona(s) todas las facilidades 
necesarias para que puedan realizar la supervisión de que se trata. Asimismo, y sin perjuicio de lo estipulado 
en la Cláusula Tercera, inciso d) y e), de este instrumento, la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO 
U ORGANIZACION>> se obliga a entregar por escrito al FINAFIM todos los informes que éste le requiera con 
relación al presente convenio y la observancia de las disposiciones de las Reglas de Operación, así como las 
demás que resulten aplicables a este instrumento, dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la fecha en 
que reciba por escrito la solicitud respectiva. 

QUINTA. 
La <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION>> expresamente conviene en 

sujetarse a las Reglas de Operación y cumplir con todas las disposiciones aplicables al presente Convenio; 
asimismo, reconoce que el FINAFIM tendrá los derechos que se establecen en las Reglas de Operación, 
adicionalmente a los derechos que le corresponden derivados de este Convenio y de las leyes aplicables. 

SEXTA. 
En el evento de que la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION>> incumpla 

con cualquiera de las obligaciones a su cargo en términos de este Convenio, además de que se suspenderá 
de inmediato la entrega de los recursos materia del presente Apoyo, LA <<INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION>> deberá reintegrar al FINAFIM el importe total del Apoyo en 
un plazo de dos días hábiles contado a partir de la fecha en que el propio FINAFIM le comunique por escrito el 
incumplimiento en que haya incurrido. 

En caso de que la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION>> no restituya el 
importe total del Apoyo conforme a lo estipulado en el párrafo inmediato anterior, o bien, las cantidades que 
correspondan de acuerdo con lo previsto en el inciso f) de la Cláusula Tercera del presente instrumento, 
deberá cubrir al FINAFIM, a partir de la conclusión de los plazos señalados en dicho párrafo para realizar la 
entrega respectiva o de la fecha señalada en el citado inciso f) de la Cláusula Tercera, intereses a razón de 
una tasa anual igual a la que resulte de multiplicar por el factor 2 (dos) la tasa de “Cetes” sobre la cantidad 
correspondiente. 

Para los efectos de esta cláusula, “Cetes” significa la última tasa de rendimiento, equivalente a la de 
descuento, en colocación primaria de los Certificados de la Tesorería de la Federación al plazo de 28 
(veintiocho) días o al plazo que la substituya, publicada en la fecha en que la <<INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION>> debió reintegrar los recursos del Apoyo conforme a lo 
previsto en el primer párrafo de esta cláusula o en la fecha establecida en el inciso f) de la cláusula tercera del 
presente Convenio, según sea el caso. La tasa de “Cetes” será revisable mensualmente. 

Los intereses se calcularán dividiendo la tasa aplicable entre 360 (trescientos sesenta) y multiplicando el 
resultado obtenido por el número de días efectivamente transcurridos durante el tiempo en que la 
<<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION>> incurra en mora en la reintegración de 
los recursos del Apoyo. El producto que se obtenga conforme lo anterior se aplicará al importe de los recursos 
del Apoyo que la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION>>deba reintegrar 
conforme a lo estipulado en esta cláusula o lo previsto en el inciso f) de la Cláusula Tercera de este convenio, 
según se trate. 
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En el evento de que se dejare de publicar la tasa de “Cetes”, se tomará aquella que la sustituya o, en su 
defecto, la que se considere más representativa de las actuales inversiones en “Cetes”. 

SEPTIMA. 
Con independencia de lo estipulado en la cláusula inmediata anterior, en caso de que la <<INSTITUCION 

DE MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION>> incumpla con cualesquiera de las obligaciones a su 
cargo de conformidad con lo previsto en el presente instrumento, deberá pagar al FINAFIM, por concepto de 
pena convencional, una cantidad igual al importe total del Apoyo que se le hubiere entregado, pena que 
deberá ser cubierta dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha en que el FINAFIM comunique por 
escrito a la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION>> el incumplimiento de que 
se trate. 

Lo previsto en esta cláusula y en la precedente es sin perjuicio de las responsabilidades en que pueda 
incurrir la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION>>, sus socios o asociados, 
funcionarios y empleados, con motivo del incumplimiento que corresponda, y de las acciones o derechos que, 
conforme a las disposiciones aplicables, pueda ejercer el FINAFIM en su contra y de las personas 
mencionadas. 

OCTAVA. 
La <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION>> no podrá ceder sus derechos u 

obligaciones que se deriven del presente Convenio. 
NOVENA. 
Para efectos del presente Convenio, cada una de las partes señalan como su domicilio convencional para 

recibir toda clase de avisos y notificaciones, el siguiente: 
La <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION>>: 
 <domicilio>> 
El FINAFIM: 
 <<domicilio>> 
Cualquier cambio de domicilio de una de las partes deberá ser avisado por escrito a la otra, con cinco días 

hábiles de anticipación a la fecha en que vaya a surtir efecto dicho cambio. Sin este aviso, todas las 
notificaciones hechas en los domicilios anteriores se tendrán como válidamente efectuadas. 

DECIMA. 
Todos los gastos y honorarios que se causen con motivo de la preparación y en su caso ratificación del 

presente Convenio, serán por cuenta de la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO U 
ORGANIZACION>>, quien los cubrirá en la fecha de firma del presente Convenio contra la presentación de 
las facturas correspondientes. 

DECIMA PRIMERA. 
Para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, las partes expresamente se someten a las 

leyes y a la jurisdicción de los tribunales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando 
expresamente a cualquier otro fuero al que tengan derecho o lleguen a tenerlo en virtud de su domicilio 
presente o futuro. 

Leído que fue el presente Convenio, las partes lo firman por duplicado en la Ciudad de México, Distrito 
Federal el día <<señalar fecha de firma>>, quedando un ejemplar en poder del FINAFIM y uno en poder de la 
<<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION>>. 

El FINAFIM 
Nacional Financiera, S.N.C., actuando como 

fiduciaria en el Fideicomiso del Programa Nacional 
de Financiamiento al Microempresario 

___________________________________ 
<<Nombre del secretario técnico>> 

Secretario Técnico del FINAFIM 
La <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION>> 

<<Nombre de la institución>> 
___________________________________ 

<<Nombre del representante legal>> 
Representante legal 
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ANEXO al convenio <<No. De Convenio>> celebrado el <<fecha de celebración del convenio>>, entre 
Nacional Financiera, S.N.C., en su carácter de Fiduciaria en el Fideicomiso del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario (en lo sucesivo el FINAFIM), y <<nombre de la Institución de 
Microfinanciamiento u Organización>> (en lo sucesivo <<la Institución de Microfinanciamiento u 
Organización>>) 

PROVEEDOR DE SERVICIOS 

1. Tipo de capacitación al microempresario solicitada 

Tipo de capacitación S/N Nombre de la capacitación 

Educación financiera   

Educación para el desarrollo   

 

2. Objetivo de la capacitación para la población objetivo. 

2.1. Objetivo específico <<insertar objetivo específico>> 

 Datos del Consultor / Consultoría que brindará la capacitación.  

Nombre o Razón Social de la Institución  <<insertar nombre persona física o moral>> 

Domicilio fiscal <<domicilio>> 

Experiencia en el sector de la capacitación al 
microempresarios (años) 

<<años>> 

Nombre del contacto dentro de la Institución <<nombre del contacto>> 

Cargo o puesto que desempeña el contacto en 
la Institución 

<<cargo o puesto que desempeña el contacto en la 
Institución>> 

Teléfonos <<Teléfonos>> 

 

3. Plan de Trabajo 

<<Estrategia detallada a llevar a cabo para la implementación de la capacitación de la población 
objetivo>> 

3.1. Contenido del Programa 

<<Detalle de los puntos a tratar durante toda la capacitación de la población objetivo –temario o plan de 
estudios, incluyendo duración de cada una de las etapas->> 

3.2. Duración del Programa según temario 

3.3. Metodología utilizada 

3.4. No. De participantes 

 <<Por etapa, curso y/o taller>> 

3.5. Materiales que se proporcionarán a los participantes 

 <<Enlistar los materiales a proporcionar>> 

3.6. Productos finales 

 <<Descripción y fechas de entrega de los mismos>> 

3.7. Calendarización 

 <<Calendarización detallada de los eventos que conforman el Programa de Capacitación a la 
población objetivo, incluyendo el periodo de evaluación del mismo>> 
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4. Planeación, organización y coordinación de la capacitación 

5. Currículum Vítae de cada uno de los facilitadores que darán la capacitación. 

6. Entrega de las Bases de datos que contenga el listado de cada uno de los participantes asistentes al 
curso con fecha y firma de los mismos, impresa y en electrónico. 

7. Cualquier otro documento que las partes acuerden por escrito conjuntamente. 

La entrega al FINAFIM de los documentos previstos en este apartado, así como todo lo relacionado con el 
CONVENIO suscrito entre FINAFIM y <<LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO u 
ORGANIZACION>>, se hará por conducto del <<Nombre de la persona que designe el FINAFIM>> de este 
Fideicomiso, sin perjuicio de que el FINAFIM pueda designar a otra(s) persona(s), en cuyo caso lo hará por 
escrito del conocimiento de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO u ORGANIZACION. 

INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO Y/U ORGANIZACION 

El responsable del enlace con el FINAFIM para la capacitación es el << nombre de la persona designada 
como enlace por parte de la Institución de Microfinanciamiento u Organización>>, <<puesto de la persona 
designada como enlace por parte de la Institución de Microfinanciamiento u Organización>>, de <<Nombre de 
la Institución de Microfinanciamiento u Organización>>, asignado por la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO u ORGANIZACION como primer contacto para el desarrollo de la capacitación a la 
población objetivo o acreditados de la Institución de Microfinanciamiento, es responsable de: 

• Cumplimentar y enviar a las oficinas del FINAFIM el formato COFEMER: “Solicitud de Apoyo No 
Crediticio, Parcial y Temporal para Instituciones de Microfinanciamiento y Organizaciones, Para Que 
Sean Destinados Para la Capacitación de la Población Objetivo”. 

• Coordinar los trámites relacionados con cada una de las etapas del Programa de capacitación. 

• Coordinar la puntual asistencia y realización de los trabajos de los participantes. 

• Recopilar todos los materiales que los participantes hayan recibido durante su capacitación 

1. Entrega al FINAFIM 

El Responsable del enlace con el FINAFIM para la capacitación, deberá enviar a la o las personas 
señaladas por el FINAFIM como Responsables del enlace con la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO u ORGANIZACION los documentos solicitados, de acuerdo con los formatos y 
lineamientos entregados previamente a la celebración del presente en papel membretado con firma de R.L., a 
la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO u ORGANIZACION. 

• DOCUMENTOS LEGALES que acrediten la constitución legal de la ORGANIZACION Y/O 
INSTITUCION DE MICROFINANZAS. 

• CARTA MANIFESTACION DE PODERES (impresa en hoja membretada en original y copia, con firma 
del o los representantes legales de <<la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO u 
ORGANIZACION>>). 

• FOTOCOPIA DE LA IDENTIFICACION OFICIAL DEL O LOS REPRESENTANTES LEGALES, por 
ambos lados con el nombre, dirección, firma y rostro claros. 

• CARTAS SOLICITUD DE RECURSOS. En papel membretado, en original y copia, con firma del o los 
representantes legales de <<la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO u ORGANIZACION>>. 
Se entregará una por cada reembolso que el FINAFIM realice. El monto señalado deberá estar dentro 
del monto límite establecido en el Convenio (Hasta el 75% del total de la capacitación). 
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• FOTOCOPIA DE LA CARATULA DEL ESTADO DE CUENTA DEL BANCO AL QUE SE LE VA A 

EFECTUAR EL REEMBOLSO DE LA ACCION, y carta bajo protesta de decir verdad sobre la cuenta 

que deberá ser la misma que escribió en el documento Carta solicitud de recursos. El documento 

deberá ser claro y legible. 

• RECIBO O FACTURA EXPEDIDO POR <<EL CONSULTOR / CONSULTORIA>> QUE BRINDARA 

LA CAPACITACION. Original y copia. Una vez cotejada la copia simple contra el original, el FINAFIM 

devolverá este último a la Institución de Microfinanciamiento. 

• CARTAS COMPROBANTE DE APORTACION DE <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO u 

ORGANIZACION>>. Detallando el monto de la aportación realizada por <<LA INSTITUCION DE 

MICROFINANCIAMIENTO u ORGANIZACION>>, firmada por el o los representantes legales de <<la 

INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO u ORGANIZACION>>. Original y copia en papel 

membretado. Entrega trimestral (cuando aplique). 

2. Reembolso de recursos a la Institución de Microfinanciamiento u Organización 

Los documentos entregados al FINAFIM por el Responsable del enlace con el FINAFIM para la 

capacitación de la población objetivo serán revisados y aceptados, en su caso, por la Consultoría de 

Proyectos Especiales del FINAFIM, a más tardar 10 días hábiles después de su recepción, sin perjuicio de lo 

estipulado en el inciso d) de la Cláusula Tercera del Convenio. 

Los recursos motivo del Convenio <<No. De Convenio>>, se cubrirán a <<la INSTITUCION DE 

MICROFINANCIAMIENTO u ORGANIZACION>> después de 10 días hábiles de la aceptación de todos y 

cada uno de los documentos enunciados en el punto 7 de este anexo. 

Firmado en la Ciudad de <<nombre de la ciudad y entidad federativa>>, el <<indicar fecha con día, mes y 

año>>, por duplicado obrando uno en poder de cada parte. 

Nacional Financiera, S.N.C., en su carácter de fiduciaria en el Fideicomiso del Programa Nacional de 

Financiamiento al Microempresario 

________________________________________ 

<<Nombre del secretario técnico>> 

Secretario Técnico del FINAFIM 

La Institución de Microfinanciamiento u Organización 

<<NOMBRE DE LA IMF U ORGANIZACION>> 

___________________________ 

<<Nombre completo del representante>> 

Representante Legal 

* LOS MODELOS DE CONTRATOS Y/O CONVENIOS APLICABLES A LOS APOYOS PREVISTOS EN LAS REGLAS 

7.3 Y 14 DE LAS REGLAS DE OPERACION PARA LA ASIGNACION DEL SUBSIDIO CANALIZADO A TRAVES DEL 

PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2010, ESTARAN 

SUJETOS A LAS POLITICAS Y AUTORIZACIONES QUE AL CASO CONCRETO EMITA EL COMITE TECNICO DEL 

FIDEICOMISO DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO (FINAFIM). 

_____________________ 
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6 DE NOVIEMBRE 
CONMEMORACION DE LA PROMULGACION DEL ACTA  

DE INDEPENDENCIA POR EL CONGRESO  
DE CHILPANCINGO, EN 1813 

A finales de 1810, Miguel Hidalgo planteó la necesidad de formar un Congreso compuesto por 
representantes de todas las ciudades, villas y lugares de la Nueva España, cuyos objetivos principales serían 
mantener la religión católica y dictar leyes en beneficio y bajo las circunstancias de cada pueblo. 

Tras su captura y fusilamiento del cura de Dolores, la dirección de la insurgencia recayó en Ignacio Rayón, 
quien se abocó a la creación de una junta que sentara bases legítimas y reuniera a los representantes del 
pueblo para proclamar la Independencia Nacional.  

Rayón estableció el organismo gubernativo en el pueblo de Zitácuaro e invitó a formar parte de él a José 
María Morelos, pero éste, deseoso de imprimir al movimiento una legitimidad más profunda, prefirió celebrar 
un Congreso, que elaboraría una constitución para la liberación de la América Septentrional y establecería una 
nueva organización política fundada en la igualdad. 

Para ello, Morelos eligió la ciudad de Chilpancingo, por ser un sitio intermedio en los territorios dominados 
por la insurgencia y de difícil acceso en caso de algún ataque del enemigo. El Congreso se integró por una 
división tripartita de poderes; el Legislativo, representado por los diputados; el Ejecutivo, que recaería en la 
persona del cura Morelos, y el Judicial, compuesto por 15 notables abogados.  

El 11 de septiembre de 1813, Morelos expidió el reglamento que estableció las facultades del Congreso y 
el modo en que éste debía proceder. El 14 de septiembre se inauguró con la lectura de los Sentimientos de la 
Nación, ideario en el que Morelos expresó algunos puntos de enorme trascendencia política, entre los que 
destacan: la América es libre e independiente de España; la religión católica es la única; la soberanía dimana 
del pueblo, el cual quiere depositarla en sus representantes, quienes conforman los poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial.  

Al día siguiente, el Congreso Nacional designó por unanimidad a Morelos como Generalísimo y titular del 
Poder Ejecutivo. Sin embargo, éste declinó el título, adjudicándose solamente la distinción de humilde Siervo 
de la Nación. En los días siguientes, el Congreso se ocupó de los detalles de su reglamentación interna, 
acordando que las sesiones fuesen públicas y que cualquiera de sus miembros podía presentar iniciativas  
de ley. 

El 6 de noviembre, el Congreso expidió el Acta Solemne de la Declaración de Independencia de la América 
Septentrional. Esta manifestó la determinación del pueblo por liberarse de la metrópoli y erigirse en un Estado 
independiente y soberano. Se declaró en contra de todo régimen despótico, buscando reformas sociales 
basadas en la libertad individual, sólo limitada por la ley emanada de la voluntad de todos los ciudadanos.  

El acta fue firmada, entre otras personalidades, por Andrés Quintana Roo, José Manuel Herrera, Carlos 
María de Bustamante, José María Liceaga, José Sixto Berdusco e Ignacio Rayón. Con esto, el ideal por crear 
un gobierno autónomo respecto a España sentó sus primeras bases.  

Día de fiesta y solemne para la Nación. La Bandera deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 

 
*051110-15.00* 
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